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1. PROPÓSITO 

1.1 Esta circular proporciona información de un método aceptable, pero no el único 
método, para obtener y mantener aprobación de criterios de mínimos meteorológicos de 
Categoría III, para despegue, aterrizaje, y recorrido en tierra, con baja visibilidad, 
incluyendo la instalación y aprobación de los sistemas a bordo asociados. 

2. DEFINICIONES 

2.1 Se incluye una lista abarcadora de definiciones relevantes a la aproximación y 
aterrizaje de ILS Categoría III y despegue con baja visibilidad en el Apéndice 1. 

2.1.1 En este capítulo, se especifican los valores de alcance visual de la pista (RVR) 
usando pies (ft.) a menos que se indique lo contrario (p.ej., metros (m). 

2.1.2 Cuando se expresan los mínimos de visibilidad tanto en pies como en metros (p.ej., 
RVR 300 (75m)) usando valores que no sean los que hayan sido identificados como 
ñequivalentesò en las especificaciones de operaciones normalizadas, la idea es que el valor 
RVR en pies aplica a mínimos especificados en pies y el valor en metro aplica en los 
estados que especifican sus mínimos en metros. 

2.1.3 Se dan los mínimos que típicamente se usan para operaciones con baja visibilidad, 
incluyendo una tabla de conversión de mínima como corresponda, en las especificaciones 
de operaciones estándar que se muestra en Apéndice 7. 

2.1.4 En este Cap²tulo, cuando se usa la expresi·n ñNivel RNPò, se puede considerarla 
equivalente a la expresi·n ñTipo RNPò que t²picamente se usa en algunos manuales  de 
referencia actuales de la OACI (Doc. 9613 Manual de Navegación Basada en la 
performance (PBN), y de otras autoridades. 

3. MÍNIMOS DE DESPEGUE 

3.1 Especificaciones 

3.1.1 Se incluyen los mínimos de despegue en las especificaciones de operaciones 
estándar. La presente guía trata los criterios para el despegue en condiciones de baja 
visibilidad cuando adicionales equipos aeronáuticos son proporcionados para ayudar al 
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piloto con un despegue con baja visibilidad o cuando son necesarios para garantizar 
operaciones sin riesgo cuando se usan mínimos debajo de los valores aceptables para el 
uso exclusivo de referencia visual. 

3.1.2 Las OpSpecs estándar enumeran los mínimos que la AAC considera aceptables 
para control manual basado exclusivamente en la referencia visual. 

Nota.- La expresión OpSpecs, tiene como significado, Especificaciones de Operaciones. 

3.1.3 La autorización de mínimos de despegue por debajo del nivel apoyado por el uso de 
solamente referencia visual requiere el uso de un sistema de dirección que, según se ha 
demostrado, y ofrece un nivel aceptable de performance y una carga de trabajo 
satisfactoria para los mínimos aprobados, con o sin el uso de referencia visual. La 
evaluación de performance, y carga de trabajo de tal sistema debe haber considerado 
cualquier compensación que pueda ser introducida por el piloto para ciertas características 
de sistema de dirección (p.ej., lidiar con un leve desplazamiento de señal del localizador 
durante la alineación inicial en la pista) o cuando el piloto usa el sistema del dirección 
concurrentemente con referencias visuales limitadas o irregulares. 

3.1.4 Se pueden usar los sistemas previstos para uso al nivel o encima del nivel de los 
mínimos autorizados para solamente referencia visual (p.ej., para suplementar el control 
manual) si se ha demostrado que son: 

1) Seguros en el uso normal. 

2) Si no hay un aumento inaceptable a la carga de trabajo del piloto o un efecto 
adverso significativo en la coordinación de la tripulación. 

3) Si es improbable que el sistema introduzca un riesgo significativo si ocurre una falla 
o degradación del sistema. 

4) Si es improbable que el sistema introduzca un riesgo significativo adicional si otras 
fallas posibles ocurren en la aeronave (p.ej., falla de motores, falla de componentes 
eléctricos). 

5) Una falla o anomalía en la(s) (NAVAID(S) usada (s) no introduce un riesgo 
significativo. 

3.1.5 Los mínimos autorizados para dichos sistemas no pueden ser menores a los que se 
especifican para el control manual con solo el uso de referencia visual. 

3.1.6 Si las operaciones de despegue con baja visibilidad se basan en el uso de RNP, las 
estipulaciones que aplican a RNP solo aplican después del despegue, después de pasar 
35 ft sobre la altura publicada de la pista. 

3.1.7 Una demostración de prueba de concepto es necesaria para la autorización inicial 
de mínimos de despegue menores a RVR 300 ft./75m. 

3.1.8 Los criterios para la demostración de sistemas elegibles para mínimos de despegue 
menores al nivel apoyado por el uso de solo referencia visual se encuentran en la sección  

3.1.9 Para la autorización operacional o Apéndice 2 para los sistemas sugeridos para la 
demostración de aeronavegabilidad. 
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4. ATERRIZAJE 

4.1 Conceptos y objetivos. 

4.1.1 Se clasifican los mínimos de aterrizaje Categoría III, como Categoría IIIa, Categoría 
IIIb o Categoría IIIc. Se ofrecen definiciones de dichas categorías en el Apéndice 1. Las 
condiciones visuales que se encuentran en las operaciones de Categoría III varían desde 
condiciones en que las referencias visuales están adecuadas durante el recorrido en tierra 
(p.ej., Categoría IIIa) hasta condiciones en las que las referencias visuales están 
inadecuadas hasta para operaciones de rodaje sin mejoras especiales a las referencias 
visuales o referencias sintéticas adecuadas. Para todas las operaciones de Categoría III, 
los requisitos establecidos para aviones y sistemas externos (p.ej., fijación de la posición) 
deberían ser compatibles con cualquier requisito de referencia visual que se especifique. 

4.1.2 Se puede realizar las operaciones Categoría III manualmente usando visualizadores 
de dirección de vuelo, o automáticamente usando un sistema aprobado de aterrizaje 
automático, o usando sistemas híbridos que utilizan elementos automáticos y de dirección 
de vuelo. Si el sistema de dirección de vuelo representa un director de vuelo u otra guía de 
mando, puede ser aprobado de acuerdo con el presente capítulo, o su equivalente. Se 
pueden usar visualizadores de dirección de vuelo situacional si se demuestra 
satisfactoriamente la Prueba de Concepto (PoC). En casos en que el sistema automático 
será el método principal de control, el uso de dicho sistema no debe requerir la intervención 
del piloto. No obstante, se debe proporcionar un método en que la tripulación puede 
intervenir en el caso improbable que el piloto detecta o tiene una fuerte sospecha que la 
performance del sistema es inadecuada (p.ej., el piloto determina que un aterrizaje 
automático no puede ser logrado dentro de la zona de toma de contacto. Si se usa un 
sistema híbrido, el modo principal de operación debe ser automático hasta el punto de 
contacto, con el uso de control manual solamente como un método alternativo para realizar 
la operación. 

4.1.3 Para la aprobación de operaciones Categoría III, se debería demostrar que la 
aeronave y sus sistemas asociados son capaces de completar de manera segura una 
aproximación, toque de tierra y frenado, y permitir la realización segura de una maniobra 
de motor y al aire desde cualquier altitud hasta el toque de tierra después de cualquier 
condición de falla que no haya sido demostrada como extremadamente improbable. 

4.1.4 El diseño, instrumentación, anuncios y sistemas de alerta de la cabina de mando 
deberían ser adecuados en conjunto para garantizar que el piloto pueda verificar que la 
aeronave aterrizaría dentro de la zona de toma de contacto con un seguro recorrido en 
tierra si se reporta que la visibilidad controladora está al nivel de o encima del nivel de los 
mínimos aplicables. Los sistemas que se basan en control automático hasta el momento de 
tocar tierra, o tocar tierra y recorrido en tierra, y sistema manual de dirección de vuelo 
(p.ej., HUD), han sido aprobados por la AAC. Otros conceptos pueden ser aceptables si las 
pruebas de Prueba de concepto (PoC) pueden demostrar un nivel de seguridad 
equivalente o mejor que lo especificado para la aprobación de sistemas automáticos (p.ej., 
sistemas híbridos o sistemas de visión mejorada). 

4.1.5 Para recibir una aprobación para operaciones Categoría III, se debería demostrar 
que la aeronave y sus sistemas asociados son capaces de desempeñarse con el nivel 
necesario de precisión, integridad y disponibilidad. Típicamente esto es demostrado 
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durante la demostración de aeronavegabilidad, es confirmado durante el proceso de 
aprobación operacional, y es vigilado por el operador de manera continua. 

4.1.6 Las operaciones Categoría III están fundamentados en cumplir con los requisitos 
para Categoría II o su equivalente, para aquella sección de la aproximación que es antes 
de 100ô HAT. 

5. OPERACIONES ILS CATEGORÍA III CON SISTEMA OPERACIONAL EN CASO 
DE FALLA 

5.1 Un sistema de aterrizaje automático es operacional en caso de falla si, después de 
la falla de un componente en particular, se puede completar las maniobras de 
aproximación, enderezamiento y aterrizaje, o las maniobras de aproximación, 
enderezamiento, aterrizaje y recorrido en tierra, utilizando aquella parte del sistema 
automático que continúa en funcionamiento. Los efectos de la falla de un componente en 
particular del sistema, aeronave o equipos externos que podría afectar el desempeño de la 
toma de contacto o el recorrido en tierra deben ser considerados al evaluar los sistemas de 
aterrizaje automático operacionales en caso de falla. Los sistemas operacionales en caso 
de falla pueden ser usados hasta tocar tierra para Categoría IIIa (es decir, sin un sistema 
de recorrido en tierra) o para Categoría IIIb durante el recorrido en tierra hasta el frenado 
completo. El uso de un sistema operacional en caso de falla hasta tocar tierra en conjunto 
con un sistema de recorrido en tierra que no es operacional en caso de falla es aceptable 
con tal que se especifique un RVR mínimo adecuado en las especificaciones de 
operaciones para el recorrido en tierra. 

5.1.1 Este capítulo contiene los criterios para la aprobación de mínimos hasta RVR150 
usando un sistema operacional en caso de falla para aterrizaje y recorrido en tierra. La 
aprobación de mínimos menores a RVR150 requeriría una demostración de prueba de 
concepto (PoC). 

Nota: Se considera que un sistema de aterrizaje incluye todos los elementos de la aeronave que son 
necesarios para realizar la función de aterrizaje y recorrido en tierra (p.ej., control de vuelo, sistema(s) 

hidráulico(s), sistema(s) eléctrico(s), sensores). 

5.1.2  La redundancia necesaria puede ser lograda usando múltiples sistemas de aterrizaje 
automático, múltiples sistemas automáticos de aterrizaje y recorrido en tierra, sistemas 
redundantes manuales de dirección de vuelo o sistemas híbridos adecuadamente 
redundantes. 

5.1.3 La confiabilidad y el desempeño de los sistemas operacionales necesarios deberían 
ser suficientes para lograr la operación segura constante hasta el aterrizaje, o aterrizaje y 
recorrido en tierra, después de cualquier condición de falla que ocurra debajo de la altura 
de alerta que, según se ha demostrado, no sea extremadamente improbable. Se considera 
que los sistemas identificados a continuación  o sus equivalentes cumplen con la intención 
de la presente cláusula. 

5.1.4 Son permitidas las condiciones de falla que resultan en la pérdida o desconexión de 
todos los sistemas redundantes de aterrizaje o de aterrizaje y frenado que ocurren debajo 
de la altura de alerta si la probabilidad que ocurran dichas condiciones de falla es 
extremadamente remota y la pérdida o desconexión es acompañada con indicaciones 
aceptables de alerta para los pilotos. Se considera que las aeronaves que, según se ha 
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demostrado, cumplen con las evaluaciones de aeronavegabilidad del Apéndice 3 para 
sistemas operacionales en caso de falla satisfacen estos criterios de confiabilidad y 
performance. 

5.1.5 A continuación se enumeran configuraciones típicas que pueden ser aceptables 
para sistemas operacionales en caso de falla: 

1. Dos o más pilotos automáticos monitoreados con protección mínima o sistemas 
integrados de piloto automático y director de vuelo, cada uno con dos canales que 
conforman un sistema automático operacional en caso de falla que ha sido diseñado 
para que por lo menos un sistema de vuelo automático siga operativo después de la 
falla de un sistema, y el sistema fallado no es usado o no puede causar performance 
inaceptable del sistema de vuelo automático. 

Nota: Después de una falla con esta figuración, no se prevé la continuación de un aterrizaje solamente 
con el director de vuelo, a no ser que se haya completado una demostración exitosa de Prueba de 
Concepto. 

2. Tres pilotos automáticos o sistemas integrados de piloto automático y director de 
vuelo, diseñados de manera que por lo menos dos sigan operativos después de falla 
para permitir comparación y dar el monitoreo y protección necesarios para continuar 
con un aterrizaje. 

3. Un sistema automático de control de vuelo monitoreado con protección mínima  y 
con capacidades de aterrizaje automático hasta el toque de tierra y recorrido en 
tierra, si aplica, más un sistema manual de dirección de vuelo, independiente y 
protegido adecuadamente contra la falla, adecuado para aterrizaje y frenado que da 
direcciones al piloto que pilotea y visualizadores de monitoreo al piloto que no 
pilotea. Una demostración de prueba de concepto sería necesaria para esta 
configuración. 

4. Dos sistemas manuales de dirección de vuelo, independientes y apropiadamente 
monitoreados, con pantallas independientes para el piloto que pilotea y el piloto que 
no pilotea, cada uno capaz de apoyar un aterrizaje y recorrido en tierra. Una 
demostración de prueba de concepto sería necesaria para esta configuración. 

5.1.6 Las aeronaves que satisfacen los requisitos de sistemas operacionales en caso de 
falla de Apéndice 3 del presente capítulo, o sus equivalentes, para aterrizaje y recorrido en 
tierra pueden ser autorizados para Categoría III con sistemas operacionales en caso de 
falla hasta los mínimos más bajos actualmente aplicables especificados en las 
especificaciones de operaciones para este tipo de sistema. En el momento de publicar este 
capítulo, los mínimos más bajos autorizados para operadores domésticos son RVR de 
toma de contacto, medio y recorrido en tierra de 300ft nacional o 75m internacional. 

5.1.7 Aeronaves que previamente han sido demostradas a cumplir con criterios 
aceptables operacionales en caso de falla basados en capítulos anteriores o criterios 
alternativos (p.ej., criterios adecuados de JAR) pueden recibir crédito adicional más allá de 
lo que ya está autorizado, tal como se especifica en las disposiciones del presente capítulo, 
a través de demostrar adecuadamente su cumplimiento con las disposiciones 
operacionales pertinentes del presente capítulo y la modificación posterior de las 
especificaciones de operaciones aplicables.  
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5.1.8 Típicamente las aeronaves con un sistema de aterrizaje operacional en caso de falla 
pero sin un sistema de recorrido en tierra no podrán ser aprobadas para mínimos menores 
de RVR600 de zona de toma de contacto, punto medio, y recorrido en tierra. Idoneidad 
para RVR600 requiere cumplimiento con los boletines de servicio pertinentes aplicables de 
acuerdo con las recomendaciones del fabricante, y una decisión por parte de la AAC que la 
performance operacional ñen servicioò del sistema es aceptable. 

6. ALTURA DE ALERTA 

6.1 La Categoría III operacional en caso de falla se basa en el uso de una altura de 
alerta (véase Apéndice I). La Altura de alerta (AH) es la altura sobre la pista, basada en las 
características del avión y de su sistema de aterrizaje automático operacional en caso de 
falla, por encima de la cual se debe suspender una aproximación de CAT III y se debe 
indicar un procedimiento de aproximación frustrada en caso de ocurrir falla de alguna de 
las partes redundantes del control de vuelo o sistemas relacionados, o en caso de ocurrir 
una falla del equipo terrestre correspondiente. El uso de una altura de alerta es consistente 
con la filosofía de diseño que requiere que una aeronave sea capaz de completar de 
manera segura la toma de contacto y recorrido en tierra (como corresponda) después de 
una falla que ocurre después de pasar el punto especificado como altura de alerta. 

6.1.1 Las alturas de alerta operacionales siempre deben ser iguales a o más bajas que lo 
especificado en la demostración de aeronavegabilidad, y pueden ser especificadas a o 
debajo de 200 ft HAT. La altura de alerta es especificada por el Operador de una aeronave 
y aprobada por la AAC. La altura de alerta operacional usada debe ser consistente con el 
diseño de la aeronave, el entrenamiento, las instalaciones terrestres y otros factores 
relevantes a las operaciones del transportista aéreo. Típicamente la altura de alerta 
operacional m²nima utilizable es 50ô HAT. No obstante, se puede aprobar alturas de alerta 
más bajas si hay una razón apropiada para hacerlo (p.ej., para ciertos tipos de sistemas 
híbridos). 

6.1.2 La demostración de aeronavegabilidad de una altura de alerta es tal como se 
especifica en el Apéndice 3. Para garantizar la confiabilidad necesaria de los sistemas 
aeronáuticos, las demostraciones de aeronavegabilidad de la altura de alerta deberían ser 
de una altitud de por lo menos 200 ft encima de la elevación de la zona de toma de 
contacto. 

7. OPERACIONES ILS CATEGORÍA  III CON SISTEMAS CON PROTECCIÓN 
MÍNIMA 

7.1 Un sistema de aterrizaje automático tiene protección mínima si, en caso de falla, no 
se perturba de manera notable ni la trayectoria de vuelo, ni la actitud.  Es posible que se 
pierda la habilidad de continuar la operación y que se requiera una manera de proceder 
alternativa (p.ej., una aproximación frustrada). Un sistema con protección mínima es el 
sistema de capacidad mínima aceptable para las operaciones Categoría III con una altura 
de decisión no menor de 50 ft. HAT. 

7.1.1 Se realizan las operaciones de aproximación con protección mínima con una altura 
de decisión no menor de 50 ft, y son limitados a valores RVR que dan una referencia visual 
adecuada para abordar operaciones normales además de contingencias de falla. Ya que 
un sistema de categoría III con protección mínima no necesariamente proporciona 
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suficiente redundancia para exitosamente continuar la aproximación y aterrizaje hasta tocar 
tierra después de una falla en el sistema de control de vuelo que no es extremadamente 
remota según se ha demostrado, una DH es especificada. Se establece una DH para 
garantizar que antes de pasar aquel punto, el piloto es capaz de determinar si exista 
referencia visual adecuada para permitirle comprobar que la aeronave tocará tierra en la 
zona de toma de contacto. Si no se ha establecido esta referencia visual antes de pasar la 
DH, se debe iniciar una aproximación frustrada. Después de pasar la DH, también se 
iniciará una aproximación frustrada si se pierden las indicaciones visuales o si ocurre una 
reducción de indicaciones visuales que previene que el piloto siga verificando que la 
aeronave está posicionada de manera que permita un aterrizaje en la zona de toma de 
contacto. Es necesaria una aproximación frustrada en casos de una falla del sistema de a 
bordo en cualquier punto durante la aproximación hasta tocar tierra. 

7.1.2 No obstante, esta estipulación no excluye la autoridad del piloto para continuar una 
aproximación si el piloto lo considera la manera de proceder más segura. 

7.1.3 Sin embargo, tal falla no descarta la posibilidad de continuar a los mínimos de 
Categoría I o Categoría II si los elementos necesarios restantes del sistema de la aeronave 
están operativos y si la calificación de la tripulación trata la acción necesaria para continuar 
tal aproximación. Cualquier ajuste que se haga a los mínimos o procedimientos de 
aproximación durante la aproximación final debería ser hecho a una altura segura (p.ej., 
encima de 500 ft. HAT). 

7.1.4 La necesidad de iniciar una maniobra  de irse al aire, debajo de 100 ft. AGL debido a 
una condición de falla de aeronave, debería ser poco frecuente. Además, se debería 
demostrar que una aeronave que usa un sistema con protección mínima para Categoría III,  
tiene la capacidad de tocar tierra en la zona de toma de contacto o completar de manera 
segura una maniobra  de irse al  aire manual o automática desde cualquier altitud hasta 
tocar tierra después de cualquier condición de falla que, según se ha demostrado, no sea 
extremadamente improbable. 

7.1.5 Típicamente las configuraciones que pueden ser usadas para cumplir con los 
requisitos para las operaciones Categoría III con protección mínima usando una altura de 
decisión de 50 ft, incluyen las siguientes: 

1. Un solo sistema de control de vuelo automático monitoreado con capacidad de 
aterrizaje automático. 

2. Un sistema de control de vuelo automático operacional en caso de falla que ha sido 
revertido a una configuración con protección mínima o que ha sido despachado en 
una configuración con protección mínima.  

3. Un sistema monitoreado de dirección de vuelo (p.ej., HUD) diseñado para el control 
manual por parte del piloto que pilota y monitoreo por parte del piloto que no pilotea. 
Las aeronaves previstas para operaciones categoría III con protección mínima 
deberían tener sistemas que cumplan con los criterios especificados en el Apéndice 
3. Las aeronaves que, según se ha demostrado previamente, cumplen con los 
criterios previos de protección mínima pueden continuar operaciones usando 
mínimos de Categoría III de acuerdo con las especificaciones de operaciones 
aprobadas.  
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8. ALTITUD (ALTURA) DE DECISIÓN 

8.1 Para los procedimientos de Categoría II y ciertos procedimientos de Categoría III 
(p.ej., cuando se usa un sistema de aterrizaje con protección mínima), se usa una altura de 
decisión (o una fijación de posición IM equivalente) como el mínimo controlador. El valor de 
ñaltitudò es considerado recomendatorio. El valor de altitud est§ disponible para referencia 
cruzada. Actualmente el uso de una DA según referencia barométrica para Categoría III no 
está autorizado. 

8.1.1 Una altura de decisión es aplicada a todas las operaciones con protección mínima y 
es especificada en ciertos lugares donde los mínimos de protección mínima están 
autorizados. Para la Categoría III, la altura de decisión típicamente se basa en la altitud de 
radio especificada sobre el terreno en la aproximación final o la zona de toma de contacto. 
Se establece la altura de decisión para garantizar que, antes de pasar aquel punto, el piloto 
es capaz de determinar si exista referencia visual adecuada para permitirle comprobar que 
la aeronave tocará tierra en la zona de toma de contacto. 

8.1.2 Para la Categoría I, se especifica una DA (H) que es la altitud mínima en una 
aproximación en que una aproximación frustrada debe ser iniciada si la referencia visual 
necesaria para continuar la aproximación no ha sido establecida. 

8.1.3 El valor de ñaltitudò t²picamente es medido por un alt²metro barom®trico o 
equivalente (p.ej., radiobaliza intermedia) y es el factor determinante para mínimos de 
procedimientos de aproximaci·n por instrumentos de Categor²a I. El valor de ñalturaò 
especificada en paréntesis típicamente es una altura de altitud de radio equivalente sobre 
el punto de toma de contacto (HAT) que se usa solamente como referencia recomendatoria 
y no necesariamente refleja la altura real sobre el terreno subyacente. El elemento DA de 
una DA(H) aplica a Categoría III solo cuando se considera que la aproximación revierte a 
los mínimos de Categoría I o Categoría II después de una falla de equipo a bordo, estado 
de instalaciones terrestres u otras condiciones parecidas que permitan que se realice una 
aproximación a los mínimos de Categoría I o II pertinentes. 

9. SEGURIDAD DE MANIOBRAS DE IRSE AL AIRE 

9.1 Una aeronave aprobada para Categoría III debe ser capaz de ejecutar sin riesgo una 
maniobra  de irse al aire de cualquier punto de una aproximación previa a tocar tierra con la 
aeronave en una configuración normal o una configuración no normal especificada (p.ej., 
con motor apagado como corresponda). Es necesario contemplar maniobras de irse  al aire 
debido a contingencias de servicios de tránsito aéreo, aterrizajes rechazados, pérdida de 
referencia visual o aproximaciones frustradas debido a otras razones. La evaluación de 
esta capacidad se basa en operaciones normales, u operaciones no normales 
especificadas, de Categoría III en el RVR controlador autorizado más bajo y deben 
considerar factores relacionados a limitaciones geométricas durante la transición a la 
maniobra de motor y al aire, indicaciones visuales limitadas, cambio de modo de piloto 
automático y otros factores pertinentes. Para las aeronaves en que una maniobra de motor 
y al aire desde una altitud muy baja puede resultar en un toque de tierra involuntario, se 
debería establecer la seguridad de dicho procedimiento, considerando su efecto en 
sistemas relacionados, tales como la operación de spoilers automáticos, sistemas 
automáticos de freno, cambios de modo de piloto automático, modo de acelerador 
automático, iniciación de empuje inverso y otros sistemas asociados con o afectados por 
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una maniobra de motor y al aire a una baja altitud. 

9.1.1 Con excepción de condiciones de falla que han sido demostradas como 
extremadamente improbables, una maniobra segura de motor y al aire debe ser posible 
desde cualquier punto durante la aproximación hasta tocar la tierra. 

9.1.2 Si se ha proporcionado una capacidad de una maniobra automática de motor y al 
aire, se debería demostrar que la maniobra de motor y al aire puede ser iniciada y 
realizada desde cualquier altitud hasta tocar tierra. Si el modo de maniobra automática de 
motor y al aire puede ser activado en el momento de tocar tierra o después, se debería 
demostrar que es seguro. No es necesaria la habilidad de iniciar una maniobra de motor y 
al aire en el momento de tocar la tierra o después. 

10. ILS CATEGORÍA IIIA 

10.1 Conforme a las definiciones de la OACI de Categoría III, las operaciones de 
Categoría IIIa pueden ser realizadas o con sistemas operacionales en caso de falla o con 
sistemas con protección mínima. Los mínimos de aterrizaje de Categoría IIIa más bajos 
que pueden ser aprobados son RVR700 o un equivalente extranjero de 200 metros. 

Nota: En el caso de ciertas operaciones de Categoría III que usan sistemas con protección mínima 
que anteriormente fueron limitados a RVR700 pero ahora son elegibles para autorización hasta 
RVR500, véase párrafo 4.3.8 (La mayoría de operaciones de Categoría III autorizadas para RVR 700 
antes de la publicación del presente capítulo ahora son elegibles para autorización hasta RVR600 al 
ser solicitado por el Operador una revisión a las OpSpecs relevantes de aquel Operador). 

10.1.1 Se realizan las operaciones de Categoría IIIa con sistemas con protección mínima 
usando una altura de decisión de 50 ft. 

10.1.2 Generalmente se realizan las operaciones de Categoría IIIa con sistemas 
operacionales en caso de falla con un sistema de control de recorrido en tierra usando una 
altura de alerta y no una altura de decisión. La referencia visual no es un requisito 
específico para continuar con la aproximación o aterrizaje. 

10.1.3 Las operaciones Categoría IIIa que usan un sistema operacional en caso de falla 
sin un sistema de control de recorrido en tierra instalado requieren que se establezca una 
referencia visual adecuada con la zona de toma de contacto antes de tocar tierra. 

10.1.4 Para cualquier de los sistemas anteriormente mencionados, debe haber una 
combinación suficiente de información de instrumentos de vuelo, anuncios y sistemas de 
alerta para asegurarse que el piloto puede verificar que la aeronave tocará tierra dentro de 
la zona de toma de contacto e iniciar el recorrido en tierra de manera segura. 

10.1.5 A menos que la AAC especifique lo contrario, las aeronaves que tienen 
especificaciones de operaciones que autorizan RVR700 antes de la fecha efectiva del 
presente capítulo pueden continuar usando aquellos mínimos sin demostración adicional. 

10.1.6 Cuando se ha demostrado que una aeronave satisface las estipulaciones de 
aeronavegabilidad para sistemas con protección mínima, aquella aeronave sigue siendo 
elegible para cualquier autorización operacional previamente aprobada según las 
disposiciones del presente capítulo y no es necesaria una demostración adicional de 
aeronavegabilidad. Las aeronaves que previamente han completado una demostración de 
aeronavegabilidad en conformidad siguen siendo elegibles para cualquier autorización 
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operacional que fuera permitida. 

10.1.7 En casos de aeronaves que actualmente no están autorizados en las 
especificaciones de operaciones para Categoría pero anteriormente se ha demostrado que 
cumplen con los criterios de aeronavegabilidad, dichas aeronaves podrán ser aprobadas 
para operaciones nuevas de Categoría III con protección mínima caso por caso, 
dependiendo de las instalaciones que serán usadas, el estado de cumplimiento con 
boletines de servicio y otros factores relevantes relativas a la seguridad. 

10.1.8 En casos de aeronaves, incluyendo aeronaves de fuselaje ancho, por ejemplo el 
DC-10, L1011 y B747, que son autorizados para Categoría III operacional en caso de falla, 
pero no se ha demostrado previamente que cumplen con los criterios para sistemas con 
protección mínima indicados en el Apéndice 3, dichas aeronaves podrán ser aprobadas 
para operaciones con seguridad mínima con mínimos de aterrizaje limitados a RVR1000 
con tal que cumplan los siguientes criterios: 

1. Se debe demostrar que la aeronave cumple con los boletines de servicio relevantes 
para los sistemas y pantallas de control de vuelo aplicables. 

2. Un sistema de empuje automático debe ser instalado y operativo. 

3. Se debe demostrar que la performance del sistema de aterrizaje automático es 
fiable en operaciones de línea. 

4. Se debe completar una demostración usando un simulador o aeronave para aquel 
operador y tipo de aeronave, mostrando que el sistema y los procedimientos 
aplicables a operaciones con protección mínima pueden ser aplicados 
prácticamente a las operaciones de aquel transportista aéreo. 

10.1.9 Tipos de aeronaves de fuselaje ancho que previamente no han sido autorizados o 
no están actualmente autorizados por la AAC a usar mínimos menores de RVR1000 
basado en un sistema con protección mínima deben cumplir con los requisitos de 
aeronavegabilidad de Apéndice 3 o su equivalente para nueva autorización de mínimos 
menores de RVR1000. 

10.1.10 En casos de nuevos tipos de aeronave o aeronaves derivadas con nuevos diseños 
de sistema de control, se debería demostrarlas conforme a Apéndice 3 para los sistemas 
con protección mínima, o requisitos equivalentes, cuando se pide autorización de sistemas 
con protección mínima. 

11. ILS CATEGORÍA IIIB 

11.1 Normalmente se realizan operaciones de Categoría IIIb con sistemas operacionales 
en caso de falla. Se pueden usar sistemas de aterrizaje con protección mínima, pero son 
limitados a mínimos de Categoría IIIb no menores a RVR600 (175m) de zona de toma de 
contacto. Los sistemas de a bordo usados para Categoría IIIb y autorizados para 
aterrizajes menos de RVR600 (175 m) de la zona de toma de contacto deben incluir o un 
sistema manual de dirección de vuelo o un sistema automático de recorrido en tierra o 
control de dirección lateral que da un medio de controlar la aeronave hasta que se reduce 
la velocidad a una velocidad segura de rodaje. Las operaciones de Categoría IIIb que se 
basan en sistemas operacionales en caso de falla requieren el uso de sistemas que, 
después de pasar la altura de alerta, son capaces de realizar de manera segura la 
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aproximación, toma de contacto y recorrido en tierra, después de cualquier condición de 
falla que no sea extremadamente remota. Cuando se usan sistemas operacionales en caso 
de falla, normalmente no es necesario que los procedimientos operacionales especifiquen 
que es necesaria que la aproximación deba ser continuada después de una falla. 

11.1.2 Las operaciones de Categoría IIIb que se basan en sistemas de aterrizaje con 
protección mínima y que satisfacen las disposiciones de Apéndice 3 del presente capítulo, 
o su equivalente, deben usar una altura de decisión no menor a 50 ft. HAT. 

11.1.3 Para las operaciones de Categoría IIIb que se basan en sistemas operacionales en 
caso de falla, la disponibilidad de referencia visual no es un requisito específico para 
continuar una aproximación hasta tocar tierra. El diseño de los sistemas de instrumentos 
de vuelo, anuncios y sistemas de alerta debería ser adecuado para garantizar que el piloto 
puede verificar que la aeronave tocará tierra dentro de la zona de toma de contacto, y 
frenado. 

11.1.4 Se pueden efectuar operaciones de Categoría IIIb hasta un RVR de la zona de 
toma de contacto y RVR relevante del punto intermedio o final de la pista no menores a 
600 ft. con un sistema de aterrizaje operacional en caso de falla o con protección mínima 
pero sin un sistema de control de recorrido en tierra. 

11.1.5 Se pueden efectuar operaciones de Categoría IIIb hasta un RVR de la zona de 
toma de contacto y RVR relevante del punto intermedio o final de la pista no menores a 
RVR400 con un sistema de aterrizaje operacional en caso de falla o con protección mínima 
y con un sistema de control de recorrido en tierra aprobado por la AAC. 

11.1.6 Se pueden efectuar operaciones de Categoría IIIb hasta la zona de toma de 
contacto y hasta mínimos RVR pertinentes del punto medio y final de la pista no menores 
de RVR400 (125 m) cuando se usa un sistema de aterrizaje operacional en caso de falla y 
un sistema de control de recorrido en tierra que ha sido demostrado que cumple con los 
criterios de protección mínima del Apéndice 3 (u otros criterios de la AAC que aplican a un 
sistema de recorrido en tierra). 

11.1.7 Se pueden efectuar operaciones de Categoría IIIb hasta la zona de toma de 
contacto y hasta mínimos RVR pertinentes del punto medio y final de la pista no menores 
de RVR150 (50 metros) con un sistema de aterrizaje operacional en caso de falla y un 
sistema de control de recorrido en tierra que ha sido demostrado que cumple con los 
criterios de sistemas operacionales en caso de falla del Apéndice 3 u otros criterios 
equivalentes. 

12. LONGITUD DE CAMPO DE PISTA PARA ILS CATEGORÍA III 

a. La longitud de campo de pista para Categoría III es tal como se especifica para una 
pista mojada, si se satisfacen todas las siguientes condiciones: 

1. Los sistemas antideslizantes están operativos (si son instalados en aquel tipo de 
aeronave). 

2. Es esperado que la acción de freno de superficie de pista est® ñregularò o mejor.  

3. En casos en que no se satisface una de las condiciones anteriores, el factor que se 
aplicará a la distancia es 1.3, a menos que se haya demostrado a la AAC que un 
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factor menor de 1.3 es aceptable (p.ej., debido a otros factores, como el uso 
requerido de un sistema de frenado automático). 

b. Una vez en el aire, consideración adicional de longitud de campo de aterrizaje de 
Categoría III por parte de la tripulación de vuelo no es necesaria para operaciones 
normales. En casos de tiempo desfavorable no pronosticado o si ocurren fallas, la 
tripulación y el despachador de avión deberían considerar cualquier consecuencia 
negativa que pudiera resultar de la decisión de realizar un aterrizaje de Categoría III 
(p.ej., informes de acción de frenado). Normalmente no se debe conducir 
operaciones de Categor²a III cuando la acci·n de frenado es peor que ñregularò. 

c. Cuando se usan sistemas de frenado automático para Categoría III, se debe hacer 
disponible a la tripulación de vuelo información para ayudarles a escoger 
correctamente una configuración adecuada del frenado automático que sea 
consistente con la longitud de campo disponible para el aterrizaje y las condiciones 
de pista, inclusive la acción del frenado. 

13. SENSORES DE SISTEMA DE ATERRIZAJE (NAVAIDS) Y DETERMINACIÓN 
DE POSICIONAMIENTO DE AERONAVE 

13.1 Se puede usar varios sensores de sistemas de aterrizaje (NAVAIDS) o 
combinaciones de sensores para dar la capacidad de fijación de posicionamiento necesaria 
para apoyar la autorización de mínimos meteorológicos de aterrizaje de Categoría III. 
Aunque ciertos sensores de navegación (NAVAIDS) son instalados y clasificados  
principalmente basados en operaciones de aterrizaje, los sensores descritos en esta 
sección también pueden usarse para despegue, aproximación frustrada u otras 
operaciones (p.ej., determinación de posicionamiento RNAV). Sin importar los sensores, 
NAVAIDS, o combinación de NAVAIDS que se usan, las NAVAIDS y sensores deben 
proporcionar cobertura para la trayectoria de vuelo prevista y para desplazamientos 
anticipados de aquella trayectoria de vuelo para operaciones normales, operaciones 
normales raros (p.ej., vientos y gradientes de viento), y para operaciones no normales 
especificadas cuando corresponda (p.ej., trayectoria de vuelo ñmaniobra de motor y al aire 
con motor apagadoò). Adem§s, las autorizaciones de Categoría III deberían ser 
consistentes con las especificaciones o características para sensores específicos 
enumerados a continuación en 14.1, a 16.1, a menos que la AAC haya aceptado o 
aprobado lo contrario. 

14. SISTEMA DE ATERRIZAJE POR INSTRUMENTOS (ILS) 

14.1 El ILS, proporciona una señal de referencia alineado con el eje de la pista y señales 
de desviación cuando la aeronave se desplaza a la izquierda o a la derecha del eje de la 
pista extendido. El área de cobertura lineal para esta señal es aproximadamente 3 grados 
en ambos lados del eje de la pista extendida, desde un punto que proviene del extremo 
lejano de la pista. El ILS también proporciona una trayectoria de vuelo vertical 
(nominalmente un ángulo de descenso de 3 grados) a un punto en la zona de aterrizaje de 
la pista. La cobertura vertical es aproximadamente 0.7 grados en ambos lados de la 
trayectoria de referencia vertical. Se entiende que las características de ILS son las 
características definidas en el Anexo 10 de la OACI, Volumen I  Capítulo, Especificaciones 
Relativas a las Radio Ayudas para la Navegación. 
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15. SISTEMA DE ATERRIZAJE POR MICROONDAS (MLS) 

15.1 El MLS proporciona una señal de referencia alineado con el eje de la pista y señales 
de desviación cuando la aeronave está a la izquierda o a la derecha del eje de la pista 
extendido. El área de cobertura lineal es aproximadamente 40 grados en ambos lados del 
eje de la pista extendido que proviene de un punto en el extremo lejano de la pista. El MLS 
proporciona una trayectoria de vuelo vertical a la pisa de manera parecida a ILS. Se 
entiende que las características de MLS son las características definidas en el Anexo 10 de 
la OACI, Volumen I Capítulo 3 Especificaciones Relativas a las Radio Ayudas a la 
Navegación, a no ser que la AAC especifique lo contrario.  

16. SISTEMA DE ATERRIZAJE GPS/GNSS (GLS) 

16.1 El GLS es un sistema de aterrizaje basado en el Sistema mundial de navegación por 
satélite (GNSS). Para operaciones de Categoría III, el sistema de aterrizaje típicamente 
incluye un sistema de magnificación diferencial de área local en los alrededores de la pista 
para la cual se especifica un procedimiento de Categoría III. El sistema de área local puede 
servir una pista o más, o aeropuertos cercanos, según su clasificación para cada pista en 
particular. La clasificación de un servicio GLS puede diferirse para distintos lados de la 
pista (p.ej., III/E/3 para pistas 14L y 14R, pero I/D/1 para RW 22L). La trayectoria, eje 
central y señales de desviación deseados, como corresponda, son calculados por aviónica 
de a bordo. Típicamente el área de cobertura para GLS es, como mínimo, dentro de un 
radio de 25 millas de un aeropuerto principal, pero se permiten volúmenes extendidos de 
servicio. GLS proporciona especificación de trayectoria de vuelo tanto vertical como lateral 
hasta la zona de toma de contacto con la pista de la(s) pista(s) servida(s) y una trayectoria 
lateral para guía de recorrido en tierra o de despegue. 

Nota.- Se entiende que las características de GLS son las que se definen en el Anexo 10 de la OACI, Volumen I, 
Capítulo 3 Especificaciones Relativas a las Radio Ayudas a la Navegación. 

16.1.1 Los sistemas GLS deber²an ser clasificados para operaciones seg¼n ñTipoò para 
cada extremo de pista que sirven, de manera parecida a ILS (p.ej., GLS II/D/2). La 
intención de la clasificación operacional es abordar por lo menos el servicio proporcionado 
en t®rminos de ñtipo de servicio o nivel de desempe¶oò, ñ§rea de servicioò relativo a cada 
pista que sirve, y el nivel de disponibilidad o continuidad. Tal como el caso de ILS, el patrón 
de clasificación no debe ser especificado en términos de categorías específicas de 
mínimos (p.ej., Categoría III) ya que las capacidades de equipos de a bordo de una 
aeronave u otros factores pueden determinar los mínimos autorizados. 

16.1.2 Los sistemas GLS tienen por objeto proporcionar servicio equivalente o mejor que 
un ILS tipo I proporciona, lo cual incluye: 

16.1.3 Dirección adecuada sobre la pista para el recorrido en tierra para despegue o 
aterrizaje (p.ej., aterrizaje automático), y 2) Dirección vertical durante aproximación hasta 
por lo menos 100ôHAT. Generalmente se considera que sistemas de magnificaci·n de §rea 
local GMAS (p.ej., LAAS) apoyan este objetivo. Típicamente se considera que sistemas de 
magnificación de área amplia (p.ej., WAAS, EGNOS) son sistemas RNAV, y no son GLS 
en sí. 

16.1.4 La autorización del uso de GLS es para cada transportista aéreo, aeronave y tipo 
de sistema GLS en particular hasta que se promulguen normas internacionales pertinentes 
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para GLS que sean aceptados por la AAC. 

17. RNAV/SISTEMAS DE GESTIÓN DE VUELO (FMS) 

17.1 Típicamente solo se usan RNAV/Sistemas de Gestión de Vuelo (FMS) en conjunto 
con procedimientos de aproximación por instrumentos de Categoría III solo para 
segmentos iniciales e intermedios de aproximación, o para una aproximación frustrada. 

17.1.1 Para la partida, los RNAV/Sistemas de Gestión de Vuelo (FMS) pueden ser 
usados para dirección no visual de despegue después de pasar la altura en que LNAV o 
VNAV puede ser activado, o encima de 35ô AGL, lo que sea superior. Otros criterios 
pertinentes de la AAC para despegue deben ser tratados. Para la elaboración o 
autorización de procedimientos de partida después de completar un despegue con baja 
visibilidad, se debe consultar criterios RNAV/RNP aplicables. 

17.1.2 Los procedimientos basados en RNAV 3D o 2D pueden incluir el uso de RNP o no. 
Para operaciones RNP, véase sección 18 a continuación, Performance de Navegación 
Requerida. 

18. PERFORMANCE DE NAVEGACIÓN REQUERIDA (RNP) 

18.1 Se precisa una definición para la performance de navegación requerida (RNP) en el 
Apéndice 1. Los niveles estándar de RNP típicamente usados para varios segmentos 
iniciales o intermedios de aproximación o segmentos de aproximación frustrada para 
procedimientos de Categoría III puede basarse en sistemas de aterrizaje particulares (p.ej., 
ILS, MLS o GLS), en RNAV con múltiples sensores (p.ej., FMS con IRS, VOR, entradas 
DME), o en otros sistemas de navegación aeronáuticos que tienen capacidades parecidas 
a FMS (p.ej., Sistemas de navegación GPS). 

18.1.1 Las aplicaciones RNP que se usan para un segmento de aproximación final en 
apoyo de un procedimiento de Categoría III típicamente se basan en el uso de un sensor 
de sistema de aterrizaje en particular (p.ej., ILS, MLS, o GLS) o en sistemas RNAV con 
múltiples sensores que tienen desempeño crítico de vuelo adecuado. 

18.1.2 Típicamente se determina la capacidad RNP de aeronaves/sistemas con una 
evaluación de los componentes de error de sistema total RNP, error de definición de ruta 
(PDE), error de estimación de la posición (PEE) y error técnico de vuelo (FTE). Además de 
los componentes de error de sistema total (TSE), se consideran límites de garantía 
asociados para determinar cuáles niveles de performance de navegación pueden ser 
realmente logrados con integridad. La evaluación podrá especificar que ciertos niveles 
RNP solo pueden ser logrados con la operación acoplada del director de vuelo o piloto 
automático, o que para aplicaciones particulares la disponibilidad debe basarse en el uso 
de dos sistemas de navegación independientes (p.ej., como con la clasificación de equipo 
/E). 

18.2 Tipos RNP estándar. 

18.2.1 Los valores estándar de RNP que apoyan segmentos iniciales, intermedios o 
finales de aproximación, o segmentos de aproximación frustrada aplicables a 
procedimientos de Categoría III, son tal como se especifica en la Tabla 18-1 a 
continuación.  
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Tabla 18-1 

TIPOS ESTÁNDAR DE RNP APLICABLES A  ILS Categoría III 

Tipo RNP Aplicabilidad/Operación 
(segmento de aproximación) 

Performance normal (95%) Valor de contención 

RNP 1 Aproximación 
inicial/intermedia/frustrada 

+/- 1 nm +/- 2 nm 

RNP 0.5 Aproximación 
inicial/intermedia/frustrada 

+/- 0.5 nm +/- 1 nm 

RNP 0.3 Aproximación 
inicial/intermedia/frustrada 

+/- 0.3 nm +/- 0.6 nm 

Niveles RNP tal como 
se especifica para 

Categoría I más bajo 

Aproximación 
final/aproximación frustrada 

inicial, pero no menores a 200ô 
HAT) 

+/- 0.03 nm +/- 0.06 nm 

Niveles RNP tal como 
se especifica para 

Categoría II 

Aproximación 
final/aproximación frustrada 

inicial 

 

(pero no menores a 100ô HAT) 

+/- 0.01 nm 

 

+/- 0.02 nm 

 

 

RNP 0.003/15 Aproximación 
final/aproximación frustrada 

inicial 

(Cualquier altitud) 

+/- 0.003 nm 

+/- 15 ft. (*) 

+/- 0.006 nm 

+/- 30 ft. (*) 

(*) Nota: la precisión vertical no aplica por debajo de 100 ft. HAT - debajo de 100 ft. HAT se determina 

el rendimiento vertical usando normas aplicables de rendimiento de toma de contacto. 

18.2.2 La RNP es un nivel de performance requerida en navegación que se describe con 
la especificación de un valor numérico que indica la precisión requerida en navegación 
para una operación específica, normalmente especificado lateralmente en millas náuticas - 
p.ej., RNP 1 es una performance requerida en navegación de ± 1 milla 
náutica.(Probabilidad de 95%). 

18.2.3 La contención RNP es especificada como RNP(X) multiplicado por dos (p.ej., 
RNP(X) x 2). 
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18.2.4 Se definen los niveles RNP estándar para performance lateral, o performance 
lateral y vertical, como corresponda. 

18.2.5 Con respecto a contención, se debería evaluar usando algún método aceptable la 
probabilidad de exceder el valor de contención sin anuncio. Si es evaluado durante un 
programa de demostración de aeronavegabilidad durante diseño de tipo o STC, se debería 
considerar esta probabilidad como por lo menos remoto (p.ej., una condición de falla 
mayor). 

18.2.6 Si se basa en ñcalificaci·n de flotaò (p.ej., uso de criterios tales como los que 
aparecen en el Apéndice D de RTCA DO-236 para RNP), se puede usar métodos, 
procedimientos o amortiguadores alternativos para garantizar protección contra contención. 

18.2.7 En términos operacionales, típicamente se usa la contención en procedimientos o 
normas de separación en conjunto con otros procedimientos de verificación operacional, 
otros sistemas (p.ej., TCAS, EGPWS) o amortiguadores operacionales para 
satisfactoriamente abordar la garantía de operaciones sin riesgo y contingencias. Esto sirve 
para garantizar la seguridad en el evento improbable en que no se puede mantener 
operaciones dentro de la región de contención. 

18.3 Tipos RNP no estándar.  

18.3.1 Tipos RNP no estándar son aquellos valores RNP que no sean los especificados 
en párrafo 18.2. Tipos RNP no estándar son autorizados por la AAC caso por caso cuando 
un solicitante ha demostrado necesidad de ello. 

19. DEFINICIÓN DE TRAYECTORIA DE VUELO 

19.1 Se puede usar los siguientes parámetros, puntos de trayectoria o definiciones como 
la base técnica para una variedad de otras referencias o términos que eventualmente son 
necesarios para preparar o implementar procedimientos o criterios de desarrollo. La 
intención de la presente sección es dar una base técnica para la preparación de conceptos 
operacionales para su uso con sistemas basados en RNAV y RNP (es decir, servir como la 
base técnica para la preparación de criterios de procedimientos, conceptos operacionales, 
manuales operacionales o autorizaciones operacionales). En realidad la información 
procesal, manuales, materiales de entrenamiento y otros documentos usados por 
operadores, pilotos, desarrolladores de procedimientos u otros que pueden necesitan 
aplicar esta información pueden usar formas simplificadas o resumidas de esta 
información, como sea necesario, para satisfacer sus requisitos operacionales en 
particular. 

Nota: Los puntos de trayectoria y segmentos enumerados a continuación son los que se consideran 
necesarios para apoyar la definición y uso operacional de sistemas previstos para Categoría III. Para 
mantener la homogeneidad de conceptos, su definición y uso son consistentes con Categoría I y 
Categoría II. No obstante, cabe destacar que varios GNSS u otras aplicaciones o criterios RNAV 
actualmente usan o sugieren usar otros puntos o puntos de recorrido similares, usan distinta 
terminología o usan distintas definiciones de puntos (p.ej., punto de recorrido de umbral de 
aterrizaje). Por consiguiente, ya que la terminología y las definiciones de tales puntos están en 
constante evolución, es importante confirmar y garantizar la idoneidad de cada punto usado, para 
consistencia de terminología, definiciones adecuadas y aplicación adecuada.  
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19.2 Trayectoria de vuelo para aterrizaje y recorrido. 

19.2.1 Los siguientes criterios especifican ciertos puntos de referencia y otros criterios 
necesarios para implementar efectivamente operaciones de aterrizaje y recorrido en tierra 
usando un sistema de aterrizaje en que la trayectoria de vuelo requerido no es inherente a 
la estructura de señal de la ayuda de navegación  (p.ej., sistemas de satélites). Se 
muestran en Figura 20.1 la ubicación de puntos usados para describir la trayectoria de 
vuelo para aterrizaje y recorrido en tierra. 

19.3 Punto de referencia de pista (RDP). 

19.3.1 Se usa el RDP en conjunto con el FPAP y un vector normal al elipsoide WGS-84 
en el RDP para definir el plano geodésico de una trayectoria de vuelo de aproximación final 
a la pista para el toque inicial y recorrido en tierra. Es un punto en el centro lateral 
designado de la pista de aterrizaje definido por latitud, longitud y altura elipsoidal. 
Típicamente el RDP es un punto de referencia medido usado para conectar la trayectoria 
de vuelo de la aproximación con la pista. Puede que el RDP coincida con el umbral de la 
pista designada o no. 

19.4 Punto de alineación de trayectoria de vuelo (FPAP).  

19.4.1 Se usa el FPAP en conjunto con el RDP y un vector normal al elipsoide WGS-84 
en el RDP para definir el plano geodésico de una trayectoria de vuelo de aproximación final 
y aterrizaje. El FPAP puede ser el RDP para la pista recíproca. 

19.5 Punto de control de la trayectoria de vuelo (FPCP).  

19.5.1 El FPCP es un punto calculado encima de RDP en una dirección normal al 
elipsoide WGS-84. Se usa el FPCP para relacionar el descenso vertical de la trayectoria de 
vuelo de la aproximación final con la pista de aterrizaje. 

20. ÁNGULO DE TRAYECTORIA DE PLANEO 

20.1 El ángulo de trayectoria de planeo es un ángulo, definido al FPCP, que establece el 
gradiente de descenso para la trayectoria de vuelo de la aproximación final de un 
procedimiento de aproximación. Es medido en el plano geodésico de la aproximación 
(definido por el RDP, FPAP y el centro del elipsoide WGS-84). Las referencias verticales y 
horizontales para el GPA son un vector normal al elipsoide WGS-84 en el RDP y un plano 
perpendicular a aquel vector en el FPCP, respectivamente. 

20.2 El punto de referencia de intersección de planeo [GIRP].  

20.2.1 El GIRP es el punto en que la extensión de la trayectoria de la aproximación final 
cruza con la pista.  
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Figura 20.1 

 

 

 

 

20.2.2 Las ubicaciones establecidas para, y los valores asignados a, el RDP, FPCP, DCH 
y GPA deberían ser seleccionadas con base en la necesidad operacional  para establecer 
el GIRP. Las consideraciones operacionales incluyen: 

1. Trayectoria de las ruedas sobre el umbral; 

2. Necesidad de coincidir con otras ayudas y sistemas - visuales y no visuales  o  
marcas; 

3. Características de la pista (p.ej., gradiente local en la zona de toma de contacto, 
pistas con gradiente positivo o con gradiente negativo, corona lateral en la pista); 

4. Umbrales desplazados o múltiples umbrales de pista reales, 

5. Zonas libres de obstáculos o zonas de parada reales, 

6. Requisitos temporales debido a construcción. 

20.3 Trayectoria de vuelo para el despegue.   

20.3.1 La trayectoria de vuelo para un despegue con baja visibilidad (mientras esté en la 
pista) debe ser definida por el RDP y el FPAP. 
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20.4 Categoría III con motor inoperativo.  

20.4.1 El concepto básico con respecto a las respuestas esperadas de la tripulación de 
vuelo ante situaciones no normales, típicamente representadas por una falla de motor, se 
describe en Sección 23.8.2. 

20.4.1.1 Se habla específicamente de Categoría III con motor inoperativo porque para 
algunos aviones y sistemas modernos es posible mantener y abordar la capacidad 
operacional de Categoría III como una configuración alternativa. Esto sirve para ayudar a 
los operadores y a los pilotos a planificar y seleccionar aeropuertos de aterrizaje más 
deseables y completamente considerados que estén más cerca, en términos de distancia o 
de tiempo, tengan condiciones meteorológicas menos adversas, en cuanto a pistas con 
hielo o pistas cortas con vientos adversos, estén mejor equipados para manejar una 
desviación o emergencia, o permitir que se vuelva puntualmente para aterrizaje en el 
aeropuerto de despegue o un aeropuerto alternativo de despegue más cercano, en el caso 
improbable de una falla de motor u otro problema serio relacionado con falla de motor. 

20.4.1.2 Con capacidad prevista de Categoría III con motor inoperativo, aeropuertos y 
mínimos que, de otro modo no serían considerados aceptables para uso, podrán ser 
elegidos por el piloto o el operador sin tener que justificar su uso posteriormente con base 
en la autoridad de emergencia. Otra ventaja de esta capacidad es permitir una evaluación 
previa completa de las capacidades de la aeronave y las configuraciones de aeronave con 
motor inoperativo (p.ej., configuraciones de flaps, capacidad del sistema eléctrico, 
capacidad del sistema hidráulico), características de procedimientos de aproximación, 
performance de aproximación frustrada y otros factores que, si no fueran evaluados 
previamente, serían difíciles de evaluar en tiempo real. 

20.4.1.3 Esta capacidad también puede dar al operador mayor flexibilidad al escoger 
aeropuertos alternativos. 

20.4.1.4 Por consiguiente, la sección 22.14.8 (sistemas de a bordo) describe los criterios 
de aeronave y de sistema de a bordo para recibir crédito para la capacidad de Categoría III 
con motor inoperativo. Las secciones 25.1.14, y 25.21 tratan la calificación de la tripulación. 
La sección 27.12 trata la autorización operacional y la selección y uso de aeropuertos 
alternativos. 

21. SISTEMAS DE A BORDO 

21.1 Generalidades. Sistemas de a bordo. 

21.1.1 Los criterios de aeronavegabilidad para sistemas de a bordo intencionados a 
cumplir con los criterios en el presente capítulo se especifican en los párrafos a 
continuación para autorizaciones operacionales, o en Apéndice 2 (parte 6 
Aeronavegabilidad párrafos 6/62.10) para el despegue, o el Apéndice 3 para aterrizaje y 
frenado para la demostración de aeronavegabilidad de tipos o sistemas de aeronave 
nuevos o modificados. 

21.1.2 Se considera que las aeronaves que cumplen con las disposiciones de Apéndice 2 
o 3 respectivamente cumplen con las disposiciones de la presente sección. 

21.1.3 Para las aeronaves que fueron aprobadas usando versiones anteriores del 
presente capítulo, los criterios de aeronavegabilidad previstos para operaciones de 
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Categoría III son los que están especificados en los criterios referenciados por el AFM 
aprobado. 

21.1.4 Es necesario que los equipos de a bordo enumerados en la presente sección 
estén operativos para Categoría III, de acuerdo con las disposiciones de las 
especificaciones de operaciones (OpSpecs) estándar aplicable y las especificaciones de 
operaciones para el operador en particular. Los fabricantes de célula y operadores 
individuales podrán incluir equipos opcionales como parte de la configuración de Categoría 
III; sin embargo, no es necesario que dichos equipos estén operativos para realizar una 
aproximación de Categoría III, a no ser que se especifique lo contrario en las OpSpecs del 
Operador. 

21.1.5 Los sistemas de a bordo que hacen uso de capacidad RNP para segmentos de 
aproximación o segmentos de aproximación frustrada deberían ser aprobados de acuerdo 
con o consistentes con uno o más de los criterios o procesos siguientes: 

1. Sistemas FANS I o FANS A aprobados por un programa de certificación  

2. Que la AAC considera aceptable, 

3. través de referencia a una norma aceptable, tal como RTCA DO-236 para RNP. 

21.2 Sistemas no de a bordo. 

21.2.1 A menos que se especifique lo contario en los Apéndices al presente capítulo, las 
características de NAVAID/sistema de aterrizaje, incluyendo la clasificación de la 
instalación, deberían ser consideradas las que se especifican en Sección 13.1. 

21.3 Sistemas de guía de despegue. 

21.3.1 Cuando el uso de mínimos de despegue depende del uso de un sistema de guía 
de despegue, se debería demostrar que el sistema de guía de despegue cumple con las 
disposiciones del presente párrafo o las que están especificadas en el Apéndice 2 con una 
demostración de aeronavegabilidad. Cuando se ha demostrado con una demostración de 
aeronavegabilidad que un sistema de guía de despegue cumple con Apéndice 2 y el 
sistema de guía de despegue tiene una referencia correspondiente al AFM, típicamente se 
considera que aquel sistema cumple con los requisitos del presente párrafo. 

21.3.2 Se realizará una demostración de los sistemas de guía de despegue para 
demostrar que la aeronave no desviará significativamente del eje de la pista durante el 
despegue mientras el sistema es usado dentro de las limitaciones que han sido 
establecidas para aquel sistema. Se puede demostrar cumplimiento con una prueba en 
vuelo o con una combinación de prueba en vuelo y simulación. Las pruebas en vuelo 
deben demostrar performance reproducible y cubrir los factores que afectan el 
comportamiento de la aeronave (p.ej., condiciones de viento, características ILS, peso, 
centro de gravedad). Cumplimiento con los límites de performance debería ser demostrado 
con pilotos que están debidamente calificados para usar el sistema de a bordo y no debería 
requerir habilidad, entrenamiento o competencia extraordinaria. 

21.3.3 Los vientos en la demostración deberían ser 150% de los vientos para los cuales 
crédito es solicitado, pero no menos de 15 nudos de viento de frente o viento de costado. 
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21.3.4 En casos que la aeronave está desplazada del eje de la pista en cualquier 
momento durante el despegue o despegue rechazado, el sistema debe dar suficiente guía 
para permitir que el ñpiloto que piloteaò, o el piloto al mando que asumir§ control para ser el 
ñpiloto que piloteaò, dirija suavemente al avi·n de vuelta al eje de la pista sin sobrepasar 
significativamente o sin oscilación molesta sostenida. 

21.3.5 La Figura 21.1 da los límites de performance para evaluar los sistemas de guía de 
despegue para los siguientes escenarios: 

a. Despegue con todos los motores operativos; 

b. Falla de motor a Vef - continuar con el despegue; 

c. Falla de motor justo antes de V1 - despegue rechazado 

d. Falla de motor a una velocidad crítica previa a un despegue rechazado Vmcg: (Vef < 
Vmcg) 

Nota: Para aquella porción de la trayectoria de vuelo después de la separación vertical, la trayectoria 
lateral demostrada podrá ser ajustada para los efectos de arrastre de viento al demostrar 
cumplimiento con los límites de performance a continuación. 
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FIGURA 21.1 
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21.4 Sistemas de a bordo para mínimos de Categoría III no menores a RVR600. 

21.4.1 Los siguientes equipos, además de los instrumentos y equipos de navegación 
requeridos para vuelo IFR, son los equipos aeronáuticos mínimos necesarios para 
Categoría III: 

21.4.1.1 Un sistema redundante de control de vuelo o dirección de vuelo, demostrado de 
acuerdo con Apéndice 3, o para tipos de aeronave cuya aceptabilidad ha sido demostrada 
previamente con criterios anteriores o criterios internacionales, tales como AWO de JAR. 
Sistemas de control de vuelo o dirección de vuelo aceptables incluyen los siguientes: 

a. Un sistema de aterrizaje automático operacional en caso de falla o con protección 
mínima hasta la toma de contacto, o 

b. Un sistema de dirección de vuelo manual operacional en caso de falla o con 
protección mínima que da dirección de mando adecuado de cabeza arriba o de 
cabeza abajo y una capacidad adecuada de monitoreo hasta tocar tierra, como 
mínimo, o 

c. Un sistema híbrido, usando capacidad de aterrizaje automático como el medio 
principal de aterrizaje hasta la toma de contacto, como mínimo. 

d. Otro sistema que pueda proporcionar un nivel equivalente de performance y 
seguridad. 

NOTA.-  Para conceptos de sistema no actualmente aprobados por la AAC o conceptos de sistema no 
tratados en Apéndice 3, una demostración de prueba de concepto es necesaria antes de que se 

considere la aprobación de aeronavegabilidad o la aprobación operacional. 

1. Un sistema de control del acelerador automático o el empuje automático que cumpla 
con los criterios de Apéndice 3 o criterios anteriores apropiados tal como se 
especifica en un AFM aprobado por la AAC. No obstante, para operaciones con una 
altura de decisión de 50 pies, u otras operaciones que han sido evaluadas 
específicamente, por ejemplo para capacidad de aterrizaje con motor inoperativo, es 
posible que los aceleradores automáticos no sean necesarios si se ha demostrado 
que se puede efectuar operaciones sin riesgo, con una carga de trabajo aceptable, 
sin su uso. 

2. Como mínimo, dos receptores/sensores de navegación independientes que dan 
información del posicionamiento o desplazamiento lateral o vertical, típicamente con 
la estación del primer piloto recibiendo información de uno y la estación del segundo 
piloto recibiendo información del otro. Los receptores/sensores de navegación 
deben cumplir con los criterios especificados en Apéndice 3 o su equivalente, o 
deben cumplir con criterios anteriores aceptables especificadas en un AFM 
aprobado por la AAC (p.ej., 2 receptores de localizador ILS y trayectoria de 
descenso que cumplen con los requisitos de performance). 

3. Como mínimo, dos sistemas de radioaltímetro aprobados que cumplen con los 
requisitos de performance descritos en Apéndice 3, o criterios anteriores aceptables, 
especificados en un AFM aprobado por la AAC, típicamente con la estación del 
primer piloto recibiendo información de uno y la estación del segundo piloto 
recibiendo información del otro. 
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4. Capacidad de detectar, anunciar y alertar sobre fallas, tal como se describe en el 
Apéndice 3 o como se ha determinado aceptable usando criterios anteriores. 

5. Guía de aproximación frustrada proporcionada por uno o más de los siguientes 
medios: 

a. Visualizadores de altitud que incluyen marcas adecuadas de actitud en cabeceo, o 
un visualizador de mando de cabeceo computado previamente establecido. 

b. Un visualizador aprobado de ángulo de trayectoria de vuelo, o 

c. Capacidad automática o con dirección de vuelo para maniobras de motor e irse al 
aire. 

6. Visibilidad adecuada desde la cabina del piloto hacia el frente y hacia el lado para 
cada piloto, tal como se especifica en 22.8.1.  

7. Capacidad adecuada de eliminación de lluvia de parabrisas, protección contra hielo 
o disipación de niebla, tal como se especifica en 22.8.2. 

21.4.2 Sistemas de a bordo para mínimos de Categoría III menores a RVR600. 

21.4.2.1 Típicamente las aeronaves con un sistema de aterrizaje operacional en caso de 
falla pero sin un sistema de recorrido en tierra no podrán ser aprobadas para mínimos 
menores de RVR600 de zona de toma de contacto, punto medio, y recorrido en tierra. 
Idoneidad para RVR600 requiere cumplimiento con los boletines de servicio pertinentes 
aplicables de acuerdo con las recomendaciones del fabricante, y una decisión por parte 
de la AAC que la performance operacional ñen servicioò del sistema es aceptable. 

21.4.3 Sistemas de a bordo para mínimos de Categoría III no menores a RVR400.  

21.4.3 1 Los siguientes equipos, además de los instrumentos y equipos de navegación 
requeridos por la parte 91 para vuelo IFR, son los equipos aeronáuticos mínimos 
necesarios para Categoría III hasta mínimos menores de RVR600 pero no menores de 
RVR400: 

1. Un sistema redundante de control de vuelo o dirección de vuelo, demostrado de 
acuerdo con Apéndice 3, o para tipos de aeronave cuya aceptabilidad ha sido 
demostrada previamente con criterios anteriores o criterios internacionales, tales 
como AWO de JAR. Sistemas de control de vuelo o dirección de vuelo aceptables 
incluyen los siguientes: 

a. Un sistema de aterrizaje operacional en caso de falla con un sistema automático de 
recorrido en tierra operacional en caso de falla o con protección mínima, o 

b. Un sistema de aterrizaje con protección mínima (limitado a RVR de zona de toma de 
contacto no menor de RVR600) con recorrido en tierra con protección automática 
que es proporcionado automáticamente o por un sistema de dirección de vuelo que 
da suficiente orientación de cabeza alta o de cabeza baja y capacidad adecuada de 
monitoreo, o 

c. Un sistema híbrido de aterrizaje automático y recorrido en tierra operacional en caso 
de falla con un sistema manual compatible de dirección de vuelo, que usa la 
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capacidad automática de aterrizaje como el medio principal de aterrizaje. 

d. Otro sistema que pueda proporcionar un nivel equivalente de performance y 
seguridad. 

NOTA.- Para conceptos de sistema no actualmente aprobados por la AAC o conceptos de sistema no 
tratados en Apéndice 3, una demostración de prueba de concepto es necesaria antes de que se 
considere la aprobación de aeronavegabilidad o la aprobación operacional. 

1. Un sistema de control del acelerador automático o el empuje automático que cumpla 
con los criterios de Apéndice 3 o criterios anteriores apropiados tal como se 
especifica en un AFM aprobado por la AAC. No obstante, para operaciones con una 
altura de decisión de 50 pies, es posible que los aceleradores automáticos no sean 
necesarios si se ha demostrado que se puede efectuar operaciones sin riesgo, con 
una carga de trabajo aceptable, sin su uso. 

2. Como mínimo, dos receptores/sensores de navegación independientes que dan 
información del posicionamiento o desplazamiento lateral o vertical, típicamente con 
la estación del primer piloto recibiendo información de uno y la estación del segundo 
piloto recibiendo información del otro. Los receptores/sensores de navegación 
deben cumplir con los criterios especificados en Apéndice 3 o su equivalente, o 
deben cumplir con criterios anteriores aceptables especificadas en un AFM 
aprobado por AAC. 

3. Como mínimo, dos sistemas de radio altímetro aprobados que cumplen con los 
criterios de performance descritos en Apéndice 3, o criterios anteriores aceptables, 
especificados en un AFM aprobado por la AAC, típicamente con la estación del 
primer piloto recibiendo información de uno y la estación del segundo piloto 
recibiendo información del otro. 

4. Capacidad de detectar, anunciar y alertar sobre fallas, tal como se describe en el 
Apéndice 3 o como se ha determinado aceptable usando criterios anteriores y se ha 
especificado en un AFM aprobado por la AAC. 

5. Guía de aproximación frustrada proporcionada por uno o más de los siguientes 
medios: 

a. Visualizadores de altitud que incluyen marcas calibradas de actitud en cabeceo, o 
un visualizador de mando de cabeceo computado previamente establecido, 

b. Un visualizador aprobado de ángulo de trayectoria de vuelo, o 

c. Capacidad automática o con dirección de vuelo para maniobras de motor y al aire. 

d. Visibilidad adecuada desde la cabina del piloto hacia el frente y hacia el lado para 
cada piloto, tal como se especifica en 22.8.1. 

e. Capacidad adecuada de eliminación de lluvia de parabrisas, protección contra hielo 
o disipación de niebla, tal como se especifica en 22.8.2. 

21.4.4 Sistemas de a bordo para mínimos de Categoría III no menores a RVR300 (75 
m). 

21.4.4.1 Mínimos de visibilidad de RVR300 son aplicables a aquellas instalaciones que 
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reportan RVR en pies y que tienen incrementos de reportar apropiados en pies. Mínimos 
de visibilidad de 75m son aplicables a aquellas instalaciones que reportan RVR en metros 
y que tienen incrementos de reportar apropiados en metros. 

Además de los equipos de aeronave detallados en 21.4.3 los siguientes equipos son 
necesarios para mínimos de Categoría III no menores de RVR300 (75m): 

1. Un sistema de control de vuelo automático operacional en caso de falla, o un 
sistema de dirección de vuelo manual que fue diseñado para cumplir con criterios de 
sistema operacional en caso de falla, o un sistema híbrido en que tanto el sistema 
automático con protección mínimo como los componentes monitoreados de 
dirección de vuelo manual, ofrecen una guía de aproximación y de enderezamiento 
hasta el momento de tocar tierra, y en conjunto proporcionan capacidad 
completamente operacional en caso de falla; y 

2. Un sistema de guía o control de recorrido en tierra operacional en caso de falla que 
pueda garantizar un recorrido en tierra seguro hasta la velocidad de rodaje y que 
consta de o: 

a. Un sistema automático de control de recorrido en tierra operacional en caso de falla 
o un sistema manual de guía de recorrido de vuelo operacional en caso de falla, o 

b. Un sistema híbrido que consta de, como mínimo, un sistema automático de 
recorrido en tierra operacional en caso de falla y un sistema manual de control de 
recorrido en tierra con protección mínima, demostrado de acuerdo con Apéndice 3; 
(podrá ser aprobado para operaciones no menores de RVR 300), o 

3. Adecuados instrumentos de vuelo, anuncios o procedimientos de tripulación que 
pueden detectar de manera fiable y alertar a la tripulación de vuelo a performance 
anormal de la trayectoria de vuelo lateral o vertical durante una aproximación hasta 
tocar tierra, o performance anormal lateral durante el recorrido en tierra. 

21.4.5 Sistemas de a bordo para mínimos de Categoría III menores a RVR300 (75 m).  

21.4.5.1 Además de los equipos de aeronave detallados en 21.4.4, los siguientes equipos 

son necesarios para mínimos de Categoría III menos de RVR300 (75m): 

1. Un sistema de control de vuelo automático operacional en caso de falla, o un 
sistema de dirección de vuelo manual que fue diseñado para cumplir con criterios de 
sistema operacional en caso de falla, o un sistema híbrido en que tanto el sistema 
automático con protección mínimo como los componentes monitoreados de 
dirección de vuelo manual, ofrecen una guía de aproximación y de enderezamiento 
hasta el momento de tocar tierra, y en conjunto proporcionan capacidad 
completamente operacional en caso de falla, y 

2. Un sistema de control de recorrido en tierra, automático, manual o híbrido, 
operacional en caso de falla. 

21.4.6 Sistemas automáticos de control de vuelo y sistemas automáticos de 
aterrizaje.  

21.4.6.1 Los sistemas automáticos de control de vuelo y sistemas automáticos de 
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aterrizaje que se consideran aceptables para la Categoría III incluyen: 

1. Aquellos sistemas que cumplen con los criterios pertinentes del Apéndice 3. 

2. Aquellos sistemas que cumplen con criterios anteriormente considerados aceptables 
por la AAC que ya han sido y actualmente están aprobados para uso a través de las 
especificaciones de operaciones (sean específicamente referenciados en las 
disposiciones del AFM o no), o  

3. Aquellos sistemas que cumplen con otros criterios equivalentes (p.ej., JAR AWO) 
que la AAC considera aceptables. 

21.4.7 Sistemas de director de vuelo.  

21.4.7.1 Las características de sistemas de director de vuelo (cabeza abajo o cabeza 
arriba) usados para aeronaves autorizadas para Categoría III deberían ser compatibles con 
las características del piloto automático o sistema de aterrizaje automático que es usado. 
Los sistemas de control de vuelo que dan información tanto de control de piloto automático 
y de director de vuelo podrán exhibir o no mandos del director de vuelo como corresponda 
al diseño del sistema y los requisitos del operador. Sin importar si se den mandos del 
director de vuelo, los visualizadores de información situacional en cuanto al 
desplazamiento navegación también deben ser proporcionados a los dos tripulantes de 
vuelo. 

21.4.7.2 Para asegurarse que se puedan detectar desviaciones y fallas inaceptables, los 
visualizadores deben ser a una escala adecuada y deben ser fácilmente comprensibles en 
los modos o configuraciones aplicables. 

Los ñsistemas de director de vueloò podr§n ser considerados ñcon protecci·n m²nimaò si, 
después de una falla, la trayectoria de vuelo de la aeronave no experimenta una desviación 
significante inmediata debido a que el piloto sigue la orientación fallida antes que el piloto 
detecte la falla y suspenda el uso de la orientación. 

22. SISTEMAS DE VISUALIZADOR DE CABEZA ALTA. 

22.1 Los sistemas de visualizador de cabeza alta usados como la base de una 
autorización adecuada de Categoría III deben dar orientación a uno o dos pilotos como 
corresponda al diseño de sistema. Si se da información solamente al piloto que pilotea, se 
debe establecer capacidad adecuada de monitoreo para el piloto que no pilotea. Se debe 
identificar las tareas de monitoreo y el piloto que no pilotea debe ser capaz de asumir 
mando de la aeronave en casos de falla de sistema o incapacidad del piloto que usa el 
visualizador de cabeza alta (p.ej., para ejecutar de manera segura una maniobra de motor 
y al aire o para completar el recorrido en tierra). Los sistemas de visualizador de cabeza 
alta que son aceptables para Categoría III deben cumplir con las disposiciones de 
Apéndice 3 o criterios anteriores aceptables especificados por la AAC y referenciados en 
un AFM. 

22.1.1 Los ñsistemas de visualizador de cabeza altaò podr§n ser considerados ñcon 
protecci·n m²nimaò si: 

1. Después de una falla, el piloto que usa el sistema o el piloto que monitorea el 
sistema es alertado de manera oportuna, y 
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2. La trayectoria de vuelo de la aeronave no experimenta una desviación significativa 
inmediata de la trayectoria planeada debido a que el piloto sigue la orientación 
fallida antes que el piloto que pilotea o el piloto que monitorea perciba la falla y el 
piloto que vuela suspenda su uso de la orientación. 

22.2 Sistemas de visión mejorada/sintética. 

22.2.1 Los sistemas de visiones mejorada/sintética basadas en radar de onda milimétrica u 
otros sensores parecidos podrán ser usados para garantizar la integridad de otros sistemas 
de control o dirección de vuelo en uso durante las operaciones de Categoría III. Se debe 
demostrar que dichos sistemas son aceptables a la AAC en una evaluación de prueba de 
concepto y deben ser conformes a los criterios de Apéndice 3. Se debe demostrar que el 
uso de sistemas de visión mejorada/sintética para objetivos que no sean establecer la 
precisión o integridad de performance del sistema de dirección de vuelo es aceptable a 
través de la evaluación de prueba de concepto antes de identificar criterios especiales de 
aeronavegabilidad y de operaciones. 

22.3 Sistemas híbridos. 

22.3.1 Los sistemas híbridos (p.ej., un sistema de aterrizaje automático con protección 
mínima usado en conjunto con un sistema de dirección de vuelo HUD monitoreado) podrán 
ser aceptables para Categoría III si se demuestra, de manera independiente, que cada 
elemento del sistema cumple con su idoneidad respectiva para Categoría III, y si, al 
tomarlos en conjunto, los componentes proporcionan la performance y seguridad 
equivalentes a un sistema no híbrido, tal como se ha especificado para los mínimos 
pedidos (p.ej., Categoría IIIb operacional en caso de falla). 

22.3.2 Los sistemas híbridos con capacidad de aterrizaje automático deberían basarse en 
el concepto de uso del sistema de aterrizaje automático como el medio principal de control, 
con el sistema manual de dirección de vuelo actuando como el modo de reserva o modo de 
reversión. 

22.3.3 En casos de sistemas híbridos que no cuentan con capacidad automática de 
recorrido en tierra, se debe proporcionar capacidad manual de dirección de vuelo para el 
recorrido en tierra. Se debe demostrar que dicha capacidad manual de recorrido en tierra 
tiene performance y confiabilidad que son por lo menos equivalentes a las de unos 
sistemas automáticos de recorrido en tierra con protección mínima. 

22.3.4 Toda transición entre elementos de sistemas híbridos (p.ej., transición de control 
desde el uso de aterrizaje automático al uso manual de HUD, o para reacciones a fallas) 
debe ser aceptable para el uso de tripulaciones de vuelo debidamente calificadas (p.ej., 
calificadas de acuerdo a los criterios equivalentes de JAA, como corresponda, y prácticas 
típicas de la industria). Las transiciones no deberían requerir habilidad, entrenamiento o 
competencia extraordinario. 

22.3.5 Para cualquier sistema que requiera que el piloto inicie control manual cerca o 
justo después de tocar tierra, se debe demostrar que la transición de control automático 
antes de tocar tierra a control manual usando el elemento restante del sistema híbrido 
(p.ej., HUD) es segura y fiable. 

22.3.6 Para los sistemas híbridos, los procedimientos operacionales después de la falla 
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del sistema automático o sistema de dirección de vuelo antes de tocar tierra podrán 
requerir que el piloto inicie una maniobra de motor y al aire, a pesar de que se debe haber 
demostrado que la aeronave que cuenta con un sistema híbrido es capaz de completar de 
manera segura un aterrizaje y recorrido en tierra después de la falla de uno de los 
elementos del sistema híbrido debajo de altura de alerta. 

22.3.7 Un sistema híbrido podrá ser aprobado para Categoría III si se ha demostrado que 
cumple con los criterios especificados en Apéndice 3 cuando es aprobado a través de un 
proceso de demostración de aeronavegabilidad. Como alternativa, un sistema híbrido 
podrá ser aceptable para Categoría III si se ha determinado que cumple con los criterios 
aplicables de aeronavegabilidad para cada elemento del sistema por aparte (p.ej., 
independientemente cumple con los criterios de Categoría III para aterrizaje automático y 
HUD), y además, se completa una demostración exitosa de idoneidad operacional usando 
los elementos independientes del sistema juntos como un sistema híbrido. Si la 
aceptabilidad es determinada a través de un proceso de demostración operacional, se 
debe demostrar que los elementos individuales del sistema híbrido son compatibles para 
operaciones normales y no normales, y se debe demostrar que el sistema combinado tiene 
la performance, integridad y disponibilidad necesarias y apropiadas para las operaciones 
previstas. 

22.3.8 Un operador podrá recibir aprobación para usar un sistema de aterrizaje 
automático y un sistema manual de dirección de vuelo como un sistema híbrido, con tal 
que, (a) cada sistema, de manera independiente, cumpla con las evaluaciones apropiadas 
de aeronavegabilidad, y (b) aquel operador realice una demostración operacional exitosa 
que muestra la capacidad del sistema híbrido de cumplir con las disposiciones pertinentes 
de la presente sección. 

22.3.9 Para sistemas híbridos usados para Categoría III, una altura de alerta de 50ô o m§s 
debería ser usada a menos que la AAC haya aprobado lo contrario.  

22.4 Instrumentos y visualizadores. 

22.4.1 Las presentaciones de instrumentos de vuelo y visualizadores relacionados a 
Categoría III, incluyendo indicadores de altitud, EADI, pantallas principales de vuelo, EHSI, 
HIS u otras pantallas de navegación deben dar información pertinente, fiable y fácil de 
entender para condiciones normales y no normales relacionadas con un aterrizaje de 
Categoría III y aproximación frustrada. 

22.4.2 Indicaciones de altura de alerta y/o altura de decisión deben ser fáciles de 
entender, adecuadamente resaltadas y no deben ser comprometidas por efectos tales 
como el terreno subyacente típico en la trayectoria final de aproximación y otros anuncios o 
llamadas auditivas automáticas. Además, los instrumentos y visualizadores deberían 
proporcionar suficientes indicaciones relativas a las características de terreno identificadas 
en la sección 6.3.4 del Apéndice 3. 

22.4.3 Los controles de altitud o alertas de altura usados para determinación de mínimos 
o alturas de alerta deberían usar indicaciones estándar tales como RH para altura de radio 
(o RA para altitud de radio) y BARO para altitud barométrica, en lugar de designaciones 
operacionales tales como DH o MDA. El uso de la designación RH o RA para valores que 
se refieren a altura, o BARO para valores que se refieren a altitud barométrica para 
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controles o pantallas no descarta el uso relacionado de cambios de color de simbología de 
pantalla o uso de simbología alfanumérica parpadeante mientras la aeronave baja debajo 
de un valor de altitud o altura específicamente citada. 

22.4.4 Visualizadores de información situacional relativa a desplazamiento de navegación 
deben estar a la disposiciones de los dos tripulantes de vuelo, y deben tener una escala 
adecuada y deben ser fáciles de entender en las presentaciones o modo de visualización 
usados. El diseño de los instrumentos y tableros deben seguir los principios aceptados de 
diseño de la cabina de piloto. 

22.5 Anuncios. 

22.5.1 Los anuncios deben ser claros, inequívocos y apropiadamente relacionados al 
modo de control de vuelo en uso. Los rótulos de anuncio de modo no deberían ser 
identificados por la clasificación de mínimos de aterrizaje. Es decir, ñLAND 2ò, ñLAND 3ò, 
ñSingle Landò, ñDual Landò, etc., son r·tulos aceptables, mientras que ñCategor²a IIò, 
ñCategor²a IIIò, etc., no deber²an usarse. En caso de aeronaves que previamente han sido 
demostradas para Categoría III pero que no cumplen con estos criterios podrán requerir 
restricciones operacionales adicionales para garantizar el uso correcto de mínimos 
apropiados para la configuración de aeronave. Además, rótulos de anuncio de modo deben 
ser consistentes con otros anuncios en la cabina de mando y con la documentación de la 
aeronave. 

22.6 Alertas auditivas automáticas. 

22.6.1 Alertas auditivas automáticas (p.ej., llamadas automáticas, llamadas de voz) de 
radioaltímetro, o llamadas cuando se aproximan mínimos de aterrizaje, o llamadas que 
indican mínimos de aterrizaje, deberían ser consistentes con la filosofía de diseño de la 
aeronave en cuestión. No obstante, el volumen y la frecuencia de llamadas automáticas no 
deberían interferir con la comunicación necesaria entre la tripulación de vuelo o 
procedimientos normales de coordinación de la tripulación. Las llamadas automáticas 
recomendadas incluyen una alerta o tono adecuado como sigue: 

1. A 500 ft. (radioaltímetro), aproximándose a los mínimos, y a nivel de los mínimos, y 

2.  Llamadas de altitud durante el enderezamiento, tales como ñ50ò ft., ñ30ò ft., y ñ10ò ft., 
o altitudes apropiadas a las características de bengala de la aeronave. Llamadas de 
radioaltímetro de baja altitud, si son usadas, deberían abordar adecuadamente la 
situación de una velocidad de descenso más alta que lo normal durante la bengala o 
una bengala extendida que podrá avanzar más allá de la zona de toma de contacto. 

22.7 Sensores de navegación. 

22.7.1 Varios sensores de navegación pueden ser aceptables para apoyar las 
operaciones de Categoría III, tal como se especifica en la Sección 13.1. Las señales de 
localizador ILS y trayectoria de descenso son los medios principales actualmente usados 
para la determinación de desviación de la trayectoria deseada para operaciones de 
Categoría III. Los criterios para receptores aceptables de localizador ILS y MLS y 
trayectoria de descenso están incluidos en Apéndice 3 o criterios anteriores aceptables 
usados por la AAC para demostraciones previas de sistemas para Categoría III. Otros 
sensores de navegación, como GNSS o DGNSS, podrán ser usados de manera individual 
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o en conjunto para satisfacer la precisión, integridad y disponibilidad necesarias para 
Categoría III si se completan exitosamente demostraciones de prueba de concepto y la 
experiencia operacional a los mínimos de Categoría I y Categoría II es aceptable. 

22.7.2 Los sensores de navegación que no sean ILS deben cumplir con criterios 
equivalentes para la performance de ILS o criterios apropiados de RTCA o EUROCAE, a 
menos que se haya autorizado lo contrario. 

22.7.3 Información apropiada relativa a la radiobaliza, o su equivalente, debe ser 
mostrado a cada piloto para la radiobaliza externa, intermedia e interna. Substituciones 
adecuadas de radiobalizas podrán ser autorizadas por la AAC para Categoría III basado en 
el uso de capacidades adecuadas de GNSS/DGNSS o DME. 

22.8 Sistemas y capacidades de apoyo. 

22.8.1 Visibilidad desde la cabina del piloto. Se debería dar visibilidad adecuada desde 
la cabina del piloto hacía adelante y hacia el lado, para cada piloto, como sigue: 

a. La aeronave debería tener un ángulo de corte adecuado de referencia visual de 
cabina de mando sobre la proa para las operaciones previstas, a las velocidades de 
aproximación previstas y para las configuraciones de aeronave previstas, como 
corresponda (p.ej., configuraciones de flaps), 

b. Las ventanas de frente y de lado de la cabina del piloto deberían dar visibilidad 
adecuada para operaciones de rodaje y operaciones terrestres con baja visibilidad, y 

c. La colocación de dispositivos o estructuras en el campo visual del piloto que pueda 
afectar significativamente la vista del piloto en operaciones de baja visibilidad debe 
ser aceptable (p.ej., sistema electrónico HUD, función o montaje tapasol). 

22.8.2 Eliminación de lluvia y de hielo.  

22.8.2.1 Se debería proporcionar capacidad adecuada de eliminación de lluvia, protección 
contra hielo o disipación de niebla de parabrisas, tal como se especifica a continuación: 

a. Es obligatorio instalar la capacidad de eliminación de lluvia (p.ej., limpiadores de 
parabrisas, aire sangrado de parabrisas). 

b. Es recomendado instalar y usar revestimientos hidrofóbicos en los parabrisas o usar 
sistemas equivalentes de repeler lluvia que cumplan con las normas ambientales 
pertinentes. 

d. Es obligatorio instalar capacidades antihielo y deshielo en aeronaves que se 
planean operar en condiciones conocidas de hielo durante la aproximación y el 
aterrizaje. 

e. Es recomendado instalar capacidad de disipación de niebla en los parabrisas de 
frente, como mínimo, para aeronaves sujetas a oscurecimiento de la vista de piloto 
durante condiciones húmedas. 

22.8.2.2 Las aeronaves sujetas a oscurecimiento de parabrisas debido a lluvia, hielo o 
niebla que afecta la vista del piloto y que no tienen protección, o que no tienen protección 
adecuada, podrá requerir limitaciones operacionales en las condiciones en las cuales se 
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realizan las operaciones de baja visibilidad. 

22.8.3 Otros sistemas.  

22.8.3.1 Otros sistemas de apoyo deberían cumplir con criterios compatibles con los 
objetivos operacionales de Categoría III. Criterios pertinentes podrán incluir los criterios 
especificados en Apéndice 3, los criterios especificados en los requisitos básicos de 
aeronavegabilidad que aplican a aeronaves con matrícula panameña, o su equivalente, o 
criterios operacionales para vuelo IFR. Con respecto a sistemas de apoyo, ñaeronaves en 
servicioò o aeronaves ñde nueva fabricaci·nò podr§n cumplir o continuar cumpliendo con 
criterios que previamente se han encontrado aceptables para las operaciones de Categoría 
III para sistemas de apoyo de aquellas aeronaves. Se considera que los sistemas de apoyo 
para Categoría III incluyen, como corresponda: Instrumentos, radioaltímetros, 
computadores de datos aéreos, unidades de referencia inercial, giroscopios de actitud y 
rumbo, cambio de instrumentos, luces nocturnas en la cabina del piloto, luces de aterrizaje 
y de rodaje, luces de posicionamiento, luces de apagado, luces de reconocimiento, GPWS 
o EGPSW, registradoras de datos de vuelo u otros sistemas aeronáuticos relacionados con 
baja visibilidad pertinentes al tipo de aeronave en particular. 

22.8.3.2 Todas las interfaces entre sistemas GPWS o EGPWS (p.ej., alerta de 
desviación de trayectoria de descenso) deberían ser compatibles con y no deberían 
interferir con las operaciones de Categoría III que serán realizadas (p.ej., para 
configuraciones de Categoría III con motor inoperativo). Para sistemas capaces de 
múltiples modos para Categoría III (p.ej., MMR), las interfaces con GPWS o EGPWS para 
cada modo MMR (p.ej., ILS, MLS o GLS) deberían ser consistentes. 

22.8.3.3 Para registradores de datos de vuelo (FDR) o registradores de acceso rápido 
(QAR), se recomienda que los operadores consideren requisitos apropiadas relativos a 
registradores de datos de vuelo para análisis de incidentes o eventos cuando abordan 
disposiciones para Categoría III. Se recomienda que todos los registradores de datos 
instalados proporcionen capacidad suficiente para registrar los parámetros aplicables a la 
performance del sistema de dirección de vuelo para su uso con operaciones de Categoría 
III. Los parámetros típicos de interés y tasas de muestreo apropiadas son las que se 
encuentran en Apéndice 8 pertinentes a la evaluación de terreno irregular. 

22.9 Capacidad de maniobras de irse al aire. 

22.9.1 Sin importar el sistema de dirección de vuelo usado, se debería proporcionar una 
capacidad/modo aceptable para maniobras de irse al aire. Se debe poder seleccionar el 
modo/capacidad para maniobras de motor y al aire en cualquier momento durante la 
aproximación hasta tocar tierra. El modo/capacidad de maniobras de motor y al aire 
debería proporcionar información para suspender de manera segura la aproximación en 
cualquier punto antes de tocar tierra, si es activado antes de tocar tierra. Si es activado en 
una altitud baja donde la aeronave accidentalmente toca la tierra, el modo de maniobra de 
motor y al aire debería dar suficiente información para realizar de manera segura una 
maniobra de motor y al aire y no exhibir características inseguras como resultado del toque 
de tierra accidental. La selección accidental de motor y al aire después de tocar tierra no 
debería tener un efecto negativo en la capacidad de la aeronave de completar el recorrido 
en tierra y frenar de manera segura. 
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22.10 Alertas de desviación excesiva.  

22.10.1 Se debería proporcionar un método aceptable para detectar desviación excesiva 
de la aeronave, tanto lateral- como verticalmente, durante la aproximación y lateralmente 
durante el recorrido en tierra, como corresponda. El método usado no debería requerir una 
carga de trabajo excesiva o atención excesiva. La presente cláusula no requiere un método 
de alerta o anuncio de desviación en particular, pero podrá ser tratado por los parámetros 
mostrado en el ADI, EADI o PFD. Cuando se proporciona una alerta de desviación dedica, 
su uso no debe causar alertas molestas excesivas. 

22.11 Sistemas o procedimientos de deceleración en el recorrido de tierra para 
Categoría III. 

22.11.1 Métodos de parar. Un método de determinar que una aeronave puede ser 
confiablemente parada dentro del largo disponible de la pista es necesario para realizar 
operaciones de Categoría III. Por lo menos uno de los siguientes medios para evaluar la 
performance de parada debería ser usado: 

1. Un sistema de frenado automático que incluye información para la tripulación de 
vuelo relativa a las configuraciones apropiadas del frenado automático que serán 
usadas para el aterrizaje o que da información relativa a distancia de aterrizaje que 
es adecuada para el uso de la tripulación de vuelo para determinar cuál 
configuración de frenado automático será o no será apropiada. 

2. Un sistema indicador de velocidad terrestre basado en información inercial u otra 
fuente equivalente, como GNSS, junto con procedimientos aceptables para su uso. 

3. Un visualizador de deceleración u otro indicador que puede avisar al piloto de la 
suficiencia de deceleración de la aeronave para llegar a una parada dentro del largo 
disponible de la pista. 

4. Un visualizador indicador de pista restante que confiablemente muestra el largo de 
la pista restante después de tocar tierra. 

5. Un método procesal para garantizar una parada segura aceptable a la AAC. No 
obstante, un método procesal para garantizar una parada segura no es apropiado 
para mínimos menores de RVR300 (75 m). 

22.12 Sistemas antideslizantes.  

22.12.1 A menos que la AAC haya determinado que lo contrario sea aceptable, las 
aeronaves autorizadas para Categoría III debería tener un sistema antideslizante 
manejable instalado y operacional según la MMEL y MEL aplicable de la AAC. 

22.12.2 La autorización de operar una aeronave usando mínimos de Categoría III sin el 
sistema antideslizante es determinada por el POI para cada tipo de aeronave, 
considerando los siguientes factores: 

1. Margen adicional de longitud de campo de las pistas que serán autorizadas, 
comparado con las longitudes campo necesarias para el tipo de aeronave, y 

2. Las características del sistema de frenado de la aeronave en cuanto a su 
propensión a fallas de llanta durante frenado pesado y propensión a falla de llanta 
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durante operaciones con fricción reducida o irregular en la superficie de la pista. 

22.13 Capacidad de Categoría III con motor inoperativo.  

22.13.1 Los siguientes criterios aplican a sistemas de aeronave previstos para calificar 
para autorizaciones de ñCategor²a III con motor inoperativoò. En casos de aeronaves que 
se ha demostrado que cumplen con las disposiciones de ñmotor inoperativoò de Ap®ndice 3 
y que tienen una referencia adecuada a la capacidad de Categoría III con motor inoperativo 
en el AFM aprobado por la AAC, típicamente se considera que cumplen con las 
disposiciones enumeradas a continuación. 

22.13.2 La referencia del AFM (Manual de Vuelo de la Aeronave)  o su equivalente debe 
describir adecuadamente la performance demostrada de aproximación y aproximación 
frustrada para la configuración con motor inoperativo, y la aeronave debe cumplir con los 
criterios relevantes que de todo modo son requeridos para Categoría III de todos motores o 
criterios equivalentes. Los datos de performance también deberían estar disponibles a los 
sistemas automatizados de planificación de vuelo, performance, y peso y balance 
normalmente usados por el transportista aéreo, y así fácilmente disponibles al piloto, y, si 
es aplicable, al despachador de aeronave. 

22.13.3 Las excepciones a Categoría III con todos motores, o criterios equivalentes, 
podrán ser autorizadas para Categoría III con motor inoperativo, como sigue: 

a. No es necesario considerar los efectos de la falla de un segundo motor cuando se 
efectúan operaciones de Categoría III con un motor inoperativo, con excepción de 
una demostración que todavía se puede controlar la aeronave cuando el segundo 
motor falla, 

b. Se podrá permitir la intervención de la tripulación para volver a equilibrar la aeronave 
para resolver asimetría de empuje después de pérdida de motor, 

c. Disposiciones de redundancia de sistemas alternativos eléctricos e hidráulicos 
podrán ser aceptables, como corresponda al diseño de tipo (p.ej., aislamiento de 
colector y capacidad restante de generador eléctrico deben ser adecuados para la 
configuración de motor inoperativo), 

d. Los requisitos para demostrar performance aceptable de aterrizaje podrán ser 
limitados a la demostración de performance aceptable durante demostración de 
vuelo con motor inoperativo (p.ej., aterrizaje seguro en la pista), y 

e. El ñestadoò del sistema de aterrizaje deber²a correctamente reflejar la configuraci·n 
y capacidad de aeronave. 

1. Información adecuada debe estar a la disposición de la tripulación de vuelo en 
cualquier momento durante el vuelo y especialmente en el momento de una decisión 
de ñcontinuar a destinoò o ñdesviar a alternoò. Esto es para determinar que la 
aeronave podrá tener una capacidad adecuada de aproximación de Categoría III 
para iniciar una aproximación (p.ej., especificación de configuración inesperada 
durante la aproximación en la lista de verificación no normal, anuncio del estado de 
aterrizaje automatizo de capacidad esperada). 

2. Se debería demostrar la performance en condiciones meteorológicas adecuadas 
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con consideración de vientos y otros factores relevantes. 

22.14 Evaluación de sistemas de a bordo para terreno irregular antes del umbral. 

22.14.1 A pesar de que las demostraciones de aeronavegabilidad pueda considerar 
terreno irregular en el área antes del umbral, todavía se requieren evaluaciones 
operacionales especiales para ciertos aeropuertos que tienen condiciones difíciles de 
terreno antes del umbral. Los criterios para la evaluación operacional de aeropuertos con 
terreno irregular antes del umbral se encuentran en Apéndice 8. Tales criterios pueden ser 
usados tanto para autorizaciones operacionales como en conjunto con demostraciones de 
aeronavegabilidad para la certificación de tipo (TC) o certificación de tipo suplementario 
(STC). 

22.15 Demostraciones de aeronavegabilidad de capacidades de sistemas de a bordo 
para Categoría III.  

22.15.1 Las demostraciones de aeronavegabilidad de sistemas de a bordo que no han 
sido previamente aprobados para Categoría III deberían ser conforme a las disposiciones 
de Apéndices 2 a 6. Las aeronaves que previamente han completado demostraciones de 
aeronavegabilidad de acuerdo con criterios anteriores podrán continuar citando las 
demostraciones con criterios anteriores en su AFM y podrán optar por continuar usando 
criterios anteriores para la producción continua o demostración de aeronaves derivadas de 
nueva fabricación. Los criterios de la presente AC deben ser usados cuando se busca 
crédito no dado por los criterios anteriores para nuevos tipos de aeronave o para sistemas 
significativamente modificados propuestos a la AAC para aeronaves derivadas después de 
la fecha de publicación del presente capítulo. Los sistemas aeronáuticos de Categoría III 
podrán ser evaluados de acuerdo con los criterios aplicables que se encuentran en los 
Apéndices del presente capítulo durante demostraciones de aeronavegabilidad, o podrán 
ser evaluados en conjunto con un programa aprobado por la AAC con un operador para 
aeronaves que est§n ñen servicioò usando los criterios y m®todos de evaluaci·n 
equivalentes a los que están especificados en los Apéndices al presente capítulo. No se 
realizarán demostraciones operacionales basadas en criterios anteriores al presente 
capítulo. 

23. PROCEDIMIENTOS. 

23.1 Procedimientos operacionales.  

23.1.1 Se debería abordar procedimientos operacionales apropiados que se basan en el 
programa aprobado del operador. Los procedimientos operacionales deberían considerar el 
programa de entrenamiento y calificación de pilotos, el manual de vuelo de aeronave, la 
coordinación de la tripulación, monitoreo, y mínimos apropiados de despegue y aterrizaje 
que incluyen una especificación o de una altura de decisión o una altura de alerta (como 
corresponda) para aterrizaje, llamadas de tripulación y garantía de configuraciones 
apropiadas de aeronave. Procedimientos operacionales adecuados deben ser usados por 
el operador y deben ser usados por las tripulaciones de vuelo antes de realizar un 
despegue con baja visibilidad u operaciones de aterrizaje de Categoría III. 

23.2 Aplicación de disposiciones del AFM. 

23.2.1 Los procedimientos del operador para despegue con baja visibilidad o aterrizaje de 
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Categoría III deben ser consistentes con todas las cláusulas del AFM especificadas en las 
secciones de procedimientos normales o no normales (p.ej., Sección 3 del AFM) durante 
las demostraciones de aeronavegabilidad. Se permiten ajustes de procedimientos 
consistentes con requisitos del operador cuando son aprobados por el POI. Los operadores 
se asegurarán que no se haga ningún ajuste a los procedimientos que invalide la 
aplicabilidad de la demostración original de aeronavegabilidad. 

23.2.2 En casos que solamente se puede lograr la performance de navegación para una 
RNP específica con modos específicos del sistema (p.ej., director de vuelo o piloto 
automático acoplado), se debería aplicar los modos específicos y niveles RNP asociados 
de manera consistente con el AFM. 

23.2.3 En casos que operaciones se basan en RNP, se debería proporcionar 
disposiciones adecuadas en el manual de vuelo para capacidad y uso de RNP. Si no está 
disponible en el AFM o Manual de Operaciones de la Tripulación de Vuelo (FCOM), las 
operaciones RNP podrán ser aprobadas caso por caso, consistente con la ñcalificaci·n de 
flotaò para criterios RNP o criterios equivalentes de la AAC. 

23.3 Coordinación de la tripulación. 

23.3.1 Se debe establecer procedimientos apropiados para la coordinación de la 
tripulación para que cada tripulante pueda llevar a cabo sus deberes asignados. Las 
sesiones informativas (briefings) previas al despegue o a la aproximación aplicable deben 
ser especificadas para garantizar la comunicación apropiada y necesaria entre los 
tripulantes. 

Los tripulantes deben contar con una clara comprensión de sus funciones y de la 
asignación de deberes. 

23.3.2 Monitoreo 

23.3.2.1 Los operadores deberían establecer procedimientos adecuados de monitoreo 
para cada despegue, aproximación, aterrizaje y aproximación frustrada en condiciones de 
baja visibilidad. Los procedimientos deberían garantizar que la tripulación pueda prestar 
atención adecuada al control de la trayectoria de vuelo de la aeronave, desplazamientos de 
la trayectoria prevista, anuncios de modo, anuncios y alertas de falla y cumplimiento con 
los m²nimos asociados con DH y AH. Cuando se usa una ñaproximaci·n monitoreadaò 
(p.ej., cuando el copiloto se encarga de controlar la trayectoria de vuelo de aeronave 
monitoreando el sistema automático de vuelo), se debería establecer procedimientos 
apropiados para transferir el control al capitán, quien tomará la decisión de continuar con el 
aterrizaje al nivel de o antes de la altura de decisión o la altura de alerta. Los 
procedimientos de vigilancia no deberían requerir una transferencia de responsabilidad o 
transferencia de control en un momento que pueda interferir con el aterrizaje seguro de la 
aeronave. Se debería establecer de antemano los procedimientos de notificación de 
condiciones de falla y se debería identificar claramente quién tiene la responsabilidad de 
alertar a los otros tripulantes en condiciones de falla. 

23.4 Uso de la altura de decisión o la altura de alerta.  

23.4.1 Típicamente se usan las alturas de decisión para operaciones de Categoría III con 
sistemas con protección mínima y se usan alturas de alerta para operaciones de Categoría 



 
AAC/DSA/OPS/002-2018 rev01 37 10/julio/2018 

III con sistemas operacionales en caso de falla. Se detallan ciertas excepciones en otras 
secciones del presente capítulo (p.ej., el uso de una altura de decisión (DH) debido a una 
característica específica de una aeronave con sistemas operacionales en caso de falla en 
una pista con terreno irregular previo al umbral). Cuando se especifican alturas de decisión, 
procedimientos para configurar varios indicadores de referencia en la cabina de mando 
deberían ser claramente identificados, las responsabilidades de llamadas de altura de 
decisión deberían ser claramente definidas, y los requisitos de referencia visual que son 
necesarios a la altura de decisión deberían ser claramente especificados para que las 
tripulaciones de vuelo estén conscientes de las referencias visuales necesarias que deben 
ser establecidos antes de, y mantenidos después de, pasar la altura de decisión. 

23.4.2 Cuando alturas de alerta son especificadas, el Operador puede optar por usar una 
altura de alerta al nivel de o menos de 200 ft. HAT como sea apropiado para los 
procedimiento(s) identificado(s) para uso por aquel Operador. 

23.4.3 Se debería especificar procedimientos para la notificación de la altura de alerta y, 
si es aplicable, para convertir la altura de alerta en altura de decisión en el caso que la 
aeronave revierta de control de vuelo operacional en caso de falla a control de vuelo con 
protección mínima. 

23.4.4 El Operador debería garantizar que, en cada pista prevista para operaciones de 
Categoría III, los sistemas de radioaltímetros usados para definir la altura de alerta o la 
altura de decisión den lecturas consistentes, fiables y apropiadas para determinar la altura 
de decisión o la altura de alerta en el caso de terreno irregular subyacente en la trayectoria 
de aproximación, o se debería usar un método alternativo. Altura de alerta o DH puede 
basarse en otros medios (p.ej., radiobaliza interna) solo cuando es específicamente 
aprobado por la AAC. Todos los ajustes a mínimos de aproximación o procedimientos 
hechos en la aproximación final deberían ser realizados a una altitud segura (p.ej., arriba 
de 500 ft. HAT). 

23.5 Llamadas (Call-outs).  

23.5.1 Las llamadas de altitud/altura deberían ser usadas para Categoría III. Las llamadas 
pueden ser hechas por la tripulación de vuelo o pueden ser automáticas (p.ej., usar 
llamadas de voz sintética o un sistema de tonos). Las llamadas típicas aceptables para 
Categoría III incluyen una combinación de las siguientes: 

a) ñ1000 ft.ò sobre la zona de toma de contacto, 

b) ñ500 ft.ò sobre la zona de toma de contacto, 

c) ñaproxim§ndose a los m²nimosò  

d) ñm²nimosò, 

e) altitudes durante el enderezamiento, (p.ej., 50, 30, 10) o transiciones de modo AFGS 
(p.ej., enderezamiento, recorrido en tierra), y 

f) como sea apropiado, interceptor aerodinámico automático, despliegue de empuje 
inverso y desconexión del freno automático. 

23.5.2 Las llamadas hechas por la tripulación de vuelo no deberían entrar en conflicto con 
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las llamadas de los sistemas automáticos o las llamadas automáticas de la aeronave, y a la 
inversa la configuración seleccionada para la aeronave no debería entrar en conflicto con 
las llamadas previstas que serán hechas por la tripulación de vuelo. Se debe garantizar la 
compatibilidad entre las llamadas automáticas y las llamadas de la tripulación. El número 
de llamadas, sean automáticas, de la tripulación o una combinación de estas, no debería 
ser tan frecuente que interfiera con la comunicación necesaria de la tripulación para 
eventos anormales. 

23.5.3 Además, se debería especificar llamadas para tratar cualquier configuración no 
normal, cambio de modo, modo fallado u otra falla que pueda afectar el vuelo seguro, 
continuación del aterrizaje o la realización segura de una aproximación frustrada. Todo uso 
de llamadas iniciadas por la tripulación a altitudes debajo de 100 ft. Deberían garantizar 
que dichas llamadas no requieren concentración indebida por parte del piloto que no 
pilotea en leer el radioaltímetro en lugar de vigilar la configuración global de la aeronave, 
cambio de modos y anuncios que podrán relacionarse a un aterrizaje exitoso de Categoría 
III. Se recomienda usar llamadas o tonos automáticos de altura para conciencia de altitud, 
al nivel y después de pasar la altura de decisión o altura de alerta, como mínimo. 

23.5.4 Los operadores pueden adoptar medidas para el uso de llamadas verbales de la 
tripulación como alternativo a, o en lugar de, llamadas automáticas en ciertas 
circunstancias. Se recomienda que los operadores tengan una política sobre los 
procedimientos que serán usados cuando el sistema de llamadas automáticas falla o está 
inoperativa, en cuanto a hacer algunas o todas las llamadas esenciales manualmente. 
Ejemplos de cuando el uso de llamadas verbales de las tripulaciones podrá ser más 
apropiado que llamadas automáticas o podrá ser usado para complementar las llamadas 
automáticas incluyen: 

1) Cuando hay una falla del sistema de llamadas automáticas, 

2) Cuando las llamadas automáticas están inoperativas debido a las disposiciones de 
la MEL, o 

3) Cuando una llamada automática en particular no está hecha o está cubierta por otro 
aviso o conversación de la tripulación en la cabina de mando, o no es escuchada 
por alguna otra razón. 

23.6 Configuraciones de aeronave.  

23.6.1 Procedimientos operacionales deberían permitir todas las configuraciones de 
aeronave autorizadas que puedan ser necesarias para despegue con baja visibilidad o 
aproximaciones o aproximaciones frustradas de Categoría III. Ejemplos de configuraciones 
que procedimientos operacionales necesitarán permitir incluyen: 

1. Configuraciones alternativas de flaps aprobadas para Categoría III. 

2. El uso de modos o configuraciones AFGS alternativos (p.ej., Single Land, LAND2). 

3. Disposiciones de equipos inoperativos relacionadas con la lista de equipo mínimo, 
tales como la no disponibilidad de ciertos componentes del sistema eléctrico, 
radioaltímetro inoperativo, componentes de computadores de datos aéreos, 
sistemas hidráulicos o sistema de cambio de instrumentos, y 
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4. Disposiciones y uso de fuentes alternativas de potencia eléctrica (p.ej., APU) si son 
necesarias como una fuente de reserva. 

5. Procedimientos necesarios para permitir varias configuraciones de aeronave 
deberían estar de fácil acceso de la tripulación de vuelo y el despachador de 
aeronave para prevenir el uso accidental de un procedimiento o configuración 
incorrecta. Configuraciones aceptables para aquel operador y tipo de aeronave 
deberían ser claramente identificadas para que los pilotos puedan fácilmente 
determinar si la aeronave está o no está configurada para iniciar un despegue con 
baja visibilidad o aproximación de Categoría III. Las disposiciones relativas a 
configuraciones deben ser consistentes con, pero no están limitadas a, las que 
están en las especificaciones de operaciones de aquel Operador. 

23.7 Compatibilidad con procedimientos Categoría I y Categoría II.  

23.7.1 El Operador debería garantizar, hasta la mayor medida posible, que los 
procedimientos de Categoría III son consistentes con sus procedimientos para Categoría II 
y Categoría I para minimizar confusión en cuanto a cuál procedimiento debería ser usado o 
para prevenir errores procesales debido a que los pilotos vuelven a procedimientos 
conocidos que realizan con más frecuencia, por ejemplo los de Categoría I. En la medida 
que sea posible, el Operador debería minimizar el número de procedimientos que la 
tripulación necesita conocer para operaciones de baja visibilidad, para que, sin importar la 
categoría de aterrizaje necesaria para una aproximación, se usarán los procedimientos 
correctos de manera consistente y fiable. 

23.8.2 La reacción de la tripulación a eventos no normales.  

23.8.2.1 Los mínimos meteorológicos para despegue y aterrizaje son previstos para 
operaciones normales. Cuando ocurren eventos no normales, la expectativa es que las 
tripulaciones de vuelo y despachadores de aeronave sigan la manera de proceder más 
segura para garantizar que el vuelo sea finalizado sin riesgo. Usando la autoridad de 
emergencia, los pilotos pueden desviar de reglas o políticas, en la medida necesaria, para 
minimizar el riesgo de continuar el vuelo hasta un aterrizaje seguro. En algunos casos, se 
establecen guías para situaciones de falla particulares, tales como la falla de sistemas 
aeronáuticos necesarios antes de llegar a la altura de alerta. 

23.8.2.2 En casos en que no se han especificado procedimientos o configuraciones, la 
expectativa es que los pilotos y los despachadores de aeronave usen buen juicio al 
determinar las configuraciones o situaciones adecuadas para efectuar operaciones seguras 
de Categoría III. La decisión de continuar una aproximación o suspenderla debe ser 
tomada después de considerar todos los factores relevantes relativos al estado de la 
aeronave, combustible a bordo, seriedad de la emergencia, distancia de otros aeropuertos 
disponibles y la probabilidad de cambio de las condiciones meteorológicas, entre otros. 

23.8.2.3 La intención del presente capítulo no es intentar definir guías para circunstancias 
tales como un incendio en vuelo, reservas mínimas de combustibles u otras situaciones 
que requieren juicios complejos por parte de tripulantes hábiles. 

23.8.2.4 No obstante, en casos de ciertas situaciones bien definidas que se puede tratar 
antes de la partida, tales como planificación de contingencia en caso de una falla de motor, 
se ofrecen guías para ayudar a los pilotos a tomar decisiones seguras y consistentes en 
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cuanto a las maneras de proceder alternativas disponibles. Se ofrecen guías específicas 
para el inicio de una aproximación de Categoría III con un motor inoperativo en la sección 
22.14.8. 

23.8.2.5 Guías para otras situaciones de configuración podrán ser proporcionados por la 
sección de procedimientos normales o no normales del manual de vuelo de aeronave o por 
el Operador. Se espera que los pilotos y despachadores de aeronave se familiaricen con 
aquellas guías y que las apliquen hasta la medida que sea posible, pero pueden desviar de 
ellas como sea necesaria, hasta lo que consideren necesario para garantizar un vuelo y 
aterrizaje seguro. Si cabe alguna duda en cuanto a la prudencia de continuar una 
aproximación o desviación, es la responsabilidad de la tripulación de vuelo de ejercer su 
autoridad de emergencia hasta la medida necesaria para garantizar un vuelo seguro. 

23.9 Procedimientos de aproximación por instrumentos Categoría III y despegue 
con baja visibilidad. 

23.9.1 Procedimientos de sistema de guía de despegue. 

23.9.1.1 Cuando los mínimos de aterrizaje dependen del uso de un sistemas de guía de 
despegue que cumple con los criterios de la sección 21.3 o Apéndice 2, se debería 
identificar procedimientos para el uso del sistema de guía de despegue que sean 
consistentes con el AFM aprobado o la autorización operacional pertinente. Los 
procedimientos deben abordar, como mínimo, los siguientes elementos o factores: 

a) Montaje, prueba e inicio del sistema de dirección y las NAVAIDS, como 
corresponda; 

b) Funciones y responsabilidades del piloto que pilotea y el piloto que no pilotea; 

c) Alineación adecuada con y rastreo del eje de la pista; y  

d) Transferencia de control entre pilotos adecuada para fallas o incapacidad, como 
corresponda 

e) Respuesta apropiada a fallas (p.ej., falla de motor antes y después de V1, falla 
eléctrica, alertas del sistema de dirección, avisos, y fallas como corresponda). 

23.10 Procedimientos aceptables para la aproximación Categoría III.   

23.10.1 Se podrán llevar a cabo los procedimientos de aproximación por instrumentos 
para Categoría III de acuerdo con: 

1. las especificaciones de operaciones aprobadas para procedimientos especiales, o 

2. procedimientos extranjeros o militares publicados que han sido aprobados por la 
AAC, o 

3. procedimientos extranjeros o militares aceptados por la AAC para  aeropuertos y 
pistas extranjeros específicos. 

23.11 Franqueamiento de obstáculos estándar para aproximación y aproximación 
frustrada. 

23.11.1 Los criterios para el franqueamiento de obstáculos estándar normalmente están 
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incorporados a los procedimientos parte 97 publicados. Se podrá usar criterios estándar 
usados por varias autoridades extranjeras basados en PANS OPS de la OACI aceptable 
(p.ej., procedimientos aprobados por la JAA). Los procedimientos de Categoría II y III que 
han sido elaborados usando criterios que no sean TERPS o PANS OPS normalmente son 
emitidos por especificaciones de operaciones como procedimientos especiales. (Véase 
párrafo 2.3.12.1 de ésta parte). 

23.12 Criterios especiales de obstáculos.  

23.12.1 En algunos casos, los criterios de obstáculos estándar, tal como han sido 
especificados por TERPS, no serán apropiados para ciertos procedimientos de Categoría 
III. En tales casos, se podrá usar criterios alternativos aceptables a la AAC tal como se 
especifica en las OpSpecs (p.ej., criterios RNP). 

23.13 Aeropuertos con terreno irregular.  

23.13.1 Los aeropuertos con terreno irregular que han sido identificados por un 
procedimiento de parte 97 (Federal Aviation Regulations), deben ser evaluados conforme a 
procedimientos aprobados por la AAC antes que sean incorporados en las especificaciones 
de operaciones el uso de transportistas aéreos que efectúan operaciones hasta los 
mínimos de Categoría III. 

23.13.1.2 Las evaluaciones especiales de aeropuertos con terreno irregular deberían 
considerar cada tipo de aeronave en particular, el sistema de control de vuelo en particular, 
y podrán incluir consideración de elementos de sistema en particular tales como el tipo de 
radios altímetros instalados u otros equipos. 

23.13.1.3 Se dan procedimientos para la evaluación de dichos aeropuertos en el Apéndice 
8. 

23.14 Representación de superficie de aeropuertos para operaciones de Categoría 
III. 

23.14.1 Una representación adecuada de superficies aeroportuarias (p.ej., diagramas de 
aeropuertos) debería estar a la disposición de tripulaciones de vuelo para garantizar la 
identificación adecuada de puntos de referencia en tierra visuales o luces para llevar a 
cabo de manera segura el rodaje en condiciones de Categoría III desde la puerta hasta la 
pista y desde la pista hasta la puerta. La representación del aeropuerto debería usar una 
escala apropiada con información detallada adecuada relativa a ubicación de puertas, 
ubicación de parqueo, ubicación de espera, áreas críticas, zonas libres de obstáculos, 
identificaciones de pistas de rodaje, identificaciones de pistas, y todas las otras marcas 
aplicables de pistas de rodaje para lugares designados de espera o áreas de espera. Las 
representaciones normales proporcionadas por servicios comerciales de cartografía 
típicamente son aceptables si dan suficiente detalle para identificar rutas adecuadas de 
rodaje a y de la pista y las posiciones de puerta para partida o llegada. 

23.15 Continuación de aproximaciones de Categoría III en condiciones 
meteorológicas que están empeorando.  

23.15.1 Se considera que los siguientes procedimientos son aceptables en casos en que 
se informa que las condiciones meteorológicas han empeorado y son menores que los 
mínimos aplicables de Categoría III después de que la aeronave haya pasado el punto de 
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la aproximación final o el punto de referencia final de la aproximación, como corresponda. 

a) Operaciones basadas en una DA(H) podrán continuar hasta la DA(H) y luego 
aterrizar si la referencia visual especificada es posteriormente establecida por el 
piloto no después de la DA(H). 

b) Operaciones basadas en una altura de alerta (AH) podrán continuar hasta la AH y 
luego aterrizar si se reporta que las condiciones meteorológicas están a nivel de o 
mejor de los mínimos antes de pasar la AH, o si referencia visual adecuado ha sido 
establecida por el piloto. 

c) Las operaciones basadas en una AH podrán continuar aterrizando sin importar las 
condiciones meteorológicas reportadas si están equipadas con un sistema de 
recorrido en tierra operacional en caso de falla que no indicó ningún 
malfuncionamiento antes de pasar la altura de alerta y el piloto decide que continuar 
es una manera de proceder segura. 

23.15.2 Los operadores que solicitan una enmienda de sus especificaciones de 
operaciones que refleja los procedimientos anteriormente descritos podrán tener una 
enmienda a sus especificaciones de operaciones actuales presentando una solicitud de 
acuerdo con párrafo 27.25.8. Los nuevos operadores de Categoría III deberían pedir el 
otorgamiento de especificaciones de operaciones que reflejan dichos procedimientos de 
acuerdo con las especificaciones de operaciones revisadas (véase los ejemplos dados en 
el Apéndice 7). 

23.15.3 Cuando limitaciones de viento aplican a los procedimientos de Categoría III (p.ej., 
un límite de componente de viento cruzado de 15 nudos en las especificaciones de 
operaciones), se considera que aquel límite aplica hasta el momento de tocar tierra. Si, 
durante la aproximación, se recibe un informe de un valor de componente de viento 
cruzado mayor del límite, una aeronave podrá continuar su aproximación, pero un informe 
posterior que indica que los vientos están dentro de los límites o una decisión del piloto que 
los vientos reales están dentro de los límites debe ser hecho antes de la toma de contacto. 
Los métodos aceptables para tal decisión podrán incluir informes ATS, informes de otras 
aeronaves con un método fiable de determinación de viento (p.ej., IRS), uso del piloto de 
una capacidad de a bordo de lectura de viento IRS o FMS, enlace de datos de vientos 
recientes o confirmación del piloto de una indicación visual aceptable de vientos en la 
superficie a través de una manga de viento, indicador de viento o dispositivo indicador de 
viento equivalente. 

23.15.4 En casos en que un manual de vuelo de aeronave u otro material de referencia de 
un fabricante (p.ej., FCOM) cita, ñlas velocidades m§ximas de componentes de viento 
cuando mínimos meteorológicos de aterrizaje dependen de operaciones de aterrizaje 
autom§ticoò o una declaraci·n equivalente, un operador o tripulaci·n de vuelo podr§ 
considerar que aquellos valores de viento aplican a componentes de viento ñde condici·n 
estableò. No ser§ necesario abordar los valores de ráfagas que exceden el límite de viento 
de condición estable si la tripulación de vuelo determina que se puede considerar el exceso 
de ráfaga insignificante en magnitud, variable en dirección, esporádico o de otro modo no 
aplicable (p.ej., un informe de ráfagas obviamente desactualizado, vientos y ráfagas 
reportados en un lugar considerado lejos de la pista o zona de toma de contacto y no 
aplicable, o ráfagas considerados no relevantes durante el periodo de toma de contacto o 
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recorrido en tierra). 

23.16 Procedimientos de rodaje con poca visibilidad.  

23.16.1 Se debería adoptar procedimientos de rodaje con baja visibilidad para cada 
aeropuerto que tiene dichos procedimientos. Los procedimientos deberían ser puestos a la 
disposición de los pilotos en forma de una carta, como corresponda, y deberían ser 
usados. Además de los diagramas e información de Sistemas de guía y control del 
movimiento en la superficie (SMGCS) publicados, el operador debería proporcionar: 

a) Toda la información necesaria relativa a la identificación de puertas específicas, 
áreas de plataformas o vehículos de guía, 

b) Toda la información necesaria relativa a la identificación de zonas o áreas de 
protección de áreas críticas. 

c) Toda la información necesaria relativa a respuesta a emergencias para despegue, 
aterrizaje u otras emergencias que sean diferentes para operaciones con baja 
visibilidad (p.ej., señalización u otras maneras de fácilmente encontrar e identificar 
áreas de retención de explosivos en condiciones de baja visibilidad), 

d) Información sobre todas las características conocidas del aeropuerto relativas a 
dificultad extraordinaria relativa a conflictos con tránsito de vehículos terrestres, 
velocidad de rodaje o franqueamiento de puntas de ala de aeronave. 

g) Cualquier otra información que sea necesaria para facilitar las operaciones seguras 
en condiciones de muy baja visibilidad (p.ej., referencias visuales que podrán ser 
usadas para operaciones cuando la señalización normal no es visible debido a 
construcción, acumulación de nieve). 

23.16.2 Se deberían adoptar disposiciones para operaciones tanto diurnas como 
nocturnas, a menos que solamente se efectúen operaciones durante las horas de noche o 
las horas del día. 

23.16.3 Se tratan las operaciones terrestres y rodaje con baja visibilidad y el entrenamiento 
y calificación asociados a ello en secciones 25.1.1 y 25.1.5 para instrucción de tierra, 
sección 25.1.16 para instrucción de vuelo, y sección 25.1.36 para planes SMGCS. 

23.17 Compatibilidad de puntos de referencia de navegación (p.ej., WGS-84/Otros 
puntos de referencia). 

23.17.1 Internacionalmente, es importante que los operadores que usan FMS, GPS y 
RNAV conozcan, y como sea necesario, tomen medidas preventivas para tratar las 
posibles diferencias en los ñpuntos de referenciaò de la base de datos de navegaci·n (NDB) 
usados por el sistema de navegación de su aeronave y los puntos de referencia usados en 
ruta y en los aeropuertos de destino o los aeropuertos alternativos. Algunos estados 
especifican datos aeronáuticos (p.ej., ubicaciones de NAVAID, ubicaciones de pistas, 
ubicaciones de puntos de recorrido), incluyendo datos para procedimientos relativos a 
instrumentos, usando un punto de referencia que no sea el punto estándar de WGS-84 o 
su equivalente. 

23.17.2 Es posible que tratar esta diferencia sea importante para prevenir errores de 
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navegación significativos. Si no es debidamente tratada, es posible que el posicionamiento 
real de la aeronave se difiera significativamente del posicionamiento indicado cuando se 
está volando en estas áreas. Las aeronaves podrán experimentar dificultad de navegación, 
incluyendo: 

a) Actualización incorrecta del posicionamiento FMS, 

b) Navegación incorrecta hasta un punto de recorrido, NAVAID, pista u otra ubicación 
geográfica, 

c) Violación de espacio aéreo o franqueamiento de obstáculos durante aproximación o 
aproximación frustrada, 

d) Desplazamiento de la trayectoria de vuelo deseada o alineación incorrecta con la 
pista después de completar una aproximación por instrumentos, o;  

e) Cambio significativo de mapa, si la posición FMS se basa en actualizaciones de 
NAVAID(S) referenciadas a un punto de referencia local que es incompatible con el 
de la base de datos de navegación de la aeronave. 

23.17.3 Además, esta cuestión puede ser importante en vuelos con FMS que usa una base 
de datos de navegación referenciada a WGS-84 con la ñcapacidad de actualizaci·n GPSò 
instalada pero no operativo (p.ej., tal como es para un despacho de MEL FMS con GPS 
inoperativo, actualización GPS inoperativo; o actualización GPS desactivada). 

23.17.4 Para los procedimientos de Categor²a III, la emisi·n del uso de un ñpunto de 
referenciaò de navegaci·n apropiada principalmente aplica a segmentos iniciales o 
intermedias de aproximación RNAV o segmentos de aproximación frustrada. Los 
segmentos finales de aproximación de procedimientos ILS o MLS normalmente no son 
afectados negativamente por una diferencia de puntos de referencia debido al uso directo 
del curso de localizador. Los procedimientos GLS o RNP, aunque dependen de la 
especificación de los puntos de referencia apropiados para la aproximación final, de otro 
modo son protegidos de esta diferencia de puntos de referencia por otros criterios que 
garantizan el uso consistente de puntos de referencia para la elaboración de 
procedimientos. 

23.17.5 Información relativa a los puntos de referencia de navegación usados en lugares 
fuera de Panamá típicamente está disponible por Internet. Se puede encontrar un ejemplo 
de una página web comercial que contiene esta información en: 
http://www.jeppesen.com/wgs84.html 

23.17.6 Por lo tanto, cuando efectúan operaciones fuera de espacio aéreo panameño y 
cuando se no usa WGS-84 localmente como el punto de referencia para NAVAIDS o 
procedimientos, o no se usa un punto de referencia equivalente a WGS-84, operadores 
deberían tomar medidas preventivas, como se describe a continuación: Dichas medidas 
aplican a todos los segmentos RNAV volados como parte de un procedimiento de 
aproximación por instrumentos o un procedimiento de aproximación frustrada (incluyendo 
procedimientos de Categoría III, si es aplicable) para: 

a) aeronaves equipadas con FMS capaces de actualización GPS, o 

b) aeronaves equipadas con GPS ñaut·nomoò, o 

http://www.jeppesen.com/wgs84.html
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c) aeronaves equipadas con FMS. 

23.18 Aeronaves equipadas con FMS con capacidad de actualización GPS o 
equipadas con sistemas de navegaci·n ñGPS aut·nomoò. 

23.18.1 Para operaciones internacionales donde el punto de referencia local no es WGS-
84 o equivalente a WGS-84, o donde el operador no sabe si el punto de referencia local se 
difiere significativamente de WGS-84, el operador debería tomar una o más de las 
siguientes medidas preventivas, como sea necesario: 

1) Verificar que el punto de referencia es WGS-84 o su equivalente, 

2) Evaluar la diferencia en el punto de referencia usado para determinar que cualquier 
diferencia que exista no es significativa para los procedimientos que se efectuarán 
durante el vuelo, 

3) Elaborar y usar segmentos de procedimientos especiales de RNAV o datos 
aeronáuticos referenciados a WGS-84 o su equivalente, como sea necesario, 

4) Desactivar manualmente la actualización GPS del FMS durante la aproximación o 
segmentos de la aproximación que son afectados por la diferencia en puntos de 
referencia, 

5) Usar los sistemas FMS o GPS autónomo solamente para volar segmentos de la 
aproximación relevantes para RNAV cuando es posible usar otros datos no 
procesados de NAVAID para confirmar el posicionamiento correcto de la aeronave 
en la trayectoria de vuelo, 

6) Realizar verificación de simulación o verificación o confirmación en vuelo de 
performance de navegación adecuada, 

7) Prevenir el uso de FMS o GPS durante segmentos de la aproximación que son 
afectados por la diferencia en puntos de referencia, o 

8) Usar cualquier otro método propuesto por el operador y determinado aceptable por 
la AAC para garantizar que una diferencia entre los puntos de referencia de NDB y 
los puntos de referencia locales no resulte en la pérdida de integridad de 
navegación. 

23.18.1.1 Para los procedimientos o segmentos de procedimientos RNP o GLS, ya que el 
punto de referencia es, por diseño del procedimiento, consistente con WGS-84, no es 
necesario que los operadores de aeronaves que usan actualización GPS de FMS o 
sistemas ñGPS aut·nomoò para RNAV apliquen las medidas preventivas especiales 
anteriormente mencionadas, a menos que sean avisados de lo contrario (p.ej., por NOTAM 
o su equivalente). 

23.19 Aeronaves equipadas con FMS que no cuentan con capacidad de actualización 
de GPS. 

23.19.1 Aunque sea posible, podrá ser menos probable que las aeronaves equipadas con 
FMS que no cuentan con capacidad de actualización de GPS experimenten este problema 
particular de diferencia de puntos de referencia. Esto se debe a que las bases de datos de 
navegación, NAVAIDS locales y procedimientos relativos a instrumentos locales 
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típicamente tratan y resuelven problemas de puntos de referencia consistentemente a nivel 
local y de una manera consistente con un marco de referencia de los coordenadas 
localmente usadas. 

23.19.2 Aunque el problema de diferencia entre puntos de referencia sea menos probable, 
no obstante podrá ocurrir. Medidas preventivas deberían ser aplicadas por operadores, 
como sea necesario, si hay duda en cuanto a las diferencias de puntos de referencia de la 
base de datos de navegación. 

23.19.3 No se debería interpretar las medidas preventivas enumerados en ítem a como un 
intento de disuadir a los operadores de instalar y usar GPS. La actualización de FMS con 
GPS puede significativamente aumentar la precisión e integridad de navegación y reducir 
el riesgo de otros tipos de errores de navegación, incluyendo cambios de mapa, resultando 
en un aumento significativo de seguridad. 

24. ENTRENAMIENTO Y CALIFICACIÓN DE LA TRIPULACIÓN. 

24.1 Los programas de entrenamiento y calificación de tripulación pertinentes a Categoría 
III deberían incluir estipulaciones para instrucción de tierra, instrucción de vuelo, 
calificación inicial, calificación recurrente, experiencia reciente y recalificación apropiadas. 
El programa del operador debería ofrecer entrenamiento apropiado y calificación apropiada 
para cada piloto al mando, segundo en mando y cualquier otro tripulante a quien le exija 
contar con conocimiento de o llevar a cabo deberes relacionados con el aterrizaje de 
Categoría III u operaciones de despegue con baja visibilidad (p.ej., mecánico de a bordo). 

24.1.2 Se espera que los pilotos al mando tengan un nivel amplio de conocimiento con 
respecto a cada uno de los temas de instrucción de tierra y que hayan realizado cada una 
de las maniobras especificadas y que hayan demostrado habilidad al realizar cada una de 
las tareas especificadas para la instrucción de vuelo. Los pilotos segundos en mando 
deberían contar con un conocimiento amplio de los temas especificados en el programa de 
instrucción en tierra, y se espera que realicen los procedimientos o maniobras relevantes 
aplicables al segundo en mando para los deberes asignados durante operaciones de 
aterrizaje de Categoría III o para un despegue con baja visibilidad. Se espera que otros 
tripulantes cuenten con el conocimiento necesario y que hayan demostrado las 
competencias necesarias para llevar a cabo sus funciones asignadas. 

25 INSTRUCCIÓN DE TIERRA.  

25.1.1 Sistema en tierra y NAVAIDS para Categoría III. 

25.1.2 Se considera que los sistemas en tierra y las NAVAIDS incluyen características del 
aeropuerto, ayudas de navegación electrónicas, iluminación, señalización y otros sistemas 
(p.ej., RVR) y cualquier otra información relevante necesaria para la seguridad de las 
operaciones de aterrizaje de Categoría III o despegue con baja visibilidad. 

25.1.3 El programa de entrenamiento y calificación debería abordar adecuadamente las 
características, capacidades y limitaciones operacionales de cada uno de lo siguiente, 
como mínimo:  

1. NAVAIDS. Los sistemas de navegación que serán usados, tales como el sistema de 
aterrizaje por instrumentos con sus criterios asociados para la protección de áreas 
críticas, radiobalizas, equipos de medición de distancia, radiobaliza de compás u 
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otros sistemas relevantes, deberían ser tratados en la medida que sea necesario 
para operaciones seguras. Como corresponda, las características relevantes a 
operaciones de tipos de NAVAID que serán usados deberían ser tratadas. Por 
ejemplo, para ILS o MLS, podrá ser necesario explicar o abordar todas las 
características de codos del haz, perturbaciones sobrevuelo, transición de haz a 
transmisores secundarios o fuentes de alimentación eléctrica, bengala del señal de 
trayectoria de descenso a bajas alturas, dependiendo de las características del 
sistema de dirección de vuelo en particular usado. Si se usan sistemas no basados 
en tierra (p.ej., GNSS), se debe tratar todas las características o limitaciones 
relativas a aquel método de navegación (p.ej., selección y uso correcto de puntos de 
recorrido procesales, control de integridad, lidiar con la pérdida de disponibilidad o 
falla de vehículo espacial (SV), enmascaramiento de terreno SV). 

2. Ayudas visuales. Se debería tratar las ayudas visuales incluyen el sistema de luces 
de aproximación, la zona de toma de contacto, luces del eje de pista, luces de borde 
de pista, luces de pista de rodaje, potencia eléctrica de reserva para luces y todos 
los otros sistemas de iluminación que puedan ser relevantes al ambiente de 
Categoría III, tales como la codificación de las luces de eje de pista ara indicar la 
distancia que queda, y luces para umbrales desplazados, zonas de parada u otras 
configuraciones relevantes. 

3. Pistas y pistas de rodaje y planes SMGCS. Se debería tratar las características de 
pistas y pistas de rodaje en cuanto al ancho, las áreas de seguridad, zonas libres de 
obstáculos, señalización, líneas de espera, letreros, lugares de espera, o 
indicaciones de posición de la pista de rodaje, indicaciones de distancia que queda 
en la pista y señales de distancia que queda en la pista. Se debería tratar el uso del 
plan SMGCS como corresponda. Esto debería incluir todas las sesiones 
informativas (briefings) necesarias que serán realizadas y la coordinación de la 
tripulación, particularmente en casos de accidente y rescate, evacuación u otros 
eventos no normales, si son diferentes en condiciones de baja visibilidad. 

4. Información meteorológica. Se debería tratar los sistemas de información 
meteorológica y transmisómetros, incluyendo localizaciones RVR, incrementos de 
lecturas, sensibilidad a los niveles de iluminación configuradas para las luces de 
borde de pista, variación en el significado de valores reportados durante 
operaciones internacionales, estado controlador y recomendatorio de lecturas, y 
requisitos cuando los transmisómetros se vuelven inoperativos. 

5. Estado de instalaciones. Se debería tratar el estado de las instalaciones, la 
interpretación correcta de informes de interrupciones de luces, potencia de reserva u 
otros factores y la aplicación correcta de NOTAMS con respecto al inicio de 
aproximaciones de Categoría III o el inicio de un despegue con baja visibilidad. 

25.1.4 El sistema de a bordo. 

25.1.4.1 El programa de entrenamiento y calificación debería abordar las características, 
capacidades, limitaciones y debido uso de cada elemento pertinente del sistema de a 
bordo aplicable a aterrizaje de Categoría III o despegue con baja visibilidad, incluyendo lo 
siguiente: 
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1. Dirección de vuelo. El sistema de control de vuelo, sistema de dirección de vuelo, 
instrumentos y pantallas y sistemas de anuncios incluyendo el director de vuelo 
asociado, sistema de aterrizaje y sistema de recorrido en tierra, o sistemas de 
despegue, si es aplicable. Para sistemas automáticos o manuales que requieren que 
la tripulación ingrese parámetros tales como el curso de entrada o frecuencias de 
navegación sintonizadas automática o manual mente, la tripulación debería saber la 
importancia de verificar que se han hecho las selecciones correctas para garantizar 
la performance adecuada del sistema. 

2. Gestión de velocidad. El empuje automático, FMC u otro sistema de gestión de 
velocidad, como corresponda. 

3. Instrumentos. Visualizadores de información situacional, como corresponda. 

4. Sistemas de apoyo. Otros instrumentos y visualizadores asociados, como 
corresponda, incluyendo todos los visualizadores de monitoreo, visualizadores de 
estado, visualizadores de anuncio de modo, anuncios de falla o alerta y 
visualizadores del estado de sistemas asociados que puedan ser relevantes. 

5. Características de aeronave. Cualquier característica de aeronave que pueda ser 
relevante a Categoría III, por ejemplo, ángulos de corte de visibilidad de cabina de 
mando y el efecto en la visibilidad de la cabina de mando de la altura correcta de 
ojo, ubicación del asiento, o intensidades de luces de instrumentos relacionadas a la 
transición por áreas de brillo variable en que las condiciones visuales cambian. Los 
pilotos deberían conocer los efectos en visibilidad de vuelo relativos al uso de 
diferentes configuraciones de flaps, velocidades de aproximación, uso de varias 
luces de aterrizaje o rodaje y procedimientos correctos para el uso de limpiadores de 
parabrisas y repelentes de lluvia. Si los sistemas de disipación de niebla, antihielo o 
deshielo de los parabrisas afectan la visibilidad hacía frente, los pilotos deberían 
conocer dichos afectos y deberían familiarizarse con las configuraciones correctas 
para el uso de aquellos equipos en lo relativo a un aterrizaje con baja visibilidad. 

25.1.5 Procedimientos en vuelo e información asociada. 

1. Especificaciones de operaciones. Los pilotos y despachadores de aeronaves deben 
familiarizarse con, y deben ser capaces de aplicar, especificaciones de operaciones 
aplicables al aterrizaje Categoría III o despegue con baja visibilidad. 

2. Procedimientos normales y no normales. Los pilotos deberían conocer 
procedimientos apropiados normales y no normales, incluyendo funciones de la 
tripulación, monitoreo de asignaciones, transferencia de control durante operaciones 
normales usando una ñaproximaci·n monitorizadaò, llamadas autom§ticas o 
iniciadas por la tripulación adecuados que serán usados, debido uso de 
procedimientos de aproximación por instrumentos estándar, procedimientos de 
aproximación por instrumentos especiales, mínimos aplicables para configuraciones 
normales o para configuraciones alternativas o de falla y reversión a mínimos más 
altos en casos de fallas. 

3. Tiempo y RVR. Los pilotos y despachadores de aeronaves deberían conocer el 
tiempo asociado con Categoría III y la aplicación correcta del rango visual de la 
pista, incluyendo su uso y limitaciones, la determinación de RVR controlador y RVR 
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orientativo, equipos RVR requeridos, configuraciones de luces apropiadas para 
lecturas correctas de RVR y correcta determinación de valores RVR reportados en 
instalaciones extranjeras. 

4. Uso de la altura de decisión o la altura de alerta. Los pilotos deberían conocer la 
aplicación correcta de la altura de decisión o altura de alerta, como corresponda, 
incluyendo el uso y configuración correctas de indicadores de radioaltímetros, el uso 
de la radiobaliza interna donde está autorizado o requerido debido a terreno irregular 
subyacente, y procedimientos adecuados para configuración de altímetro para el 
altímetro barométrico consistente con la práctica del Operador de usar o QNH o 
QFE. 

5. Uso de referencia visual. Los pilotos deberían conocer la disponibilidad y 
limitaciones de referencia visual que se encuentra durante el rodaje, despegue y 
aproximación. 

6. La información relativa a las limitaciones de referencia visual de aproximación 
debería tratar, como mínimo, las limitaciones geométricas de aeronave para 
referencia visual, las acciones que serán tomadas cuando se pierde completamente 
o parcialmente la referencia visual, los riesgos del uso incorrecto de referencia visual 
y referencias visuales necesarias para continuar después de la altura de decisión, si 
la altura de decisión es aplicable. Se debería tratar detalladamente los temas 
enumerados en sección 23.15 para continuar o suspender una aproximación en 
condiciones meteorológicas que están empeorando. 

25.1.6 Los pilotos deberían conocer los procedimientos para el deterioro inesperado de 
condiciones hasta menos de la visibilidad mínima especificada para el procedimiento 
durante una aproximación, enderezamiento o recorrido en tierra, incluyendo la respuesta 
correcta a una pérdida de referencia visual o una reducción de referencia visual a menos 
de los valores especificados cuando se usa una altura de decisión y antes del momento en 
que la aeronave toca tierra. El operador debería ofrecer algún método de demostrar las 
referencias visuales mínimas esperadas que ocurren durante la aproximación cuando las 
condiciones meteorológicas son las condiciones mínimas aceptables, y la secuencia 
esperada de señales visuales durante una aproximación en que la visibilidad está al nivel 
de o mejor de los mínimos especificados de aterrizaje. Se podrá hacer esto usando 
simulación, un video de aterrizajes simulados o aterrizajes actuales, diapositivas o fotos 
que muestran las referencias visuales esperadas, reproducciones virtuales de referencias 
visuales esperadas, o cualquier otro medio que la AAC considere aceptable. 

25.1.7 Cuando se usa una altura de alerta, los pilotos deberían conocer la secuencia 
esperada de referencias visuales que es probable encontrar durante una aproximación, a 
pesar de que no se establece una referencia visual normativa específica cuando se usa 
una altura de alerta. 

25.1.8 Cuando se usa un sistema de referencia sintética, por ejemplo ñvisi·n sint®ticaò o 
sistemas de visión mejorada o monitores de aterrizaje independientes, los pilotos deberían 
conocer y estar corriente con la interpretación de los visualizadores para garantizar la 
identificación correcta de la pista y el posicionamiento correcto de la aeronave en relación a 
la continuación de la aproximación hasta el aterrizaje. Los pilotos deberían ser informados 
de las limitaciones de dichos sistemas para uso en varias condiciones meteorológicas y es 
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posible que se necesario que información específica sea proporcionado en sitios 
específicos para garantizar que no la identificación errónea de pistas, pistas de rodaje u 
otras pistas adyacentes ocurra cuando se usan dichos sistemas. 

25.1.9 Para el despegue, los pilotos deberían conocer la política del Operador para 
responder a la pérdida de referencia visual adecuada durante el despegue, en los 
regímenes de baja y alta velocidad, tanto antes como después de V1. 

25.1.10 Transferencia de control. 

25.1.10.1 Se debería tratar los procedimientos para transferir control y cambiar de vuelo no 
visual a vuelo visual para el piloto al mando y segundo en mando y para el piloto que 
pilotea y el piloto que no pilotea durante una aproximación. Para sistemas que incluyen 
visualizadores electrónicas de monitorea, tal como se describe en la sección 25.1.5 ítem 5, 
se debería tratar los procedimientos para cambiar desde aquellos visualizadores a 
referencias visuales externas. 

25.1.11 Desviaciones aceptables de la trayectoria de vuelo. 

25.1.11.1 Los pilotos deberían ser familiarizados con reconocer los límites de 
posicionamiento aceptable de aeronave y rastreo de trayectoria de vuelo durante la 
aproximación, enderezamiento y, si es aplicable, recorrido en tierra. Se debería tratar esto 
usando visualizadores o anuncios apropiados para o sistemas de aterrizaje automático o 
sistemas de aterrizaje manual o cuando se usan sistemas de monitoreo electrónico tal 
como un monitor de aterrizaje independiente. 

25.1.12 Limitaciones de viento. 

25.1.12.1 Se debería tratar los efectos ambientales. Efectos ambientales incluyen 
limitaciones apropiadas para vientos de frente, vientos de cola, vientos de costado y los 
efectos de cizallamiento vertical y horizontal en la performance de sistemas automáticos, 
directores de vuelo u otros sistemas (p.ej., visión sintética). 

25.1.12.2 Para sistemas como visualizadores de cabeza alta que tienen un campo de 
visión limitado o sistemas de referencia sintética, los pilotos deberían conocer las 
limitaciones de visualización de aquellos sistemas y las acciones esperadas del piloto en el 
evento que la aeronave alcanza o excede el límite de capacidad del visualizador. 

25.1.13 Pistas contaminadas. 

25.1.13.1 Los pilotos y despachadores de aeronave deberían conocer las políticas y 
procedimientos del Operador en lo relativo a límites aplicables a aterrizajes de Categoría III 
o despegues con baja visibilidad en pistas contaminadas o desordenadas. Se debería 
anotar los límites para el uso de pistas resbaladizas o cubiertas de hielo en lo relativo al 
control direccional o performance de frenado, y las tripulaciones deberían conocer los 
límites apropiados relacionados con informes de fricción al frenar. Los pilotos y 
despachadores de aeronaves deberían conocer el método de presentar informes de 
fricción al frenar aplicables a cada aeropuerto que cuenta con operaciones de aterrizaje de 
Categoría III u operaciones de despegue con baja visibilidad.  
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25.1.14 Fallas de sistemas de a bordo. 

25.1.14.1 Los pilotos deberían saber cómo reconocer y reaccionar correctamente a fallas 
significativas de sistemas de a bordo antes y después de llegar al punto de referencia de 
aproximación final y experimentadas antes y después de llegar a la altura de alerta o altura 
de decisión, como corresponda. Se debería tratar la respuesta esperada del piloto frente a 
fallas después de tomar contacto con la tierra, particularmente para operaciones de 
Categoría III. Se debería tratar los procedimientos de Categoría III con motor inoperativo, si 
es aplicable, incluyendo la identificación de configuraciones aceptables de aeronave y de 
sistema, garantía de franqueamiento adecuado de obstáculos y performance de 
aproximación frustrada y el uso correcto de alternativos. Si es aplicable, se debería abordar 
las disposiciones para Categoría III con motor inoperativo. 

25.1.15 Disposiciones para maniobras de irse al aire. 

25.1.15.1 Se espera que los pilotos correctamente reconozcan y reaccionen a defectos, 
fallas o anormalidades de sistemas terrestres o de navegación en cualquier momento 
durante la aproximación, antes y después de pasar la altura de alerta o altura de decisión y 
en caso de una anormalidad o falla que ocurre después del toque de tierra. Los pilotos 
deberían conocer técnicas apropiadas de maniobras de irse  al aire, los sistemas que serán 
usados automáticamente o manualmente, las consecuencias de fallas en sistemas de 
maniobras de motor y al aire que podrán ser usados, la pérdida esperada de altura durante 
una maniobra automática o manual de motor y al aire considerando las varias altitudes de 
inicio, y debida consideración para franqueamiento de obstáculos en el caso que es 
necesario iniciar una aproximación frustrada debajo de la altura de alerta o altura de 
decisión. 

25.1.15.2 Presentación de informes sobre anomalías. Los pilotos deberían saber la 
necesidad de reportar anomalías o discrepancias del sistema de navegación, o fallas de 
luces de aproximación, luces de pista, luces de la zona de toma de contacto, luces de eje o 
cualquier otra discrepancia que pueda ser relevante a operaciones subsecuentes de 
Categoría III. 

25.1.16 Instrucción de vuelo (Aeronave o simulador).  

25.1.16.1 La instrucción de vuelo (típicamente usando un simulador) debería tratar las 
siguientes maniobras y procedimientos y puede ser completada individualmente como 
maniobras de Categoría III o puede ser realizada en combinaciones apropiadas con 
maniobras de Categoría I o Categoría II. Cuando los pilotos están autorizados a usar 
mínimos para Categoría I o Categoría II, además de Categoría III, se puede combinar 
apropiadamente las maniobras y hacerlas en conjunto con otras aproximaciones 
requeridas que son necesarias para entrenamiento y calificación de Categoría I o 
Categoría II cuando tales combinaciones son apropiadas (p.ej., aproximación frustrada con 
motor inoperativo). Durante cada una de las maniobras o procedimientos especificados, se 
espera que los tripulantes lleven a cabo sus deberes o funciones respectivos como 
corresponda. En casos en que los tripulantes están siendo calificados, no como parte de 
una tripulación de vuelo completa, por ejemplo, cuando dos pilotos al mando están siendo 
calificados, en algunos casos será necesario garantizar que cada candidato complete las 
maniobras o procedimientos requeridos que involucran control manual de la aeronave u 
otra demostración de competencia cuando dicha demostración es necesaria para un PIC. 
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25.1.16.2 La Instrucción de vuelo (típicamente usando un simulador) para aproximaciones 
y aterrizajes de Categoría III debería tratar las siguientes maniobras como mínimo: 

1. Aterrizajes normales a los mínimos Categoría III más bajos aplicables. 

2. Una aproximación frustrada de la altura de alerta o altura de decisión (puede ser 
combinada con otras maniobras). 

3. Una aproximación frustrada de una altitud baja que podrá resultar en el toque de 
tierra durante la maniobra de motor y al aire (aterrizaje rechazado). 

4. Fallas apropiadas de aeronave y de sistema terrestre (puede ser combinado con 
otras maniobras). 

5. Falla de motor antes de o durante una aproximación (si características especiales de 
vuelo de la aeronave o autorizaciones operacionales requieran dicha maniobra). 

6. Con excepción de aeronaves que usan un sistema automático de recorrido en tierra 
operacional en caso de falla, recorrido manual con baja visibilidad al nivel de los 
mínimos aplicables (puede ser combinado). 

7. Aterrizajes durante las condiciones ambientales limitantes autorizadas para 
Categoría III para aquel operador con respecto a viento, componentes de viento 
cruzado y características de fricción de superficie de pista (pueden ser combinados). 

25.1.16.3 La instrucción de vuelo (típicamente usando un simulador) para despegue con 
baja visibilidad (p.ej., RVR menor que RVR 500ft./150 m) cuando un sistema de dirección 
de vuelo es necesario, debería tratar las siguientes maniobras y procedimientos: 

1. Despegue normal, 

2. Despegue rechazado de un punto antes de V1 (incluyendo una falla de motor) 

3. Despegue continuado después de fallas, incluyendo falla de motor, y todas las fallas 
críticas para el tipo de aeronave que puedan resultar en asimetría lateral durante el 
despegue, o 

4. Despegue rechazado que incluye la transferencia de control del copiloto al capitán, 
si los copilotos están autorizados a realizar despegues en las condiciones 
especificadas de baja visibilidad (como corresponda). 

25.1.16.4 Las condiciones en las cuales se debería demostrar estos despegues normales y 
rechazados incluyen las condiciones limitantes apropiadas relativas a vientos de costado, 
vientos, ráfagas de viento y niveles autorizados de fricción en la superficie de la pista. Se 
debería hacer una demostración con los pesos o en pistas que representan una longitud de 
campo crítica. En casos en que no se ha demostrado que las características de falla de los 
dispositivos de dirección de vuelo usados son extremadamente improbables, se debería 
demostrar un despegue y un despegue rechazado con la falla de un dispositivo de 
dirección de vuelo en un punto crítico del despegue. 

25.1.16.5 Se recomienda que se realice entrenamiento para operaciones terrestres y 
rodaje con poca visibilidad (p.ej., durante entrenamiento en simulador, LOFT u otros 
escenarios) en la medida que sea práctica y beneficiosa. Cuando es realizado, debería 
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tratar, como mínimo, ítems representativos enumerados en secciones 23.16, 25.1.1 y 
25.1.5 en aeropuertos típicos. Como alternativa, el Operador puede optar por usar 
aeropuertos que experimenten condiciones de baja visibilidad con frecuencia, aeropuertos 
complejos en el sistema de rutas del Operador, aeropuertos con dificultades particulares 
relativas al movimiento terrestre en condiciones de baja visibilidad, o aeropuertos de 
contingencia raramente usados pero significativos (p.ej., aeropuertos de desviación ETOPS 
o EROPS), como el Operador haya decidido que es apropiado para su sistema de rutas, 
tipos de aeronave, ciclo de entrenamiento, escenarios LOFT usados y problemas típicos 
experimentados en operaciones de línea. 

25.1.17 Calificación inicial. 

1. Instrucción de tierra. La instrucción de tierra inicial debería cubrir las materias 
especificadas en 25.1.1 para cada piloto al mando y segundo en mando y materias 
apropiadas de 25.1.1 relevantes a otros tripulantes cuando se les asignan funciones 
de aterrizaje de Categoría III o despegue con baja visibilidad. 

2. Instrucción de vuelo. Se debería llevar a cabo la instrucción de vuelo usando un 
simulador aprobado capaz de realizar las maniobras apropiadas especificadas y que 
pueda representar adecuadamente las condiciones visuales limitantes relacionadas 
a los mínimos aplicables. En casos que la simulación no está disponible, se podrá 
usar una aeronave con un dispositivo que limita la vista adecuadamente si ha sido 
autorizado por el inspector principal de operaciones. Aunque no se especifican el 
número de periodos de simulador, vuelos de instrucción o la duración de los 
periodos de simulador, es la expectativa que el Operador ofrezca instrucción 
suficiente para garantizar que los tripulantes pueden hábilmente realizar cada una 
de las maniobras o procedimientos especificados en 25.1.16 con un nivel aceptable 
de competencia. Cuando los mínimos de Categoría III se basan en operaciones 
manuales que usan sistemas como visualizadores o directores de vuelo de cabeza 
alta, es posible que sea necesario repetir varias veces las maniobras especificadas 
en párrafo 25.1.16 para garantizar que se puede realizar correctamente y de manera 
fiable cada una de las maniobras necesarias. Se encuentra una guía para 
programas aceptables en los informes del FSB para tipos específicos de aeronaves. 
Los operadores deberían cumplir con las guías FSB publicadas, a menos que se 
haya autorizado lo contrario. 

25.1.18 Calificación recurrente. 

1. Instrucción recurrente de tierra. La instrucción recurrente de tierra debería dar todo 
el repaso necesario de materias especificadas en 25.1.1 para garantizar familiaridad 
continua con aquellos temas. Se debería enfatizar las modificaciones de programa, 
cambios a los equipos de aeronave o procedimientos, revisión de incidentes que 
puedan ser relevantes, y por último se podrá enfatizar la familiarización con temas 
tales como anuncios de modo para condiciones de falla u otra información que los 
pilotos no normalmente verán durante las operaciones en línea normales. Los temas 
que serán tratados para cada piloto al mando, segundo en mando, otros tripulantes 
o despachadores son aquellos temas que sean necesarios para realizar las 
funciones asignadas a cada tripulante. 

2. Instrucción recurrente de vuelo. Se debería realizar la instrucción recurrente de 
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vuelo usando un simulador aprobado con un sistema visual adecuado. En casos en 
que la simulación no está disponible, se puede realizar la instrucción recurrente de 
vuelo en la aeronave usando dispositivos adecuados de limitar la vista, si ha sido 
aprobado por el inspector principal de operaciones. La instrucción recurrente de 
vuelo debería incluir, como mínimo, una aproximación Categoría III hasta aterrizaje 
si el piloto no tiene experiencia reciente con Categoría III o Categoría III simulada, y 
una aproximación que requiere una maniobra de motor y al aire desde una baja 
altitud debajo de la altura de alerta o la altura de decisión antes de tocar tierra. 

25.1.18.1 En casos en que mínimos de despegue debajo de RVR500 son aprobados, la 
instrucción recurrente de vuelo debe incluir, como mínimo, un despegue rechazado a los 
mínimos más bajos capaces de ser aprobados, con una falla de motor cerca a pero antes 
de V1. Tanto para aterrizajes de Categoría III como para despegues con baja visibilidad, se 
debería dar entrenamiento adecuado para garantizar competencia con cada una de las 
maniobras o procedimientos enumerados en 25.1.16. 

25.1.18.2 Las maniobras de la instrucción recurrente de vuelo puedan ser realizadas 
independientemente o pueden ser integradas con otras maniobras necesarias durante el 
entrenamiento de competencia o la verificación de competencia. Si se han autorizado 
mínimos usando varios métodos de control de vuelo, tales como aterrizaje automático y 
visualizador de cabeza alta, el programa de entrenamiento debería asegurar un nivel 
adecuado de competencia usando cada modo o sistema autorizado. Cuando los mínimos 
de Categoría III se basan en el control manual usando dirección de vuelo como la dirección 
de vuelo ofrecida por el sistema de dirección de vuelo con cabeza alta, se debería hacer 
hincapié apropiado en las condiciones de falla que un piloto normalmente no experimenta 
durante las operaciones de línea. 

25.1.18.3 Experiencia reciente.  

25.1.18.3.1 Requisitos de experiencia reciente normalmente son una garantía del nivel 
necesario de experiencia para aterrizajes de Categoría III u operaciones de despegue con 
baja visibilidad. En casos de circunstancias especiales en que es posible que los 
tripulantes de vuelo no hayan sido expuestos al sistema de aterrizaje automático o 
sistemas manuales, tales como dirección de vuelo con cabeza alta, durante largos periodos 
de tiempo más allá de lo permitido, el operador debería garantizar que la experiencia 
reciente necesaria es tratada antes que los pilotos realicen aterrizajes de Categoría III u 
operaciones de despegues con baja visibilidad menores de RVR500. 

25.1.18.3.2 Para los sistemas de aterrizaje automático, los pilotos deben ser expuestos a 
la operación y procedimientos relativos a sistemas de aterrizaje automático durante el 
entrenamiento o la verificación o en la aeronave o en un simulador anualmente, como 
mínimo, si la tripulación no ha realizado de otro modo aterrizajes de línea usando un 
sistema automático dentro de los últimos 12 meses. Para sistemas manuales de dirección 
de aterrizaje o despegue, el piloto que pilotea (PF) debería ser expuesto a la operación, los 
procedimientos y el uso del sistema durante el entrenamiento o la verificación cada 90 
días, como mínimo, si el piloto no ha realizado de otro modo aterrizajes de línea usando el 
sistema manual de dirección de vuelo dentro de los últimos 90 días.  
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25.1.19 Recalificación. 

25.1.19.1 Se podrá considerar crédito para calificación previa de Categoría III en un distinto 
tipo o variante de aeronave o calificación previa en el mismo tipo o variante de aeronave en 
un momento anterior en la determinación del tipo de programa, duración de programa, 
maniobras requeridas o repetición de maniobras para recalificación para operaciones de 
Categoría III. Todos los programas de recalificación deberían garantizar que los pilotos 
tengan el conocimiento necesario de los temas especificados en 25.1.1 y son capaces de 
realizar sus funciones para Categoría III o despegue con baja visibilidad considerando las 
maniobras o procedimientos identificados en la sección 25.1.16. 

25.1.19.2 Para programas que otorgan crédito para calificación previa de Categoría III en 
un distinto tipo de aeronave, el programa de transición debería garantizar que se tratan 
adecuadamente cualquier diferencia sutil entre tipos de aeronave que pueda resultar en el 
malentendido por parte del piloto en cuanto a las características o procedimientos 
apropiados en el tipo nuevo. 

25.1.20 Diferencias de sistemas de cabina de mando o de aeronave.  

25.1.20.1 Para programas de Categoría III que usan aeronaves que tienen varias 
variantes, los programas de entrenamiento deberían garantizar que los pilotos estén 
conscientes de todas las diferencias que existen y apropiadamente entender las 
consecuencias de aquellas diferencias. Se puede encontrar guías para abordar las 
diferencias en informes que aplican a un tipo en particular. 

25.1.21 Operaciones de Categoría III con motor inoperativo.  

25.1.21.1 Para transportistas aéreos autorizados a iniciar una aproximación de 
Categoría III con un motor inoperativo, o a través de procedimientos de despacho o su 
equivalente para Categoría III o para fallas de motores que ocurren en ruta, se debería 
completar entrenamiento adecuado para asegurarse que pilotos y despachadores pueden 
aplicar correctamente las disposiciones de sección 27.12 En casos de aerolíneas que no 
autorizan el inicio de una aproximación de Categoría III con un motor inoperativo como un 
procedimiento aprobado, los pilotos deberían familiarizarse con las disposiciones de 
secciones 27.16 y 27.17 relativas a falla de motor después de pasar el punto de referencia 
de aproximación final. Además, los pilotos deberían conocer las capacidades de motor 
inoperativo de la aeronave refiriéndose al AFM. 

25.1.22 Entrenamiento en conjunto con programas de calificación avanzada 
(AQP) o exenciones para ñEntrenamiento de una visitaò.  

25.22.1 Se podrán ajustar los programas apropiados de recalificación o calificación 
recurrente como sea necesario cuando están incorporados en AQP u otros programas de 
entrenamiento de una visita. No obstante, con tales programas, se debe garantizar todas 
las áreas de conocimiento especificadas en la sección 25 del presente capítulo. 

25.1.23 Crédito para ñCapitanes m²nimos superioresò.  

25.1.23.1 Cuando es autorizado por el POI, se podrá autorizar crédito para  mínimos 
meteorológicos de aterrizaje superiores y experiencia requerida con turborreactor, 
consistente con las disposiciones para exenciones autorizadas para crédito para 
calificación de Categoría III. 
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25.1.24 Sistemas de visión mejorada o sintética (monitor independiente de 
aterrizaje).  

25.1.24.1 El entrenamiento necesario en sistemas de visión mejorada o sintética podrá 
ser tal como la AAC especifica con base en la finalización exitosa de la demostración de 
prueba de concepto. 

25.1.25 Verificación o evaluaciones.  

25.1.25.1 Tanto para la calificación inicial y la calificación recurrente, los tripulantes 
deberían demostrar el uso debido de sistemas de aeronave y procedimientos correctos tal 
como sigue, a menos que un informe FSB aplicable especifique lo contrario. 

1. Para sistemas automáticos, para aterrizaje a por lo menos un aterrizaje automático 
hasta llegar a una parada completa, y una maniobra de motor y al aire desde una 
baja aproximación al nivel de, o después de, la altura de decisión o de alerta. Se 
podrá no exigir el aterrizaje automático hasta llegar a una parada completa durante 
la calificación recurrente en casos que el tripulante ha realizado un aterrizaje 
automático dentro un periodo para experiencia reciente de aterrizaje automático 
para aquella operación y tipo de aeronave. 

2. Para los sistemas manuales, se debería demostrar un aterrizaje hasta llegar a una 
parada completa a los mínimos más bajos aplicables y una maniobra de motor y al 
aire desde baja altitud menor de altura de alerta o altura de decisión y por lo menos 
una respuesta a una condición de falla durante la aproximación al aterrizaje o una 
aproximación frustrada. 

3. Para despegues por debajo de RVR500, los pilotos deberían demostrar 
exitosamente un despegue en el evento de falla de motor al nivel de, o después de, 
V1  y un despegue rechazado con una falla de motor u otra falla apropiada cerca a 
pero antes de V1. 

25.1.26 Experiencia con aterrizajes en línea.  

25.1.26.1 En casos que un programa de calificación ha sido completado usando 
solamente un programa de simuladores, como mínimo se debería requerir la siguiente 
experiencia antes de iniciar operaciones de Categoría III, a menos que un informe FSB 
pertinente haya especificado lo contrario. 

1. Para sistemas automáticos, por lo menos un aterrizaje de línea usando el sistema 
de vuelo automático aprobado para mínimos de Categoría III debería ser realizado 
en condiciones meteorológicas al nivel de o mejor que Categoría II, a menos que la 
calificación del piloto fuera completado en un simulador de Nivel C o D que ha sido 
determinado aceptable para aquel sistema de aterrizaje automático. 

2. Para sistemas manuales, por ejemplo un sistema de dirección de vuelo de cabeza 
alta, el piloto al mando debe haber completado como mínimo diez aterrizajes de 
línea usando el sistema de dirección de vuelo en la configuración especificada para 
Categoría III y en instalaciones apropiadas (p.ej., instalaciones que cuentan con 
instalaciones terrestres apropiadas para los mínimos más bajos autorizados, o su 
equivalente).  
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25.1.27 Registros de tripulantes. 

25.1.27.1 El Operador debería asegurarse que los registros apropiadamente identifican 
la elegibilidad inicial y continua de los pilotos para operaciones Categoría III. Los registros 
deberían anotar que ha sido debidamente completado el entrenamiento para calificación en 
tierra, calificación en vuelo, y entrenamiento inicial, entrenamiento recurrente, o 
entrenamiento de recalificación como corresponda. 

25.1.28 Calificación doble. 

25.1.28.1 En casos en que los tripulantes cuentan con doble calificación como o capitán 
o copiloto para verificar y llevar a cabo las funciones del segundo al mando o en casos en 
que los tripulantes cuentan con doble calificación para varios tipos o variantes de 
aeronaves, se debe completar entrenamiento y calificación apropiada para garantizar que 
cada tripulante puede llevar a cabo las funciones asignadas a cada posición y cada tipo o 
variante de aeronave. 

25.1.28.2 Para programas que incluyen calificación doble, los inspectores principales 
deberían aprobar el programa del operador en particular considerando el grado de 
diferencias involucradas entre los sistemas de aeronave de Categoría III y las funciones 
asignadas para cada posición de la tripulación. Si el piloto que actúa como segundo al 
mando no es expresamente prohibido de llevar a cabo las funciones del piloto al mando 
durante las aproximaciones de Categoría III o despegues con baja visibilidad menos de 
RVR500, aquel piloto debe completar satisfactoriamente los requisitos para un piloto al 
mando con respecto a las maniobras especificadas en la sección 25.1.16. 

25.1.29 Intercambio. 

25.1.29.1 Cuando existe un intercambio de aeronaves entre operadores, los tripulantes 
de vuelo y despachadores de aeronaves deben recibir suficiente instrucción en tierra e 
instrucción de vuelo para garantizar familiaridad y competencia con respecto a los sistemas 
de aeronave particulares a la aeronave intercambiada. Las guías para diferencias deberían 
ser consistentes con las que se especifican en los informes FSB. 

25.1.30 Entrenamiento en el uso de aeropuertos extranjeros para operaciones de 
Categoría III o despegues con baja visibilidad.  

25.1.30.1 Los operadores que están autorizados a efectuar operaciones de Categoría III 
o despegues de baja visibilidad menos de RVR600 en aeropuertos extranjeros, los cuales 
requieren procedimientos o limitaciones que no sean los que aplican en aeropuertos 
nacionales, deberían garantizar que los tripulantes de vuelo y despachadores de aeronave 
estén familiarizados con todas las diferencias aplicables a operaciones en aquellos 
aeropuertos extranjeros. 

25.1.31 Verificaciones en línea.  

25.1.31.1 Los operadores deberían incluir evaluaciones de procedimientos y prácticas 
relativos a Categoría III como sea necesario durante las verificaciones en línea cuando se 
efectúan operaciones en instalaciones adecuadas para Categoría III o en instalaciones 
adecuadas para la simulación de operaciones de Categoría III.  
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25.1.32 El uso de instalaciones de navegación estándar. 

25.1.32.1 Se podrá aprobar operaciones de Categoría III en instalaciones de 
navegación estándar de Panamá o de la OACI como sigue: 

a. Instalaciones ILS Tipo 3 panameñas para las cuales se ha publicado procedimientos 
de Categoría III parte 97; 

b. Instalaciones ILS Tipo 2 panameñas para las cuales se ha publicado procedimientos 
de Categoría III parte 97; 

c. Otras instalaciones panameñas de Tipo 3 o Tipo 2 que según la determinación del 
Departamento de Seguridad Aérea son aceptables para y tipo de equipo de 
aeronave y mínimos solicitados; y 

d. Instalaciones no panameñas que cumplen con los criterios de la OACI (Anexo 10 de 
la OACI; DOC 9365/AN910, Manual para Operaciones Todo Tiempo, de la OACI, 
etc.) y que son promulgadas para el uso de Categoría III por el ñEstado del 
Aer·dromoò. 

25.1.33 Uso de otras instalaciones o métodos de navegación. 

25.1.33.1 Se podrá aprobar operaciones de Categoría III que usan tipos de 
instalaciones de navegación que no sean ILS o que usan otros métodos aceptables de 
fijación de posicionamiento y garantía de integridad, en casos de completar exitosamente 
demostraciones de prueba de concepto aceptables a la AAC. 

25.1.33.2 Otras instalaciones domésticas que podrán ser aprobadas para Categoría III 
(MLS, GLS, DGPS o un ILS tipo I usado en conjunto con un sistema aceptable de garantía 
de integridad de aeronave, etc.) son aceptables según la determinación del Departamento 
de Seguridad Aérea, y 

25.1.33.3 Instalaciones ILS extranjeras que cumplen con criterios aceptables que no 
sean los de OACI (p.ej., JAA) podrán ser usadas según la determinación del Departamento 
de Seguridad Aérea. 

25.1.34 Sistemas de iluminación.  

25.1.34.1 Las luces usadas para Categoría III deben incluir los siguientes sistemas, o 
sistemas OACI equivalentes, a menos que el Departamento de Seguridad Aérea apruebe 
lo contrario (p.ej., para aeropuertos internacionales). 

a. Luces de aproximación ALSF1 o ALSF2; 

b. Luces de la zona de toma de contacto; 

c. Luces del eje de la pista;  

d. Luces de pista de alta intensidad; 

e. Luces de eje de pistas de rodaje (para todas las áreas del aeropuerto que han sido 
determinadas críticas en un plan de guía y control de movimiento en la superficie 
(SMGC) aceptada por la AAC o su equivalente; 

f. Luces de borde de pista de rodaje (para las pistas de rodaje que no necesitan luces 
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de eje); Iluminación de rampas y áreas de puertas adecuada para operaciones de 
baja visibilidad (para operaciones nocturnas); y luces del punto de la espera de la 
pista/barra de parada (si es aplicable a un SMGC aprobada por la AAC). 

25.1.34.2 Excepciones a los anteriores criterios de iluminación solo podrá ser 
autorizadas si se puede demostrar seguridad equivalente usando un medio alternativo 
(p.ej., reemplazo de componentes necesarios de iluminación de aproximación debido a un 
sistema aeronáutico aprobado que da información o performance equivalente [tal como 
EVS basado en radar] o información de eje de pista calculado, redundante y de alta 
integridad, mostrado en un HUD). 

25.1.35 Marcas y señalización.  

25.1.35.1 Los aeropuertos aprobados para operaciones de Categoría III deben incluir 
las siguientes marcas de pistas y de pistas de rodaje y señales de superficie de aeropuerto, 
o su equivalente de OACI, a menos que el Departamento de Seguridad Aéreo haya 
aprobado lo contrario (p.ej., para aeropuertos internacionales): 

a. Marcas de pistas equipadas con instrumentos de precisión. 

b. Marcas de bordes y ejes de pista de rodaje. 

25.1.35.2 Señales de pistas, señales de pistas de rodaje, señales de línea de espera, 
marcas de punto de referencia de pistas de rodaje (si son requeridas por SMGC), y señales 
y marcas de áreas críticas de NAVAID (ILS). 

25.1.35.3 Las marcas y señales deben estar en una condición utilizable, determinado 
por el Operador o la AAC. Las marcas y señales que están en una condición inaceptable 
deberían ser reportadas a la autoridad aeroportuaria pertinente y al POI. Los operadores 
deberían discontinuar uso de Categoría II de aquellas áreas de instalaciones 
aeroportuarias o pistas en qué condiciones inseguras son conocidas debido a deficiencias 
de marcas o señales, hasta que la autoridad aeroportuaria tome medidas correctivas (p.ej., 
eliminación de nieve, eliminación de depósitos de caucho en las marcas de la zona de 
toma de contacto de la pista o en las marcas de eje de la pista, repintado de marcas de la 
línea de espera para el área crítica o de marcas del eje de la pista, eliminación de nieve del 
señal de la línea de espera para la pista) 

25.1.36 Planes de guía y control de movimiento en la superficie (SMGC) con baja 
visibilidad.  

25.1.36.1 Es obligatorio que los aeropuertos nacionales que conducen operaciones de 
despegue o aterrizaje debajo de RVR1200 elaboren un plan de sistema de guía y control 
de movimiento en la superficie (SMGCS). Las operaciones SMGCS facilitan despegues y 
aterrizajes con baja visibilidad y movimiento de tránsito en la superficie, dando 
procedimientos y ayudas visuales para aeronaves que están en rodaje entre la(s) pista(s) y 
rampa(s). Se dan rutas específicas de rodaje en condiciones de baja visibilidad en una 
carta de aeropuerto SMGCS por aparte. Las operaciones SMGCS también facilitan la 
seguridad de movimientos de vehículos que apoyan directamente las operaciones 
aeronáuticas, tales como extinción de incendios y rescate de aeronaves (ARFF) y servicios 
de guía de rodaje, remolque y concentración. 

25.1.36.2 Esta Circular, en su forma enmendada describe las normas y da orientación 
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relativa a la implementación de operaciones SMGCS tales como entrenamiento de 
tripulaciones de vuelo, etc. Un operador que busca autorización para operaciones de 
Categoría III debería coordinar con la autoridad aeroportuaria en cuanto a su plan SMGCS. 
También es aplicable coordinación equivalente con aeropuertos extranjeros si este tipo de 
plan es usado por aquel aeropuerto. 

25.1.37 Servicios meteorológicos y disponibilidad y uso de RVR. 

25.1.37.1 Servicios meteorológicos.  

25.1.37.1.1 Los Servicios meteorológicos adecuados (p.ej., RVR, las configuraciones de 
altitud, el METAR, el TAF, la acción de frenado, los NOTAMS, los informes) son necesarios 
para aeropuerto/pista prevista para el uso de un Operador para Categoría II, a menos que 
el Departamento de Seguridad Aérea haya aprobado lo contrario. Instalaciones 
internacionales deberían cumplir con los criterios del Documento 9365/AN910 de la OACI, 
segunda edición o más reciente, en su forma enmendada. Esta información debe estar de 
fácil acceso por la tripulación y el despachador. 

25.1.38 Disponibilidad y uso de RVR. 

25.1.38.1 Disponibilidad de RVR.  

25.1.38.1.1 Disponibilidad de RVR para la zona de toma de contacto (TDZ), punto medio 
de la pista (MID) y recorrido en tierra (ROLLOUT RVR) (o una ubicación internacional 
equivalente correspondiente) es como sigue:  

Se debería dar RVR para cualquier pista cuya longitud sea más larga de 8000 ft. Se 
debería dar TDZ y ROLLOUT RVR para pistas menos de 8000 ft. Excepciones a esta 
disponibilidad para operadores domésticos en lugares internacionales podrán ser 
aprobadas caso por caso, por el Departamento de Seguridad Aérea, si se puede establecer 
seguridad equivalente. Los factores considerados debido a circunstancias locales en 
aeropuertos internacionales podrán incluir asuntos como los mínimos solicitados, las 
características de las condiciones meteorológicas locales predominantes, la ubicación de 
sitios RVR o calibración RVR, disponibilidad de otra información meteorológica de apoyo 
de pistas cercanas, etc. 

25.1.39 Uso del RVR.  

25.1.39.1 El uso de RVR por parte de operadores y pilotos es tal como se especifica en 
la parte C de las especificaciones de operaciones estándar (véase Apéndice 7). No 
obstante, cuando es aprobado como una excepción en las especificaciones de 
operaciones, aeronaves capaces de una distancia certificada de aterrizaje o despegue 
menos de 4000 ft. podrán ser aprobadas para el uso de un solo transmisómetro TDZ, MID 
o ROLLOUT como sea aplicable a la parte de la pista usada (p.ej., RVR ñrelevanteò). Para 
dichas operaciones, los transmisómetros no usados son considerados opcionales y 
consultores, a menos que se planee operación de la aeronave a una velocidad mayor que 
la velocidad segura de rodaje en la parte de la pista donde se ubica el transmisómetro MID 
o ROLLOUT. 

25.1.39.2 Para operaciones nacionales, RVR debe ser derivado por instrumentos. En 
aeropuertos internacionales, informes RVR que no son derivados por instrumentos podrán 
ser usados si el Operador y el POI han determinado que su base es fiable y correcta. 
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25.1.39.3 Para las operaciones internacionales, los operadores y pilotos deberían 
familiarizarse con todas las aplicaciones y uso único de RVR en los aeropuertos que serán 
usados. Esto debería incluir todas las diferencias que existan en cuanto a presentación de 
informes sobre normas, calibración, o lecturas RVR relacionadas con la configuración de 
graduación de luces, y todas las conversiones que sean necesarias (p.ej., visibilidad 
meteorológica a conversión RVR). 

25.1.39.4 Para visibilidad meteorológica a conversión RVR, cuando se efectúan 
operaciones en aeropuertos extranjeros donde los mínimos de aterrizaje se especifican 
solamente en RVR y se proporciona visibilidad meteorológica, el titular del certificado o el 
piloto debería convertir la visibilidad meteorológica a RVR multiplicando la visibilidad 
reportada por un factor apropiado, tal como se muestra en las especificaciones de 
operaciones estándar. (Véase Apéndice 7, Parte C, Párrafo C051 para el uso de una tabla 
adecuada de conversión). No obstante, la conversión de visibilidad meteorológica 
reportada a RVR tratada en párrafo C051 no debería ser usada para mínimos de despegue 
o mínimos de Categoría III, o cuando un RVR reportado está disponible. 

25.1.40 Evaluación de visibilidad de despegue por parte del piloto equivalente a 
RVR.  

25.1.40.1 En circunstancias especiales, se podrá preverse que el piloto evalúa la 
visibilidad de despegue equivalente a RVR para determinar el cumplimiento con mínimos 
de aterrizaje. La autorización de evaluación del piloto se da a través del párrafo C078 de 
las especificaciones de operaciones (véase Apéndice 7) cuando se da un procedimiento 
satisfactorio a la tripulación de vuelo. Un piloto podrá evaluar visibilidad en la posición de 
despegue en lugar del RVR de TDZ reportado (o su equivalente) de acuerdo con lo 
siguiente: 

1. RVR de TDZ está inoperativo, o no está reportado (p.ej., instalaciones ATS están 
cerradas), o 

2. condiciones de visibilidad local determinadas por el piloto indican que existe una 
visibilidad significativamente distinta que el RVR reportado (p.ej., niebla irregular, 
ventiscas, RVR sospechado de ser incorrecto debido a nieve o hielo), y 

3. las marcas, luces y ayudas electrónicas pertinentes están claramente visibles y en 
servicio (p.ej., ninguna interferencia de objetos molestos), y 

4. se realiza una evaluación de piloto usando un método aceptable con respecto a la 
identificación de un número adecuado de luces o marcas de eje de pista, de una 
separación conocida visible al piloto desde la cabina del piloto cuando se las mira 
desde la cabina del piloto cuando la aeronave está en el punto de despegue, y 

5. la evaluación de visibilidad por parte del piloto como un alternativo a RVR de TDZ 
(despegue) está aprobado para el operador, y se determina que la visibilidad 
observada es mayor que el equivalente de RVR300 (75m), y 

6. un parte meteorológico del piloto (PIREP) es enviado a una instalación ATS 
apropiada y, como corresponda, a la instalación de despacho antes de la partida 
(p.ej., si una instalación ATS o de despacho es aplicable, disponible, relevante y da 
servicios relevantes al informe del piloto). 
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El objetivo de un parte meteorológico del piloto es proporcionar información para otras 
operaciones. 

25.1.41 Protección de áreas críticas. 

25.1.41.1 Los aeropuertos y pistas usados para Categoría II o III deben contar con 
protección adecuada de áreas críticas de NAVAID (p.ej., ILS), como corresponda a los 
sistemas de tierra y de aire usados. Se requieren procedimientos equivalentes a o más 
estrictos que los que están especificadas en el Manual de Control de Tránsito Aéreo, en su 
forma enmendada. Procedimientos que son consistentes con DOC 9365/AN910 de la OACI 
son aceptables para instalaciones no panameñas. En casos de incertidumbre en cuanto a 
la aceptabilidad de procedimientos de aeropuertos no panameños, los Operadores o POI 
deberían contactar el Departamento de Seguridad Aérea para seguimiento (p.ej., para 
aeropuertos y pistas no panameños enumerados en la lista de verificación de estado de 
Categoría II/Categoría III en que hay duda en cuanto a la suficiencia de procedimientos 
encontrados en operaciones rutinarias). 

25.1.42 Instalaciones operacionales, disrupciones de servicio, construcción de 
aeropuertos y NOTAMS.  

25.1.42.1 Para la autorización inicial de operaciones, la autorización continua de 
operaciones o el despacho de una aeronave con la intención de usar una instalación 
descrita en la sección anterior, o para que una aeronave continúe a su destino o un 
aeropuerto alternativo con la intención de completar una aproximación por instrumentos de 
Categoría III, todos los componentes o servicios aplicables y necesarios identificados en 
secciones 25.1.32 a 25.1.41 deben estar operativos, disponibles o normal tal como es 
previsto para Categoría III (p.ej., NAVAIDS, potencia eléctrica de reserva, sistemas de 
iluminación) con excepción de lo especificado a continuación. 

25.1.42.2 Las radiobalizas externas, intermedias o internas pueden estar inoperativas a 
menos que una operación de Categoría III dependa de su uso (p.ej., una AH depende del 
uso de una radiobaliza interna debido a terreno irregular, o el sistema aeronáutico requiere 
el uso de una radiobaliza para función correcta de dirección de vuelo). 

25.1.42.3 Las sistemas de iluminación están en condiciones normales, con excepción 
de luces aisladas de un sistema de iluminación de aproximación o de pista que podrán 
estar inoperativos; componentes de luces de aproximación que no son necesarias para la 
operación en particular (p.ej., REIL, VASI, RAIL o SFL) podrán estar inoperativos; las luces 
no podrán estar completamente cubiertas por nieve u otros contaminantes si son 
necesarias para la operación (p.ej., operación nocturna); componentes de iluminación de 
pistas de rodaje, plataformas y área de puertas pueden estar inoperativos si no son 
esenciales para la operación que será realizada. 

25.1.42.4 La capacidad de potencia eléctrica de reserva de las instalaciones terrestres 
en el aeropuerto de aterrizaje o aeropuerto alternativo (si es aplicable) debe estar operativo 
en el momento de despegue de una aeronave a un destino de Categoría III o alternativo. 

25.1.42.5 Se podrá continuar operaciones de Categoría III en aeropuertos donde 
proyectos de construcción afectan pistas, pistas de rodaje, señales, marcas, luces o áreas 
de rampas solo si el Operador ha determinado que se puede efectuar de manera segura 
operaciones con baja visibilidad con las instalaciones modificadas o temporarias que son 
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proporcionadas. En el caso de incertidumbre relativa a la idoneidad de instalaciones, el 
operador debería consultar con su POI. 

25.1.42.6 Los operadores podrán tomar la decisión en cuanto a la idoneidad de las 
instalaciones con respecto a condiciones inusuales de tiempo o de falla a menos que la 
autoridad aeroportuaria o la AAC especifiquen lo contrario. 

25.1.42.7 Se debe dar debida consideración a NOTAMS para NAVAIDS, instalaciones, 
luces, marcas u otras capacidades tanto para despacho como para la continuación de 
operaciones de vuelo que piensan usar un procedimiento de Categoría III. Los operadores, 
despachadores y pilotos deben responder adecuadamente a NOTAMS que posiblemente 
afectan negativamente la operación del sistema aeronáutico, o la disponibilidad o idoneidad 
de procedimientos Categoría III en el aeropuerto de aterrizaje o cualquier aeropuerto 
alternativo previsto para Categoría III. 

25.1.42.8 Un operador podrá determinar que un NOTAM no aplica al sistema 
aeronáutico y los procedimientos usados para un vuelo en particular si se puede garantizar 
la seguridad de la operación, considerando el NOTAM y la situación (p.ej., un NOTAM que 
especifica que Categoría III no está disponible debido a un ALS inoperativo, para una 
aeronave que anteriormente fue despachado basado en un plan de vuelo con aeropuerto 
alternativo para ETOPS o EROPS de Categoría III, y no ninguna otra instalación 
aeroportuaria adecuada está disponible). En tales casos, los pilotos deben ser avisados de 
toda la información relevante a la decisión y todas las medidas preventivas que deban 
tomar. 

25.1.43 El uso de instalaciones militares.  

25.43.1 Se puede usar las instalaciones militares para Categoría III si es autorizado y si se 
satisfacen criterios equivalentes a los aeropuertos civiles panameños como corresponda. 

Nota.- No existe instalaciones militares en la República de Panamá. 

25.1.44 Disposiciones especiales para instalaciones que son usadas para 
alternativos ETOPS o EROPS.  

25.1.44.1 Las operaciones ETOPS son operaciones a grandes distancias con aviones 
bimotores, que normalmente son efectuadas encima de áreas oceánicas o remotas (véase 
Apéndice 1 para definiciones). Las operaciones EROPS son aquellas ñoperaciones a 
grandes distanciasò que normalmente son efectuadas en §reas oce§nicas o remotas, sin 
importar el número de motores instalados. 

25.1.44.1.1 Un aeropuerto usado como un alternativo ETOPS o EROPS con base en 
tener la capacidad disponible de Categoría III con motor inoperativo debería cumplir con los 
siguientes criterios como mínimo: 

a. Información suficiente relativa a terreno antes del umbral, terreno de trayectoria de 
aproximación frustrada, y obstáculos debería ser disponible para que un Operador 
pueda garantizar que se pueda completar un aterrizaje Categoría III seguro y que se 
pueda completar una aproximación frustrada con motor inoperativo desde AH o DH 
como corresponda, o en cualquier momento después de pasar la AH o DH hasta, 
por lo menos, un punto al final de la zona de toma de contacto (TDZ) de aterrizaje. 
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b. Información suficiente relativa al tiempo y el estado de la instalación debería ser 
disponible para que una tripulación que se está desviando y el despachador de 
aeronave puedan recibir actualizaciones puntuales del estado de capacidad de la 
instalación, tiempo/RVR, componentes de viento, e informes de acción del frenar (si 
es aplicable) si condiciones podrán afectar o afectarían un aterrizaje planeado de 
Categoría III durante el periodo de desviación. 

25.1.44.2 Para todos los aeropuertos alternativos que no son rutinariamente usados por 
aquel operador como un aeropuerto de destino regular (p.ej., EGCC como alternativo para 
EGLL; BIKF como un alternativo en el Atlántico Norte), se debería proporcionar información 
suficiente a los despachadores de aeronave y pilotos para que conozcan las características 
relevantes de baja visibilidad y condiciones meteorológicas adversas de aquel aeropuerto 
que puedan ser relevantes a una operación con motor inoperativo (p.ej., iluminación o 
señalización única, obstáculos cercanos o características de cizallamiento o turbulencia 
local que se encuentran con frecuencia, informes meteorológicos, informes de freno e 
interpretación de NOTAM, información apropiada relativa a rutas de rodaje en tierra y 
localización de puertas, servicios de emergencia disponibles.  

25.1.45 Mínimos alternativos. 

25.1.45.1 El uso de mínimos alternativos se especifica en el párrafo C055 de la parte C 
de las OpSpecs. Para la aplicabilidad de capacidad ñCategor²a III con motor inoperativoò 
véase sección 27.12 y, en particular, ítems (10) y (11) de la sección 27.14 

25.1.45.2 Se emite el párrafo C055 a todos los operadores que realizan operaciones 
IFR con aviones. Dicho párrafo proporciona una tabla de tres partes desde la cual el 
Operador, durante el despacho inicial o segmento de planificación de autorización de vuelo 
de un vuelo, determina los mínimos aplicables de tiempo IFR de aeropuertos alternativos 
para aquellos casos en que se ha determinado que un aeropuerto alternativo es necesario. 

a. Disposiciones estándar. Las disposiciones estándar del párrafo C055 de la Parte 
C de las especificaciones de operaciones aplican a aeropuertos con por lo menos 
una instalación de navegación operacional, o para múltiples instalaciones de 
navegación que permiten procedimientos de aproximación por instrumentos directa 
que no sea de precisión, o un procedimiento de aproximación directa de precisión, o 
una maniobra circular de un procedimiento de aproximación por instrumentos. Se 
obtienen el cielo y la visibilidad necesarios añadiendo un incremento a los mínimos 
de aterrizaje (p.ej., añadiendo 400 ft. a la HAT de Categoría I o, como corresponda, 
a la HAA autorizada, y añadiendo una milla terrestre a la visibilidad de aterrizaje 
autorizada. 

b. Disposiciones especiales para motor inoperativo. Disposiciones especiales para 
capacidad de Categoría II y Categoría III con motor inoperativo se enumeran en la 
tercera parte de la tabla para aeropuertos con por lo menos dos instalaciones de 
navegación operacionales, cada una permitiendo una aproximación de precisión 
directa, inclusive un procedimiento de aproximación de precisión a los mínimos de 
Categoría II o Categoría III. Se obtienen el cielo y la visibilidad necesarios para este 
crédito operacional añadiendo 300 ft. O 200 ft. a la elevación más baja de la zona de 
toma de contacto (TDZ) respectiva de Categoría II o Categoría III de las dos 
aproximaciones consideradas y añadiendo 1200 ft. a los mínimos RVR más bajos 
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autorizados (véase párrafo C055 de la Parte C del Apéndice 7). 

25.1.46 Planificación de vuelo a aeropuertos cuyas condiciones meteorológicas 
están debajo de los mínimos de aterrizaje.  

25.1.46.1 En ciertas instancias, un operador puede hacer un plan de vuelo (p.ej., 
despachar) una aeronave a un aeropuerto de destino aunque el tiempo actual es 
reportado, o es pronosticado, como debajo de los mínimos de aterrizaje. Esto es para 
permitir que una aeronave comience un vuelo cuando hay una expectativa razonable que 
las condiciones meteorológicas permitan un aterrizaje a o mejor que los mínimos de 
aterrizaje a la hora de llegada al destino. 

25.1.46.2 Típicamente la planificación de vuelo (p.ej., despachar) a tales aeropuertos es 
considerada aceptable si se satisfacen las siguientes condiciones: 

1) Se ha cumplido con todos los requisitos para usar los mínimos de aterrizaje en el 
aeropuerto de destino y cada aeropuerto alternativo en que el plan de vuelo (p.ej., 
despacho) se basa (p.ej., aeronaves, tripulaciones, instalaciones de aeropuerto, 
NAVAIDS). 

2) Si crédito para mínimos alternativos es aplicado con base en disponibilidad de 
capacidad de Categoría III o capacidad de Categoría III con motor inoperativo, cada 
uno de los sistemas de a bordo que de otro modo son aplicables al uso de dicha 
capacidad debe ser disponibles en el momento de planificación de vuelo (p.ej., 
sistema de dirección de vuelo, sistema antideslizantes, capacidad de empuje 
inverso, como corresponda al tipo de aeronave y la autorización de Categoría III de 
aquel Operador). 

3) La hora estimada de llegada al aeropuerto destino considera todo el combustible de 
espera necesario que pueda ser necesario mientras la aeronave espera que el 
tiempo mejore. 

4) Se toma en consideración condiciones de tránsito aéreo para posibles demoras 
debido a otras llegas o partidas de aeronaves en el destino y en cada aeropuerto 
alternativo. 

5) Por lo menos dos alternativos adecuados están disponibles, el primero de los cuales 
considera que la aeronave volaría al destino planeado con mínimos bajos y luego 
esperaría un periodo determinado por el Operador en la espera de la aproximación o 
de que el tiempo mejore, luego volaría al alternativo más cercano, luego completaría 
una aproximación y una aproximación frustrada a aquel aeropuerto, y luego volaría 
al segundo alternativo y aterrizaría con suficiente combustible de reserva. 

26. AERONAVEGABILIDAD CONTINUA/MANTENIMIENTO. 

26.1 Programa de mantenimiento. 

26.1.1 A menos que la AAC haya aprobado lo contrario, cada Operador debería contar 
con un programa de mantenimiento de aeronavegabilidad continua (CAMP) aprobado. El 
programa de mantenimiento de aeronavegabilidad continua aprobado típicamente debería 
incluir las disposiciones necesarias para abordar mínimos más bajos de aterrizaje (LLM) o 
despegue con baja visibilidad de acuerdo con las operaciones previstas del Operador y el 
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programa de mantenimiento recomendado por el fabricante, requisitos MRB o requisitos 
equivalentes o subsecuentes requisitos designados por la AAC (p.ej., AD, boletines de 
servicio obligatorios). Se debería enfatizar mantener y garantizar performance global del 
sistema, precisión, disponibilidad, confiabilidad e integridad para las operaciones previstas. 

26.1.2 Disposiciones del programa de mantenimiento.  

26.1.2.1 El programa de mantenimiento debería ser compatible con la organización del 
Operador y su habilidad de implementar y supervisar el programa. El personal de 
mantenimiento debería conocer el programa aprobado del operador, sus responsabilidades 
individuales en llevar a cabo aquel programa y la disponibilidad de los recursos, dentro o 
fuera de la organización de mantenimiento, que posiblemente sean necesarios para 
garantizar la efectividad del programa (p.ej., conseguir información pertinente relativa al 
programa de mantenimiento recomendado por el fabricante, conseguir información citada 
en el presente capítulo, por ejemplo información de boletines de servicio). 

26.1.2.2 Se puede abordar las disposiciones relativas a operaciones de baja visibilidad 
como un programa específico o pueden ser integradas al programa general de 
mantenimiento. 

26.1.2.3 Sin importar si el programa de mantenimiento esté integrado o si esté designado 
como un programa específico para mínimos más bajos de aterrizaje (LLM), el programa de 
mantenimiento debería abordar los siguientes puntos: 

1) Los procedimientos de mantenimiento necesarios para garantizar la 
aeronavegabilidad continua relativa a operaciones de baja visibilidad. 

2) Un procedimiento para revisar y actualizar el programa de mantenimiento. 

3) Un método para identificar, registrar o designar personal a quien actualmente se le 
asigna responsabilidad para administrar el programa, llevarlo a cabo, mantenerlo o 
realizar control de calidad para ello. Esto incluye identificar cualquier organización 
contratada o subcontratada que exista, o, como corresponda, su personal. 

4) Para cada aeronave traída al programa de mantenimiento o de mínimos más bajos, 
se debería verificar sus sistemas de mínimos más bajos de aterrizaje y estado de 
configuración. A menos que la AAC acepte lo contrario, cada aeronave debería 
cumplir con los criterios relevantes especificados por el fabricante de aeronave o 
fabricante de aviónica relevante para sistemas y equipos asociados (p.ej., registros 
adecuados de STC y conformidad, evaluación del estado de órdenes de ingeniería, 
AD, boletines de servicio u otro cumplimiento). 

5) Identificación de modificaciones, adiciones y cambios que se han hecho para 
calificar los sistemas aeronáuticos para la operación o los mínimos previstos, si 
difieren de lo que está especificado en el AFM, TC o STC. 

6) Identificación de requisitos de mantenimiento y entradas de registro técnico 
necesario para cambiar el estado de mínimos. 

7) Cualquier procedimiento de reportar discrepancias que sea único al programa de 
baja visibilidad. Si es aplicable, dichos procedimientos deben ser descritos con 
detalle en los documentos de mantenimiento y los documentos de operaciones. 
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8) Procedimientos que identifican, monitorean y reportar discrepancias de sistema y 
componente de mínimos más bajos para el propósito de control de calidad y 
análisis. 

9) Procedimientos que definen, monitorean y reportan discrepancias crónicas o 
repetitivas. 

10) Procedimientos que garantizan que las aeronaves queden fuera del estado de 
mínimos más bajos hasta que se haya verificado acción correctiva exitosa para 
discrepancias crónicas y repetitivas. 

11) Procedimientos que garantizan que el estado de sistema de aeronave esté 
debidamente etiquetado y claramente documentado en el registro técnico de la 
aeronave, en colaboración con control de mantenimiento, ingeniería, operaciones de 
vuelo, y despacho, o sus equivalentes. 

12) Procedimientos para garantizar que se baje el estado de capacidad de baja 
visibilidad de una aeronave, como corresponda, cuando el mantenimiento fue 
realizado por individuos que no sean entrenados, calificados o autorizados para usar 
o aprobar procedimientos relacionados con operaciones de baja visibilidad. 

13) Procedimientos para el mantenimiento regular de verificación de sistemas en tierra y 
verificación de sistemas en vuelo, como corresponda. Por ejemplo, después de 
mantenimiento intensivo, es posible que sea necesario realizar verificaciones 
adecuadas antes del retorno al servicio. 

14) Procedimientos para mantener una aeronave en un estado específico de capacidad 
de baja visibilidad (p.ej., Categoría II, Categoría III, operacional en caso de falla, con 
protección mínima) u otro estado operacional designado que el Operador usa. 

15) Se debería establecer un procedimiento para la toma de muestras operacional 
regular de performance aceptable. Típicamente, se debería haber realizado por lo 
menos una aproximación satisfactoria dentro de un periodo de tiempo específico 
aprobado para aquel Operador, a menos que se haya realizado una verificación de 
sistema en tierra satisfactoria. Se debería incluir un procedimiento para registrar 
resultados tanto satisfactorios como insatisfactorios. Normalmente no es aceptable 
la toma de muestras de flota en lugar de una evaluación de una aeronave en 
particular. Típicamente por lo menos un uso operacional satisfactorio del sistema de 
baja visibilidad, o una verificación de sistemas en tierra satisfactoria, debería ser 
logrado dentro de 30 días para mantener una aeronave en estado de Categoría III. 
Cualquier prórroga al límite del periodo de muestreo de aeronave más allá de los 30 
días, o el uso de un muestreo estadístico de flota, debería ser consistente con las 
recomendaciones de muestreo vigentes del fabricante y debería basarse en la 
confiabilidad demostrada de la performance del sistema de dirección de vuelo de la 
aeronave del operador en el servicio. En casos que el operador no logra mantener 
un récord aceptable de confiabilidad, se debería resultar en acción correctiva 
puntual y adecuada, y debería llevarse a la reconsideración de autorizaciones de 
prórrogas o muestreo estadístico de flota.  
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26.1.3 Entrenamiento de mantenimiento inicial y recurrente.  

26.1.3.1 El personal del mantenimiento, tanto del operador como personal de 
mantenimiento contratado, incluyendo mecánicos, controladores de mantenimiento, 
técnicos de aviónica, persona que realiza inspección de mantenimiento o control de calidad 
u otro personal de ingeniería como corresponda, debería recibir entrenamiento inicial y 
recurrente como sea necesario para un programa efectivo. El currículo de entrenamiento 
debería incluir sistemas de aeronave específicos y políticas y procedimientos del operador 
que aplican a operaciones de baja visibilidad. Normalmente se debería realizar 
entrenamiento recurrente anualmente como mínimo, o cuando un individuo no se ha 
involucrado en el mantenimiento de la aeronave o sistemas en particular durante un 
periodo extendido (p.ej., más de 6 meses). El entrenamiento puede resultar en una 
certificaci·n o calificaci·n (p.ej., para m²nimos de aterrizaje m§s bajos (ñLLMò) si el 
Operador designa tales calificaciones así en su programa aprobado. 

26.1.3.2 Como mínimo, el entrenamiento debería incluir, como corresponda: 

1) Un programa de entrenamiento inicial y recurrente para personal apropiado del 
operador y personal contratado. El personal a quien se debería considerar incluir 
son personal de mantenimiento, grupos de calidad y fiabilidad, control de 
mantenimiento, e inspección de materiales entrantes y almacén, u organizaciones 
equivalentes. La instrucción debería incluir tanto instrucción en aula como 
entrenamiento práctico para aquellos empleados a los que se asignan funciones de 
mantenimiento de aeronave. De lo contrario, la instrucción puede ser impartida en 
aula, con entrenamiento basado en computadoras, en una aeronave o en cualquier 
combinación efectiva de los anteriores, consistente con el programa aprobado y 
considerado aceptable por la AAC. 

2) Las materias de entrenamiento deberían incluir: Conceptos operacionales; tipos de 
aeronave y sistemas afectados; variantes de aeronave y diferencias como 
corresponda; los procedimientos que se usarán; disponibilidad y uso de manual o 
referencias técnicas; los procesos, herramientas o equipos de prueba que se 
usarán; control de calidad; métodos de prueba y retorno al servicio; aprobaciones 
necesarias; aplicación correcta de la Lista de equipo mínimo (MEL); información 
general sobre dónde buscar ayuda técnica como sea necesario; coordinación 
necesaria con otras partes de la organización del operador (p.ej., operaciones, 
despacho); y cualquier otro requisito del programa de mantenimiento que sea único 
al operador o a los tipos de aeronave o variantes operados (p.ej., consideraciones 
de factores humanos, reportar problemas). 

3) Los procedimientos para el uso de proveedores externos o componentes de 
proveedores externos, los cuales garantizan compatibilidad de requisitos del 
programa, y para establecer medidas para controlar y determinar la garantía de 
calidad general de los componentes. 

4) Los procedimientos para garantizar el rastreo y control de componentes que están 
ñintercambiadosò entre sistemas para el diagn·stico de problemas cuando no se 
puede repetir las discrepancias de sistemas. Dichos procedimientos debería permitir 
la verificación global del sistema y/o cambiar el estado de aeronave desde el estado 
de mínimo más bajo. 
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5) Los procedimientos para evaluar, dar seguimiento y controlar la realización de 
cambios a componentes o sistemas relevantes a operaciones con baja visibilidad 
(p.ej., AD, boletines de servicio, órdenes de ingeniería, requisitos FAR). 

6) Los procedimientos para registrar y dar notificaciones sobre operaciones de 
mínimos más bajos que son suspendidas/interrumpidas debido a mal 
funcionamiento de sistema(s). 

7) Los procedimientos para instalar, evaluar, controlar y comprobar cambios de 
software, actualizaciones o actualizaciones regulares al sistema y a los 
componentes. 

8) Los procedimientos relativos al uso de la sección de comentarios en la lista de 
equipo mínimo (MEL) que identifican sistemas y componentes relacionados con 
operaciones de baja visibilidad, especificando limitaciones, elevar el estado y bajar 
el estado. 

9) Los procedimientos para identificar componentes y sistemas relacionados con 
operaciones de baja visibilidad como ñ²tems de inspecci·n requeridaò (RII), para dar 
control de calidad, sin importar si es realizado internamente o por proveedores 
externos contratados. 

26.1.4 Normas de equipos de prueba/calibración.  

26.1.4.1 Es posible que los equipos de prueba requieran reevaluación regular para 
garantizar que tengan la precisión y fiabilidad necesaria para retornar sistemas y 
componentes al servicio después de mantenimiento. Se debería mantener una lista de 
normas primarias y secundarias que se usan para mantener equipos de prueba 
relacionados con operaciones de baja visibilidad. Es la responsabilidad del Operador 
asegurarse que las organizaciones de mantenimiento contratadas sigan dichas normas. Se 
debería mantener la trazabilidad a un estándar nacional o a los estándares de calibración 
del fabricante. 

26.1.5 Procedimientos de retorno al servicio.  

26.1.5.1 Se debería incluir procedimientos para elevar o bajar el estado de sistemas con 
respecto a la capacidad para operaciones de baja visibilidad. El método de controlar el 
estado operacional de la aeronave debería garantizar que tripulaciones de vuelo, 
departamentos de mantenimiento e inspección, despachadores y otro personal 
administrativo, como corresponda, estén debidamente conscientes del estado de aeronave 
y del sistema. 

26.1.5.1.1 Se debería especificar el nivel apropiado de prueba para cada componente o 
sistema. Se debería considerar el programa de mantenimiento o las instrucciones de 
mantenimiento recomendados por el fabricante al determinar el papel que prueba del 
equipo integrado para prueba (BITA) debería desempeñar en los procedimientos de retorno 
al servicio (RTS) o como un método de elevar o bajar el estado de baja visibilidad.  

26.1.5.1.2 Instalaciones o personal contratados deberían seguir el programa de 
mantenimiento del operador aprobado por la AAC para autorizar el retorno al servicio de 
una aeronave. El Operador es responsable de garantizar que organizaciones y personal 
contratados son debidamente entrenados, calificados y autorizados.  
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26.1.6 Evaluaciones periódicas de sistemas de aeronave.  

26.1.6.1 El Operador debería dar un método para evaluar de manera continua o analizar 
periódicamente la performance del sistema de aeronave para garantizar la operación 
satisfactoria de aquellos sistemas aplicables a Categoría II o III. Un método aceptable de 
garantizar performance satisfactoria de un sistema de dirección de vuelo en baja visibilidad 
(p.ej., aterrizaje automático o HUD) es usar el sistema regularmente y anotar performance 
satisfactoria. Un registro fiable, por ejemplo una entrada en el diario de a bordo o un 
registro electrónico ACARS, que muestra performance satisfactoria dentro de los últimos 6 
meses para Categoría II o los últimos 30 días para Categoría III, normalmente es una 
manera aceptable para garantizar la operación satisfactoria del sistema. 

26.1.6.2 Se debería llevar a cabo regularmente verificaciones de sistema de dirección de 
vuelo/sistema de aterrizaje automático, de acuerdo con los procedimientos recomendado 
por el fabricante de aeronave o de aviónica, o por un procedimiento alternativo aprobado 
por la AAC. Para evaluación periódica, se debe establecer un registro para mostrar cuándo 
y dónde se usó satisfactoriamente el sistema de dirección de vuelo/aterrizaje automático, y, 
si la performance no fue satisfactoria, para describir la acción correctiva que se tomó. 

26.1.6.3 Se debería fomentar el uso del sistema de dirección de vuelo/aterrizaje automático 
para ayudar a mantener su disponibilidad y fiabilidad. 

26.1.7 Presentación de informes de confiabilidad y control de calidad.  

26.1.7.1 Durante un periodo de un año después de que un solicitante ha sido autorizado a 
usar mínimos reducidos, se debe presentar un resumen mensual a la AAC. Se debería 
reportar la siguiente información: 

a. El número total de aproximaciones monitoreadas, el número de aproximaciones 
satisfactorias por aeronave/tipo de sistema y visibilidad (RVR), si es conocida o 
registrada. 

b. El número total de aproximaciones insatisfactorias, y las razones por la performance 
insatisfactoria, si son conocidas, enumeradas por categoría correspondiente (p.ej., 
pobre performance del sistema, problema/falla de equipos de aeronave; problema 
con instalaciones terrestres, administración de ATS, falta de protección de área 
crítica u otro). 

c. El número total de extracciones inesperadas de componentes de los sistemas de 
aviónica relacionados. 

d. La presentación de informes después de este periodo inicial será de acuerdo con los 
requisitos establecidos de confiabilidad y presentación de informes del operador. 

26.1.8 Control de configuración/modificaciones al sistema.  

26.1.8.1 El operador debería asegurarse que los sistemas y componentes aprobados para 
operaciones con baja visibilidad no sean afectados negativamente cuando los modifican o 
cuando incorporan cambios de software, boletines de servicio, adiciones o modificaciones 
de hardware. 

26.1.8.2 Todos los cambios a componentes de sistema deberían ser consistentes con los 
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criterios o procesos aceptados por el fabricante de aeronave, fabricante de aviónica, la 
industria o la AAC. 

26.1.9 Registros. 

26.1.9.1 El operador debería mantener registros apropiados (p.ej., tanto los registros 
propios del operador como acceso a registro de cualquier organización de mantenimiento 
contratado pertinente). Esto sirve para garantizar que tanto el Operador como la AAC 
puedan determinar la correcta configuración y estado de aeronavegabilidad de cada 
aeronave que se planea usar en operaciones de Categoría III. 

26.1.9.2 Las organizaciones de mantenimiento contratado deberían contar con registros 
adecuados e instrucciones para la coordinación de registros con el Operador. 

26.1.10 Programas de mantenimiento de FAR 129 de operadores extranjeros. 

26.1.10.1 Mantenimiento de aeronaves FAR 129 con matrícula extranjera. 

26.1.10.1.1 Para operadores de parte FAR 129 de aeronaves con matrícula extranjera, la 
CAA dirigente es la CAA del Operador. En aquellas situaciones, la AAC podrá aceptar 
implícitamente que el programa de mantenimiento es aceptable si la CAA dirigente lo ha 
aprobado y si el Operador o la CAA indica que el programa cumple con criterios 
panameños, criterios equivalentes a los criterios panameños (p.ej., criterios tales como los 
de la JAA) o criterios de la OACI (p.ej., Anexo 6 y Doc 9365/AN910, ñManual de 
Operaciones Todo Tiempoò) y la CAA dirigente ha autorizado operaciones de Categoría II o 
Categoría III. La AAC luego otorga las OpSpecs pertinentes con Categoría II/III parte 129 
con base en la aprobación de la otra CAA para aquel Operador. No obstante, la AAC 
reserva el derecho de asegurarse de la competencia de tanto el Operador como la CAA 
que lo autoriza y supervisa, dependiendo de si el país del operador o la CAA es 
considerado de Categoría 1, 2, o 3 (clasificación de seguridad, no la clasificación de 
aterrizaje con baja visibilidad) y si se ha reportado problemas con el operador o la CAA. 
Evidencia que el operador satisface o es consistente con el programa de mantenimiento 
recomendado por el fabricante debería servir como evidencia de un programa de 
mantenimiento aceptable, sin importar la capacidad de la CAA o del operador, a menos 
que la AAC haya específicamente abordado requisitos de mantenimiento más allá de los 
del fabricante para aquel tipo de aeronave (p.ej., cumplimento requerido con boletín de 
servicio o cumplimento con directivas de aeronavegabilidad relacionadas con el sistema de 
dirección de vuelo). 

26.1.10.2 Mantenimiento de aeronaves con matrícula panameña operadas por 
extranjeros.  

26.1.10.2.1 Los operadores extranjeros de aeronaves con matr²cula paname¶a ñHPò 
deberían contar con programas de mantenimiento equivalentes a los que se requieren de 
operadores panameños. Cuando un Inspector principal de operaciones aprueba las 
OpSpecs con Categoría II/III para un Operador, es posible que implícitamente se considere 
que también acepta la idoneidad del programa de mantenimiento. Por lo tanto, es 
necesario que el POI y PMI se coordinen antes que se complete una autorización de 
OpSpecs en parte 129. En último término la AAC es la CAA responsable del programa de 
mantenimiento si la aeronave tiene matr²cula ñHPò. No obstante, la AAC puede aceptar la 
vigilancia de la CAA del Operador si determina que aquella CAA cuenta con procesos, 
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criterios y procedimientos equivalentes para la vigilancia de programas de mantenimiento 
(p.ej., países miembros de la JAA). La base de tal programa de mantenimiento debería ser 
el programa recomendado por el fabricante de aeronave (o vendedor de aviónica), 
tomando en consideración cualquier requisito ajustado del MRB que exista. 

27. APROBACIÓN DE EXPLOTADORES Y/O OPERADORES PANAMEÑOS. 

27.1 La aprobación de Categoría I, II y III ocurre a través del otorgamiento de o una 
enmienda a las especificaciones de operaciones (OpSpecs). Las autorizaciones, 
limitaciones y estipulaciones aplicables a Categoría I, Categoría II o Categoría III se 
especifican en la Parte C de las OpSpecs. Se ofrecen modelos de OpSpecs en Apéndice 7. 

27.1.1 Las especificaciones de operaciones que autorizan operaciones de Categoría I que 
usan NAVAIDS estándar de la OACI normalmente son aprobadas por la AAC sin revisión 
adicional. Todas las operaciones de Categoría II o Categoría III normalmente requieren una 
revisión del Departamento de Seguridad Aérea antes de aprobación. 

27.2 Manuales y procedimientos operacionales. 

a. Manuales. Antes de la aprobación de Categoría III, los correspondientes manuales 
de operaciones de tripulación de vuelo, manuales de vuelo, manuales de política de 
aerolínea, manuales de mantenimiento, manuales de entrenamiento y listas de 
verificación de aeronave, manuales de referencia rápida u otra información 
equivalente del operador relacionados deberían incorporar de manera satisfactoria 
estipulaciones pertinentes relativas a Categoría III.  La información repartida durante 
la instrucción de tierra y los procedimientos abordados en la instrucción de vuelo 
deben estar disponibles a los pilotos en una forma apropiada para uso como 
referencia. 

b. Procedimientos. Antes de la aprobación de Categoría III, las disposiciones de 
sección 27 del presente Capítulo relativas a procedimientos, funciones, 
instrucciones o cualquier otra información necesaria que serán usados por 
tripulaciones de vuelo y despachadores deberían ser implementadas por el 
operador. 

27.2.1 Se debería describir las funciones de los tripulantes durante aproximación, 
enderezamiento, recorrido en tierra o aproximación frustrada.  Como mínimo, los deberes 
deben tratar las responsabilidades, tareas del piloto que pilotea y del piloto que no pilotea 
durante todas las fases de la aproximación, aterrizaje, recorrido en tierra y aproximación 
frustrada. También se debería definir explícitamente las funciones de tripulantes 
adicionales, si es necesario. 

27.2.2 La descripción de funciones de tripulantes deberían incluir cualquier interacción con 
el despachador o mecánicos que sea necesaria (p.ej., tratar la resolución de discrepancias 
de aeronave y retorno al servicio). 

27.2.3 El programa de calificación del solicitante debería incluir responsabilidades 
procesales específicas a la Categoría II/III para el piloto al mando y el segundo en el 
mando en cada una de las materias de instrucción de tierra enumeradas en párrafo 25.1.1 
y cada una de las materias de instrucción de vuelo enumeradas en párrafo 25.1.16  
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27.3 Programas de entrenamiento y calificación de tripulación. 

27.3.1 Las disposiciones necesarias relativas a Categoría III deberían ser 
satisfactoriamente incorporadas a cada uno de los siguientes, como corresponda: 
programas de entrenamiento, programas AQP (si es aplicable), provisiones y normas de 
calificación y verificación de tripulación, calificación de diferencias si es aplicable, 
calificación de pilotos verificadores, verificación de línea, verificación de ruta y programas 
IOE (véase secciones 25.1.16 a 25.1.26). 

27.3.2 Se debería establecer un método aceptable de monitorear calificación y experiencia 
reciente de Categoría III de tripulantes pertinentes (véase sección 25.1.27). 

27.3.3 Para sistemas manuales de Categoría III (p.ej., HUD FD, HUD/Aterrizaje automático 
híbrido), asegúrese que se formulan disposiciones para que cada tripulante reciba 
instrucción, calificación y experiencia en línea adecuadas antes que se autoriza a aquel 
tripulante a usar los mínimos pertinentes de Categoría III. 

27.4 Planificación de vuelo (p.ej., Despacho, MEL, aeropuertos alternativos, ETOPS 
o EROPS). 

27.4.1 Se deben abordar las disposiciones de la MEL y CDL, como corresponda, para 
operaciones de Categoría III. Planificación de vuelo (p.ej., el piloto o despachador) debería 
garantizar debida consideración del tiempo reportado y pronosticado, condiciones de 
campo, estado de instalaciones, información de NOTAM, designación de aeropuerto 
alternativo, performance de aproximaciones frustradas con motor inoperativo, calificación 
de tripulación, estado de sistemas de a bordo y planificación de combustible. Para 
operaciones ETOPS o EROPS, se debería demostrar un método satisfactorio para abordar 
el contenido en 25.1.44. 

27.5 Elaboración de especificaciones de operaciones (p.ej., límites RVR, DH o AH, 
equipos, longitudes de campo). 

27.5.1 Las OpSpecs sugeridas deberían enumerar límites RVR aprobados pertinentes, 
disposiciones en cuanto al uso de DH o AH, disposiciones en cuando a ñDH o AH basado 
en radiobaliza internaò (como corresponda), transmis·metros, aeropuertos/pistas, 
disposiciones relativas a equipos de aeronave para operaciones ñnormalesò y, como 
corresponda, ñcon motor inoperativo,ò disposiciones relativas a longitud de campo de 
aterrizaje y cualquier otro requisito especial que haya sido identificado por el POI o el 
Departamento de Seguridad Aérea (p.ej., Categoría III con ETOPS o EROPS). Se debería 
demostrar que los manuales del Operador y sus procedimientos, listas de verificación, 
QRH, MEL, procedimientos de despacho y otra información relacionada dado a la 
tripulación de vuelo son consistentes con las OpSpecs sugeridas. 

27.6 Demostraciones operacionales/de aeronavegabilidad. 

27.6.1 Se debe completar demostraciones apropiadas de ñidoneidad del sistema de a 
bordoò y ñidoneidad del uso operacionalò tal como se describe en secciones 27.7 y 27.8, a 
menos que el Departamento de Seguridad Aérea indique lo contrario. El objetivo de tales 
demostraciones operacionales es determinar o validar el uso y la efectividad de los 
sistemas pertinentes de dirección de vuelo, entrenamiento, procedimientos de tripulación, 
programa de mantenimiento, y manuales correspondientes al programa de Categoría III 
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que será aprobado.  

27.7 Demostración de idoneidad de sistemas de a bordo. 

27.7.1 Los requisitos de despegue y aterrizaje con baja visibilidad para Categoría I, 
Categoría II y Categoría III se relacionan con las reglas operacionales abordadas por las 
OpSpecs estándar. Tales disposiciones aplican de manera constante, tal como se ha 
definido en el momento de una operación de Categoría I, II o III en particular. Las reglas de 
aeronavegabilidad principalmente aplican en el momento en que se establece la ñbase de 
certificaci·nò para el certificado de tipo (TC) o el certificado de tipo suplementario (STC) y 
no necesariamente reflejan los requisitos ñactualesò, con la excepci·n de la publicaci·n de 
una AD actualizada con un certificado de tipo enmendado o una nueva solicitud de STC. 

27.7.2 Por lo tanto, demostraciones aceptables en términos de operaciones que tratan la 
idoneidad de sistemas de a bordo para Categoría III, como corresponda, debe ser 
completado exitosamente al inicio, y estado aceptable de sistema debe ser mantenido por 
el Operador para reflejar cumplimiento con reglas operaciones y requisitos de 
aeronavegabilidad vigentes, para operar inicialmente o continuar operando a los mínimos 
de Categoría III. 

27.7.3 Para minimizar la necesidad de repetir demostraciones iniciales de idoneidad 
operacional de sistemas de a bordo para cada operador, normalmente se demuestra la 
idoneidad del sistema de a bordo conjuntamente con la aprobación de aeronavegabilidad 
(TC o STC) de los componentes de sistemas de a bordo, tales como sistemas de dirección 
de vuelo, aterrizaje automático, directores de vuelo, HUD, sistemas de instrumentos de 
vuelo y alertas, radioaltímetros, sistemas de navegación inercial y sistemas de datos 
aéreos. 

27.7.4 Se emplee esta estrategia de determinación de idoneidad de sistemas de a bordo 
para optimizar el uso de análisis y recursos de demostración para operadores, fabricantes 
de aeronaves, fabricantes de aviónica y la AAC. Por consiguiente, la idoneidad de sistemas 
de a bordo normalmente es demostrada por una demostración inicial de aeronavegabilidad 
que cumple con las disposiciones de los Apéndices al presente capítulo (o una evaluación 
combinada de aeronavegabilidad/operaciones para nuevos sistemas o conceptos, o en 
otros casos en que sea necesario). 

27.7.5 Se puede seguir usando la demostración con una versión anterior aceptable o 
criterios equivalentes para demostración de aeronaves/sistemas de a bordo que 
inicialmente sacaron el certificado de tipo antes de la publicación de la revisión del 
presente capítulo como corresponda a la aeronave o sistema de a bordo en particular 
(p.ej., aeronave de producción actual que usa capítulos anteriores). 

27.7.6 No obstante, aeronaves o sistemas de a bordo que han sido demostrados 
anteriormente que buscan Categoría III (p.ej., Categoría III de sistema híbrido de aterrizaje 
automático/HUD) deben satisfacer los criterios especificados en el presente capítulo. 

27.7.7 Normalmente se describen los resultados aceptables de tales evaluaciones de 
aeronavegabilidad en sección 3 (Procedimientos normales y no normales) del AFM o 
suplemento al AFM aprobado por la AAC. Las oficinas distritales con posesión del 
certificado deberían garantizar que las aeronaves previstas para el uso de Categoría III han 
completado una demostración apropiada de idoneidad operacional de sistemas de a bordo, 
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y dichos resultados normalmente se reflejarán en el AFM o suplemento al AFM aprobado, a 
menos que se especifique lo contrario. 

27.8 Demostraci·n de ñidoneidad de uso del operadorò. 

27.8.1 Se debe completar por lo menos cien (100) aterrizajes exitosos durante operaciones 
de línea usando el sistema de aterrizaje con baja visibilidad instalado en cada tipo de 
aeronave aplicable a la autorización de Categoría III. Se puede realizar las demostraciones 
durante operaciones en línea, vuelos de entrenamiento o durante vuelos de validación de 
tipo de aeronave o ruta. 

27.8.2 Si ocurre un número excesivo de fracasos (p.ej., aterrizajes insatisfactorios, 
desconexiones de sistema) durante el programa de demostración de aterrizajes, se debería 
tomar una decisión en cuanto a la necesidad de adicionales demostraciones de aterrizaje o 
considerar otras acciones correctivas (p.ej., ajuste de procedimientos, restricciones de 
viento o modificaciones de sistema). 

27.8.3 El sistema debe demostrar fiabilidad y performance durante operaciones de línea de 
acuerdo con los conceptos operacionales especificados en sección 4. Se puede tomar en 
consideración una reducción al número necesario de aterrizajes caso por caso en 
situaciones especiales en que completar exitosamente 100 aterrizajes podría causar una 
demora de un periodo de tiempo excesivamente largo debido a factores como un número 
reducido de aeronaves en la flota, oportunidades limitadas para usar pistas que tienen 
procedimientos de Categoría II/III, o incapacidad de obtener protección de áreas críticas de 
ATS durante buenas condiciones meteorológicas, y se puede logar una garantía 
equivalente de fiabilidad. 

27.8.4 Una reducción al número de aterrizajes que serán demostrados requiere una 
justificación y aprobación previa por el Departamento de Seguridad Aérea.  

27.8.5 Se debe realizar las demostraciones de aterrizajes en instalaciones panameñas o 
instalaciones internacionales que la AAC considera aceptables y que cuentan con 
procedimientos de Categoría II o III. No obstante, el operador puede optar por realizar 
demostraciones en otras pistas e instalaciones si se recopila información suficiente para 
determinar la causa de performance insatisfactoria (p.ej., la área crítica no fue protegida). 
No más de 50 por ciento de las demostraciones puede ser realizado en dichas 
instalaciones. 

27.8.6 Si un operador tiene distintos modelos del mismo tipo de aeronave que usan los 
mismos sistemas básicos de control de vuelo y visualización, o distintos sistemas básicos 
de control de vuelo y de visualización en el mismo tipo de aeronave, el operador debería 
demostrar que la performance de los varios modelos es satisfactoria, pero no es necesario 
que el operador realice una demostración operacional completa para cada modelo o 
variante. 

27.9 Recopilación de datos para sistemas de a bordo.  

27.9.1 Cada solicitante debería desarrollar un método de recopilación de datos (p.ej., un 
formulario que será usado por la tripulación de vuelo) para registrar la performance de la 
aproximación y aterrizaje. Se debe recopilar los datos cada vez que se intenta una 
aproximación y aterrizaje usando el sistema de Categoría III, sin importar si la 
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aproximación sea abandonada, insatisfactoria o finalizada exitosamente. Los datos 
resultantes y un resumen de los datos de demostración deberían ser puestos a la 
disposición del POI para su evaluación. Como mínimo, los datos deberían incluir la 
siguiente información: 

1. Incapacidad de iniciar una aproximación. Identificar deficiencias relacionadas con 
equipos de a bordo que previenen que se inicie una aproximación de Categoría III. 

2. Aproximaciones abandonadas. Dar las razones y la altitud sobre la pista en que la 
aproximación fue abandonada o el sistema de aterrizaje automático fue desactivado. 

3. Performance de tocar tierra o tocar tierra y frenado. Describir si el aterrizaje de la 
aeronave fue satisfactorio o no (dentro de la zona de toma de contacto deseada) 
con velocidad lateral o error transversal que podría ser corregido por el piloto o el 
sistema automático para poder quedar dentro de los límites laterales de la pista sin 
habilidad o técnica extraordinaria del piloto. La posición lateral y longitudinal 
aproximada del punto de toma de contacto real en relación al eje de la pista y el 
umbral de la pista, respectivamente, debería ser indicada en el informe. El informe 
también debería incluir cualquier anormalidad de sistema de Categoría III que 
necesitara intervención manual del piloto para garantizar toma de contacto y toma 
de contacto y frenado sin riesgo, como corresponda. 

4. Se debe documentar completamente las aproximaciones insatisfactorias que usan 
instalaciones que están aprobadas para Categoría II o III en las que la protección de 
señal de sistema de aterrizaje fue proporcionado. Se debería considerar los 
siguientes factores: 

5. Factores ATS. Factores ATS que resultan en aproximaciones sin éxito deben ser 
reportados. Ejemplos incluyen situaciones en que un vuelo está guiado 
vectorialmente demasiado cerca al punto de referencia de aproximación final para 
captar adecuadamente el localizador y trayectoria de descenso, falta de protección 
de áreas críticas de ILS, o solicitudes de ATS que se suspenda la aproximación. 

6.  Señales incorrectos de NAVAID. Se debería reportar anomalías de NAVAID (p.ej., 
localizador ILS), tales como las que son causadas por el rodaje de otras aeronaves, 
sobrevolar la NAVAID (antena) o en casos en que se puede establecer un patrón de 
performance incorrecta. 

7. Otros factores. Se debería reportar cualquier otro factor específico que afecte el 
éxito de operaciones de Categoría III que la tripulación de vuelo pueda detectar 
claramente. Se evaluará los informes discutidos en incisos 27.9.1 (1), (2) y (3) para 
determinar la idoneidad del sistema para operaciones de Categoría III en el futuro. 

27.9.2 Aprobación de mínimos de aterrizaje.  

27.9.2.1 Cuando se ha analizado los datos de la demostración operacional y se ha 
decidido que son aceptables, se puede autorizar al solicitante a los mínimos más bajos que 
han sido solicitados en conformidad con este capítulo y las especificaciones de 
operaciones estándar aplicables. Se dan varios ejemplos a continuación. 

27.9.2.2 Para operaciones de Categoría III con un sistema con protección mínima en que 
el operador inicialmente recibió autorización para comenzar un programa de demostración 



 
AAC/DSA/OPS/002-2018 rev01 77 10/julio/2018 

con RVR1000 (300 m), después de la demostración exitosa, se puede autorizar a aquel 
operador a operar hasta mínimos de RVR600 (175 m). 

27.9.2.3 Para operaciones de Categoría III con un sistema operacional en caso de falla en 
que el operador inicialmente recibió autorización para comenzar un programa de 
demostración con RVR1000 (300 m), después de la demostración exitosa, se puede 
autorizar a aquel operador a operar hasta mínimos de RVR600 (175 m) o RVR300 (75 m), 
como corresponda. 

27.9.2.4 Si se ha demostrado que el sistema de control de recorrido en tierra de 
Categoría III cumple con las disposiciones apropiadas de Apéndice 3 y que los sistemas de 
a bordo y sistemas terrestres, inclusive ILS, GLS o MLS (p.ej., xLS), la Carta de guía y 
control de movimiento en la superficie (SMGCS), y notificación meteorológica (p.ej., RVR) 
correspondientes son adecuados, se puede otorgar una aprobación operacional para 
operaciones menores de RVR300 (75 m). Tales autorizaciones solo son consideradas para 
instalaciones específicas caso por caso, basado en la experiencia operacional adecuada y 
exitosa para cada operador y tipo de aeronave en particular, y deben haber incluido 
operaciones reales en condiciones meteorológicas al nivel de o menor de RVR600, usando 
mínimos de RVR300. 

27.9.2.5 Para otros ejemplos de disposiciones de reducci·n (ñstep downò) de m²nimos que 
la AAC considera aceptable, véase párrafos 27.18 y 27.19. 

27.10 Aeropuertos y pistas elegibles. 

27.10.1 Se debe hacer una evaluación de aeropuertos, pistas y sistemas de a bordo 
elegibles para enumerar las pistas apropiadas en las OpSpecs. Las pistas autorizadas para 
aeronaves en particular de acuerdo con operaciones existentes enumeradas en la lista de 
verificación de estado de Categoría II/Categoría III puede ser directamente incorporados en 
las OpSpecs o incluidos por referencia. Las combinaciones de tipo de aeronave/pista no 
incluidas deben ser verificadas por el uso de sistema de a bordo en operaciones de línea 
en mínimos de Categoría II o mejor, antes de su autorización para Categoría III. 
Aeropuertos/tipos de aeronave con restricciones debido a condiciones especiales (p.ej., 
terreno subyacente irregular) deben ser evaluados de acuerdo a Apéndice 8 antes de la 
autorización de OpSpecs. 

27.10.2 Si es aplicable, el operador debería identificar cualquier disposición necesaria para 
la demostración periódica del sistema de a bordo en pistas que no sean las que tienen 
procedimientos de Categoría II o III (p.ej., verificación periódica de performance de 
aterrizaje automático, usando pistas que solamente tiene servicio de procedimientos de 
Categoría I). 

27.11 Terreno irregular antes de umbral y otras pistas con restricciones.  

27.11.1 Es posible que aeropuertos/pistas con terreno irregular antes del umbral o pistas 
con restricciones debido a características de NAVAID o de instalaciones (véase la lista de 
verificación de estado de Categoría II/Categoría III de la AAC en la sección 27.10. de ésta 
parte (aeropuertos y pistas elegibles) requieran evaluación especial o limitaciones. Los POI 
de operadores que quieren efectuar operaciones en estas pistas deben contactar el 
departamento de seguridad aérea para identificar los criterios y requisitos de evaluación 
pertinentes. En Apéndice 8 se describen varios procedimientos usados por la AAC para 
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evaluar terreno irregular antes del umbral. 

27.12 Operaciones con motor inoperativo y alternativos ETOPS o EROPS basados 
en Categoría III.  

27.12.1 Típicamente los mínimos de aterrizaje de baja visibilidad se basan en operaciones 
normales. Para operaciones no normales, la expectativa es que las tripulaciones de vuelo y 
despachadores de aeronave sigan la manera de proceder más segura para resolver la 
condición no normal. Las capacidades de mínimos meteorológicos bajos de la aeronave 
deben ser conocidos por y deben estar disponibles a la tripulación de vuelo y el 
despachador de aeronave. 

27.12.2 En ciertos casos, es posible que se incluya suficiente redundancia de sistemas de 
a bordo en el diseño de la aeronave para permitir el uso de una configuración alternativa 
tales como una ñcapacidad de motor inoperativoò para iniciar una aproximaci·n de 
Categoría III. El uso de una configuración con motor inoperativo se basa en la premisa que 
la condición no normal del motor es una falla de motor que no ha afectado negativamente 
otros sistemas de a bordo. Los sistemas que deberían ser considerados incluyen sistemas 
hidráulicos, sistemas eléctricos u otros sistemas relevantes para Categoría III que son 
necesarios para establecer la configuración apropiada de guía de vuelo. 

27.12.3 Una configuración alternativa con motor inoperativo también se basa en la premisa 
que no ha ocurrido falla catastrófica de motor que podría resultar en daños incidentales 
inciertos o inseguros a la célula o a la configuración aerodinámica. 

27.12.4 En casos en que los criterios del AFM o criterios operacionales no están cumplidos 
y una aproximación de Categoría III es necesaria porque es la manera de proceder más 
segura (p.ej., durante un incendio en vuelo), la tripulación de vuelo puede ejercer autoridad 
de emergencia. La tripulación de vuelo debería determinar en la medida necesaria el 
estado de la aeronave y otras opciones de desviación para asegurarse que una 
aproximación en condiciones meteorológicas peores que Categoría II es la manera de 
proceder más segura. 

27.12.5 Cuatro casos son útiles en la consideración de capacidad de Categoría III con 
motor inoperativo y autorización de aproximación con motor inoperativo: 

1. Planificación de vuelo (p.ej., despacho) se basa en la configuración de aeronave, su 
fiabilidad y su capacidad para ñCategor²a III con motor inoperativoò (v®ase Secci·n 
27.14). 

2. Falla de motor en ruta, pero antes de la aproximación final (véase Sección 27.15), 

3. Falla de motor durante la aproximación después de pasar el punto de referencia de 
aproximación final, pero antes de llegar a la altura o la altura de decisión (véase 
Sección 27.16), 

4. Falla de motor durante la aproximación después de pasar la altura de alerta o la 
altura de decisión (véase Sección 27.17). 

27.12.6 La sección 22.13 da los criterios de aeronavegabilidad para la demostración de 
capacidad de Categoría III con motor inoperativo. Secciones 27.13 a 27.17 a continuación 
tratan los criterios para el uso de aeronaves con capacidad de ñCategor²a III con motor 
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inoperativoò. 

27.13 Criterios generales para la autorización de Categoría III con motor inoperativo. 

27.13.1 Se debe aprobar la capacidad de aeronave para ñCategor²a III con motor 
inoperativoò en conformidad con las disposiciones de párrafo 22.13 y Apéndice 3. 

27.13.2 Sin importar si un operador est® autorizado operacionalmente para ñCategor²a III 
con motor inoperativoò o no, debe quedar claro que contar con esta capacidad de aeronave 
no debe ser interpretado como requerir un aterrizaje de Categoría III en el aeropuerto 
ñadecuado m§s cercanoò en tiempo. 

27.13.3 Los POI deben asegurarse que se satisfacen las siguientes condiciones: 

1. Las operaciones deben efectuarse de acuerdo con las disposiciones del AFM 
relativas ñCategor²a III con motor inoperativoò (p.ej., dentro de los l²mites 
demostrados de viento, usando procedimientos de tripulación adecuados). 

2. Se debe usar configuraciones demostradas/aceptables (p.ej., modos AFDS, 
configuraciones de flaps, fuentes de potencia eléctrica, disposiciones de MEL). 

3. Se debe establecer límites WAT y se debe asegurar el franqueamiento de 
obstáculos para aproximación frustrada con motor inoperativo desde la TDZ. Estos 
datos deben estar fácilmente disponibles para la planificación de vuelo (p.ej., al 
despachador de aeronave), o por la enumeración de certificación pre-determinada o 
por programación apropiada con motor inoperativo en planificación automática de 
vuelo y sistemas de performance. 

4. Se debe proporcionar disposiciones apropiadas de programa de entrenamiento para 
aproximaciones con motor inoperativo (véase párrafo 25.1.21). 

5. Los pilotos deben ser conscientes que la expectativa es que tomen la manera de 
proceder más segura, según su juicio, en el evento que circunstancias imprevistas o 
condiciones inusuales ocurren que no son abordados por la configuración 
demostrada de Categoría III con motor inoperativo (p.ej., daños inciertos a la 
aeronave, posibilidad de incendio, empeoramiento del tiempo). 

6. Las especificaciones de operaciones deben identificar el tipo de operaciones de 
Categor²a III con ñmotor inoperativoò que est§n autorizadas. Se describen los tipos 
de operaciones en las secciones 27.14 a 27.17 a continuación. 

27.14 ñPlanificaci·n de vueloò con motor inoperativo.  

27.14.1 El operador (p.ej., despachador de aeronave) puede considerar la capacidad de 
ñCategor²a III con motor inoperativoò en la planificaci·n de vuelos para un alternativo de 
despegue, alternativos en ruta (ETOPS o EROPS), alternativo de volver a despachar, 
destino o alternativo de destino solamente si se satisfacen todas las siguientes 
condiciones:  

1. El operador (p.ej., despachador) ha determinado que la aeronave es capaz de 
realizar Categoría III con motor inoperativo. 

2. Se debe proporcionar a la tripulación procedimientos adecuados, performance e 
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información de franqueamiento de obstáculos para que pueda realizar de manera 
segura una aproximación frustrada con motor inoperativo en cualquier punto de la 
aproximación. Si es aplicable, información parecida también debe estar fácilmente 
disponible al despachador. 

3. Restricciones meteorológicas operacionales apropiadas deben ser consideradas y 
especificadas como corresponda en lo relativo a límites de viento de costado, viento 
de frente, viento de cola considerando la capacidad demostrada especificada en el 
AFM. 

4. Los reportes o pronósticos de tiempo deben indicar que mínimos alternativos 
especificados o mínimos de aterrizaje estarán disponibles para la pista equipada con 
sistemas y procedimientos de Categoría III aprobados. Si el operador usa crédito de 
capacidad de motor inoperativo, debe considerar tanto la disponibilidad y fiabilidad 
de reportes y pronósticos meteorológicos, los factores de tiempo involucrados en la 
precisión potencial del pronóstico, la posibilidad de variabilidad de tiempo en cada 
aeropuerto pertinente, y la habilidad de la tripulación y, si es aplicable, del 
despachador, de obtener reportes de tiempo puntuales y actualizaciones de 
pronósticos durante el tiempo que el vuelo está en ruta. Las consideraciones de 
planificación de vuelo deben tomar en cuenta demoras esperadas de ATS que se 
pueda experimentar durante la llegada debido al tiempo, limpieza de nieve u otros 
factores. 

5. Se debería revisar avisos a los aviadores o información equivalente para el estado 
del aeropuerto y de la instalación para garantizar que no impiden la realización de 
una aproximación segura con motor inoperativo en la pista designada usando 
procedimientos aprobados de Categoría III (p.ej., obstáculos temporarios). Se debe 
proporcionar puntualmente a la tripulación en ruta todos los cambios del estado 
NOTAM de instalaciones relacionadas con el uso de mínimos de aterrizaje o 
mínimos alternativos. 

6. Si la configuración de motor inoperativo se difiere de la configuración normal de 
aterrizaje, un método para determinar la distancia de la distancia debe estar 
disponible para la configuración relevante de aeronave con motor inoperativo (p.ej., 
configuración de flaps de aterrizaje). Esta distancia sirve para garantizar que haya 
suficiente pista para permitir cualquier limitación al uso de empuje inverso u otros 
factores que puedan atañer a un aterrizaje con motor inoperativo (p.ej., 
configuraciones de flaps reducidos usadas para una aproximación con motor 
inoperativo). Estos datos pueden basarse en datos básicos de aeronaves 
disponibles y no es necesario volver a demostrarlos para casos de ñmotor 
inoperativoò. 

7. La expectativa para condiciones de superficie de la pista basado en la interpretación 
del piloto y del operador (p.ej., despachador) de los reportes de tiempo disponibles, 
condiciones de campo y pronósticos es que es probable que la pista pertinente esté 
libre de agua estancada, nieve, aguanieve, hielo u otras impurezas al momento de 
aterrizar. Se debe avisar a la tripulación de cualquier cambio negativo mientras 
están en ruta. 

8. Tambi®n se debe abordar los criterios que aplican a Categor²a III de ñtodos 



 
AAC/DSA/OPS/002-2018 rev01 81 10/julio/2018 

motores,ò por ejemplo entrenamiento de tripulaci·n de vuelo o despachador, 
calificación de tripulación y disponibilidad de procedimiento adecuados para el caso 
de aterrizaje con motor inoperativo, si éstos no son los mismos que para el caso de 
ñtodos motoresò. 

9. El operador está aprobado para operaciones basado en la capacidad de Categoría 
III con motor inoperativo. Además, las responsabilidades del operador para crédito 
de motor inoperativo deberían ser equivalentes a las de operaciones normales 
cuando una falla de sistema de aterrizaje en ruta resulta en capacidad deteriorada 
de aterrizaje. Si una falla durante el vuelo causa mayor deterioro de la capacidad de 
aterrizaje con motor operativo, la tripulación (si es aplicable, en conjunto con el 
despachador de aeronave) debería determinar una aceptable manera de proceder 
alternativa (p.ej., especificar diferentes opciones de desviación en ruta, revisar el 
plan de reservas de combustible, o revisar la ruta del plan de vuelo). 

10. Cuando se aplican las disposiciones de Categoría III con motor inoperativo a la 
identificación de un destino o alternativo de destino, es necesario identificar más de 
un alternativo de destino que reúne los requisitos. Esto es para contemplar la 
posibilidad de fenómenos meteorológicos adversos de área amplia o de pérdida 
inesperada de capacidad de aterrizaje en el primer aeropuerto designado como 
alternativo. 

11. Se añade un incremento apropiado al techo y visibilidad a los más bajos mínimos 
autorizados cuando se busca crédito para un(os) aeropuerto(s) alternativo(s) (p.ej., 
aditivo DH de 200 ft y aditivo RVR apropiado; véase Apéndice 7 - Ejemplo de 
especificaciones de operaciones). 

12. El sistema de a bordo debe ser demostrado a trav®s de performance ñen servicioò, 
que para sistemas operacionales en caso de falla, disponibilidad de sistema 
aterrizaje es por lo menos 99% desde despegue a 500ô HAT en la aproximaci·n, y 
para sistemas con protección mínima, disponibilidad del sistema es por lo menos 
95% desde el despegue hasta 500ô HAT en la aproximaci·n.  

27.14.2 Cabe mencionar que aun si la aeronave, las tripulaciones de vuelo y el operador 
están autorizados para Categoría III con motor inoperativo, las tripulaciones de vuelo no 
tienen la obligación de usar una aproximación de Categoría III. Los pilotos pueden optar 
por aterrizar en un aeropuerto que está más lejos del aeropuerto en que una aproximación 
de Categoría III es necesaria como una manera de proceder segura. En cambio, los pilotos 
pueden optar por realizar la aproximación de Categoría III como la manera de proceder 
más segura o una manera de proceder segura. 

27.15 Motor inoperativo en ruta.  

27.15.1 En casos de falla de motor en ruta, un piloto puede iniciar una aproximación de 
Categor²a III con ñmotor inoperativoò en las siguientes condiciones: 

1. Las secciones normales o no normales del manual de vuelo de aeronave 
especifican que la capacidad de aproximación con motor inoperativo ha sido 
demostrada y los procedimientos están disponibles. 

2. El piloto y, si aplica, el despachador de aeronave han tomado en cuenta el largo de 
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la pista de aterrizaje necesario para la configuración de motor inoperativo y las 
velocidades de aproximación correspondientes, y se puede mantener el 
franqueamiento de obstáculos en el caso de una aproximación frustrada. 

3. El piloto y, si aplica, el despachador de aeronave han determinado que se puede 
llevar a cabo la aproximación dentro de las restricciones de viento, tiempo, 
configuración u otras restricciones relevantes demostradas para la configuración. 

4. El piloto y, si aplica, el despachador de aeronave han determinado a base de 
interpretación de la mejor información disponible que se prevé que la pista estará 
libre de agua estancada, nieve, aguanieve, hielo u otras impurezas. 

5. El piloto está seguro de que la aeronave no ha experimentado daños relacionados a 
la falla de motor que harían que una aproximación de Categoría III con motor 
inoperativo no tuviera éxito o fuera peligrosa. 

6. El operador está autorizado y el piloto está calificado para llevar a cabo una 
aproximación de Categoría III con motor inoperativo. 

7. El piloto y, si aplica, el despachador de aeronave consideran que llevar a cabo una 
aproximación de Categoría III es una manera de proceder segura y apropiada. 

27.16 Falla de motor durante la aproximación, antes de altura de alerta o altura de 
decisión.  

27.16.1 Si la aeronave, operador y tripulación cumplen con los criterios de párrafos 22.13 
para la aeronave y secciones 27.14 o 27.15 para uso operacional, se puede continuar una 
aproximación de Categoría III si se experimenta una falla de motor después de pasar el 
punto de referencia de aproximación final. 

27.16.2 En casos en que no se ha demostrado que la aeronave cuenta con capacidad de 
Categoría III con motor inoperativo, o en que el operador o la tripulación no está autorizada 
para aproximaciones de Categoría III con motor inoperativo, solo se permite continuar una 
aproximación en casos de falla de motor de acuerdo con la autoridad del piloto de escoger 
la manera de proceder más segura en casos de emergencia. 

NOTA: Para algunas configuraciones de aeronave, es posible que sea necesario suspender la 
aproximación después de pasar el punto de aproximación final; volver a equilibrar la aeronave para 
un motor inoperativo; y luego volver a iniciar la aproximación para poder completar correctamente un 

aterrizaje Categoría III satisfactorio. 

27.17 Falla de motor después de pasar altura de alerta o altura de decisión.  

27.17.1 Si un motor falla después de pasar altura de alerta o altura de decisión, se debe 
seguir el procedimiento especificado en el manual de vuelo de aeronave para operaciones 
normales o no normales. Todas las aprobaciones de Categoría III deben considerar el caso 
de falla de motor en, o después de, DH o AH. Se considera que las especificaciones de 
operaciones est§ndar abordan este caso. ñCapacidad de Categor²a III con motor 
inoperativoò no es específicamente un factor cuando se determina la respuesta a esta 
situación.  
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27.18 Nuevos operadores de Categoría III. 

27.18.1 Los nuevos operadores deberían seguir las condiciones para periodos de 
demostración. Además, disposiciones típicas de reducci·n (ñstep downò) aceptable de 
mínimos que puede ser aprobada por la AAC son los siguientes: 

a) Empezando desde Categoría I; 

b) Sistema de aterrizaje con protección mínima 100 ft. DH/RVR1000 luego 50 ft. 
DH/RVR600; 

c) Sistema de aterrizaje operacional en caso de falla 100 ft. DH/RVR1000 luego 
RVR600, luego RVR300; y 

d) Empezando desde Categoría II 

27.18.2 Sistema de aterrizaje con protección mínima 50 ft. DH/RVR600 Sistema de 
aterrizaje operacional en caso de falla RVR600 luego RVR300 

27.18.2.1 Cada pista/procedimiento que actualmente no es usado por un operador de un 
tipo de aeronave parecido debe ser exitosamente demostrado con un aterrizaje de servicio 
de línea o de evaluación usando el sistema y los procedimientos de Categoría III en 
condiciones de Categoría II o mejores condiciones, para cada tipo de aeronave/sistema 
(p.ej., B767, L1011). Una vez que esta capacidad haya sido demostrada exitosamente por 
un operador para una pista y tipo de aeronave en particular, otros operadores pueden 
atribuirse aquella demostración y no necesitan volver a demostrar performance adecuada. 

27.18.3 No obstante, el operador debe abordar adecuadamente los aeropuertos/pistas 
especiales tal como se ha notado en la sección 27.11 y en la lista de verificación de estado 
de Categoría II/Categoría III de la AAC. 

27.19 Crédito para operadores experimentados en Categoría III para nuevas 
autorizaciones. 

27.19.1 Los operadores que han exitosamente completado su periodo inicial de 
demostración de 6 meses/100 aterrizajes de Categoría III y que cuentan con 
especificaciones de operaciones actuales que autorizan el uso de los mínimos de 
Categoría III más bajos aplicables o previstos son considerados operadores 
experimentados. Las secciones 27.20 a 27.22 tratan ejemplos de cambios de programa de 
Categoría III en los que se puede aplicar un crédito de ñoperador experimentadoò. 

27.19.2 Los operadores que están autorizados para Categoría III usando un tipo de 
sistema (p.ej., aterrizaje automático) pero que introducen otro tipo de sistema que es 
significativamente distinto como la base de una autorización de Categoría III (p.ej., 
aproximaciones Categoría III manuales usando HUD) típicamente son considerados 
ñNuevos operadores de Categor²a IIIò para los prop·sitos de periodos de demostraci·n y 
ñreducci·nò (ñstep downò aceptable de m²nimos para aquel tipo de sistema (véase sección 
27.18). 

27.20 Nuevos aeropuertos/pistas.  

27.20.1 Se puede añadir nuevos aeropuertos/pistas a las OpSpecs de un operador con 
experiencia con Categoría III sin demostración adicional si la lista de verificación de estado 
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de Categoría II/III indica el mismo sistema de aeronave/a bordo o un sistema equivalente 
para la aproximación. 

27.20.1.1 De otra manera, es necesario que el operador lleve a cabo un aterrizaje de 
servicio de línea a condiciones de Categoría II o condiciones meteorológicas mejores para 
garantizar desempeño satisfactorio. Es posible que pistas especiales que se encentran en 
la lista de verificación de estado de Categoría II/Categoría III de la AAC (p.ej., pistas con 
terreno irregular) todavía requieran evaluación especial. 

27.20.1.2 Antes de la aprobación de mínimos de Categoría III para un tipo de aeronave en 
particular en cualquier instalación que no ha sido aprobada previamente para uso de 
Categoría III para aquel tipo de aeronave, se debe verificar performance aceptable de la 
guía de vuelo (p.ej., aterrizaje automático, o aterrizaje automático y frenado), si aplica. 
Dicha verificación será realizada a través de la observación, por parte de la aerolínea y/o la 
AAC, de aterrizajes automáticos durante operaciones en línea o vuelos de entrenamiento 
en condiciones meteorológicas al nivel de o mejores que los mínimos de Categoría II para 
determinar la idoneidad de la instalación para aquel tipo de aeronave. En algunos casos 
especiales, designados por la AAC, en que las características del terreno antes del umbral 
pueden causar performance anormal en ciertos sistemas automáticos de control de vuelo, 
es posible que análisis o demostraciones de vuelo durante servicio de línea sean 
requeridos para cada tipo de aeronave antes de la aprobación de mínimos de Categoría III. 

27.21 Capacidades nuevas o mejoradas de sistemas de a bordo.  

27.21.1 A menos que se especifique lo contrario, operadores con experiencia previa con 
Categoría III pueden usar inicialmente nuevas o mejoradas capacidades/componentes de 
sistemas de a bordo hasta los más bajos mínimos autorizados establecidos para aquellos 
sistemas o componentes, conforme a los ejemplos que se enumeran a continuación. 

27.21.1.1 Los operadores también pueden pedir periodos de demostración de duración 
reducida, de acuerdo con los nuevos sistemas de a bordo que se usarán, los requisitos 
FSB de la AAC, y las NAVAIDS, pistas y procedimientos que se usarán. Ejemplos incluyen 
la adici·n de una nueva capacidad, por ejemplo, un aterrizaje autom§tico con ñmotor 
inoperativoò a un sistema ya aprobado para Categor²a III con ñtodos motoresò, o la 
introducción de una versión actualizada de software de un sistema de dirección de vuelo en 
una aeronave previamente autorizada para Categoría III para aquel operador. 

27.21.1.2 En tales casos, se puede usar, o se puede continuar usando, los más bajos 
mínimos autorizados, sin demostración adicional. 

27.22 Añadir un nuevo tipo de aeronave para Categoría III.  

27.22.1 Los operadores con experiencia con Categoría III pueden operar nuevos o 
actualizados tipos/sistemas de aeronave, o tipos derivados, usando periodos de 
demonstración de duración reducida (p.ej., menos de 6 meses/100 aterrizajes) cuando es 
autorizado. Se establecen los requisitos de demostración considerando todos los criterios 
FSB aplicables, la aplicabilidad de la experiencia previa del operador, experiencia de otros 
operadores con aquel tipo de aeronave, experiencia de las tripulaciones de aquel operador 
con Categoría III y el tipo de sistema, y otros factores parecidos, según el caso en 
particular. También se puede establecer medidas apropiadas para reducción de mínimos 
para un periodo de demostración abreviado, según la experiencia previa del operador, las 
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NAVAIDS y pistas usadas y procedimientos que serán usados, etc. (p.ej., añadir B757s 
recién adquiridas a las OpSpecs de Categoría III, en adición a las flotas de A300 y MD-80 
del operador que actualmente están aprobadas para Categoría III).  

27.23 Estado del programa de Categoría III después de adquisiciones/uniones de 
Operador.  

27.23.1 Los operadores Categoría III que están involucrados en adquisiciones de otros 
operadores o uniones y sus POI respectivos deben asegurarse de la compatibilidad de sus 
programas. Se debe abordar procedimientos, sistemas de a bordo, pistas usadas y 
cualquier otro asunto relevante antes de enmendar las especificaciones de operaciones o 
de avisarle al operador restante o controlador del estado de las OpSpecs de Categoría III 
del operador adquirido o combinado. Si existe alguna duda en cuanto a la aplicabilidad o el 
estado de las disposiciones de las OpSpecs relativas a Categoría II para un operador 
nuevo, restante, adquirido o combinado, se debe consultar al Departamento de Seguridad 
Aérea. 

27.24 Iniciación de nuevos programas que combinan Categoría II y Categoría III.  

27.24.1 A menos que se especifique lo contrario, se puede iniciar simultáneamente los 
programas de Categoría II y Categoría III para nuevos operadores o para operadores 
existentes que actualmente están aprobados para Categoría I. Se puede llevar a cabo 
simultáneamente programas de demostración de idoneidad operacional siempre y cuando 
se evalúen los procedimientos y sistemas aplicables a mínimos tanto de Categoría II como 
de Categoría III (p.ej., uso de DH de Categoría II v. AH de Categoría III). Los mínimos más 
bajos autorizados que se establecen durante el programa de evaluación deberían ser tal 
como se especifica en la sección 27.18. 

27.25 Operaciones Categoría III de Transportistas aéreos nacionales en aeropuertos 
extranjeros.  

27.25.1 Es posible que un solicitante que cuenta con aprobación de Categoría III sea 
autorizado a usar mínimos de Categoría III en aeropuertos extranjeros que aparecen en la 
lista aprobada por la AAC. 

27.25.2 Los aeropuertos son aprobados e incluidos en la lista cuando se satisfacen las 
siguientes condiciones: 

1. El aeropuerto es aprobado para operaciones de Categoría III por la autoridad 
aeroportuaria extranjera correspondiente. 

2. Las ayudas visuales son equivalentes a los que se usan para aproximaciones de 
Categoría III. 

3. Las ayudas electrónicas en tierra son, como mínimo, equivalentes a los que están 
designados para aproximaciones de Categoría III. 

4. La oficina de la AAC que es responsable del área en que la instalación extranjera 
está ubicada ha revisado y verificado las condiciones en puntos (1), (2), y (3). 

27.25.3 Los principales factores que se considerarán cuando se aprueban tales 
aeropuertos serán la equivalencia con normas panameñas de los sistemas de luz de 
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aproximación, luces de pista de alta intensidad, luces en la pista, la calidad e integridad de 
los sistemas de guía de aproximación y de aterrizaje, marcas de pistas, procedimientos 
para reportar la visibilidad de pista y control de tránsito en superficie del aeropuerto. 
Aunque se reconoce la posibilidad de que los sistemas de aeropuertos extranjeros no sean 
exactamente conformes con las normas panameñas, es importante que las instalaciones 
extranjeras usadas para Categoría III proporcionen la información o funciones necesarias 
consistentes con la intención de las normas panameñas. Los transportistas aéreos que 
desean aprobaciones de Categoría III en aeropuertos o pistas extranjeros que no aparecen 
en la lista aprobada por la AAC deberían presentar tales solicitudes a su inspector principal 
de operaciones o al Departamento de Seguridad Aérea. 

27.25.4 Típicamente en casos de aeropuertos donde aplican las reglas de la JAA, los 
Operadores panameños pueden esperar recibir autorización para usar los mínimos más 
restrictivos entre los mínimos en su autorización panameña para el tipo de aeronave o 
tripulación y los mínimos más bajos aplicables de la JAA para el aeropuerto y pista usada. 

27.25.5 Operadores y pilotos panameños que efectúan operaciones internacionales 
deberían familiarizarse con las disposiciones particulares que aplican a operaciones de 
Categoría III en los aeropuertos internacionales en particular. Por ejemplo, operadores y 
pilotos internacionales deberían conocer la necesidad de convertir los mínimos 
especificados en una forma (p.ej., visibilidad meteorológica) a otra forma distinta pero 
equivalente (p.ej., RVR ï  véase Apéndice 7, Especificaciones de operaciones estándar 
Parte C, Párrafo C051 para la tabla de conversión aplicable). 

27.25.6 El formulario a continuación, ofrece  una lista de verificación para el uso de los 
transportistas aéreos para facilitar la aprobación de operaciones de Categoría II/III en 
instalaciones enumeradas en la Publicación de información aeronáutica (AIP) del estado 
controlador. Debería ser usada para garantizar la idoneidad del aeropuerto planeado y 
verificar conformidad o equivalencia con las normas panameñas en aeropuertos 
internacionales. Completar la lista de verificación debe reflejar un estado de logrado o 
realizado, no acciones planeadas para el futuro. Para estados de la OACI que no 
mantienen una AIP, se debe adjuntar una copia del Aviso a los Aviadores (NOTAM), datos 
de obstáculos y/o un método fiable y regular de correspondencia con los servicios de 
elaboración de cartas aeronáuticas usados por los titulares de certificados panameños.
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LISTA DE VERIFICACIÓN PARA INSTALACIONES PARA CATEGORÍA II/III (PARA 

INSTALACIONES INTERNACIONALES) 

 
Aeropuerto (código OACI): país: fecha:    

Pista: Largo: Ancho: Ángulo G/S (grados):     

Mínimos más bajos   (ft./m) TCH de la Pista (ft./m) 

Limitaciones especiales (si hay): 

Iluminación: 

Aproximación TDZ Eje central HIRL Barras de parada    Otros (p.ej., 

PAPI): 

Marcas: 

Pista Pista de rodaje Otro (p.ej., Posición de pista de rodaje)    

Política de protección de área crítica (techo/visibilidad o condiciones): 

LOC G/S    

Datos  meteorológicos: METARS TAFS     

Transmisómetros: 

(Lugares/RVR más bajo reportado/incrementos de lectura) 

Toma de contacto Medio Recorrido en tierra    

Fecha de   completar la  evaluación de  franqueamiento de  obstáculos    

Verificado por: titular de certificado , ñestado de aer·dromoò , otro    

¿Terreno irregular? (S/N): ¿Tipo aeronave similar a lo que actualmente opera? 

(S/N)     

Fuente/contacto NOTAM:     

Fuente /contacto de condiciones de campo :    

Procedimiento adjunto ha sido elaborado de acuerdo a: 

Doc. 8168-OPS/611, Vol.-11 de OACI PANS-OPS           

Otros criterios aceptados por la AAC (indicar criterios)    

Instalaciones revisadas de acuerdo con Manual de Operaciones de Todo Tiempo de la 

OACI, con enmiendas 

(DOC 9365/AN910) Capítulos 3, 5 y 6  fecha de completar revisión:    

Nombre:     Puesto:     Firma:    Fecha: 
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27.25.7 Operaciones de Categoría III para vuelos fletados fuera de ruta.  

27.25.7.1 A menos que se especifique lo contrario, operadores con experiencia con 
Categoría III pueden recibir autorización para usar mínimos de Categoría III en aeropuertos y 
pistas nacionales para vuelos fletados del modo siguiente: 

1. La pista debe aparecer en la lista de verificación de estado de Categoría II/Categoría 
III de la AAC y no debe tener restricciones o requerir evaluación especial (p.ej., 
terreno irregular). 

2. La aeronave usada debe ser el mismo tipo de aeronave o su equivalente  que otro 
operador certificado por la AAC ya usa en el aeropuerto (p.ej., un vuelo fletado puede 
ser considerado aceptable usando un MD-83 con un ñSistema de Control de Gu²a de 
Vuelo (FGCS) -971ò en una pista en la que otro operador tiene autorizaci·n para 
operaciones Categoría III con un MD-81, pero con una versión FGCS anterior pero 
parecida). 

3. Los pilotos deben tener suficiente información relativa al aeropuerto (p.ej., 
procedimientos SMGC, marcados de punto de espera de rodaje o de dirección de 
puertas, localización de la puerta que será usada) para conducir de manera segura la 
operación de baja visibilidad. 

4. Las OpSpecs deben autorizar procedimientos de Categoría III para vuelos fletados, y 

5. El POI debe ser notificado de los aeropuertos específicos, aeronaves, calificaciones 
de tripulación y todas las disposiciones especiales que se usarán. 

27.25.7.2 Aprobación de mínimos de Categoría III y otorgamiento de las 
Especificaciones de operaciones. 

27.25.7.2.1 Los solicitantes deberían presentar la documentación para solicitar aprobación 
de mínimos meteorológicos de Categoría III a la AAC. La solicitud debería demostrar que el 
solicitante cumple con las disposiciones apropiadas de secciones pertinentes del presente 
capítulo, particularmente secciones 24 a 29 Se debería incluir con la solicitud sugerencias de 
cláusulas para las especificaciones de operaciones. 

27.25.7.2.2 La documentación de la solicitud del operador será evaluado por la AAC. Tal 
revisión es necesaria antes que la AAC apruebe los mínimos de Categoría III. 

27.25.7.2.3 Después de llegar a un acuerdo, se puede otorgar las OpSpecs que autorizan 
los mínimos de Categoría IIIa o Categoría IIIb (véase Apéndice 7 para ejemplos de 
especificaciones de operaciones). 

27.25.7.4 Durante el periodo después del otorgamiento de las nuevas o revisadas OpSpecs 
para Categoría III (típicamente 6 meses), el Operador debe completar exitosamente una 
demostraci·n adecuada de operaciones y un programa de recopilaci·n de datos en ñservicio 
de l²neaò para cada tipo de aeronave como la última parte del proceso de aprobación. 

27.25.7.5 Se considera que el proceso de aprobación ha terminado después del periodo de 
demostración exitoso. Esto es para garantizar performance apropiada y fiabilidad del sistema 
de Categoría III con las aeronaves, procedimientos, mantenimiento, aeropuertos y NAVAIDS 
de aquel operador. Este proceso debe ser completado antes que se autoricen operaciones 
en los mínimos más bajos que han sido solicitados. Sección 27.6 trata los criterios 
apropiados para el proceso de demostración. 
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27.25.7.6 En situaciones en que aeronaves de nueva fabricación están involucradas o en 
casos autorizados por la AAC, el proceso de demostración de operaciones y de recopilación 
de datos puede iniciarse antes del otorgamiento de las especificaciones de operaciones con 
Categoría III. Secciones 27.18 a 27.24 dan criterios que pueden ser usados para establecer 
periodos de demostración operacional aceptables y el alcance del programa de 
demostración para distintas situaciones de operador, variantes de aeronave e historia de 
experiencia con operaciones de baja visibilidad. 

27.25.8 Enmiendas a las especificaciones de operaciones.  

27.25.8.1 El Operador es responsable de mantener las OpSpecs actualizadas que  reflejan 
las aprobaciones actualmente autorizadas por la AAC. Cuando la AAC ha autorizado un 
cambio a los sistemas de a bordo, nuevas pistas u otras autorizaciones, se debería otorgar 
enmiendas apropiadas y puntuales a las OpSpecs afectadas. También es posible que se 
requiera la publicación de enmiendas a los textos de orientación o procedimientos en otros 
materiales afines, tales como el Manual de operaciones de vuelo o programa de 
entrenamiento. Cuando las estipulaciones actualizadas a las especificaciones de 
operaciones estándar son adoptadas por la AAC, las estipulaciones de aquellas 
especificaciones de operaciones actualizadas normalmente deberían ser aplicadas al 
programa de cada operador de manera oportuna. 

27.25.9 Uso de criterios especiales para franqueamiento de obstáculos (p.ej., criterios 
RNP). 

27.25.9.1 El presente párrafo trata el uso de criterios especiales tales como criterios de 
Performance de navegación requerida (RNP). A la espera de la implementación de criterios 
RNP para los Procedimientos de aproximación normalizado por instrumentos (SIAP) de uso 
público, las evaluaciones de obstáculos que usan criterios RNP serán realizadas caso por 
caso, y para Categoría III, solo serán autorizadas como un elemento de procedimientos 
especiales para operadores calificados para RNP, usando aeronaves calificadas para RNP. 
Típicamente la intención de una solicitud temprana para RNP para procedimientos 
especiales es aplicar a segmentos de procedimientos relativos a instrumentos clasificados 
como una transición a un segmento de aproximación final o facilitar la definición de 
segmentos adecuados de aproximación frustrada. El uso de criterios especiales para 
franqueamiento de obstáculos o criterios RNP debe ser aprobado para todos los 
procedimientos de Categoría III. 

27.25.9.2 Si se usan procedimientos RNP, el operador debe tener un método aceptable para 
garantizar que todos los puntos de recorrido que se consideren críticos a un procedimiento 
relativo a instrumentos (si existe alguno) son correctamente definidos y que son cargados a 
la base de datos de cada aeronave pertinente al principio y durante todos los ciclos de 
cambio. 

27.25.10 Demostración de prueba de concepto para nuevos sistemas/métodos.  

27.25.10.1 Prueba de concepto (PoC), usado en la presente, se define como: 

a) Una demostración general en un ambiente completamente operacional con 
instalaciones, tiempo, tripulación, sistemas de a bordo y otros parámetros relevantes 
que es necesaria para demostrar la validez del concepto en términos de performance, 
fiabilidad de sistemas, repetibilidad y respuestas típicas del piloto ante fallas, además 
de demostrar que se garantiza un nivel equivalente de seguridad. 
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27.25.10.2 La prueba de concepto puede ser establecida por una combinación de análisis, 
simulación y/o demostraciones de vuelo en un ambiente operacional. La PoC típicamente es 
un esfuerzo conjunto entre los departamentos de aeronavegabilidad y de operaciones de la 
AAC y el solicitante, con aportes de cualquier organización asociada o interesada. 

27.25.10.3 Un programa PoC típico consta de los siguientes elementos: 

a) El solicitante presenta una solicitud al Departamento de Certificación de Aeronave o al 
Departamento de Seguridad Aérea de la AAC. 

b) Se coordinan reuniones que incluirán todos los involucrados: Certificación de 
aeronaves; Seguridad Aérea, Especialistas de recursos nacionales, el solicitante y 
otro personal como corresponda (p.ej., tránsito aéreo y tripulaciones representativos, 
como corresponda) 

c) Se establece un plan de prueba, que incluye aportes de departamentos aplicables de 
la AAC, el solicitante y, como corresponda, grupos de usuarios de la industria. 

d) El plan de prueba debería incluir, como mínimo: definición del sistema; procedimientos 
de operaciones; calificación; entrenamiento; definiciones de tiempo y ambiente; 
condiciones normales, condiciones normales pero raras, y condiciones no normales 
que serán evaluados; requisitos de tripulación, tema de prueba y prueba de 
tripulación; procedimientos de prueba; restricciones de seguridad para la prueba como 
corresponda; criterios de evaluación y análisis; requisitos de simulador y aeronave de 
prueba; y una comprensión clara de qué constituye una prueba exitosa y prueba de 
concepto. 

e) Se realiza la PoC usando pilotos de estudio acordados, como corresponda. 

f) Los datos de PoC son recopilados en un ambiente de simulador adecuado y son 
validados en un ambiente realista de aeronave. 

27.25.10.4 La AAC es responsable de evaluar os datos de PoC, los cuales típicamente son 
proporcionados a la AAC de la manera acordada entre la AAC y el solicitante. La AAC 
notifica al solicitante y, como corresponda, a representantes interesados de la industria, de 
hallazgos relevantes. 

25.27.10.5 Los departamentos de operaciones y de aeronavegabilidad de la AAC utilizan los 
datos para elaborar criterios para la aprobación de diseños de tipo, procesos y 
procedimientos de certificación, conceptos operacionales, instalaciones, calificación de 
tripulantes/despachadores y mecánicos, especificación de operaciones, procedimientos 
operacionales, manuales, AFM, procedimientos de mantenimiento y otros criterios 
necesarios. 

27.25.10.6 Los criterios de la AAC para la aprobación de aeronavegabilidad y la aprobación 
operacional típicamente son productos de una evaluación de PoC. 

28. CATEGORÍA III DE TRANSPORTISTAS AÉREOS EXTRANJEROS EN 
AEROPUERTOS NACIONALES. 

28.1 Uso de criterios de la OACI o criterios de la AAC. 

28.1.1 Los operadores extranjeros que piden o que son autorizados para Categoría III en 
aeropuertos panameños deberían cumplir con los criterios de 28.2 hasta 28.3.2 a 
continuación. 
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28.2 Criterios aceptables.  

28.2.1 Para evaluar las solicitudes de operadores internacionales para Categoría III en 
aeropuertos panameños, es aceptable usar los criterios en el presente Capítulo, criterios 
equivalentes de la JAA, o DOC 9365/AN910 de la OACI, Manual de Operaciones Todo 
Tiempo, en su forma enmendada. 

28.2.2 Los operadores internacionales previamente aprobados por la AAC según criterios 
anteriores pueden seguir aplicando aquellos criterios anteriores. Los operadores 
internacionales que buscan crédito para operaciones descritos solamente por el presente 
capítulo (p.ej., operaciones HUD de Categoría III) deben satisfacer los criterios de este 
capítulo o criterios equivalentes que la AAC considera aceptable para las disposiciones 
pertinentes. 

28.3 Disposiciones AFM del Operador extranjero.  

28.3.1 A menos que la AAC autorice lo contrario, las aeronaves usadas por operadores 
internacionales para Categoría III dentro de Panamá deberían incluir disposiciones AFM que 
reflejan un nivel apropiado de capacidad Categoría III tal como ha sido demostrado a o 
autorizado por la AAC, o ha sido demostrado a o autorizado por una autoridad reconocida 
por la AAC, de contar con criterios de aeronavegabilidad equivalentes aceptables de 
Categoría III (p.ej., JAA europea, MOT canadiense, CAA del Reino Unido). 

28.3.2 Demostraciones de Categoría III de Operadores extranjeros.  

28.3.2.1 Los transportistas aéreos internacionales (extranjeros) que satisfacen los criterios de 
la AAC, o criterios considerados aceptables por la AAC (p.ej., JAA europeo, criterios de la 
OACI incluyendo Doc. 9365/AN910) y que cuentan con más de 6 meses de experiencia con 
el uso de operaciones de Categoría III con el tipo de aeronave aplicable pueden ser 
aprobados para Categoría III de acuerdo con las disposiciones de su propia autoridad 
reguladora. 

28.3.2.2 No es necesario un periodo independiente de demostración para la AAC si el 
ñEstado del Operadorò no lo requiere. No obstante, es posible que los operadores que son 
aprobados de acuerdo con esta cláusula estén sujetos a una demostración adicional a la 
AAC para situaciones especiales, por ejemplo, en aeropuertos con terreno subyacente 
irregular para tipos de aeronaves que no han volado a instalaciones panameños que tienen 
procedimientos de Categoría III. 

28.3.2.3 Para los operadores internacionales (extranjeros) que cuentan con una autorización 
de Categoría III actual, el periodo de demostración de Categoría III puede ser reducido o 
condonado para la adición de un nuevo tipo de aeronave a la autorización existente de 
Categoría III. El periodo de demostración puede ser reducido o condonado con tal que una 
demostración exitosa ha sido aceptada por la AAC por aquel tipo de aeronave para cualquier 
otro operador panameño o internacional. 

28.3.2.4 Es posible que los transportistas aéreos internacionales (extranjeros) que no 
satisfacen las cláusulas anteriores estén sujetos a la demostración detallada en 27.8 y 27.18 
(equivalente a lo que es exigido de operadores panameños) según la determinación de la 
AAC. 

28.4 Otorgamiento de las Especificaciones de operaciones.  

28.4.1 Los transportistas aéreos internacionales (extranjeros) que tienen operaciones a 
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aeropuertos panameños, los cuales cumplen con las disposiciones pertinentes, también son 
aprobados para Categoría III a través del otorgamiento de las OpSpecs (véase Apéndice 7). 

28.4.1.1 Los Operadores que piensan efectuar operaciones de Categoría III en aeropuertos 
de terreno irregular designados o en aeropuertos que de otro modo requerirán evaluación 
especial deben completar exitosamente estas evaluaciones antes de usar aquellas 
instalaciones. 

28.5 Uso de ciertas instalaciones panameñas. 

28.5.1 Típicamente los operadores extranjeros usan procedimientos Categoría III  y que en  
Panamá que no están disponibles como procedimientos de uso público no restringidos. No 
obstante, la AAC también puede autorizar ciertos procedimientos restringidos de uso público 
y procedimientos especiales de aproximación de Categoría III para operadores 
internacionales. Normalmente estos procedimientos requieren capacidades especiales de 
equipos de a bordo, entrenamiento especial o evaluaciones de instalaciones y obstáculos no 
estándar. Se identifican dichos procedimientos especiales en la lista de verificación de 
estado de Categoría II/III y normalmente no se los publican. 

28.5.2 Los operadores extranjeros pueden ser elegibles para usar algunos de estos 
procedimientos si cumplen con los mismos criterios especiales que aplicarían a un operador 
panameño y si son aprobados por su propia autoridad aeronáutica específicamente para el 
uso del procedimiento. Es posible que algunos procedimientos no sean elegibles para uso 
extranjero debido a otras restricciones aplicables, tales como una restricción al uso de 
instalaciones privadas. Procedimientos especiales o restringidos requieren tanto la 
autorización de la AAC como la autorización específica de la autoridad inspectora del estado 
del operador para cada procedimiento. Esto es para garantizar que tanto el operador como la 
autoridad extranjera están conscientes de las disposiciones especiales necesarias, y para 
garantizar seguridad equivalente al uso de criterios estándar de la OACI. 

28.5.3 Cada operador extranjero que busca autorización para un procedimiento de Categoría 
III en una instalación que no ha sido publicado como un Procedimiento de aproximación 
normalizado por instrumentos (SIAP) estándar y sin restricciones de Categoría III, o en 
cualquier otra instalación que haya sido identificada como especial o restringida en la lista de 
verificación de estado de Categoría II/III de la AAC y la autoridad controladora de aquel 
operador debe: 

1) Conocer las restricciones aplicables al procedimiento (p.ej., estado de instalaciones); 

2) Proporcionar evidencia a la AAC de la aprobación del operador por parte de la 
autoridad inspectora para cada procedimiento especial solicitado, y 

3) Debe tener las limitaciones y condiciones aplicables incluidas en las OpSpecs de 
aquel Operador para cada procedimiento que se usará. 

28.5.4 Normalmente operadores extranjeros no serán autorizados para operaciones 
especiales de Categoría III con mínimos más bajos que los que son consistentes con los 
criterios de la OACI. 

29. PRESENTACIÓN DE INFORMES DEL OPERADOR Y ACCIONES CORRECTIVAS. 

29.1 Presentación de informes del Operador.  

29.1.1 El acto de presentar informes sobre la performance satisfactoria e insatisfactoria de 
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aeronaves con respecto a Categoría III es una herramienta útil para establecer y mantener 
políticas y procedimientos efectivos de mantenimiento y de operaciones.  

29.1.2 La información obtenida de datos de los informes y su análisis es útil para recomendar 
y emitir acción(es) correctiva(s) apropiada(s). 

29.1.3 Por lo tanto, durante un periodo de por lo menos 1 año después de que un solicitante 
ha sido notificado que sus aeronaves y programa satisfacen los criterios de Categoría III y 
que mínimos reducidos son autorizados, el Operador dará un resumen mensual a la AAC de 
la siguiente información: 

1) El número total de aproximaciones en que los equipos que forman la porción de a 
bordo del sistema de Categoría III fueron utilizados para hacer aproximaciones (reales 
o simuladas) satisfactorias a los mínimos de Categoría III aplicables (según tipo de 
aeronave). 

2) El número total de aproximaciones insatisfactorias según aeropuerto y número de 
matrícula de aeronave con explicaciones en las siguientes categorías - fallas de 
equipos de a bordo, dificultades con instalaciones terrestres, aproximaciones 
abortadas debido a instrucciones de ATC u otras razones. 

3) Notificar a la AAC lo más pronto posible de cualquier falla de sistema o anormalidad 
que requiera intervención de la tripulación de vuelo después de pasar 100 ft durante 
operaciones en condiciones meteorológicas debajo de los mínimos de Categoría I. 

4) Al ser solicitado, el informe,  esta información estará  disponible  para la  Dirección de 
Seguridad Aérea de la AAC para administración del programa de Categoría III en 
general o para ayudar en la evaluación de la efectividad del programa o de la 
instalación. 

29.1.4 Este requisito de mantener registros y presentar reformes durante un periodo de 1 año 
aplica a la aeronave inicial de Categoría III; sin embargo, cuando se practica durante 
periodos más largos, los datos de los informes corroboran un programa exitoso y pueden ser 
usados para identificar tendencias o problemas recurrentes que posiblemente no estén 
relacionados con la performance de la aeronave. 

29.2 Acciones correctivas del Operador.  

29.2.1 Además de las acciones correctivas enumeradas en los manuales de operaciones y 
de mantenimiento, se espera que los operadores tomen acciones correctivas adecuadas 
cuando determinan que existen condiciones que pueden tener un efecto adverso en las 
operaciones de Categoría III sin riesgo. Ejemplos de situaciones en las cuales un Operador 
puede tener que tomar acción que restringe, limita o discontinúa operaciones de Categoría III 
incluyen: 

29.2.2 Dificultades recurrentes con sistemas de aeronave, informes recurrentes de 
problemas de mantenimiento, informes crónicos de pilotos de performance inaceptable 
durante el aterrizaje, publicación de boletines de servicio aplicables, AD, problemas de 
estado o performance de NAVAID, NOTAMS aplicables, cambio de estado de instalaciones 
aeroportuarias, ajustes de procedimientos de tránsito aéreo, interrupciones de servicio de 
iluminación, señalización o sistema de potencia eléctrica de reserva, construcción 
aeroportuaria, construcción de obstáculos, obstáculos temporales, desastres naturales, 
tiempo adverso, bancos de nieve, limpieza de nieve, pistas de aterrizaje o de rodaje 
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cubiertas de hielo, nieve profunda en áreas críticas de trayectoria de descenso, incapacidad 
de confirmar protección adecuada de áreas críticas en aeropuertos extranjeros, entre otras 
condiciones parecidas. 

29.2.3 Ejemplos de acción correctiva apropiada podrían ser un ajuste a los programas de 
Categoría III, procedimientos, entrenamiento, modificaciones a aeronaves, restricción de 
mínimos, limitaciones de vientos, restricción al uso de instalaciones NAVAID, ajustes de 
carga, incorporación de boletín de servicio u otras medidas necesarias para garantizar 
operación segura. 
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APÉNDICE 1 

DEFINICIONES Y ACRÓNIMOS 
 

Este apéndice contiene las definiciones de los términos y acrónimos usados en la 

presente Circular informativa (AC).  El apéndice también contiene ciertos términos que no 
se usan en la presente AC, sino en AC relacionadas, y están incluidas como una 
referencia fácil.  También se dan ciertas definiciones de términos y acrónimos para 

facilitar el uso de este Apéndice en conjunto con otras AC relacionadas. 

 

Definiciones. 

 

Altitud (Altura) de 
decisión DA(H) 

Para la Categoría I, una altitud mínima especificada durante una 
aproximación en que una aproximación frustrada debe ser 
iniciada si la referencia visual necesaria para continuar la 
aproximaci·n no ha sido establecida.  El valor de ñaltitudò 
típicamente es medido por un altímetro barométrico o 
equivalente (p.ej., radiobaliza interna) y es el factor determinante 
para mínimos de procedimientos de aproximación por 
instrumentos de Categor²a I.  El valor de ñalturaò especificada en 
paréntesis típicamente es una altura de altitud de radio 
equivalente sobre el punto de toma de contacto (HAT) que se 
usa solamente como referencia recomendatoria y no 
necesariamente refleja la altura real sobre el terreno subyacente. 

Para los procedimientos de Categoría II y ciertos procedimientos 
de Categoría III (p.ej., cuando se usa un sistema de vuelo 
automático con protección mínima), se usa una altura de 
decisión (o una fijación de posición IM equivalente) como el 
mínimo controlador y el valor de altitud especificado es 
recomendatorio. 

El valor de altitud está disponible para referencia cruzada.  
Actualmente el uso de una DA según referencia barométrica 
para Categoría III no está autorizado para operaciones en 
instalaciones panameñas (Adaptado de Anexo 6, IS&RP, de la 
OACI).  

Altitud (Altura) mínima 
de descenso [MDA(H)] 

Véase las definiciones para MDA y MDH. 

Altitud de decisión (DA) Una altitud especificada en la aproximación de precisión en la 
cual una aproximación frustrada debe iniciarse si no se ha 
establecido la referencia visual necesaria para continuar con la 
aproximación. (Adaptado de OACI - Anexo 6 de IS&RP). 
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Altitud mínima de 
descenso (MDA) 

Una altitud especificada en una aproximación no de precisión o 
una aproximación en círculo, debajo de la cual no se debe 
descender sin la referencia visual necesaria. 

La altitud mínima de descenso (MDA) tiene como referencia el 
nivel media de mar. (OACI - Anexo 6 de IS&RP). 

Altura de alerta Una alerta sobre la pista, basada en las características de la 
aeronave y su sistema de aterrizaje operacional en caso de falla, 
por encima de la cual se suspendería una aproximación de 
Categoría III y se iniciaría una aproximación frustrada si una falla 
ocurre en alguna de las partes redundantes del sistema de 
aterrizaje operacional en caso de falla o en el equipo terrestre 
correspondiente. (OACI - Anexo 6 de IS&RP). 

Altura de decisión (DH) Una altitud especificada durante una aproximación de precisión 
en que una aproximación frustrada debe ser iniciada si la 
referencia visual necesaria para continuar la aproximación no ha 
sido establecida (Adaptado de Anexo 6, IS&RP, de la OACI). 

Altura de uso mínimo 
(MUH) 

Una altura especificada durante una demostración o revisión de 
aeronavegabilidad, sobre la cual, en condiciones normales o 
especificadas, no es probable que una falla probable de un 
sistema resulte en una desviación significativa de la trayectoria 
que reduce de manera inaceptable el franqueamiento de la 
trayectoria de vuelo de superficies referenciales especificadas 
(p.ej., elevación del aeropuerto) o superficies especificadas de 
franqueamiento de obstáculos. 

Altura del cruce del 
punto de referencia 
[DCH] 

La altura (en pies o metros) del punto de control de la trayectoria 
de vuelo sobre el punto de referencia de pista. 

 

 
Altura mínima de 
descenso (MDH) 

Una altura especificada en una aproximación no de precisión o 
una aproximación en círculo, debajo de la cual no se debe 
descender sin la referencia visual necesaria. 

La altura mínima de descenso (MDH) tiene como referencia la 
elevación del aeródromo o el umbral si este es más de 7 ft (2m) 
inferior a la elevación de aeródromo. Una MDH para una 
aproximación en círculo tiene como referencia la elevación del 
aeródromo. (OACI - Anexo 6 de (SARPS). 

Ángulo de trayectoria 
de planeo [GPA] 

El ángulo de trayectoria de planeo es un ángulo, definido en el 
FPCP, que establece el gradiente de descenso para la 
trayectoria de vuelo de la aproximación final de un procedimiento 
de aproximación. 

Es medido en el plano geodésico de la aproximación (definido 
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por el RDP, FPAP y el centro del elipsoide WGS-84). Las 
referencias verticales y horizontales para el GPA son un vector 
normal al elipsoide WGS-84 en el RDP y un plano perpendicular 
a aquel vector en el FPCP, respectivamente. 

Aproximación frustrada La trayectoria de vuelo seguida por una aeronave después de 
suspender un procedimiento de aproximación y el inicio de una 
maniobra de motor y al aire. 

Normalmente una ñaproximaci·n frustradaò sigue un segmento 
publicado de aproximación frustrada de un procedimiento de 
aproximación por instrumentos, o sigue vectores de radar hasta 
un punto de aproximación frustrada, retorno al aterrizaje o 
desviación a alternativo. 

Aterrizaje Para los propósitos de la presente AC, el aterrizaje comienza a 
100 ft., la DH o la AH y continúa hasta el primer contacto de las 
ruedas con la pista. 

Aterrizaje frustrado Un intento de aterrizaje suspendido. Con frecuencia se usa el 
término en conjunto con la configuración de aeronave o 
evaluaci·n de performance, tal como ñgradiente de acenso de 
aterrizaje frustradoò. V®ase tambi®n ñaterrizaje rechazadoò. 

Aterrizaje rechazado Un intento de aterrizaje suspendido. Normalmente se inicia un 
aterrizaje rechazado en una baja altitud, pero antes de la toma 
de contacto. 

Si es desde o después de una aproximación por instrumentos, 
normalmente es considerado iniciarse debajo de DA(H) o 
MDA(H). Se puede iniciar un aterrizaje automático o en VMC o 
IMC. Un aterrizaje rechazado normalmente lleva a o resulta en 
un ñmotor y al aireò, y si es despu®s de una aproximaci·n por 
instrumentos, una ñaproximaci·n frustradaò. Si es relacionado 
con la(s) configuración(es) de aeronave o su performance, a 
veces se denomina ñAterrizaje frustradoò.  Se usa el término 
ñaterrizaje rechazadoò en consistencia con referencias 
normativas. 

Ayuda de aterrizaje 
estándar (SLA) 

En el contexto de la presente sección de esta AC, es un servicio 
de navegación proporcionado por un Estado que cumple con 
normas de performance internacionalmente aceptadas (p.ej., las 
Normas y prácticas recomendadas (SARPS) de la OACI o 
normas equivalentes de los Estados). 

Caja de ojo de diseño El volumen tridimensional en espacio que rodea la posición de 
ojos de diseño desde la cual se puede ver información de HUD. 

Campo de visión Aplicado a un visualizador de cabeza alta - la extensión angular 
del visualizador que puede ser vista desde la caja de ojos de 
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diseño. 

Campo de visión 
instantánea 

La extensión angular de un visualizador HUD que puede ser 
vista desde cualquier ojo desde una posición fija de la cabeza. 

Campo de visión total La extensión angular máxima del visualizador que puede ser 
vista con cualquier ojo, permitiendo el movimiento de la cabeza 
dentro de la caja de ojos de diseño. 

Categoría I Aproximación y aterrizaje de precisión por instrumentos con una 
altura de decisión no inferior a 60 m (200 ft) y con una visibilidad 
no inferior a 800 m (2400 ft), o un alcance visual en la pista no 
inferior a 550  (1800 ft). (OACI - Anexo 6 de (SARPS). 

Categoría II Aproximación y aterrizaje de precisión por instrumentos con una 
altura de decisión inferior a 60 m (200 ft), pero no inferior a 30 m 
(100 ft), y un alcance visual en la pista no inferior a 350 m (1200 
ft).  (OACI - Anexo 6 de (SARPS). 

Categoría IIIa Aproximación y aterrizaje de precisión por instrumentos con una 
altura de decisión inferior a 30 m (100 ft), o sin limitación de 
altura de decisión, y un alcance visual en la pista no inferior a 
200m (700 ft). (OACI - Anexo 6 de (SARPS). 

Categoría IIIb Aproximación y aterrizaje de precisión por instrumentos con una 
altura de decisión inferior a 15 m (50 ft), o sin limitación de altura 
de decisión, y un alcance visual en la pista inferior a 200m (700 
ft) pero no inferior a 50m (150 ft). (OACI - Anexo 6 de (SARPS). 

Categoría IIIc Aproximación y aterrizaje de precisión por instrumentos sin 
altura de decisión ni limitaciones en cuanto al alcance visual en 
la pista. (OACI - Anexo 6 de (SARPS). 

Combinador El elemento del visualizador de cabeza alta (HUD) en que el 
piloto ve simultáneamente la escena visual externa con la 
información sintética proporcionada en forma simbólica. 

Condición de falla 
catastrófica 

Condición de falla que resultaría en varias fatalidades, 
normalmente con la pérdida del avión. 

Condición de falla 
mayor 

Condición de falla que reduciría la capacidad del avión o la 
habilidad de la tripulación de lidiar con condiciones 
operacionales negativas en la medida que habría, por ejemplo, 
una reducción significativa en los márgenes de seguridad o 
capacidades funcionales, un aumento significativo en la carga de 
trabajo de la tripulación o en condiciones que impiden la 
eficiencia de la tripulación, o malestar a los pasajeros, 
posiblemente incluyendo lesiones. 

Condición de falla Condición de falla que no reduciría de manera significante la 
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menor seguridad del avión y que suponen acciones de la tripulación 
que figura dentro de sus habilidades. 

Condiciones de falla menor podrán incluir, por ejemplo, una 
reducción menor en márgenes de seguridad o capacidades 
funcionales, un aumento ligero a la carga de trabajo de la 
tripulación, tal como cambios rutinarios al plan de vuelo, o algo 
de malestar de los pasajeros. 

Condición de falla 
peligrosa 

Condiciones de falla que reducirían la capacidad del avión o la 
habilidad de la tripulación de lidiar con condiciones 
operacionales negativas en la medida que habría: 

(i) Una gran reducción a los márgenes de seguridad o 
capacidades funcionales; 

(ii) Sufrimiento físico o mayor carga de trabajo, de 
manera que no se pueda confiar que la tripulación de 
vuelo pueda cumplir sus funciones correctamente o en 
su totalidad; o 

(iii) Heridas serias o letales a un número relativamente 
limitado de pasajeros. 

Contención de la 
performance de 
navegación requerida 
(Contención RNP) 

La contención RNP representa un límite de la performance 
normal pero infrecuente y la performance no normal especificada 
de un sistema, normalmente expresada como 2*RNP(X). 
Cuando RNP representa la performance estadística Gaussiana 
en un nivel de dos sigmas (2 x desviación estándar), contención 
representa un límite nominal de performance especificado en el 
nivel de cuatro sigmas (4 x desviación estándar). Nota: El uso de 
contención RNP podrá variar con las aplicaciones operacionales 
previstas. 

Datos cruciales de 
cartas aeronáuticas 

Datos para cartas aeronáuticas que han sido determinados de 
acuerdo con criterios de RTCA o Anexo 4 de la OACI y que 
tienen muy poca probabilidad de error significativo y muy alta 
probabilidad de validez. [p.ej., error por elemento de datos de 
unidad <1 X 10-8 ] 

Datos esenciales de 
cartas aeronáuticas 

Datos para cartas aeronáuticas que han sido determinados de 
acuerdo con criterios de RTCA o Anexo 4 de la OACI que tienen 
poca probabilidad de error significativo y alta probabilidad de 
validez [p.ej., error por elemento de datos de unidad <1 X 10-5 ]. 

Datos rutinarios de 
cartas aeronáuticas 

Datos para cartas aeronáuticas que han sido determinados de 
acuerdo con criterios de RTCA o Anexo 4 de la OACI que tienen 
probabilidad normal de error significativo y validez normal [p.ej., 
Perror por elemento de datos de unidad <1 X 10-3 ]. 
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Disponibilidad La expectativa que los sistemas o elementos necesarios para 
una operación estén disponibles para llevar a cabo sus 
funciones previstas para que la operación sea realizada tal como 
se ha planeado a un nivel aceptable de probabilidad. 

El punto de referencia 
de intersección de 
planeo (GIRP) 

El punto de referencia de intersección de planeo es el punto en 
que la extensión de la trayectoria de la aproximación final cruza 
con la pista. 

Error técnico de vuelo 
(FTE) 

La precisión con la cual se controla la aeronave, medida por la 
posición indicada de la aeronave con respecto al mando 
indicado o la posición deseada. 

Nota: FTE no incluye errores conceptuales de performance humana, que 
típicamente pueden ser de alta magnitud (p.ej., ingresar incorrectamente 
un punto de referencia o posición de punto de referencia, elegir un 
procedimiento incorrecto, elegir la frecuencia incorrecta de NAVAID, no 
seleccionar el modo correcto de dirección de vuelo). 

Extremadamente 
improbable 

Probabilidad de ocurrencia del orden de 1 x 10-9 o menos por 
hora de vuelo o por evento (p.ej., despegue, aterrizaje). 

Extremadamente 
remoto 

Probabilidad de ocurrencia entre los órdenes de 1 x 10-9 y 1 x 
10-7 por hora en vuelo o por evento (p.ej., despegue, aterrizaje). 

Fijo de aproximación 
final (FAF) 

El fijo desde el cual se realiza la aproximación final a un 
aeropuerto.  Para procedimientos normales que no implican 
múltiples segmentos de aproximación que interceptan el eje de 
la pista cerca de la pista, el FAF normalmente identifica el 
comienzo del segmento directo de la aproximación final. 

Frecuente Ocurre con más frecuencia que 1 en cada 1000 eventos o 1000 
horas en vuelo. 

Guía Información usada durante el control manual o la vigilancia de 
control automático de la aeronave que es de suficiente calidad 
que se puede usar para el propósito previsto. 

HUD monitoreado Un HUD que tiene la capacidad, sea interna o externa, para 
detectar de manera fiable entradas de sensor o salidas de 
dirección erróneas, para garantizar que el piloto no reciba 
dirección o información de falla o estado incorrecta o engañosa. 

Improbable Probabilidad de ocurrencia mayor de 1 x 10-9 pero menor de o 
igual a 1 x 10-5 por hora en vuelo o por evento (p.ej., despegue, 
aterrizaje). 

Incertidumbre de 
posición estimada 
[EPU] o error de 
posición estimado 

Una medida basada en una escala que expresa la performance 
actual de estimado de posición - También conocido como Error 
de posición estimado (EPE). 
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[EPE] 
Información conforme Información que correctamente reviste la imagen del mundo real, 

sin importar la posición visual del piloto. 

Información de 
comando 

Información que dirige al piloto a seguir una manera de proceder 
en una situación específica (p.ej., Director de vuelo). 

Información relativa a la 
situación 

Información que directamente informa al piloto sobre el estado 
de operación del sistema aeronáutico o parámetros específicos 
de vuelo, incluyendo la trayectoria de vuelo. 

Integridad Una medida de la aceptabilidad del sistema, o elemento de 
sistema, para contribuir a la seguridad necesaria de una 
operación. 

Medio principal de 
navegación 

Un medio de navegación que satisface los niveles necesarios de 
precisión e integridad para un área, ruta, procedimiento u 
operación en particular. 

 La falla de un ñmedio principalò de navegaci·n puede resultar 
en, o requerir reversi·n a, un medio de navegaci·n ñno normalò o 
un nivel RNP alternativo. 

NOTA: Calificaci·n como un ñmedio principalò de navegaci·n 
normalmente requiere que ANP/EPU sea menor que RNP 99.99% de las 
veces. 

Medios de navegación 
no normales 

Un medio de navegación que no satisface uno o más de los 
niveles necesarios de precisión, integridad y disponibilidad para 
un área, ruta, procedimiento u operación en particular, y el cual 
puede requerir el uso de la ñautoridad de emergenciaò del piloto 
para continuar su navegación. 

Medios suplementarios 
de navegación 

Un medio de navegación que satisface uno o más de los niveles 
necesarios de precisión e integridad para un área, ruta, 
procedimiento u operaci·n en particular.  La falla de un ñmedio 
suplementarioò de navegaci·n puede resultar en, o requerir 
reversi·n a, un medio alternativo ñnormalò de navegaci·n para la 
ruta, procedimiento u operación prevista. 

NOTA: Para calificarse como un ñmedio suplementarioò de 
navegación, normalmente se requiere que ANP/EPU sea menor 
que RNP durante 99% del tiempo. 

Motor y al aire El cambio de una aproximación a un acenso estabilizado. 

Motor y al aire 
automático 

Una maniobra de motor y al aire que es realizada por un piloto 
automático después de que el piloto selecciona e inicia el modo 
ñmotor y al aireò del piloto autom§tico cuando el piloto 
autom§tico est§ activado en ñmodo de aproximaci·nò. 
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Navegación de Clase I Navegación dentro del volumen de servicio de una NAVAID 
estándar de la OACI. 

Navegación de Clase II Una operación de vuelo o parte de una operación de vuelo (sin 
importar el medio de navegación) que ocurre fuera de (más allá) 
del volumen de servicio operacional designado de una 
instalación de navegación estándar de aerovía de la OACI o 
NAVAID (p.ej., VOR, VOR/DME, NDB). 

Nivel o tipo de 
performance de 
navegación requerida 
(Nivel RNP o Tipo RNP) 

Un valor, normalmente expresado como una distancia en millas 
náuticas desde la posición prevista, dentro de la cual una 
aeronave estaría durante por lo menos 95 por ciento del tiempo 
total en vuelo (Adaptado de Anexo 6 de IS&RP de la OACI). 

NOTA: Aplicaciones de RNP a la zona del termina y otras 
operaciones también podrán incluir un componente vertical y/o 
longitudinal.  OACI usar§ el t®rmino ñTipo RNPò, mientras ciertos 
otros estados, manuales de aeronave, procedimientos y 
operadores usar§n el t®rmino ñNivel RNPò. 

Ejemplo - RNP 4 representa una precisión de navegación lateral 
de 4 nm (7.4 km) más o menos sobre la base de 95%. 

Típicamente se define RNP en términos de su precisión lateral y 
tiene un límite de contención lateral asociada. 

NOTAM Aviso a los aviadores - Un aviso distribuido por medios de 
telecomunicación que contienen información relativa al 
establecimiento, condiciones o cambios en cualquier instalación, 
servicio, procedimiento o riesgo aeronáutico, el conocimiento del 
cual es necesario para el personal de operaciones de vuelo. 
(OACI - Anexo 6 de (SARPS). 

Orientación visual Información visual que el piloto deriva de su observación de 
pistas del mundo real, fuera de la cabina de mando, y que usa 
como la referencia principal para control de aeronave o 
evaluación de la trayectoria de vuelo. 

Performance Una medida de la precisión con la cual una aeronave, sistema o 
elemento de un sistema funciona comparado con parámetros 
especificados. 

Demostración(es) de performance normalmente incluyen el 
componente de Error técnico de vuelo (FTE). 

Performance de 
navegación real (ANP) 

Una medida de la performance de navegación actual estimada, 
excluyendo el error técnico de vuelo (FTE). 

Se mide la performance de navegación real en términos de 
precisión, integridad y disponibilidad de señales y equipos de 
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navegación. 

Nota: Véase también Incertidumbre de Posición Estimada [EPU]. 

Performance en 
navegación requerida 
(RNP) 

Una expresión de la performance en navegación necesaria para 
operaciones dentro de un espacio aéreo definido (Adaptado de 
Anexo 6 de (SARPS de la OACI). 

NOTA: Se mide la performance de navegación requerida en 
términos de precisión, integridad y disponibilidad de señales y 
equipos de navegación para un espacio aéreo, ruta, 
procedimiento u operación en particular. 

Poco frecuente Que ocurre con menos frecuencia que 1 en 1000 eventos o 1000 
horas en vuelo. 

Posición de ojo de 
diseño 

La posición en cada asiento de piloto desde la cual un piloto 
sentado obtiene la combinación óptima de visibilidad exterior y 
análisis de instrumentos. 

Punto de alineación de 
trayectoria de vuelo 
(FPAP) 

El FPAP es un punto, típicamente en o cerca al extremo de 
parada de una pista, que se usa en conjunto con el RDP y un 
vector normal al elipsoide WGS-84 en el RDP para definir el 
plano geodésico de una trayectoria de vuelo de aproximación 
final y aterrizaje. El FPAP normalmente será el RDP para la pista 
recíproca. 

Punto de aproximación 
final (FAP) 

El punto que aplica a aproximaciones por instrumentos que no 
sean ILS, MLS o GLS, sin FAF representado (p.ej., solo aplica a 
aproximaciones como VOR o NDB en aeropuerto), donde la 
aeronave es establecida de entrada en el rumbo de 
aproximación final desde un viraje reglamentario y donde se 
puede comenzar el descenso a la siguiente altitud especificada 
procesalmente o a la altitud mínima. 

Punto de control de la 
trayectoria de vuelo 
(FPCP) 

El punto de control de la trayectoria de vuelo (FPCP) es un 
punto calculado ubicado directamente encima del punto de 
referencia de pista. Se usa el FPCP para relacionar el descenso 
vertical de la trayectoria de vuelo de la aproximación final con la 
pista de aterrizaje. 

Punto de referencia de 
intercepción de 
aproximación (APIWP) 
 

Punto de referencia variable que solamente se usa en la 
interceptación del tramo de aproximación final (FAS). 

Punto de referencia de 
aproximación frustrada 
inicial (IMAWP) 
 

Punto de referencia usado para definir el Punto de aproximación 
frustrada (MAP). 

Punto de referencia de El punto en el cual la altitud establecida de intercepción de 
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intercepción de 
trayectoria de planeo 
(GPIWP) 

gradiente de descenso (MSL) se encuentra con el segmento de 
aproximación final (FAS), en un día normal, usando una 
configuración normal de altímetro (1013.2 Hpa o 29.92 in). 

Punto de referencia de 
pista (RDP) 

Se usa el RDP en conjunto con el FPAP y un vector normal al 
elipsoide WGS-84 en el RDP para definir el plano geodésico de 
una trayectoria de vuelo de aproximación final a la pista para el 
toque inicial y recorrido en tierra. 

Es un punto en el centro lateral designado de la pista de 
aterrizaje definido por latitud, longitud y altura elipsoidal. 
Típicamente el RDP es un punto de referencia medido usado 
para conectar la trayectoria de vuelo de la aproximación con la 
pista.  Puede que el RDP coincida con el umbral de la pista 
designada o no. 

Recorrido en tierra de 
aterrizaje 

Para los propósitos de la presente AC, el recorrido en tierra 
empieza desde el primer contacto de las ruedas con la pista y 
termina cuando el avión ha decelerado a una velocidad segura 
de rodaje (del orden de 30 nudos). 

Redundante La presencia de más de un medio independiente para realizar 
una función u operación de vuelo en particular.  No es necesario 
que los medios sean idénticos. 

Referencia sintética Información proporcionada a la tripulación por el panel de 
instrumentos o visualizadores electrónicos. 

Puede ser información de comando o de situación. 

Referencia visual 
externa 

Información que el piloto deriva de la observación visual de 
pistas de la vida real fuera de la cabina de mando. 

Referencia visual 
necesaria 

Aquella sección de las ayudas visuales o del área de 
aproximación que deberían haber estado en vista durante 
suficiente tiempo para haber hecho una evaluación de la 
posición de la aeronave y la tasa de cambio de posición, con 
relación a la trayectoria de vuelo deseada.  En operaciones de 
Categoría III con una altura de decisión, la referencia visual 
necesaria es la que es especificada para el procedimiento y 
operación en particular (Definición de Altura de decisión de la 
OACI - Nota 2 - Anexo 6 ï (SARPS). 

Remoto Probabilidad de ocurrencia mayor de 1 x 10-7  pero menor de o 
igual a 1 x 10-5 por hora en vuelo o por evento (p.ej., despegue, 
aterrizaje). 

Rumbo de 
aproximación final 
(FAC) 

El último rumbo/radial/curso de una aproximación por 
instrumentos que lleva a una pista, sin importar la distancia. 
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  Para ciertos procedimientos de aproximación diseñados 
anteriormente que no se alinean con la pista, el 
rumbo/radial/curso FAC de una aproximación por instrumentos 
podrá llevar al eje de pista extendido, y no a una alineación con 
la pista. 

Segmento de 
aproximación final 
(FAS) 

El segmento de una aproximación que se extiende desde el 
punto de referencia de intercepción de planeo (GPIWP) o el 
punto de referencia de intercepción de aproximación (APIWP), el 
que ocurra después, hasta el punto de referencia de intercepción 
de planeo (GIRP). 

Segmento de 
aproximación final 
extendida (EFAS) 

Aquel segmento de una aproximación, colinear con el segmento 
de aproximación final, pero que se extiende más allá del Punto 
de referencia de intercepción de planeo (GPIWP) o Punto de 
referencia de intercepción de aproximación (APIWP). 

Segmento de 
aproximación frustrada 
inicial 

Aquel segmento de una aproximación desde el punto de 
referencia de intercepción de trayectoria de planeo (GPIWP) 
hasta el punto de referencia de aproximación frustrada inicial 
(IMAWP). 

Segmento de la pista 
(RWS) 

Aquel segmento de una aproximación que se extiende del punto 
de referencia de intercepción de planeo (GIRP) hasta el punto 
de alineación de trayectoria de vuelo (FPAP). 

Sistema con protección 
mínima 

Un sistema que, en caso de falla, no se perturba de manera 
notable ni la trayectoria de vuelo, ni la actitud. 

Sistema de aterrizaje 
GNSS (GLS) 

Un sistema de aterrizaje basado en GNSS diferencial (p.ej., 
GPS) que proporciona la capacidad de fijar posicionamiento 
tanto vertical como lateral. 

Nota: El término puede aplicarse a cualquier sistema de 
aterrizaje basado en GNSS y corregido diferencialmente que dé 
servicio lateral y vertical para aproximación y aterrizaje 
equivalente a o mejor que el que un ILS Tipo I o ILS equivalente 
especificado por Anexo 10 de la OACI. 

Sistema de dirección de 
despegue 

Un sistema que ofrece al piloto guiado por mando direccional 
durante un despegue o despegue y despegue abortado. 

Incluye sensores, computadoras y fuentes de alimentación; 
indicaciones y mandos. 

Sistema de dirección de 
vuelo 

Los medios que están a la disposición de la tripulación de vuelo 
para maniobrar la aeronave de una manera específica, o manual 
o automáticamente. 

Puede incluir varios componentes, tales como el piloto 
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automático, los directores de vuelo, elementos pertinentes de 
visualizador y anuncio, y normalmente acepta entradas del 
sistema de navegación de a bordo. 

Sistema de navegación 
de a bordo 

Los equipos de a bordo que detectan y calculan la posición de la 
aeronave con relación a la trayectoria definida y que dan 
información en los visualizadores y al sistema de dirección de 
vuelo.  Puede incluir una variedad de receptores y/o 
computadoras de sistema, tales como una computadora de 
gestión de vuelo, y típicamente proporciona entradas al sistema 
de dirección de vuelo. 

Sistema de visión 
mejorada 

Un método electrónico de dar a la tripulación de vuelo una 
imagen sintética de la escena externa. 

Sistema de visión 
sintética 

Un sistema usado para crear una imagen sintética que 
representa el ambiente exterior del avión. 

Sistema híbrido La combinación o dos o más sistemas de diseño desemejante 
que se usa para realizar una operación en particular. 

Sistema mundial de 
determinación de 
posición [GPS] 

Es un sistema de navegación por radio basado en satélite que 
es compuesto de segmentos de espacio, de control y de usuario.  
El segmento espacial consta de satélites.  El segmento de 
control consta de estaciones de vigilancia, antenas terrestres y 
una estación de control principal.  El segmento de usuario 
consta de antenas y receptor-procesadores que derivan tiempo y 
calculan una posición y velocidad de los datos transmitidos por 
los satélites. 

Sistema mundial de 
navegación por satélite 
[GNSS] 

Un sistema mundial de determinación de posición, velocidad y 
tiempo que usa una o más constelaciones de satélites. 

Sistema operacional en 
caso de falla 

Un sistema capaz de completar las fases especificadas de una 
operación después de la falla de cualquier componente singular 
del sistema después de pasar un punto designado por el análisis 
aplicable de seguridad (p.ej., altura de alerta). 

Sistemas 
independientes 

Un sistema que no es negativamente influido por la operación, 
calculación o falla de algún otro sistema, sea idéntico, 
relacionado o separado (p.ej., dos receptores ILS separados). 

Trayectoria definida La trayectoria que es definida por la función de definición de 
trayectoria. 

Trayectoria deseada La trayectoria que la tripulación de vuelo y control de tránsito 
aéreo pueden esperar que la aeronave vuele. 

Vigilancia dependiente 
automática (ADS) 

Una estrategia de vigilancia en que las aeronaves proporcionan 
automáticamente por enlace de datos derivados de sistemas de 
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a bordo de navegación y fijación de posición, incluyendo 
identificación de aeronave, posición en cuatro dimensiones y 
datos adicionales como corresponda (OACI - Anexo 6 de 
(SARPS). 

Visualizador de cabeza 
alta (HUD) 

Un sistema aeronáutico que da dirección al piloto durante el 
vuelo de manera que el piloto no tiene que bajar la cabeza. 

Incluye el visualizador, sensores, computadoras y suministros 
eléctricos, indicadores y mandos. 

Puede recibir entradas de un sistema de navegación de a bordo 
o un sistema de dirección de vuelo. 

Zona de toma de 
contacto (TDZ) 

Los primeros 3000 ft de pista en condiciones de uso para el 
aterrizaje, a menos que sea especifico lo contrario por la AAC u 
otra autoridad pertinente de la OACI o de otro Estado (p.ej., para 
aeronaves STOL). 
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ACRÓNIMOS 

 
ABAS 

 
Sistema de aumentación basado en aeronave 

AC Circular aeronáutica 

ACI Interfaz entre canales adyacentes 

ADF Equipo radiogoniómetro automático 

ADI Indicador de director de actitud 

ADS Vigilancia dependiente automática 

AFCS Sistema de control de vuelo de piloto automático 

AFDS Sistema de director de vuelo de piloto automático 

AFGS Sistema automático de dirección de vuelo 

AFM Manual de vuelo de aeronave 

AH Altura de alerta 

AHI Ítems de armonización de todo tiempo 

AIP Publicación de información aeronáutica 

ALS Sistema de luces de aproximación 

ANP Performance de navegación real 

APIWP Punto de referencia de interceptación de aproximación 

APM Gerente de programa de tripulación 

APU Unidad auxiliar de energía 

AQP Programa de calificación avanzada 

ARA Aproximación con el radar de a bordo 

ASR Radar de vigilancia del aeropuerto 

ATC Control de tránsito aéreo 

ATIS Servicio de información de terminal automática 

ATOGW Peso bruto permisible para despegue 

ATPC Certificado de piloto de transporte aéreo 

ATS Servicio de tránsito aéreo 

AWO Operaciones todo tiempo 

BARO [Abreviatura de ñbarom®tricoò] 

BC Curso posterior (p.ej., curso posterior de ILS) 

BITE Equipo integrado para prueba 

CAA Autoridad de aviación civil 

CDL Lista de desviación de configuración 

CFR Accidente, incendio, rescate 

CL Luces del eje de pista 

CNS Comunicación, navegación y vigilancia 

CRM Modelo de riesgo de colisión 

CRM Administración de recursos de cabina de mando 

CVR Registrador de voz de cabina de mando 

DA Altitud de decisión 
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DA(H) Altitud (Altura) de decisión 

DCH Altura del cruce del punto de referencia 

DD DME-DME actualizando 

DDM Diferencia de modulación de profundidad 

DEP Posición de ojo de diseño 

DGNSS Sistema mundial de navegación diferencial por satélite 

DH Altura de decisión 

DME Equipos que miden distancia 

DP Procedimiento de partida 

EADI Indicador de director electrónico de altitud 

ECEF Centrado en tierra fijado en tierra 

EFAS Segmento de aproximación final extendido 

EGPWS Sistema mejorada de alerta de proximidad a la tierra 

EHSI Indicador electrónico de situación horizontal 

EPE Error estimado de posición 

EPU Incertidumbre estimada de posición 

EROPS Operaciones a grandes distancias (sin importar el número de motores) 

ET Tiempo transcurrido 

ET Término de error [uso de FMS] 

ETOPS Operaciones a grandes distancias con aviones bimotores 

EVS Sistema de visión mejorada 

FAF Fijación de aproximación final 

FAP Punto de aproximación final 

FAS Segmento de aproximación final 

FBS Simulador de base fija 

FBW Pilotaje por cable (Fly-by-wire) 

FCOM Manual de operaciones de la tripulación de vuelo 

FDR Registrador de datos de vuelo 

FGS Sistema de dirección de vuelo 

FHA Evaluación funcional de peligro 

FLIR Sensor infrarrojo de largo alcance 

FM Modulación de frecuencia 

FM Radiobaliza de abanico 

FMC Computadora de gestión de vuelo 

FMS Sistema de gestión de vuelo 

FPAP Punto de alineación de trayectoria de vuelo 

FPA Ángulo de trayectoria de vuelo 

FPCP Punto de control de la trayectoria de vuelo 

FSB La junta de estandarización de vuelo 

FTE Error técnico de vuelo 

GA Motor y al aire 
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GBAS Sistema de aumentación basado en tierra 

GCA Aproximación controlada desde tierra 

GIRP Punto de referencia de intersección de planeo 

GLS Sistema de aterrizaje GPS (o GNSS) 

GNSS Sistema mundial de navegación por satélite 

GPA Ángulo de trayectoria de planeo 

GPIWP Punto de referencia de interceptación de trayectoria de planeo 

GPWS Sistema de alerta de proximidad a la tierra 

GPS Sistema mundial de determinación de posición  

HAA Altura sobre el aeropuerto 

HAT Altura sobre la zona de toma de contacto 

HDG Rumbo 

HQRS Sistema de calificación de calidad de manejo 

HUD Visualizador de cabeza alta 

IAP Procedimientos de aproximación por instrumentos 

IAW De acuerdo con 

IFR Reglas de vuelo por instrumentos 

IM Radiobaliza interna 

IMAS Segmento de aproximación frustrada inicial 

IMAS Punto de referencia de aproximación frustrada inicial 

IMC Condiciones meteorológicas de vuelo por instrumentos 

ILS Sistema de aterrizaje por instrumentos 

INAS Sistema internacional de espacio aéreo 

IOE Experiencia operacional inicial 

IRS Sistema de referencia inercial 

IRU Unidad de referencia inercial 

JAA Autoridades conjuntas de la aviación 

JAR AWO Requisitos conjuntos de la aviación ï Operaciones todo tiempo 

KRM [Tipo de sistema de aterrizaje usado en ciertos estados extranjeros] 

LAAS Sistema de aumentación de área local 

LAD Diferencial de área local 

LAHSO Operación de aterrizaje y mantenerse fuera de la pista 

LDA Ayuda direccional del tipo localizador [tipo de aproximación] 

LLM Mínimos de aterrizaje inferiores 

LMM Radiobaliza de compás intermedio 

LLTV TV con luces de bajo nivel 

LNAV Navegación lateral 

LOC Localizador [ILS] 

LOE Evaluación operacional en línea 

LOFT Entrenamiento de vuelo orientado a la línea 

LOM Radiobaliza de compás externa 
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LOS Simulación orientada a la línea 

MAP Tablero indicador de modo 

MAP Punto de aproximación frustrada 

MASPS Normas mínimas de performance de sistema aeronáutico 

MB Radiobaliza 

MCP Tablero de control de modo 

MDA Altitud mínima de descenso 

MDA(H) Altitud (Altura) mínima de descenso 

MDH Altura mínima de descenso  

MEH Altura mínima de activación 

MEL Lista de equipo mínimo 

METOR Informe meteorológica aeronáutico de rutina de la OACI 

MLS Sistema de aterrizaje por microondas 

MM Radiobaliza intermedia 

MMEL Lista maestra de equipo mínimo 

MMR Receptor de múltiples modos 

MOT Ministerio de transporte 

MRB Junta de revisión de mantenimiento 

MSL Nivel media de mar [dato de referencia de altitud] 

MUH Altura de uso mínimo 

MVA Altitud mínima de vectores 

NA No autorizado o no aplicable 

NAS Sistema nacional de espacio aéreo 

NAVAID Ayuda a la navegación 

ND Visualizador de navegación 

NDB Base de datos de navegación 

NDB Baliza no direccional 

NOTAM Aviso a aviadores 

NRS Especialista de recursos nacionales 

OACI Organización de Aviación Civil Internacional 

OCA Altitud de franqueamiento de obstáculo 

OCH Altura de franqueamiento de obstáculo 

OCL Límite de franqueamiento de obstáculo 

OIS Superficie de identificación de obstáculos 

OH Radiobaliza externa 

OSAP Procedimiento estándar de aproximación desde zona marítima 

PAI Inspector principal de aviónica 

PAR Radar de aproximación de precisión 

PC/PT Verificación de competencia/Entrenamiento de competencia 

PF Piloto que pilotea 

PFC Curso de fricción porosa [superficie de pista] 
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PIC Piloto al mando 

PIREP Informe meteorológico del piloto 

PNF Piloto que no pilotea 

POC Prueba de concepto 

POI Inspector principal de operaciones 

PMI Inspector principal de mantenimiento 

PRD Re-despacho progresivo 

PRM Monitor de radar de precisión 

PTS Norma práctica de prueba 

QFE 
Configuración de altímetro referenciada a elevación del campo del 

aeropuerto 

QNE 
Configuración de altímetro referenciada a presión estándar (1013.2HPa o 

29.92ò) 

QNH 
Configuración de altímetro referenciada a la presión ambiental local del 

aeropuerto 

QRH Manual de referencia rápida 

RA Altitud de radio o radio altímetro 

RAIL Sistema de luces identificadoras de alineación de la pista 

RCLM Marcas de eje de pista 

RDMI Indicador magnético de dirección de radio 

RDP Punto de referencia de pista 

REIL Luces identificadoras de final de pista 

RII Ítem de inspección requerida 

RMI Indicador radio magnético 

RMS Raíz-media-cuadrado 

RNAV Navegación de área 

RNP Performance de navegación requerida 

RNPx2 Límite de contención RNP (Valor RNP multiplicado por 2) 

RTCA Comisión radio-técnica para la aeronáutica 

RTS Retorno al servicio 

RTO Despegue rechazado 

RVR Alcance visual en la pista 

RVV Valor de visibilidad de pista 

RWS Segmento de pista 

RWY Pista 

SA Disponibilidad selectiva 

SARPS Normas y prácticas recomendadas de la OACI 

SBAS Sistema de aumentación basado en el espacio 

SDF Estación direccional simplificada 

SFL Luces intermitentes de secuencia 

SIAP Procedimientos estándar de aproximación por instrumentos 

SID Partida estándar por instrumentos 
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SLA Ayuda de aterrizaje estándar 

SLF Vuelo en línea supervisado 

SMGC Guía y control de movimiento en la superficie 

SMGCP Plan de guía y control de movimiento en la superficie 

SMGCS Sistema de guía y control de movimiento en la superficie 

STAR Ruta normal de llegar al terminal 

STC Certificado de tipo suplementario 

STOL Despegue y aterrizaje corto 

SRE [Tipo de sistema de aterrizaje usado en ciertos estados extranjeros] 

SV Vehículo espacial 

TACAN Sistema de navegación aérea táctica [NAVAID] 

TAF Pronóstico de aeródromo 

TC Certificado de tipo 

TDZ Zona de toma de contacto 

TLS Nivel previsto de seguridad 

TOGA Despegue o Motor y al aire [Modo FGS] 

TSE Error de sistema total 

ua microamperios 

VASI Indicador visual de pendiente de aproximación 

VDP Punto de descenso visual 

VFR Reglas de vuelo visual 

VHF Muy alta frecuencia 

VIS Visibilidad 

VOR Alcance de radiofaro omnidireccional de frecuencia muy alta 

VORTAC VOR y TACAN coubicados 

VMS Condiciones meteorológicas de vuelo visual 

VNAV Navegación vertical 

V1 Velocidad de decisión de despegue 

Vef Velocidad de falla de motor 

Vfalla Velocidad en la que ocurre la falla 

Vlof Velocidad del punto de despegue 

Vmcg Velocidad mínima de control terrestre 

WAAS Sistema de aumentación de área amplia 

WAD Diferencial de área amplia 

WAT Peso, altitud y temperatura 

WGS Sistema geodésico mundial 

WGS-84 Sistema geodésico mundial - 1984 

WP Punto de referencia 

xLS 
[Expresión genérica que se refiere a una o más de las siguientes 

NAVAIDS: ILS, MLS, o GLS] 
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APÉNDICE 2 

APROBACIÓN DE AERONAVEGABILIDAD DE SISTEMAS DE A BORDO 
USADOS DURANTE UN DESPEGUE EN CONDICIONES DE POCA 

VISIBILIDAD (VSBY) 

Las expresiones  obligatorias que se usan en el presente apéndice, tales como 
ñdeber§ò o ñdebeò, son usadas solo en el sentido de garantizar la aplicabilidad de 
estos métodos de cumplimiento en particular cuando los métodos aceptables de 
cumplimiento descritos aquí son usados. Este apéndice no cambia, añade ni 
elimina los requisitos normativos ni autoriza ninguna desviación de ellos. 

1. PROPÓSITO.  

1.1 Este apéndice contiene los criterios para la aprobación de equipos 
aeronáuticos e instalaciones aeronáuticas que se usan para el despegue en 
condiciones de baja visibilidad (véase sección 3, Despegue). 

2. GENERALIDADES  

2.1 La aprobación de certificación de tipo para los equipos, instalaciones de 
sistema y métodos de prueba deberían basarse en la consideración de factores 
como la función prevista del sistema instalado, su precisión, confiabilidad y 
características con protección mínima, además de los conceptos operacionales 
contenidos en el presente Apéndice. Las guías y procedimientos contenidos aquí 
son considerados métodos aceptables de determinar la aeronavegabilidad para un 
avión de tipo transporte con el que se planea efectuar un despegue en 
condiciones meteorológicas de baja visibilidad. 

2.1.1 Se debería evaluar la performance y seguridad total de una operación 
considerando los elementos principales del sistema, incluyendo aeronave, 
tripulación e instalaciones. 

3. INTRODUCCIÓN  

3.1 Este apéndice da los criterios de aeronavegabilidad para los sistemas 
aeronáuticos que son requeridos por sección 3 de este ap®ndice, ñDespegueò. 

3.1.1 Dichos sistemas son necesarios cuando las condiciones de visibilidad, en 
sí, podrán ser inadecuadas para efectuar operaciones seguras de despegue. El 
presente apéndice no aborda todas las posibles combinaciones de sistemas que 
puedan ser propuestas. Da los criterios que representan un método aceptable de 
cumplimiento con los requisitos de performance, integridad y disponibilidad para 
un despegue en condiciones de baja visibilidad. Un solicitante podrá proponer 
criterios alternativos. 

3.1.2 Las operaciones que usan instalaciones no basadas en tierra o 
instalaciones terrestres en evolución (p.ej., GNSS con aumentación de área local 
o amplia) y el uso de algunos equipos aeronáuticos nuevos requieren evaluación 
de Prueba de concepto para establecer criterios apropiados para la aprobación 
operacional y certificación de sistema.  Se identifica la necesidad de un programa 
de Prueba de concepto en el presente apéndice con un indicador [PoC]. 



 

 
AAC/DSA/OPS/002-2018 116 19/marzo/2018 

3.1.3 Los criterios de aeronavegabilidad para el sistema de despegue que están 
incluidos en este apéndice dan los requisitos para seguir y mantener el eje de 
pista durante un despegue desde el desenganche del freno en la pista hasta el 
punto de despegue y ascenso hasta 35 ft. AGL, y desde el desenganche del freno 
hasta el frenado para un despegue rechazado. 

3.1.4 Es importante enfatizar que se considera que toda la operación de 
despegue, hasta completar la configuración de ascenso en ruta (véase sección es 
una fase intensiva de vuelo desde la perspectiva de aeronavegabilidad. El uso del 
sistema de despegue no debe requerir habilidad, carga de trabajo o compensación 
del piloto excepcionales. El sistema de despegue debe proporcionar un cambio 
adecuado de guía de despegue lateral (i.e., a aproximadamente 35 ft. AGL) hasta 
el cambio a un ascenso en ruta para un despegue, y desde el desenganche del 
freno hasta el frenado para un despegue rechazado. 

Se detallan los requisitos para la sección del despegue en vuelo (i.e., por encima 
de 35 ft. AGL) en el Apéndice 9. 

3.1.5 Se demostrará que el sistema de despegue es satisfactorio con y sin el uso 
de referencias visuales exteriores, con la excepción que las referencias visuales 
exteriores no serán consideradas al evaluar la performance del rastreo lateral. La 
evaluación de aeronavegabilidad también determinará si la combinación de guía 
de despegue y referencias visuales exteriores deterioraría de manera inaceptable 
la realización de tareas o requeriría carga de trabajo y compensación de piloto 
excepcional, durante operaciones normales y operaciones no normales con 
condiciones de falla de sistema y de aeronave. 

3.1.6 Para los propósitos de la demostración de aeronavegabilidad, el concepto 
operacional de superar la pérdida de guía de despegue se basa en la 
disponibilidad de algún otro método en que la tripulación de vuelo pueda, de 
manera segura, continuar o rechazar el despegue, si es necesario. 

3.1.7 Una demostración adicional de prueba de concepto puede ser apropiado 
para cualquier concepto operacional que no se base en la presencia de suficientes 
referencias visuales exteriores para continuar o rechazar de manera segura el 
despegue, después de la pérdida de la guía de despegue.   

3.1.8 La visibilidad mínima necesaria para operaciones seguras será especificada 
por el Departamento de Seguridad Aérea de la AAC en la autorización 
operacional. 

3.1.9 La trayectoria prevista de despegue está a lo largo del eje de la línea 
central de la pista. Se debe establecer esta trayectoria como una referencia para 
el despegue en condiciones de visibilidad limitada. Se debe proporcionar un medio 
para rastrear la trayectoria de referencia a lo largo de la pista para tener capacidad 
para tanto un despegue normal como un despegue rechazado. 

3.1.10 La trayectoria lateral prevista podrá ser establecida de varias maneras. 
Para los sistemas discutidos en este apéndice, la trayectoria lateral prevista podrá 
ser establecida por una ayuda de navegación (p.ej., ILS, MLS). Otros métodos 



 

 
AAC/DSA/OPS/002-2018 117 19/marzo/2018 

pueden ser aceptables si una PoC demuestra que son viables. Los métodos que 
requieren una PoC incluyen pero no se limitan a: 

¶ el uso de puntos de referencia medidos desde la tierra, sean almacenados 
en un base de datos de a bordo o proporcionados por enlace de datos al 
avión, con la trayectoria definida por el sistema de a bordo, 

¶ el uso de información inercial después de la alineación inicial, 

¶ detección la superficie, luces y/o marcas de la pista con un sistema de 
visión mejorada (indicaciones del posicionamiento del avión relativo a la 
trayectoria lateral prevista pueden ser proporcionadas al piloto de varias 
maneras), 

¶ visualizadores de desviación con referencia a la fuente de navegación 
(p.ej., receptor ILS, receptor MLS), 

¶ cálculos del sistema de navegación de a bordo con los correspondientes 
visualizadores de posicionamiento y trayectoria de referencia, o 

¶ por un sistema de visión mejorada. 

3.1.11 Además de indicaciones de la posición del avión, el sistema de despegue 
también debería calcular y mostrar información de mando (i.e., director de vuelo), 
como guía lateral, al piloto, tomando en cuenta varios parámetros, que incluyen 
posicionamiento del avión, desviación de la trayectoria de referencia y velocidad 
de desviación. Es posible que diseños de sistema de despegue que dan 
solamente información de estado, en lugar de información de mando, sean 
considerados aceptables, pero requeriría una demostración de prueba de 
concepto.  [PoC] 

3.1.12 Los sistemas de navegación de a bordo usados para el despegue podrán 
tener varios posibles elementos de sensor de ayuda de navegación con los cuales 
pueda determinar el posicionamiento del avión, incluyendo ILS, MLS, Sistema 
mundial de navegación por satélite (GNSS), GNSS diferencial de área local, 
pseudo-satélites o información inercial, etc. Cada uno de estos elementos tiene 
limitaciones en cuanto a su precisión, integridad y disponibilidad, y deben ser 
usados dentro de sus capacidades apropiadas. 

3.1.13 Se podrá desarrollar nuevos diseños de sistemas de despegue que 
empleen varias combinaciones de sistemas de aeronave, sensores y arquitectura 
de sistema y que usen fuentes de navegación basadas en tierra y en espacio.  
Dichos sistemas nuevos podrán ser aprobados con demostración adecuada.  
[PoC] 

4. TIPOS DE OPERACIONES DE DESPEGUE. 

4.1 Concepto operacional y función prevista de un sistema de despegue son 
factores importantes para su aprobación de aeronavegabilidad. La Sección 3, 
Despegue, del apéndice describe una variedad de conceptos de baja visibilidad y 
funciones previstas para sistemas de despegue, que varían según el nivel de 
dependencia del sistema para realizar el despegue, ascenso y, como sea 
necesario, despegue abortado. 
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4.1.1 Se podrá realizar un despegue en condiciones de baja visibilidad como 
sigue: 

1) Con base en autorizaciones en OpSpecs estándar hasta valores de 
visibilidad que no requieren guía de despegue, o 

2) Con base en autorizaciones que requieren guía de despegue. 

4.1.2 Los criterios de aeronavegabilidad para sistemas de despegue se basan en 
ítem 2). Estos sistemas deberían proporcionar la performance requerida de la 
función prevista, con niveles aceptables de carga de trabajo y compensación de 
piloto para logar el nivel necesario de seguridad. 

5. SERVICIOS DE DESPEGUE. 

5.1 Hay varias ayudas de navegación que ayudarán a los sistemas 
aeronáuticos a proporcionar dirección a la tripulación de vuelo durante el 
despegue en condiciones de baja visibilidad. La trayectoria de vuelo requerida es 
inherente al diseño de algunos sistemas (p.ej., ILS y MLS) pero algunos sistemas 
requieren que la trayectoria de vuelo sea definida o en el avión o proporcionada al 
avión por enlace de datos. 

5.1.1 La precisión, integridad y continuidad de servicio de tales instalaciones 
externas, cuando son usadas en apoyo del sistema de despegue, afectarán la 
seguridad general de la operación.  Los criterios para las ayudas de navegación 
ILS y MLS para sistemas de despegue son los mismos que para los sistemas de 
aterrizaje. 

5.1.2 ILS. ILS es apoyado por normas internacionales establecidas para la 
operación de la estación terrestre. (Anexo 10 de la OACI o equivalente del 
Estado).  Se detallan las disposiciones para instalaciones terrestres en Sección 
8.1 de este apéndice. Se debería considerar estas normas al demostrar la 
operación de sistemas aeronáuticos. 

5.1.3 MLS. MLS es apoyado por normas internacionales establecidas para la 
operación de la estación terrestre (Anexo 10 de la OACI o equivalente del Estado). 
Se detallan las disposiciones para instalaciones terrestres en Sección 8.2 de este 
apéndice.  Se debería considerar estas normas al demostrar la operación de 
sistemas aeronáuticos. 

5.1.4 GLS/GNSS [PoC]. La presente sección no piensa dar un método aceptable 
abarcador de cumplimiento para la aprobación de aeronavegabilidad de sistemas 
basados en GLS o GNSS; sin embargo, discute asuntos esenciales relevantes a 
cualquier solicitante que busque aprobación temprana de un sistema GLS (o 
basado en GNSS). Los sistemas actualmente aprobados se basan en ILS o MLS. 
La aplicación de nuevas tecnologías y sistemas tales como GLS requiere una 
evaluación global de la integración de los componentes de la aeronave con otros 
elementos de navegación y elementos asociados (p.ej., elementos nuevos 
basados en tierra, elementos de satélite) para garantizar que la seguridad del uso 
del sistema en su totalidad es aceptable.  También se incluye esta sección sobre 
GNSS para mostrar las diferencias intrínsecas entre sistemas convencionales 
basados en ILS/MLS y sistemas basados en GLS (o GNSS) que afectan el 



 

 
AAC/DSA/OPS/002-2018 119 19/marzo/2018 

desarrollo de criterios. 

5.1.5 La performance, integridad y disponibilidad de todos los elementos de 
estación terrestre, enlaces de datos al avión, elementos de satélites y 
consideraciones de bases de datos, cuando son combinadas con la performance, 
integridad y disponibilidad del sistema del avión, deberían ser, como mínimo, 
equivalente a la performance, integridad y disponibilidad global que es 
proporcionado por ILS para apoyar operaciones con baja visibilidad. 

5.1.6 Definición de trayectoria de vuelo GLS/GNSS. 

5.1.6.1 La trayectoria lateral requerida para el despegue es la clave a la 
seguridad de la operación. La trayectoria requerida tiene que ser establecida para 
garantizar que la aeronave se quede dentro de los límites de la pista. 

5.1.6.2 En un sistema de despegue basado en GLS/GNSS, la trayectoria lateral 
requerida es establecida por datos y no la posición física de una señal RF en 
espacio.  Los puntos de referencia referenciados a la tierra definen la trayectoria 
requerida, que es coincidente con el eje de la pista. El sistema de navegación y 
dirección de vuelo de la aeronave requerirá que puntos de referencia adecuados 
sean proporcionados o por un base de datos de a bordo o a través de enlace de 
datos. 

5.1.6.3 Ciertas definiciones de ñpuntos de referencia especialesò y otros criterios 
son necesarios para implementar efectivamente las operaciones de despegue 
usando sistemas de satélite u otros sistemas integrados de navegación con 
múltiples sensores. Véase Sección 5.1.7.1 del presente Apéndice, Definición de 
trayectoria de vuelo, que muestra el grupo m²nimo de ñpuntos de referencia 
especialesò que se consideran necesarios para realizar operaciones de despegue 
en operaciones de transportista aéreo. 

5.1.6.4 La trayectoria requerida podrá ser almacenada en una base de datos del 
avión para ser sacado de memoria y usada por el sistema de dirección y/o control 
de despegue cuando sea necesario para efectuar la operación. 

5.1.6.5 La definición, resolución y mantenimiento de los puntos de referencia que 
definen la trayectoria y segmentos de vuelo requeridos son esenciales a la 
integridad de este tipo de operación de despegue. 

Se debería establecer un mecanismo para garantizar la integridad continuada de 
los puntos de referencia. 

5.1.6.6 Se debe tratar la integridad de cualquier base de datos que sea usado 
para definir puntos de referencia cruciales para el vuelo para un sistema de 
despegue como parte del proceso de certificación. La tripulación de vuelo no 
debería ser capaz de modificar la información en la base de datos que se 
relaciona con la definición de la trayectoria de vuelo requerida. 

5.1.7 Determinación de posicionamiento de aeronave con GLS/GNSS. 

5.1.7.1 La seguridad de una operación de despegue con baja visibilidad se basa, 
en parte, en saber dónde el avión está ubicado con relación a la trayectoria 
requerida. Existen sistemas de navegación por satélite que pueden dar 
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información de posicionamiento con niveles especificados de precisión, integridad 
y disponibilidad. La precisión, integridad y disponibilidad pueden ser mejoradas 
por elementos adicionales basados en espacio y en tierra. Dichos sistemas dan 
ciertos niveles de capacidad para apoyar operaciones con baja visibilidad en la 
actualidad, y se prevé que tendrá capacidad adicional en el futuro. 

5.1.7.1.1 Los sistemas de satélite tienen la potencial de proporcionar la 
información de posicionamiento que es necesaria para guiar al avión durante 
operaciones de despegue. Si se busca crédito operacional para dichas 
operaciones, se debe establecer la performance, integridad y disponibilidad para 
apoyar dicha operación.  Ayudas basadas en la tierra, como receptores de 
posición diferencial, pseudo-satélites, etc., y un enlace de datos al avión podrán 
ser necesarios para garantizar la precisión, integridad o disponibilidad para ciertos 
tipos de operaciones. 

5.1.7.1.2 Se debería establecer un nivel de seguridad equivalente al nivel de 
seguridad ofrecido por operaciones actuales de despegue con baja visibilidad 
basado en ILS. 

5.1.7.1.3 El papel que desempeñan elementos basados en satélites en el sistema 
de despegue debería ser tratado como parte del proceso de certificación de 
sistemas de aeronave hasta que se establezcan normas aceptables, sean 
nacionales o internacionales, para sistemas basados en satélites. 

5.2 GNSS básico (No-aumentado). 

5.2.1 Es el servicio básico de navegación proporcionado por un sistema de 
satélites. No se usa ningún elemento adicional para mejorar la precisión o 
integridad de la operación. 

5.3 Aumentación diferencial. 

5.3.1 Si un receptor GNSS basado en tierra es usado para dar correcciones 
diferencias a pseudodistancia, u otros datos a un avión para apoyar operaciones 
con baja visibilidad, será necesario establecer la integridad total de aquella 
operación. 

5.3.1.1 El papel que desempeña la estación diferencial en el sistema de 
despegue tendrá que ser abordado como parte del proceso de certificación del 
sistema de aeronave hasta que se establezca una norma aceptable, nacional o 
internacional, para el sistema de referencia terrestre. 

5.4 Aumentación diferencial de área local. 

5.4.1 La Aumentación diferencial de área local (LAD) consta de un grupo de 
receptores GNSS basados en tierra que son usados para derivar correcciones a 
pseudodistancia y datos de integridad referenciados a un punto en o cerca del 
aeropuerto. Luego los datos de aumentación son proporcionados al avión por una 
señal de transmisión de datos local y basada en tierra. 

5.5 Otros. 

5.5.1 Enlace de datos 
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5.5.1.1 Se podrá usar enlace de datos al avión para dar la precisión necesaria 
para apoyar ciertas operaciones (p.ej., puntos de referencia de navegación, 
correcciones diferenciales para GNSS). La integridad, disponibilidad y continuidad 
del servicio de enlace de datos debería ser proporcional a la operación. 

5.5.1.2 El papel que desempeña el enlace de datos en el sistema de despegue 
debe ser abordado como parte del proceso de certificación del sistema de 
aeronave hasta que se establezca una norma aceptable, nacional o internacional, 
para el sistema terrestre. 

6. AERONAVEGABILIDAD. 

6.1 Sistema de despegue en general.  

6.1.1 Las siguientes secciones identifican los requisitos de performance y carga 
de trabajo para el recorrido de despegue, hasta el punto de despegue, y para el 
despegue rechazado. Estos requisitos aplican a sistemas de despegue que se 
prevé usar en condiciones de baja visibilidad por debajo de los límites para 
operaciones visuales. 

6.1.2 Se debe demostrar que los elementos del sistema de despegue que están 
en la aeronave cumplen con los requisitos de performance, integridad y 
confiabilidad identificados para los tipos de operaciones para los cuales se busca 
aprobación.  Se debe establecer y entender las relaciones e interacciones entre 
los elementos en la aeronave con los elementos que no se encuentran en la 
aeronave. 

6.1.3 La performance de los elementos en la aeronave podrá ser establecida con 
referencia a una trayectoria de vuelo aprobada (p.ej., localizador) con tal que la 
performance total no sea perjudicada por la división entre elementos de la 
aeronave y elementos no de la aeronave. 

6.1.4 Cuando existen normas internacionales para los aspectos de performance e 
integridad de elementos del sistema de despegue que no están en la aeronave, el 
solicitante puede asumir que dichas normas serán aplicadas por los Estados 
miembro de la OACI. 

6.1.5 Cuando no existen normas internacionales para los aspectos de 
performance e integridad de elementos del sistema de despegue que no están en 
la aeronave, el solicitante debe abordar estas consideraciones como parte del 
proceso de aeronavegabilidad.  Se debe proporcionar un método para informar al 
operador d las limitaciones y supuestos necesarios para garantizar una operación 
segura.  Será la responsabilidad del operador y las autoridades normativas del 
estado asociado garantizar que se aplican criterios y normas apropiados. 

7. PERFORMANCE DE DESPEGUE HASTA 35 FT AGL. 

7.1 La intención del sistema de despegue es proporcionar un medio con el cual 
el piloto puede rastrear y mantener el eje de la pista durante un despegue, desde 
el desenganche del freno en la pista hasta el punto de despegue hasta 35 ft AGL, 
y durante un despegue rechazado. Los sistemas deben garantizar que un 
despegue, o despegue rechazado, pueda ser completado de manera segura en la 
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pista designada, pista con zona libre de obstáculos o pista con zona de parada, 
como corresponda. 

7.1.1 La performance del sistema debe ser satisfactoria, incluso en ñcondiciones 
no visualesò, para operaciones normales, casos de falla de aeronave (p.ej., falla 
de motor) y recuperación de desviaciones debido a eventos no normales. El 
sistema debería ser fácil de seguir y no debería aumentar considerablemente la 
carga de trabajo en comparación con un avión básico. No se debería dar 
consideración a mejores de performance que resultan de pistas visuales 
disponibles. 

7.1.2 El sistema no debería requerir habilidad extraordinaria o carga de trabajo 
excesivo por parte del piloto para adquirir y mantener la trayectoria de despegue 
deseada.  El visualizador debería ser fácil de interpretar en todas situaciones. Se 
debería evaluar temas de integración a la cabina de mando para garantizar 
operaciones y respuestas de piloto consistentes en todas situaciones. 

7.1.3 La operación de despegue continuado o rechazado debería considerar los 
efectos de todos eventos razonables que harían que la tripulación de vuelo tome 
una decisión de continuar o rechazar el despegue. 

7.1.4 La aeronave no debe desviarse significativamente del eje de la pista 
durante el despegue mientras el sistema de despegue es usado dentro de las 
limitaciones que han sido establecidas para aquel sistema. Normalmente la 
trayectoria de referencia del sistema es definida por el localizador ILS u otra ayuda 
de navegación de aproximación aprobada, que normalmente coincide con el eje 
de la pista.  La performance del sistema debe contemplar las diferencias, si 
existiera alguna, entre el eje de la pista y la trayectoria lateral prevista.  Se puede 
demostrar cumplimiento con una prueba en vuelo o con una combinación de 
prueba en vuelo y simulación.  Las pruebas en vuelo deben tratar aquellos 
factores que afectan el comportamiento de la aeronave (p.ej., condiciones de 
viento, características ILS, peso, centro de gravedad).  Se encuentran los 
requisitos específicos para la demostración de sistema de despegue en Sección  

7.1.5 Sistema de evaluación del sistema de despegue  de este apéndice. 

7.1.5.1 En casos que la aeronave está desplazada del eje de la pista en cualquier 
momento durante el despegue o despegue rechazado, el sistema debe dar 
suficiente gu²a lateral para permitir que el ñpiloto que piloteaò dirija suavemente al 
avión de nuevo a la trayectoria prevista de manera controlada y predecible sin 
sobrepasar significativamente u oscilación molesta sostenida u oscilaciones 
divergentes. Es aceptable sobrepasar un poco u oscilar alrededor del eje cuando 
no resulta en carga de trabajo inaceptable para la tripulación de vuelo. 

7.1.5.1.1 Se describen los límites de performance y condiciones para evaluar 
sistemas de despegue para los siguientes escenarios en Sección 7.13.1 del 
presente apéndice para las siguientes condiciones, como mínimo: 

a) Despegue con todos los motores operativos 

b) Falla de motor a Vef - despegue continuado* 
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c) Falla de motor justo antes de V1 - despegue rechazado* 

d) Falla de motor a una velocidad crítica previa a Vmcg - despegue 
rechazado* 

* Condiciones de viento y de pista consistentes con demostraciones básicas de 
performance de despegue de aeronave. 

7.1.5.2 La figura 21.1 no significa que el avión puede comenzar el recorrido de 
despegue hasta 7m del eje de la pista. Se espera que el piloto posicione y alinee 
el avión en, o cerca de, el eje de la pista. Mientras el piloto posiciona y alinea el 
avión en la pista, el sistema de guía de despegue debería dar alguna señal para 
que la tripulación de vuelo pueda confirmar que funciona correctamente.  

7.1.5.3 Para el despegue rechazado, la performance real debería reflejar los 
efectos de una falla dinámica de motor, un aumento de desviación lateral a corto 
plazo y luego converge hacia el eje durante la deceleración hasta el frenado 
completo. 

7.2 ILS. 

7.2.1 La respuesta del sistema de aeronave a la pérdida permanente de la señal 
del localizador deberá ser establecida y la pérdida de señal del localizador debe 
ser apropiadamente anunciada a la tripulación. 

7.2.1.1 La respuesta del sistema de aeronave durante un cambio de un 
transmisor de localizador activo a un transmisor de reserva deberá ser establecida 
(Referencia Anexo 10 de la OACI). 

7.3 MLS. 

7.3.1 La respuesta del sistema de aeronave a la pérdida de la señal MLS deberá 
ser establecida apropiadamente anunciada a la tripulación. 

7.3.1.1 La respuesta del sistema de aeronave durante un cambio de un 
transmisor azimut activo a un transmisor de reserva deberá ser establecida 
(Referencia Anexo 10 de la OACI). 

7.3.2 Criterios de carga de trabajo.  

7.3.2.1 La carga de trabajo asociado con el uso del sistema de despegue será 
satisfactoria conforme a los criterios de HQRS o su equivalente. El sistema de 
despegue debería realizar la función necesaria de rastreo con carga de trabajo y 
compensación de piloto satisfactoria, en condiciones normales probables. Se 
podrá asumir que el proceso de autorizaciones operacionales abordará las pistas 
visuales necesarias para la realización de tareas requeridas con carga de trabajo y 
compensación de piloto satisfactorios. 

7.3.2.1.1 El sistema no debería requerir habilidad extraordinaria o carga de 
trabajo excesivo por parte del piloto para adquirir y mantener la trayectoria de 
despegue deseada. El visualizador debería ser fácil de interpretar en todas 
situaciones.  Se debería evaluar temas de integración a la cabina de mando para 
garantizar operaciones y respuestas de piloto consistentes en todas situaciones. 
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7.3.3 Integridad del sistema de despegue.   

7.3.3.1 El sistema de despegue proporcionará información de mando, como guía 
lateral, la cual, si es seguida por el piloto, mantendrá al avión en la pista durante el 
recorrido de despegue durante la aceleración hasta el punto de despegue, o, si es 
necesario, durante la deceleración hasta el frenado durante un despegue 
rechazado. 

7.3.3.1.1 Los componentes de a bordo del sistema de despegue con baja 
visibilidad y componentes asociados, considerados por aparte y en relación con 
otros sistemas, deberían ser diseñados para cumplir con los requisitos de, además 
de cualquier criterio específico relativo a la seguridad que sea identificado en este 
apéndice. Los elementos que no están en el avión no deberían reducir la 
seguridad de la operación en su totalidad a niveles inaceptables. Se ofrecen los 
siguientes criterios para la aplicación de sección 25.1309 a los sistemas de 
despegue: 

7.3.3.1.2 El diseño del sistema no debería contar con características, en 
operación normal o en caso de falla, que perjudicarían la seguridad de despegue, 
o llevar a una condición peligrosa.  Una falla de un solo componente del avión que 
podría alterar la trayectoria de despegue (p.ej., falla de motor, falla de un solo 
generador eléctrico o barra de energía, falla de una IRU) no debe resultar en la 
pérdida de información de guía o dar información incorrecta de guía. 

7.3.3.1.3 En la mayor medida posible, las fallas que resultarían en que el avión 
viole los límites laterales de la pista mientras está en tierra deberían ser 
detectadas por el sistema de despegue e inmediatamente anunciadas al piloto.  

7.3.3.1.4 Si también se da orientación de cabeceo y/o velocidad, las fallas que 
resultarían en rotación a una velocidad peligrosa, régimen de cabeceo o ángulo de 
cabeceo deberían ser detectadas por el sistema de despegue e inmediatamente 
anunciadas al piloto. 

7.3.3.1.5 No obstante, puede que existan fallas que resulten en direcciones 
engañosas pero que no puedan ser anunciadas.  En tales casos, referencias 
visuales exteriores u otra información disponible que el piloto debe monitorear 
serían usadas por el piloto para detectar las fallas y mitigar sus efectos. Dichas 
fallas deben ser identificadas y la habilidad del piloto de detectarlas y mitigar sus 
efectos debe ser verificada por análisis, pruebas en vuelo o los dos. 

7.3.3.1.6 Cada vez que el sistema de despegue no proporcione una guía valida y 
adecuada para la operación de despegue, debe ser anunciado claramente a la 
tripulación y la guía debe ser eliminada.  Eliminar la guía no es anuncio suficiente 
en sí.  El anuncio debe ser ubicado para garantizar reconocimiento rápido y no 
debe distraer al piloto que realiza el despegue o deteriorar la visión delantera. 

7.3.3.1.7 La probabilidad que el sistema de despegue genere información 
engañosa que podría resultar en una condición peligrosa deberá ser improbable 
cuando la tripulación de vuelo es alertada a la condición con anuncio adecuado de 
la falla o información de otras fuentes independientes que están disponibles dentro 
del campo de visión principal del piloto.  Para aeronavegabilidad, la efectividad del 
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anuncio de falla o información de otras fuentes independientes debe ser 
demostrada. 

7.3.3.1.8 La probabilidad que el sistema de despegue genere información 
engañosa que sería peligroso de seguir debe ser extremadamente improbable si: 

1. no se dispone de ninguna manera en que el sistema de despegue pueda 
detectar y anunciar la falla, y  

2. no se proporciona al piloto ninguna información para detectar 
inmediatamente el mal funcionamiento y tomar acción correctiva. 

7.3.3.1.9 En el caso de una falla probable (p.ej., falla de motor, falla de fuente 
eléctrica), si el piloto sigue el visualizador de despegue e ignora las referencias 
visuales externas, la performance del avión debe satisfacer los requisitos descritos 
en figura 21.1. 

7.3.3.1.10 En la demostración de cumplimiento con los requisitos de performance 
y de falla, las probabilidades de performance o efectos de falla no podrán ser 
factorizados por la proporción de despegues que se hacen con baja visibilidad. 

7.3.3.1.11 La pérdida de una sola fuente de electricidad o condición transitoria en 
una sola fuente de electricidad no debería resultar en que se pierde la guía para el 
piloto que pilotea (PF) ni la información necesaria para que el piloto que no pilotea 
(PNF) pueda monitorear el despegue. 

7.3.3.1.12 Los sistemas de despegue que usan ayudas de navegación que no 
sean ILS ni MLS requieren una evaluación global de la integración de los 
componentes del avión con otros elementos (p.ej., ayudas basadas en la tierra, 
sistemas de satélites) para garantizar que la seguridad general del uso de 
aquellos sistemas de despegue es aceptable [PoC]. 

7.4 Disponibilidad del sistema de despegue. 

7.4.1 Cuando la operación de despegue se basa en el uso del sistema de 
despegue, la probabilidad de pérdida de sistema debería ser remota (10-5/hora de 
vuelo). 

7.5 Información, anuncios y alertas de cabina de vuelo. 

7.5.1 La presente sección identifica los requisitos de información, anuncios y 
alertas para el sistema de despegue en la cabina de vuelo. Los controles, 
indicadores y alertas deben ser diseñados para minimizar errores de la tripulación 
que puedan resultar en peligro. Las indicaciones de mal funcionamiento de modo 
y de sistema deben ser presentados de una manera compatible con los 
procedimientos y tareas asignadas de la tripulación de vuelo. Las indicaciones 
deben ser organizadas de manera lógica y congruente y deben ser visibles en 
todas las condiciones probables de iluminación normal. 

7.6 Información de cabina de vuelo. 

7.6.1 El diseño y uso del sistema no deberían perjudicar la habilidad de la 
tripulación de monitorear adecuadamente performance de despegue o 
performance de frenado. 
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7.6.1.1 Se demostrará que el sistema no tiene ninguna característica de 
visualización o de falla que resulten en el deterioro de la habilidad de la tripulación 
de monitorear adecuadamente la performance de despegue (p.ej., aceleración, 
performance de motor, llamadas de velocidad de despegue, actitud y velocidad), 
realizar completamente el despegue y hacer un cambio apropiado a velocidad y 
configuración de ascenso en ruta, para todas situaciones normales, anormales y 
de emergencia. 

7.7 Anuncios. 

7.7.1 Antes de iniciar el despegue y durante el despegue, indicaciones positivas, 
constantes e inequívocas de la siguiente información relativa al sistema de 
despegue debe ser proporcionado y hecho claramente evidente a los dos pilotos: 

a) estado de sistema 

b) modos de activación y operación, como corresponda fuente de la guía 

7.7.2 Alertas. 

7.7.2.1 El sistema de despegue debe alertar a la tripulación de vuelo cada vez 
que el sistema experimenta una falla o cualquier condición que prevenga que el 
sistema cumpla con los requisitos de performance del sistema de despegue 
(véase 7.4.3.1 de este apéndice). 

7.7.2.2 Las alertas serán puntuales, inequívocas y claramente evidentes a cada 
tripulante de vuelo, y compatibles con la filosofía de alertas del avión. Los 
anuncios deben ser ubicados de manera que garantice el reconocimiento rápido, y 
no deben distraer al piloto que realiza el despegue o deteriorar significativamente 
la visión delantera. 

7.8 Advertencias. 

7.8.1 Se darán advertencias para condiciones que requieren la conciencia y 
acción inmediata del piloto.  Son obligatorias las advertencias para las siguientes 
condiciones: 

a) Pérdida de guía de despegue 

b) Guía de despegue inválida 

c) Fallas del sistema de guía que requieren la conciencia y compensación 
inmediata del piloto 

7.8.1.1 Durante el despegue, cada vez que el sistema de despegue no da guías 
válidas apropiadas para la operación de despegue, debe ser claramente 
anunciado a la tripulación y la guía debe ser retirada. Retirar la guía no es 
suficiente anuncio en sí. Los anuncios deben ser ubicados de manera que 
garantice el reconocimiento rápido, y no deben distraer al piloto que realiza el 
despegue o deteriorar significativamente la visión delantera. 

7.9 Precauciones.   

7.9.1 Se darán precauciones para condiciones que requieren la conciencia 
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inmediata del piloto y posible acción subsecuente del piloto.  Dichas alertas no 
deberían generar una luz maestra de precaución, lo cual sería contrario a la 
filosofía de inhibir alertas de despegue.  Se debería generar las precauciones 
cuidadosamente para que no se distraiga a la tripulación de vuelo durante el 
recorrido de despegue. 

7.10 Recomendaciones. 

7.10.1 Se darán recomendaciones para condiciones que requieren la conciencia 
del piloto de manera oportuna.  No se deberían generar las recomendaciones 
después de comenzar el despegue. 

7.11 Estado de sistema. 

7.11.1 Se proporcionará el estado del sistema de guía de despegue (p.ej., el 
estado de BITE/autoprueba). 

7.12 Evaluación del sistema de despegue. 

7.12.1 El solicitante proporcionará un plan de certificación que da una descripción 
de los sistemas del avión, la base de certificación, los métodos de certificación y la 
documentación de conformidad.  El plan de certificación también debería describir 
cómo los elementos del sistema de despegue que no se encuentran en el avión se 
relacionan a la operación de los sistemas del avión desde la perspectiva de 
performance, integridad y disponibilidad. 

7.12.1.1 El plan de certificación deberá identificar los supuestos y consideraciones 
para los elementos del sistema que no se encuentran en el avión y describir cómo 
se cumplen con los requisitos de performance, integridad y disponibilidad para 
aquellos elementos. 

7.12.1.2 Para elementos de un sistema basado en ILS o MLS, la satisfacción de 
estos requisitos puede basarse en cumplimiento con o los SARP de la OACI, las 
normas equivalentes de un estado o por referencia a una norma aceptable de 
performance de cualquier servicio de navegación. 

7.12.1.3 Para el uso de sistemas que no sean ILS o MLS para gu²as de ótrayectoria 
en espacioô, los supuestos y consideraciones para los elementos del sistema que 
no se encuentran en el avión pueden ser diferentes que los que aplican a ILS o 
MLS.  Si se difieren de ILS o MLS, el solicitante abordará dichas diferencias y 
cómo se relacionan al plan de certificación de sistema aeronáutico. 

7.12.1.5 Como corresponda, el plan de certificación describirá cualquier concepto 
de sistema o filosofía operacional que sea nuevo o novedoso para permitir que la 
autoridad reguladora determine si son necesarios criterios y requisitos más allá de 
los que son descritos en el presente apéndice. 

7.13 Evaluación de performance. 

7.13.1 En casos de nuevos sistemas y cambios significativos a un sistema 
existente, normalmente se debe demostrar la performance del avión y sus 
sistemas con una prueba en vuelo.  Las pruebas en vuelo deben incluir un número 
suficiente de operaciones normales y no normales realizadas en condiciones que 
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son razonablemente representativas de condiciones reales previstas y deben 
cubrir la gama de parámetros que afectan el comportamiento del avión (p.ej., 
velocidad de viento, características ILS, configuraciones de aeronave, peso, 
centro de gravedad y eventos no normales). 

7.13.1.1 La evaluación de performance debe verificar que el sistema de 
despegue cumple con los requisitos de performance para el rastreo del eje de la 
pista y los límites de la sección 7.14.1 de este apéndice. 

7.13.1.2 Se debe demostrar la performance del sistema en ñcondiciones no 
visualesò para: 

a) operaciones normales, 

b)  casos de falla de motor, y 

c) recuperación de desplazamientos causados por eventos no normales. 

7.13.1.3 Se demostrará que la performance tiene un nivel satisfactorio de carta 
de trabajo y compensación de piloto.  

7.13.1.4 Se demostrará que el sistema de despegue es satisfactorio con y sin el 
uso de referencias visuales externas, con la excepción que las referencias 
visuales externas no serán consideradas al evaluar la performance del rastreo 
lateral. La evaluación de aeronavegabilidad también determinará si la combinación 
de guía de despegue y referencias visuales externas deterioraría 
inaceptablemente la performance de tareas o requeriría compensación de piloto o 
carga de trabajo excesiva durante operaciones normales y no normales. 

7.13.1.5 Para los propósitos de la demostración de aeronavegabilidad, el 
concepto operacional de lidiar con la pérdida de guía de despegue se basa en la 
disponibilidad de algún otro método en que la tripulación de vuelo puede continuar 
o rechazar el despegue de manera segura. La demostración de aeronavegabilidad 
podrá incluir una pérdida de guía de despegue. 

7.13.1.6 La demostración de performance de sistema debe constar de lo 
siguiente, como mínimo (aunque más demostraciones pueden ser necesarias, 
dependiendo de las características del avión y diseño de sistema y cualquier 
dificultad que se encuentre durante las pruebas): 

¶ 20 despegues normales con todos motores. 

¶ 10 despegues completos con simulación de falla de motor en o después de 
la Vef  apropiada para la mínima V1 para el avión. Todos los casos 
cruciales deben ser considerados. 

¶ 10 despegues rechazados, algunos con simulación de falla de motor justo 
antes de V1, y como mínimo uno con una simulación de falla de motor a 
una velocidad crucial inferior a la Vmcg. 

7.13.1.7 En casos de sistemas modificados, se podrá permitir crédito para 
demostración(es) anterior(es), pero las pruebas que son necesarias para nuevos 
sistemas podrán ser necesarias si el crédito para similitud de diseño o 
performance no es apropiado. 
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7.13.1.8 Se debería evaluar las fallas de motor con respecto a la carga de trabajo 
y compensación del piloto a lo largo de toda la fase de despegue.  En casos en 
que la dinámica de retardar el acelerador hasta marcha lenta no adecuadamente 
simula la dinámica de una falla de motor, las autoridades de certificación podrán 
requerir que se apague el motor para estas demostraciones. 

7.13.1.9 Los vientos demostrados durante despegue normal con todos motores 
deberían ser, como mínimo, los vientos de frente para los cuales se busca crédito 
y por lo menos 150% de los vientos de costado y vientos de cola para los cuales 
se busca crédito, pero no menos que 15 nudos de viento de frente o viento de 
costado. 

7.13.1.10 El solicitante demostrará que la operación del sistema de despegue no 
presenta ninguna característica de guía o de control durante la operación que 
resultarían en que la tripulación de vuelo reaccionara de manera indebida. 

7.13.1.11 Se demostrará que el sistema no tiene ninguna característica de 
visualización o de falla que resultara en el deterioro de la habilidad de la 
tripulación de monitorear correctamente la performance del despegue (p.ej., 
aceleración, performance de motor, llamadas de velocidad de despegue), y 
realizar el despegue completamente y un cambio correcto a la velocidad y 
configuración de ascenso en ruta, para todas las situaciones normales, anormales 
y de emergencia. 

7.13.1.12 Se debe evaluar el sistema y demostrar que cumple con los requisitos 
de integridad y anuncio de falla en secciones 7.14.1, 7.14.1.3 y los incisos del 
presente párrafo, y también la habilidad del piloto de detectar inmediatamente y 
mitigar fallas no anunciadas, tal como se describen en sección. 

7.13.1.13 Para los sistemas de despegue que usan una señal de localizador ILS, 
la respuesta del sistema del avión a la pérdida de la señal del localizador será 
demostrada y anunciada adecuadamente a la tripulación. La respuesta del 
sistema del avión durante un cambio de un transmisor de localizador activo a un 
transmisor de reserva será demostrada (Referencia Anexo 10 de la OACI). 

7.13.1.14 Para los sistemas de despegue que usan MLS, la respuesta del sistema 
del avión a la pérdida de la señal MLS será demostrada y anunciada 
adecuadamente a la tripulación. La respuesta del sistema del avión durante un 
cambio de un transmisor azimut activo a un transmisor de reserva será 
demostrada (Referencia Anexo 10 de la OACI Telecomunicaciones Aeronáuticas). 

7.13.1.15 Para la evaluación del sistema de despegue, el grupo de pilotos sujeto 
proporcionado por el solicitante debería contar con una variabilidad relevante de 
experiencia (p.ej., experiencia con o sin el visualizador de cabeza arriba (HUD), 
experiencia de actuar como capitán o copiloto como corresponda, experiencia en 
tipo). Normalmente los pilotos sujeto no deben tener experiencia especial que 
invalidaría la prueba (p.ej., los pilotos no deberían haber asistido recientemente un 
curso de entrenamiento en cómo lidiar con fallas HUD, más allá de lo que se 
esperaría que un piloto de línea tenga para operaciones normales). El grupo de 
pilotos ofrecido por las autoridades de certificación podrán tener experiencia como 
ha sido especificado por la autoridad pertinente a la(s) prueba(s) que se 
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realizará(n). La experiencia descrita anteriormente para los pilotos sujeto o pilotos 
evaluadores podrá ser aplicable o apropiada, o podrá no ser aplicable o 
apropiada, para las pruebas que se realizarán. 

7.13.1.16 Los casos de falla normalmente deberían ser espontáneos e 
impredecibles para el piloto de sujeto o el piloto evaluador. 

7.14 Evaluación de seguridad. 

7.14.1 Además de los criterios específicos relativos a seguridad que están 
identificados en este apéndice, una evaluación de seguridad de todos los 
componentes del avión que forman el sistema de despegue y componentes 
asociados, considerados por aparte, será realizada para satisfacer los requisitos 
de sección 25.1309. 

7.14.1.1 Cuando se demuestra cumplimiento con los requisitos de performance y 
falla de sistema de aeronave, las probabilidades de performance o efectos de falla 
no podrán ser factorizadas por la proporción de despegues que se hacen en 
condiciones de baja visibilidad. 

7.14.1.2 Las respuestas del sistema de despegue a fallas de instalaciones de 
navegación deben ser consideradas, tomando en consideración los criterios de la 
OACI y de otros criterios pertinentes de estado para instalaciones de navegación 
(para más información, véase Sección 8 de este apéndice). 

7.14.1.3 Las conclusiones documentadas del análisis de seguridad incluirán: 

a) Una evaluación funcional de peligro (FHA) realizada de acuerdo con 
sección 25.1309 y un resumen de resultados del análisis de árbol de fallas, 
conformidad demostrada, y requisitos de probabilidad para peligros 
funcionales significativos. 

b) Informaci·n relativa a ñacciones mitigantes de tripulaci·n de vueloò que  
fueron consideradas en el análisis de seguridad.  Esta información debería 
enumerar acciones mitigantes apropiadas, si existiera alguna, y debería ser 
consistente con la validación realizada durante la prueba. Si se identifican 
acciones mitigantes, estas deben ser descritas de manera adecuada para 
ayudar a desarrollar, como corresponda: 

1) Disposiciones pertinentes de la(s) sección(es) de procedimientos en el 
manual de vuelo de aeronave, o 

2) Disposiciones de manual de operaciones de la tripulación de vuelo (FCOM), 
o su equivalente, o 

3) Criterios de calificación de pilotos (p.ej., requisitos de entrenamiento, 
disposiciones FSB), o 

4) Cualquier otro material de referencia necesario para el uso seguro del 
sistema por parte del operador o tripulación de vuelo. 

c) Información para apoyar la elaboración de cualquier procedimiento de 
mantenimiento que  sea necesario para garantizar la seguridad, tales como: 
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1) Requisitos de mantenimiento de certificación (CMR), 

2) Verificaciones periódicas, o 

3) Otras verificaciones, como corresponda (p.ej., retorno al servicio). 

d) Información aplicable a limitaciones, como corresponda. 

e) Identificación de sistemas pertinentes, modos o equipos necesarios para el 
uso del sistema de despegue, para ayudar a desarrollar los criterios de 
planificación de vuelo o despacho, o para ayudar a desarrollar 
procedimientos o listas de verificación para ayudar al piloto a escoger el 
modo de despegue o a evaluar el estado del sistema antes de iniciar el 
despegue. 

f) Información necesaria para la elaboración de procedimientos no normales. 

8. SISTEMA DE A BORDO. 

8.1. Generalidades.  

8.1.1 Se encuentran todos los requisitos generales para el sistema de despegue 
en la sección 7.1 del presente apéndice.  

8.2. Sistemas de guía de visión periférica [PoC]. 

8.2.1 No se ha demostrado que sistemas de guía de visión periférica son 
apropiados como el medio principal de guía de despegue.  Tales sistemas pueden 
ser usados como un medio suplementario de guía de despegue solamente si un 
segmento visual mínimo apropiado está disponible.  Un programa de evaluación 
de prueba de concepto es necesario para sistemas de guía de visión periférica 
que se planea usar como el medio principal de guía de despegue o un medio 
suplementario con segmentos visuales menores que los mínimos necesarios para 
una operación sin ayuda. 

8.3. Sistemas de despegue con visualizador de cabeza alta. 

8.3.1 Los siguientes criterios aplican a sistemas de despegue con visualizador de 
cabeza alta: 

a) La carga de trabajo asociada con el uso del HUD debe ser considerada 
cuando se demuestra el cumplimiento. 

b) El montaje y presentación de la pantalla del HUD no debe tapar 
considerablemente la visión del piloto de afuera. 

c) Toda la operación de despegue, hasta completar la configuración del 
ascenso en ruta (véase sección 25.111) es considerada una fase intensiva 
de vuelo durante la cual se debería evitar carga de trabajo y compensación 
del piloto innecesarias.  Se debería garantizar un cambio apropiado desde 
la guía de despegue lateral (p.ej., a aproximadamente 35 ft. AGL) hasta el 
cambio al ascenso en ruta para un despegue, y desde el desenganche del 
frenado hasta deceleración al frenado para un despegue abortado. Para 
todo el despegue y todas situaciones normales y no normales, con 
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excepción de la pérdida del mismo HUD, no debe ser necesario que el 
ñpiloto que pilotea (PF)ò haga un cambio inmediato de referencia principal 
de visualizador para continuar un vuelo seguro. 

d) Control de trayectoria de vuelo para el despegue. Para toda la trayectoria y 
todas condiciones normales y no normales, con excepción de la pérdida del 
mismo HUD, el sistema de despegue HUD debe dar guía e información de 
vuelo aceptables para permitir que el PF complete el despegue, o, si es 
necesario, aborte el despegue. El uso del sistema de despegue HUD no 
debería requerir carga de trabajo excesiva, habilidad extraordinaria ni 
referencia excesiva a otros visualizadores en la cabina de mando. 

e) El HUD proporcionará información adecuada al PF para que pueda realizar 
la operación prevista. El modo actual del sistema HUD, y también del 
sistema de dirección de vuelo/control de vuelo automático, será claramente 
anunciado en el HUD, a menos que pueda ser mostrado aceptablemente 
en otro lugar. 

f) No se ha demostrado que los sistemas que muestran solamente desviación 
lateral como una pista para seguir el eje de la pista proporcionan al piloto 
suficiente información para determinar la magnitud de la corrección 
direccional necesaria.  Por tanto, se consideran excesivas la carga de 
trabajo y compensación de piloto con dichos sistemas. La propuesta de un 
sistema que muestre información de situación en lugar de información de 
mando requiere una evaluación exitosa de prueba de concepto.  [PoC] 

g) Si el sistema es diseñado como una sola configuración HUD, el HUD será 
instalado en el puesto del capitán (piloto al mando). 

h) Información asociada de cabina de mando debe ser proporcionada al piloto 
que no pilotea (PNF) para monitorear el desempeño del PF y realizar otras 
funciones asignadas. 

8.4. Sistemas basados en satélites [PoC]. 

8.4.1 Los sistemas actualmente aprobados se basan en ILS o MLS.  La 
aplicación de nuevas tecnologías y sistemas, tales como GLS/GNSS, requiere una 
evaluación global de los componentes del avión con otros elementos para 
garantizar que la seguridad en general del uso de estos sistemas es aceptable. 

8.4.1.1 La performance, integridad y disponibilidad de todos los elementos de 
estación de tierra, enlaces de datos al avión, elementos de satélite y 
consideraciones de base de datos, combinados con la performance, integridad y 
disponibilidad del sistema del avión, deberían ser, como mínimo, equivalente a la 
performance, integridad y disponibilidad proporcionada por ILS para apoyar 
operaciones equivalentes con baja visibilidad. 

8.4.1.2 El papel que desempeñan los elementos basados en satélites en el 
sistema de despegue debe ser abordado como parte del proceso de certificación 
del sistema de aeronave hasta que se establezca una norma aceptable, nacional o 
internacional, para el sistema basado en satélites. 
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8.5 Definición de trayectoria de vuelo. 

8.5.1 Para consideraciones relativas a definición de trayectoria de vuelo, consulte 
Sección 4.6 del apéndice. 

8.5.2 Base de datos de a bordo. 

8.5.2.1 A menos que exista un método de subir los datos de definición de 
trayectoria a través de enlace de datos, la trayectoria terrestre lateral necesaria 
debería ser almacenada en una base de datos de a bordo para ser recordada e 
incorporada al sistema de dirección/control cuando es necesario para realizar el 
despegue. 

8.5.2.2 La definición, resolución y mantenimiento de los puntos de referencia que 
definen la trayectoria de despegue necesaria deberían ser congruentes con la 
operación de despegue.  Se debería establecer un mecanismo para garantizar la 
integridad constante de los indicadores de trayectoria de despegue. 

8.5.2.3 Se considera peligrosa la corrupción de la información contenida en la 
base de datos de a bordo usada para definir la trayectoria de vuelo de referencia. 
Fallas que resultan en cambios no anunciados peligrosos a la base de datos de a 
bordo deben ser extremadamente remotos. 

8.5.2.4 La tripulación de vuelo no debería ser capaz de modificar, a propósito o 
sin darse cuenta, la información en la base de datos de a bordo que se relaciona a 
la definición de la trayectoria de vuelo necesaria. 

8.5.2.5 La integridad de cualquier base de datos de a bordo que se use para 
definir puntos de referencia de trayectoria de despegue para un sistema de 
despegue debería ser abordada como parte del proceso de certificación. 

8.5.3 Enlace de datos. 

8.5.3.1 Se puede enviar datos al avión, por enlace de datos, para que se pueda 
definir la trayectoria de vuelo para el despegue con la precisión requerida.  La 
trayectoria de despegue necesaria puede ser almacenada en un base de datos de 
una estación terrestre y transmitida al avión, o cuando es pedida o con emisión 
constante. El sistema de dirección y control de vuelo podrá incorporar tal 
información para realizar el despegue. 

8.5.3.1.1 La integridad del enlace de datos debe ser proporcional a la integridad 
necesaria para la operación. El papel que desempeña el enlace de datos en el 
sistema de despegue debe ser abordado como parte del proceso de certificación 
del sistema de aeronave a menos que se establezca una norma aceptable de la 
AAC o una norma internacional para el sistema terrestre. Se abordarán los 
siguientes elementos como parte de una evaluación de sistema de despegue: 

a) Los sistemas de satélites usados durante el despegue deben apoyar la 
performance, integridad y disponibilidad necesarias. Esto debería incluir la 
evaluación de fallas de vehículos de satélite y el efecto de la geometría de 
vehículos de satélite en la performance, integridad y disponibilidad 
necesarias. 
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b) La capacidad del mecanismo de detección y anuncio de falla del sistema de 
despegue para prevenir que una falla no detectada o una combinación de 
fallas que no son extremadamente remotas resulten en una condición 
peligrosa. Esta evaluación debería incluir cobertura de detección de modo 
de falla e idoneidad de monitores y tiempos de alarma asociados. 

c) El efecto de maniobras del avión en la recepción de señales necesarias 
para mantener la performance, integridad y disponibilidad necesarias. Se 
debería considerar la pérdida y readquisición de señales. 

8.6 Sistemas de visión mejorada [PoC]. 

8.6.1 Los sistemas de visión mejorada que penetran restricciones de visibilidad 
para dar a la tripulación de vuelo una visión mejorada del escenario fuera del 
avión (p.ej., radar) podrán ser considerados para instalación y demostración de 
aeronavegabilidad. No obstante, el presente apéndice no trata de manera 
abarcadora un método de cumplimiento para la aprobación de aeronavegabilidad 
para instalar tales sistemas de visión mejorada.  Se debe demostrar a la AAC que 
su performance es aceptable a través de Pruebas de concepto, durante las cuales 
se podrá desarrollar criterios específicos de aeronavegabilidad y de operaciones. 

8.6.1.1 Los criterios para la aprobación del sistema de visión mejorada deben 
corresponder con su uso planeado. Se debe demostrar que la fidelidad, alineación 
y respuesta en tiempo real de la visión mejorada son apropiadas para la aplicación 
planeada.  Además, los sistemas de visión mejorada no deben degradar 
considerablemente la visión normal del piloto cuando referencia visual está 
disponible. 

8.7 Manual de vuelo de aeronave.   

8.7.1 Después de completar satisfactoriamente un programa de evaluación y 
prueba de aeronavegabilidad, se debería publicar o modificar el manual de vuelo 
de aeronave aprobado por la AAC o su suplemento y todas las marcas o rótulos 
asociados, como corresponda, para abordar lo siguiente: 

1) Condiciones o limitaciones pertinentes que aplican al uso del sistema de 
despegue con respecto a las condiciones de aeropuerto o pista (p.ej., 
elevación, temperatura ambiental, gradiente de pista). 

2) Los criterios usados para la demostración del sistema, procedimientos 
aceptables normales y no normales (incluyendo procedimientos para 
responder a la pérdida de guía), las configuraciones demostradas, y 
cualquier restricción o limitación que sea necesaria para operación sin 
riesgos. 

3) El tipo de ayudas de navegación que fueron usadas como base de la 
demostración. Esto no debería ser considerado una restricción del uso de 
otras instalaciones. El AFM puede contener una descripción del tipo de 
instalaciones o condiciones cuyo uso es inaceptable (p.ej., Para sistemas 
basados en ILS o MLS, el AFM indicará que la operación se basa en el uso 
de una instalación ILS o MLS con performance o integridad equivalentes a, 
o mejores que, un ILS panameño tipo II o tipo III, o el equivalente de Anexo 
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10 de la OACI, performance de instalación de Categoría III). 

4) Las condiciones atmosféricas aplicables bajo las cuales el sistema fue 
demostrado (p.ej., viento de frente, viento de costado, viento de cola 
demostrados), 

5) En el caso de un sistema de despegue que cumple con las disposiciones 
de Apéndice 2, el AFM (en Sección 3, Procedimientos normales) también 
debería incluir las siguientes declaraciones: 

ñSe ha demostrado que el sistema de a bordo cumple con los requisitos de 
aeronavegabilidad de Apéndice 2 para despegue cuando los siguientes equipos 
son instalados y están operativos: 

<Enumerar equipos pertinentes>" 

ñLa presente disposici·n de AFM no es aprobaci·n operacional o cr®dito para el 
uso del sistema de despegueò. Se dan ejemplos de consideraciones generales de 
AFM y disposiciones específicas para el AFM en Apéndice 6. 
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APÉNDICE 3 

APROBACIÓN DE AERONAVEGABILIDAD DE SISTEMAS DE A BORDO USADOS 
PARA EL ATERRIZAJE Y RECORRIDO EN TIERRA EN CONDICIONES DE BAJA 

VISIBILIDAD 

Las expresiones obligatorias que se usan en esta AC, tales como ñdeber§ò o ñdebeò, son 
usadas solo en el sentido de garantizar la aplicabilidad de estos métodos de cumplimiento 
en particular cuando los métodos aceptables de cumplimiento descritos aquí son usados. 
Esta AC no cambia, añade ni elimina los requisitos normativos ni autoriza desviación de 
ellos. 

1. PROPÓSITO. 

1.1 Este apéndice contiene los criterios para la aprobación de equipos de aeronave e 
instalaciones usados para aterrizaje y recorrido en condiciones de baja visibilidad. 

2. GENERALIDADES 

2.1 La aprobación de certificación de tipo para los equipos, instalaciones de sistema y 
métodos de prueba debería basarse en la consideración de factores como la función 
prevista del sistema instalado, su precisión, confiabilidad y características con protección 
mínima, además de los conceptos operacionales contenidos en este apéndice.  Las guías 
y procedimientos contenidos aquí son considerados métodos aceptables de determinar la 
aeronavegabilidad de un avión tipo transporte que se planea usar para realizar el 
aterrizaje y recorrido en tierra en condiciones de baja visibilidad. 

2.1.1 La garantía global de performance y seguridad de una operación solo puede ser 
evaluada cuando se consideran todos los elementos del sistema. 

3. INTRODUCCIÓN. 

3.1 Este apéndice trata de la fase de vuelo de aproximación final, aterrizaje y recorrido 
en tierra. Los sistemas de aterrizaje y recorrido podrán combinar varias combinaciones de 
sensores de aeronave y arquitectura de sistema con varias combinaciones de elementos 
basados en tierra y en espacio.  Este apéndice ofrece criterios que representan un método 
aceptable de cumplimiento con los requisitos de performance, integridad y disponibilidad 
para los sistemas de aproximación, aterrizaje y recorrido en tierra de baja visibilidad para 
realizar un aterrizaje y recorrido en tierra en condiciones de baja visibilidad. El solicitante 
podrá proponer criterios alternativos. Con nuevas tecnologías emergentes, hay la 
posibilidad de múltiples maneras de realizar aterrizajes con baja visibilidad.  Este apéndice 
no intenta dar criterios para cada posible combinación de elementos de a bordo y no de a 
bordo. 

3.1.1 Operaciones que utilizan instalaciones actuales ILS o MLS basadas en tierra y 
elementos de a bordo están en uso y los criterios de certificación para la aprobación de 
aquellos sistemas de a bordo están establecidos. Otras operaciones que usan 
instalaciones no basadas en tierra o instalaciones en tierra en evolución (p.ej., GNSS 
aumentado de área local o amplia), y el uso de algunos nuevos equipos aeronáuticos 
requieren evaluación de Prueba de concepto para establecer criterios apropiados para la 
aprobación operacional y certificación de sistema.  Se indica la necesidad de un programa 
de Prueba de concepto en este Apéndice con el indicador [PoC]. Este apéndice ofrece 
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algunas pautas generales, pero no da criterios abarcadores, para sistemas de avión que 
requieren una Prueba de concepto. 

3.1.1.1 El sistema de aterrizaje de baja visibilidad es diseñado para guiar al avión durante 
el segmento de aproximación final hasta tocar tierra en la zona de toma de contacto 
prevista, con una velocidad y altitud de descenso sin exceder los límites de carga 
prescritos del avión. El sistema de recorrido en tierra es diseñado para guiar al avión a 
converger en y seguir el eje de la pista, desde el punto de tocar tierra hasta una velocidad 
segura de rodaje. 

3.1.1.2 Se demostrará que el sistema de despegue de baja visibilidad es satisfactorio con 
y sin el uso de referencias visuales externas, con la excepción que las referencias visuales 
externas no serán consideradas cuando se evalúa la performance del rastreo lateral. La 
evaluación de aeronavegabilidad también determinará si la combinación de guías y 
referencias visuales externas deterioraría inaceptablemente el cumplimiento de tareas o 
requeriría carga de trabajo y compensación de piloto excepcional, durante operaciones 
normales y operaciones no normales con condiciones de falla de sistema y de avión. 

3.1.1.3 Para los propósitos de la demostración de aeronavegabilidad, el concepto 
operacional de lidiar con la pérdida de guía se basa en la disponibilidad de algún otro 
método para realizar una maniobra de motor y al aire, aterrizaje o recorrido en tierra, si es 
necesario.  La demostración de aeronavegabilidad podrá incluir una pérdida de guía. 

3.1.1.4 La visibilidad mínima necesaria para operaciones seguras con tales sistemas y 
métodos de reserva será especificada por el Departamento de Seguridad Aérea de la AAC 
en la autorización operacional. 

3.1.1.5 Se podrá establecer la trayectoria de vuelo prevista con una variedad de 
maneras. Para los sistemas tratados en el presente apéndice, la trayectoria de referencia 
podrá ser establecida por una ayuda de navegación (p.ej., ILS, MLS). Otros métodos 
podrán ser aceptables si una prueba de concepto [PoC] ha demostrado que son viables. 
Los métodos que requieren una PoC incluyen pero no se limitan a: 

¶ el de puntos de referencia medidos desde la tierra, que están almacenados en un 
base de datos de a bordo o son proporcionada al avión por enlace de datos, con la 
definición de trayectoria hecha por un sistema de a bordo, 

¶ detección del ambiente de la pista (p.ej., superficie, luces y/o marcas) con un 
sistema de visión mejorada. 

3.1.1.6 Los sistemas de navegación de a bordo podrán tener varios elementos de 
sensores por los cuales determinará el posicionamiento del avión. Los elementos de 
sensores podrán incluir ILS, MLS, información inercial, GLS, otros elementos del Sistema 
mundial de navegación por satélite (GNSS), GNSS diferencial de área local o 
pseudosatélites relacionados a GNSS. Cada uno de los elementos de sensor debería ser 
usado dentro de limitaciones apropiadas en cuanto a su precisión, integridad y 
disponibilidad. 

3.1.1.7 Se podrá proporcionar al piloto indicaciones del posicionamiento del avión con 
respecto a la trayectoria lateral prevista de varias maneras: 

¶ visualizadores de desviación con referencia a la fuente de navegación (p.ej., 
receptor ILS, receptor MLS), o 
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¶ cálculos de sistemas de a bordo con visualizadores correspondientes de 
posicionamiento y trayectoria de referencia. 

4. TIPOS DE OPERACIONES DE DESPEGUE Y RECORRIDO EN TIERRA.  

4.1 Normalmente los siguientes tipos de operaciones de Categoría III podrán ser 
considerados: 

(1) Aterrizaje operacional en caso de falla con recorrido en tierra operacional en caso 
de falla. 

(2) Aterrizaje operacional en caso de falla con recorrido en tierra con protección 
mínima. 

(3) Aterrizaje con protección mínima con recorrido en tierra con protección mínima. 

(4) Aterrizaje con protección mínima sin capacidad de sistema de recorrido en tierra. 

(5) Las siguientes capacidades con motor inoperativo podrán ser demostradas 
opcionalmente*, para cada uno o cualquier de los casos enumerados 
anteriormente: 

a) Aterrizaje con falla de motor antes de iniciar la aproximación. 

b) Aterrizaje y recorrido en tierra con falla de motor después de iniciar la 
aproximación, pero antes de la DA(H) o AH, como corresponda. 

*NOTA: El caso de una falla de motor después de pasar AH (o DA(H)) hasta tocar tierra, o hasta el 

toque de tierra y recorrido en tierra como corresponda, normalmente es abordado como una 
consideración básica para la demostración de cualquier sistema que se prevé usar para Categoría III. 

4.1.1 Las siguientes definiciones serán usadas para las operaciones descritas 
anteriormente. 

Aterrizaje - para los propósitos de este apéndice, el aterrizaje empieza a 100 ft., la DH o 
la AH, hasta el primer contacto de las ruedas con la pista. 

Recorrido en tierra - para los propósitos de este apéndice, el recorrido en tierra empieza 
desde el primer contacto de la(s) rueda(s) con la pista y termina cuando el avión ha 
decelerado hasta una velocidad segura de rodaje. 

4.1.2 Una velocidad segura de rodaje es la velocidad en la cual el piloto puede rodar para 
salir de la pista usando salidas normales o rápidamente puede detener al avión de forma 
segura. La velocidad segura de rodaje puede variar según las condiciones de visibilidad, 
características de aeronave y método de control lateral. 

5. TIPOS DE SERVICIOS DE DESPEGUE Y RECORRIDO EN TIERRA. 

5.1. ILS. ILS es apoyado por normas internacionales establecidas para la operación de la 
estación terrestre. Se debería usar estas normas al demostrar la operación de sistemas 
aeronáuticos. 

5.1.1 La respuesta del sistema de avión durante un cambio de un transmisor de 
localizador activo a un transmisor de reserva deberá ser establecida. Para los 
procedimientos que no utilizan un localizador para una aproximación frustrada, la falla total 
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(apagado) de la estación terrestre ILS no podrá afectar considerable y de manera negativa 
la capacidad de motor y al aire. 

5.1.1.1 El manual de vuelo de aeronave indicará que la operación depende del uso de 
una instalación ILS con performance e integridad equivalente a, o mejor que, un ILS de 
performance de instalación de Categoría III de Anexo 10 de la OACI, un ILS panameño 
Tipo II o Tipo III, o su equivalente. 

5.2 Definición de trayectoria de vuelo de ILS. 

5.2.1 La trayectoria lateral de vuelo necesaria es inherente al diseño del ILS.  

5.2.2 Se ha establecido normas aceptables para performance e integridad para ILS 
(véase sección 8.1 de la AC). 

5.3 Determinación de posicionamiento de aeronave con ILS. 

5.3.1 El posicionamiento lateral del avión relativo a la trayectoria de vuelo deseada es 
realizado por un receptor ILS en el avión que da la desviación de la trayectoria del eje 
extendido de la pista cuando está dentro del área de cobertura. 

5.4 MLS. 

5.4.1 MLS es apoyado por normas internacionales de Anexo 10 de la OACI que han sido 
establecidas para la operación de la estación terrestre. Se debería usar estas normas al 
demostrar la operación de sistemas aeronáuticos. 

5.4.1.1 La respuesta del sistema de avión durante un cambio de un transmisor de 
localizador azimut activo a un transmisor de reserva será establecida. Falla total 
(apagado) de la estación terrestre MLS no podrá afectar considerablemente de manera 
negativa la capacidad de motor y al aire. 

5.4.1.2 El manual de vuelo de aeronave indicará que la operación depende del uso de 
una instalación MLS con performance e integridad equivalente a, o mejor que, un MLS de 
categoría III de performance de instalación del Anexo 10 de la OACI o su equivalente. 

5.5 Definición de trayectoria de vuelo con MLS. 

5.5.1 La trayectoria lateral de vuelo requerida es inherente en el diseño de MLS. Se ha 
establecido normas aceptables para performance e integridad para ILS (véase sección 8.1 
del apéndice). 

5.5.2 Determinación de posicionamiento de aeronave con MLS. 

5.5.2.1 El posicionamiento lateral del avión relativo a la trayectoria de vuelo deseada es 
realizado por un receptor MLS en el avión que da la desviación de la trayectoria del eje 
extendido de la pista cuando está dentro del área de cobertura. 

5.6 GLS/GNSS [PoC]. 

5.6.1 La intención de la presente sección no es dar un método completo y aceptable de 
cumplimiento para una aprobación de aeronavegabilidad de sistemas GLS o basados en 
GNSS, sino abordar temas esenciales que son pertinentes a cualquier solicitante que 
busque aprobación temprana de un sistema GLS (o basado en GNSS). Los sistemas 
actualmente aprobados se basan en ILS o MLS.  La aplicación de nuevas tecnologías y 
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sistemas requiere una evaluación global de la integración de los componentes del avión 
con otros elementos (p.ej., nuevas ayudas basadas en tierra, elementos de satélite) para 
garantizar que la seguridad en general del uso de estos sistemas para Categoría III. 
También se incluye esta sección GLS/GNSS para identificar diferencia importantes entre 
los sistemas convencionales basados en ILS/MLS y los sistemas GLS/basados en GNSS 
que podrán afectar el desarrollo de criterios para GNSS o GLS. 

5.6.1.1 La performance, integridad y disponibilidad de todos los elementos de estación de 
tierra, enlaces de datos al avión, elementos de satélite y consideraciones de base de 
datos, combinados con la performance, integridad y disponibilidad del sistema del avión, 
deberían ser, como mínimo, equivalentes a la performance, integridad y disponibilidad 
proporcionada por ILS para apoyar operaciones de Categoría III. 

5.7 Definición de trayectoria de vuelo con GLS/GNSS. 

5.7.1 La identificación correcta de la trayectoria de vuelo requerida para el aterrizaje y 
recorrido en tierra es necesaria para garantizar la seguridad de la operación. La 
trayectoria de vuelo requerida debería ser establecida para dar franqueamiento suficiente 
entre el avión y obstáculos fijos en la tierra, entre aviones en aproximaciones adyacentes 
y para garantizar que el avión se quede dentro de los límites de la pista. 

5.7.1.1 Se debe abordar el efecto del punto de referencia de navegación en el avión en la 
trayectoria de vuelo y rueda a la altura de cruce de umbral. 

5.7.1.2 En un sistema de aterrizaje y recorrido en tierra basado en GNSS, la trayectoria 
lateral requerida es establecida por datos y no la posición física de una señal RF en el 
espacio. Puntos de referencia referenciados a la tierra definen la trayectoria requerida, 
que coincide con el eje de la pista. El sistema de navegación y dirección de vuelo de la 
aeronave requerirá que puntos de referencia adecuados sean proporcionados o por un 
base de datos de a bordo o a través de enlace de datos. 

5.7.1.3 Ciertas definiciones de ñpunto de referencia especialò, ñtipos de tramoò (ñleg 
typesò) y otros criterios son necesarias para implementar de manera segura operaciones 
de aterrizaje y recorrido en tierra usando sistemas de satélite y otros sistemas de 
navegación integrados con múltiples sensores.  Figura 4.6-1 del Apéndice muestra el 
grupo m²nimo de ñpuntos de referencia especialesò y ñtipos de tramo especialesò que se 
consideran necesarios para efectuar operaciones de aterrizaje y recorrido en tierra en 
operaciones de transportistas aéreos. 

5.7.1.4 La trayectoria de vuelo requerida podrá ser almacenada en una base de datos de 
avión para ser recordados y usados por el sistema de guía de mando y/o control cuando 
es necesario para realizar el aterrizaje y recorrido en tierra. 

5.7.1.5 La definición, resolución y mantenimiento de los puntos de referencia que definen 
la trayectoria de vuelo requerida y segmentos de vuelo son esenciales a la integridad de 
este tipo de operaciones de aterrizajes y recorrido en tierra. 

5.7.1.6 Se debería establecer un mecanismo para garantizar la integridad constante de 
los indicadores de trayectoria de vuelo. 

5.7.1.7 La integridad de cualquier base de datos que se use para definir puntos de 
referencia de trayectoria cruciales para el vuelo para un sistema de aterrizaje y recorrido 
en tierra debería ser abordada como parte del proceso de certificación. La tripulación de 
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vuelo no será capaz de modificar la información en la base de datos relativa a la definición 
de la trayectoria de vuelo requerida para la porción crucial de aproximación final hasta el 
recorrido en tierra. 

5.8 Determinación de posicionamiento de aeronave con GLS/GNSS. 

5.8.1 La seguridad de una operación de aterrizaje y recorrido en tierra con baja visibilidad 
se depende, en parte, de saber dónde el avión está posicionado con respecto a la 
trayectoria de vuelo requerida.  Existen sistemas de navegación por satélite que pueden 
dar información de posicionamiento con los niveles especificados de precisión, integridad 
y disponibilidad.  La precisión, integridad y disponibilidad pueden ser mejoradas por 
adicionales elementos basados en espacio y en tierra.  Estos sistemas dan ciertos niveles 
de capacidad para apoyar operaciones actuales con baja visibilidad y se prevé que tendrá 
capacidades adicionales en el futuro. 

5.8.1.1 Sistemas de satélites tienen la potencial de proporcionar información de 
posicionamiento necesaria para dirigir al avión durante el aterrizaje y el recorrido en tierra. 
Si se busca crédito operacional para estas operaciones, se debe establecer la 
performance, integridad y disponibilidad para apoyar aquella operación. Ayudas basadas 
en tierra, tales como receptores de posición diferencial, pseudosatélites, etc., y un enlace 
de datos al avión, podrán ser requeridas para lograr la precisión, integridad o 
disponibilidad para ciertos tipos de operaciones. 

5.8.1.2 Se debe establecer un nivel de seguridad equivalente al de operaciones actuales 
de Categoría III basadas en ILS. 

5.8.1.3 El papel que desempeñan los elementos basados en satélites en el sistema de 
aterrizaje debe ser abordado como parte del proceso de certificación del sistema de 
aeronave hasta que se establezca una norma aceptable, nacional o internacional, para el 
sistema basado en satélites. 

5.9 GNSS básico (sin aumento).   

5.9.1 Es el servicio básico de navegación proporcionado por un sistema de satélites. No 
se usa ningún elemento adicional para mejorar la precisión o integridad de la operación. 

5.10 Aumentación diferencial.   

5.10.1 El papel que desempeña la estación diferencial en el sistema de aterrizaje debe ser 
abordado como parte del proceso de certificación del sistema de avión a menos que se 
establezca una norma aceptable, sea nacional o internacional, para el sistema terrestre. 

5.11 Diferencial de área local.   

5.11.1 La aumentación diferencial de área local (LAD) consta de un grupo de receptores 
GNSS basados en tierra que son usados para derivar correcciones a pseudodistancia y 
datos de integridad referenciados a un punto en o cerca del aeropuerto. Luego los datos 
de aumentación son proporcionados al avión por una señal de emisión de datos local y 
basada en tierra.  
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5.12 Aumentación diferencial de área amplia.   

5.12.1 La aumentación diferencia de área amplia (WAD) no es aplicable a Categoría III, 
excepto cuando es usada en combinación con otros sensores (p.ej., para sustituir DME 
con ILS). 

5.12.1.1 Normalmente solo los sistemas LAD ofrecen una base para establecer la 
precisión, integridad y disponibilidad necesaria para la fijación de posición para la última 
parte del segmento de aproximación o recorrido en tierra. GNSS no aumentado o WAD 
normalmente solo son adecuados para el apoyo de segmentos iniciales o intermedios de 
una aproximación, aproximación final hasta la DA(H) limitada o aproximación frustrada.  
No obstante, se podrá usar GNSS o WAD en conjunto con procedimientos de Categoría III 
para aplicaciones tales como distancia equivalente de DME o determinación de posición 
de radiobaliza, cuando es autorizado por las reglas de operación. 

5.13 Enlace de datos. 

5.13.1 El enlace de datos podrá ser usado para proporcionar datos al avión para dar la 
precisión necesaria para apoyar ciertas operaciones (p.ej., puntos de referencia de 
navegación, correcciones diferenciales para GNSS). 

5.13.1.1 La integridad del enlace de datos debe ser proporcional a la integridad necesaria 
para la operación. 

5.13.1.2 El papel que desempeña enlace de datos en el sistema de aterrizaje tendrá que 
ser abordado como parte del proceso de certificación del sistema de avión hasta que se 
establezca una norma aceptable, sea panameña o internacional, para sistemas terrestres 
de enlace de datos. 

6. AERONAVEGABILIDAD. 

6.1 La presente sección identifica los requisitos de aeronavegabilidad, incluyendo los 
requisitos para performance, integridad y disponibilidad, que aplican a todos tipos de 
sistemas de avión, sin importar el tipo de sistema de aterrizaje/navegación usado.  Se 
encuentran las definiciones de performance, integridad y disponibilidad en apéndice 1. 

6.1.1 La intención de los criterios básicos de aeronavegabilidad es ser independiente de 
la implementación específica en el avión o el tipo de sistema de aterrizaje o recorrido en 
tierra que se usa.  Los requisitos para la performance de la toma de contacto, velocidades 
de descenso y actitudes para el aterrizaje, etc., (véase sección 6.3.1 a continuación) son 
los mismos que para sistemas de aterrizaje con control automático de vuelo y sistemas 
para control manual de vuelo con información de mando (p.ej., director de vuelo) como 
guía. 

6.1.1.1 Se podrá ampliar más los criterios en secciones posteriores de este apéndice tal 
como se aplica a un sistema de avión o arquitectura en particular. 

6.1.1.2 Los tipos de sistemas de aterrizaje o aterrizaje y recorrido en tierra que podrán 
ser aprobados son enumerados en sección 4 de apéndice 3. 

6.2 Generalidades. 

6.2.1 El solicitante presentará un plan de certificación que describe cómo los elementos 
del sistema de aterrizaje y recorrido en tierra que no están en el avión se relacionan con el 
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sistema de aeronave desde la perspectiva de performance, integridad y disponibilidad. 

6.2.1.1 El plan de certificación describirá los conceptos de sistema y filosofía operacional 
para permitir que la autoridad reguladora determine si son necesarios criterios y requisitos 
que sean distintos a los que son descritos en el presente apéndice. 

6.2.1.2 El solicitante aplicará una norma extranjera equivalente que sea aceptable al 
Administrador, o cualquier otro criterio que sea aceptable al Administrador para el sistema 
durante aproximación hasta por lo menos 100 ft HAT. 

6.2.1.3 El nivel de seguridad para el aterrizaje automático y recorrido en tierra, o 
aterrizaje manual y recorrido en tierra usando información de mando como guía, no podrá 
ser menos que el logrado por un aterrizaje manual convencional sin guía usando 
referencia visual.  Cuando se demuestra cumplimiento con los requisitos de performance y 
falla, las probabilidades de performance o efectos de falla no podrán ser factorizadas por 
la proporción de aterrizajes que se hacen con el sistema de aterrizaje y recorrido en tierra. 

6.2.1.4 La performance del sistema de aterrizaje y recorrido en tierra debería ser 
establecida considerando los efectos ambientales y deterministas que podrán ser 
experimentados razonablemente para el tipo de operación para la cual se buscará 
certificación y aprobación operacional. 

6.2.1.5 La información de mando proporcionada como una guía durante el aterrizaje y 
recorrido en tierra debería ser consistente con la técnica manual del piloto y no debería 
requerir habilidad extraordinaria o carga de trabajo excesiva para realizar la operación. 

6.2.1.6 Para aquellos segmentos de la trayectoria de vuelo en que se toma crédito para 
sistemas no automáticos, se demostrará performance aceptable de aquellos sistemas de 
aterrizaje y recorrido en tierra solo por referencia a instrumentos, sin requerir el uso de 
referencias visuales externas.  Este requisito es apropiado porque el recorrido en tierra de 
aterrizaje podrá empezar fuera del eje de pista y a una velocidad más alta. 

6.2.1.7 Cuando se depende del piloto para detectar una falla de activación de un modo 
cuando es seleccionado y el piloto no puede detectar de manera fiable dicha falla por 
otros medios, se debe dar una indicación o alerta adecuada. 

6.2.1.8 El cambio del control automático al control manual no podrá requerir habilidad, 
estado de alerta o fortaleza extraordinaria por parte del piloto. 

6.2.1.9 En la ausencia de fallas o condiciones extremas, el comportamiento del sistema 
de aterrizaje y la resultante trayectoria de vuelo de avión no será tan inusual que haga que 
el piloto intervenga de manera inapropiada y asuma control. 

6.2.1.10 Se debe considerar el efecto de fallas de las instalaciones de navegación 
tomando en cuenta los criterios de la OACI y otros criterios pertinentes de estado. 

6.3 Sistemas de aproximación.  

6.3.1 El solicitante establecerá performance de aproximación que sea aceptable a los 
criterios, una norma extranjera equivalente aceptable al Administrador o cualquier otro 
criterio que sea aceptable al Administrador.  
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6.4 Performance del sistema de aterrizaje y recorrido en tierra. 

6.4.1 La aproximación estable (p.ej., ñmaniobras normalesò sin actitudes, velocidades de 
descenso, desviaciones de trayectoria o desviaciones de velocidades excesivas) debería 
ser realizada hasta el punto en que se hace un cambio fluido al aterrizaje. 

6.4.1.1 Si el sistema de aterrizaje es diseñado para realizar una función de alineación 
antes de la toma de contacto, para corregir para efectos de vientos de costado, debería 
operar de una manera consistente con la técnica manual del piloto para aterrizajes con 
vientos de costado para el tipo de aeronave, normalmente usando el procedimiento de 
deslizamiento bajo de ala.  La falta de disponibilidad del modo de alineación, o si el modo 
de alineación no logra realizar su función prevista, debe ser fácilmente detectable o 
adecuadamente anunciado para que la tripulación de vuelo pueda tomar acción 
apropiada. 

6.4.1.2 La maniobra de ñenderezamiento hasta la toma de contactoò del sistema de 
aterrizaje debería reducir la velocidad de descenso de avión hasta un valor y de manera 
que sea compatible con una maniobra normal de aterrizaje de la tripulación de vuelo. 

6.4.1.3 El sistema automático de control de vuelo debería dar derrotación consistente con 
la técnica manual del piloto. Los sistemas que dan guía de recorrido en tierra para un 
recorrido controlado manualmente no son obligados a dar derrotación.  Los sistemas que 
dan derrotación, sea automáticamente o con guías para control manual, deben evitar 
cualquier movimiento oscilatorio inaceptable o toma de contacto de la rueda de nariz, 
cabeceo arriba u otro comportamiento adverso como resultado del despliegue del 
disruptor terrestre u operación del empuje inverso. 

6.4.1.4 El control automático durante el aterrizaje y recorrido en tierra no debería resultar 
en maniobras de avión que puedan hacer que la tripulación de vuelo intervenga 
innecesariamente. 

6.4.1.5 La guía proporcionada durante el aterrizaje y recorrido en tierra debería ser 
consistente con la técnica manual del piloto y no debería requerir habilidad extraordinaria 
o carga de trabajo excesiva para realizar la operación. 

6.4.1.6 Performance del sistema de aterrizaje.   

6.4.1.6.1 Se demostrará que todos los tipos de sistemas de aterrizajes de baja visibilidad, 
incluyendo el control automático de vuelo, la guía para control manual, o un sistema mixto, 
logran la precisión de performance con las probabilidades prescritas en la presente 
sección. Los valores de performance podrán variar en casos en que es justificado por las 
características del avión. 

6.4.1.6.1.1 Los criterios y probabilidades de performance son los siguientes: 

a) Toma de contacto longitudinal antes de un punto en la pista 200 ft (60m) del umbral 
a una probabilidad de 1 x 10-6; 

b) Toma de contacto longitudinal más allá de 2700 ft (823m) del umbral a una 
probabilidad de 1 x 10-6; 

c) Toma de contacto lateral con el tren de aterrizaje exterior más de 70 ft  (21.3m) del 
eje de la pista a una probabilidad de 1 x 10-6. 
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6.4.1.6.1.2 Carga máxima estructural, a una probabilidad de 1 x 10-6. Un método 
aceptable de establecer que no se excede la carga máxima estructural es demostrar por 
aparte e independientemente que: 

6.4.1.6.1.3 La carga máxima que resulta de una velocidad de descenso en la toma de 
contacto no es mayor de 10 fps o la velocidad de descenso límite que fue usado para la 
certificación, la que sea mayor. 

6.4.1.6.1.4 La carga lateral no excede el valor límite determinado para la condición de 
aterrizaje con deriva definida en parte 25, sección 25.479(d)(2).  

6.4.1.6.1.5 Ángulo de alabeo que resulta en peligro al avión a una probabilidad de 1 x 1. 

6.4.1.6.1.6 Un peligro al avión es entendido como un ángulo de alabeo que resulta en que 
parte del ala, el dispositivo hipersustentador o barquilla de motor toque tierra. 

6.4.1.7 Performance de control de velocidad. 

6.4.1.7.1 La velocidad aérea debe ser controlable a dentro de +/- cinco nudos de la 
velocidad de aproximación*, con excepción de ráfagas momentáneas, hasta el punto en 
que los aceleradores son retardados hasta la marcha lenta para el aterrizaje. Para 
operaciones efectuadas con el control manual de la velocidad de aproximación, la 
tripulación de vuelo debe ser capaz de controlar la velocidad hasta dentro de +/- cinco 
nudos de la velocidad de aproximación. 

*NOTA: Estos criterios no son específicos a sistemas de baja visibilidad, pero deben ser cumplidos 

por sistemas de baja visibilidad. 

6.4.2 Performance del sistema de recorrido en tierra. 

6.4.2.1 El sistema de recorrido en tierra, si está incluido, debería controlar al avión, en el 
caso de un sistema automático de control de vuelo, o proporcionar información de mando 
como guía al piloto, para el control manual, desde el punto de aterrizaje hasta llegar a una 
velocidad segura de rodaje. La pérdida de efectividad de timón mientras se reduce la 
velocidad del avión podría ser un factor en el nivel de aprobación que se otorga a un 
sistema. El solicitante debería describir el concepto de sistema para el control del 
recorrido entierra para que se pueda evaluar la ausencia de un control de baja visibilidad, 
tal como un sistema de direccionamiento de rueda de nariz. 

6.4.2.1.1 Una velocidad segura de rodaje es la velocidad en la cual el piloto puede rodar 
para salir de la pista o detener al avión de forma segura. La velocidad segura de rodaje 
puede variar según las condiciones de visibilidad, características de aeronave y método 
de control lateral. Los criterios de performance en esta sección asumen un largo de pista 
de 150 ft (45.7m). El límite de performance de recorrido en tierra podrá ser aumentado 
apropiadamente si se limita la operación a pistas más anchas. 

6.4.2.1.2 La performance del sistema de recorrido en tierra está referenciada al eje de la 
pista. La trayectoria prevista para el sistema de recorrido en tierra normalmente es 
definida por un localizador ILS u otro sistema aprobado de navegación de aproximación, 
que normalmente coincide con el eje de la pista. 

6.4.2.1.3 Se debería demostrar que el sistema de recorrido en tierra: 

a) No hace que la (s) rueda (s) fuera del bordo desvíe del eje de la pista por más de 
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70 ft (21.3m)*, empezando desde el punto en que la toma de contacto ocurre y 
continuando hasta un punto en que se llegue a una velocidad segura de rodaje, a 
una probabilidad de 1 x 10-6. 

b) Captura la trayectoria prevista o converge en la trayectoria prevista (p.ej., eje 
central del localizador) de manera fluida, puntual y predecible. Aunque se desea 
una respuesta críticamente amortiguada, se considera es aceptable sobrepasar un 
poco. Oscilaciones sostenidas o divergentes, o repuestas innecesariamente 
agresivas son insatisfactorias. 

c) Corregir inmediatamente cualquier movimiento lateral del eje de la pista de una 
manera positiva. 

Después de tocar tierra, si todavía no está en una trayectoria convergente, hacer que el 
avión inicialmente gire y siga una trayectoria para interceptar el eje de la pista en un punto 
suficientemente lejos en frente del avión que es obvio a la tripulación de vuelo que el 
sistema de recorrido en tierra está funcionando correctamente.  Además, el sistema de 
recorrido en tierra debería interceptar el eje de la pista con suficiente espacio antes del 
extremo de parada de la pista y antes de que se llegue a la velocidad de rodaje. 

*NOTA: Una desviación de 70 ft (21.3m) del eje es equivalente a la(s) rueda(s) fuera del bordo a 5 ft 

(1.5m) dentro de los bordes de una pista que es 150 ft (45.7m) de largo. 

6.4.2.2 Variables que afectan la performance. Esta sección identifican las variables 
que se considerarán cuando se establece la performance de aterrizaje y recorrido en 
tierra. 

1. La evaluación de performance tomará en cuenta por lo menos las siguientes 
variables, con las variables aplicadas basadas en su distribución esperada. 

2. Configuraciones del avión (p.ej., configuraciones de flap/tablilla). 

3. Centro de gravedad. 

4. Peso bruto de aterrizaje. 

5. Condiciones de viento de frente, viento de cola, viento de costado, turbulencia y 
cortante de viento (véase apéndice 4 para modelos aceptables de viento). 

6. Características de sistemas y ayudas de navegación aplicables, variaciones en 
definiciones de trayectoria de vuelo (ILS, MLS, GLS - elementos en tierra, en el 
avión y en el espacio, etc.). 

7. Velocidad aérea de aproximación y variaciones en velocidad aérea de 
aproximación. 

8. Condiciones de aeropuerto (elevación, gradiente de pista, condiciones de pista). 

9. Performance individual del piloto para sistemas con control manual. 

10. Cualquier otro parámetro que pueda afectar la performance del sistema. 

6.4.2.3 Terreno irregular de aproximación. El terreno de aproximación podrá afectar la 
performance y aceptación del sistema de aproximación y aterrizaje por parte del piloto. 
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6.4.2.3.1 La información relativa a las características nominales de un aeropuerto es 
incluida en Anexo 14 de la OACI. Esta información puede ser usada para caracterizar el 
ambiente del aeropuerto para una evaluación de performance nominal. No obstante, el 
sistema será evaluado para determinar las características de performance en la presencia 
de variaciones significativas de terreno de aproximación. Como mínimo, se debería 
examinar los siguientes perfiles: 

a. Pista inclinada - inclinaciones de 0.8%. 

b. Pista de cima - 12.5% de inclinación hasta un punto 60m antes del umbral; o 

c. Dique - 6m (20 ft) de elevación hasta elevación de umbral a un punto 60m antes del 
umbral. 

NOTA: Además de los perfiles descritos anteriormente, se recomienda la examinación de los perfiles 
de aeropuertos conocidos con terreno irregular de aproximación significativo, donde se planea 
efectuar operaciones (véase sección 5.18 del apéndice). 

6.4.3 Aproximación y aterrizaje automático con un motor inoperativo. 

6.4.3.1 Para la demostración de capacidades con un motor inoperativo, en que se inicia 
la aproximación y se hace el aterrizaje con un motor inoperativo, se debe demostrar que el 
sistema de aterrizaje puede realizar un aterrizaje seguro, y, como sea aplicable, un 
recorrido en tierra seguro en la condición de avión no normal, tomando en cuenta los 
factores descritos en 6.4.2 y lo siguiente: 

a. Falla del motor crucial, y para hélice, donde aplica, tomando en cuenta el  cambio 
de orientación de las palas del hélice después de la falla del motor crucial; 

b. Configuraciones apropiadas de flap de aterrizaje; 

c. Pérdida de sistemas asociados con el motor inoperativo, p.ej., potencia eléctrica e 
hidráulica; 

d. Vientos de costado en cada dirección de por lo menos 10 nudos; 

e. Peso de aeronave. 

6.4.3.2 Sin importar si se busca aprobación de aterrizaje con motor inoperativo, el motor 
y al aire, de cualquier punto en la aproximación hasta la toma de contacto, no debe 
requerir habilidad, estado de alerta o fortaleza excepcional por parte del piloto y debe 
garantizar que suficiente información esté disponible para determinar que el avión puede 
quedarse despejado de obstáculos (véase sección 6.4.4 a continuación). 

6.4.4 Información relativa a motor inoperativo. 

6.4.4.1 Se debería proporcionar información para que el operador pueda garantizar un 
motor y al aire exitoso con un motor inoperativo.  Dicha información puede estar en una 
forma solicitada por el operador o determinada adecuada por el fabricante.  La información 
puede ser proporcionado al operador como parte del AFM o no.  Ejemplos de información 
aceptable incluirían los siguientes: 

a. Información relativa a pérdida de altura como función de altitud de iniciar el motor y 
al aire, y 

b. Información de performance que permite que el operador determine que 



 

 
AAC/DSA/OPS/002-2018 148 19/marzo/2018 

franqueamiento seguro de obstáculos puede ser mantenido durante un motor y al 
aire con falla de motor, o 

c. Un método para evaluar y extender la aplicabilidad de determinaciones de  
performance de franqueamiento de obstáculos de despegue con motor inoperativo 
para un despegue frustrado o evento de motor y al aire.  

6.4.5 Integridad del sistema de aterrizaje y recorrido en tierra.   

6.4.5.1 El solicitante le dará a la autoridad certificadora un plan general de evaluación de 
seguridad operacional para el uso de sistemas que no sean ILS o MLS para guías de 
ñtrayectoria en espacioò. Dicho plan identificará los supuestos y consideraciones para los 
elementos del sistema que no están en la aeronave y cómo tales supuestos y 
consideraciones se relacionan con el plan de certificación de sistemas de avión. 

6.4.5.1.1 Se evaluará el efecto del punto de referencia de navegación en el avión y la 
trayectoria de vuela y altura de cruce de umbral de rueda. 

6.4.6 Integridad del sistema de aterrizaje. 

6.4.6.1 Los componentes de a bordo del sistema de aterrizaje, considerados por aparte y 
en relación con los otros sistemas asociados de a bordo, deberían ser diseñados para 
satisfacer los requisitos de sección 25.1309 además de todos los otros criterios 
específicos relacionados con las seguridades identificadas en este apéndice. 

6.4.6.1.1 Se dan los siguientes criterios para la aplicación a sistemas de aterrizaje: 

6.4.6.1.2 Un solo mal funcionamiento o cualquier combinación de mal funcionamientos 
del sistema de aterrizaje que pueda prevenir un aterrizaje o motor y al aire sin riesgo debe 
ser extremadamente improbable, a menos que pueda ser detectado y anunciado como 
una advertencia para permitir que el piloto intervenga para evitar resultados catastróficos, 
y se demuestre que es extremadamente remoto. 

6.4.6.1.3 Se debe ser extremadamente improbable que no logre detectar y anunciar mal 
funcionamientos que puedan prevenir un aterrizaje o motor y al aire sin riesgo. 

6.4.6.1.4 El tiempo de exposición para evaluar probabilidades de falla para sistemas de 
aterrizaje con protección mínima es el tiempo promedio necesario para descender de 100 
ft HAT o más alto hasta la toma de contacto, y para sistemas de aterrizaje operacional en 
caso de falla es el tiempo promedio para descender de 200 ft HAT o más alto hasta la 
toma de contacto. 

6.4.6.1.5 Para un sistema de aterrizaje automático con protección mínima, un solo mal 
funcionamiento o cualquier combinación de mal funcionamientos no debe causar una 
desviación significativa en la trayectoria de vuelo o actitud (p.ej., hardover) después de 
desactivar el sistema.  Se debe equilibrar de manera segura al avión cuando el sistema 
desactiva para prevenir dichas desviaciones significativas. 

6.4.6.1.6 Un sistema de aterrizaje automático operacional en caso de falla, después de 
un solo mal funcionamiento, no debe perder la capacidad de realizar el rastreo de la 
trayectoria lateral y vertical, alineación con rumbo de la pista (p.ej., decrab), 
enderezamiento y toma de contacto dentro de los requisitos de aterrizaje sin riesgo 
enumerados a continuación. 
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6.4.6.1.7 Los casos de mal funcionamiento podrán ser considerados en condiciones 
ambientales nominales. 

6.4.6.1.8 Para los propósitos del análisis, se puede asumir un aterrizaje sin riesgo si se 
satisfacen los siguientes requisitos: 

6.4.6.1.9 Toma de contacto longitudinal no antes de un punto en la pista 200 ft (60m) del 
umbral, 

6.4.6.1.10 Toma de contacto longitudinal no más lejos de 3000ft (1000m) del umbral,   
p.ej., no más allá del final de las luces de la zona de toma de contacto. 

6.4.6.1.11 Toma de contacto lateral con el tren de aterrizaje exterior dentro de 70 ft (21m) 
del eje de la pista. (Estos valores asumen una pista de 150 ft (45m). El límite de 
performance de aterrizaje lateral podrá ser aumentado apropiadamente si se limita la 
operación a pistas más anchas), 

6.4.7 Carga máxima estructural. 

6.4.7.1 Un método aceptable de establecer que no se excede la carga máxima 
estructural es demostrar por aparte e independientemente que: 

6.4.7.1.1 La carga máxima que resulta de una velocidad de descenso en la toma de 
contacto no es mayor de 10 fps o la velocidad de descenso límite que fue usado para la 
certificación según parte 25, inciso C (véase sección 25.473), la que sea mayor. 

6.4.7.1.2 La carga lateral no excede el valor límite determinado para la condición de 
aterrizaje con deriva definida en sección 25.479 (d)(2). 

6.4.7.1.3 Ángulo de alabeo que resulta en peligro al avión en que parte del ala o la 
barquilla de motor toca la tierra. 

6.4.8 Integridad del sistema de recorrido en tierra. 

6.4.8.1 El sistema de recorrido en tierra, si es proporcionado, ofrecerá control automático, 
o guía para el control manual, para mantener el avión en la pista hasta una velocidad 
segura de rodaje en la pista. 

6.4.8.1.1 Los componentes de a bordo del sistema de recorrido en tierra, considerados 
por aparte y en relación con los otros sistemas asociados de a bordo, deberían ser 
diseñados para satisfacer los requisitos de sección 25.1309 además de todos los otros 
criterios específicos relacionados con la seguridad identificada en este apéndice. 

6.4.8.1.2 Se dan los siguientes criterios para su aplicación a sistemas de recorrido en 
tierra: 

a. Un sistema de recorrido en tierra operacional en caso de falla debe satisfacer los 
requisitos para performance de recorrido en tierra sin riesgo que se encuentran en 
la sección 6.3.3 del apéndice 3 (p.ej., sin desviación lateral mayor de 70 ft (21.3m) 
del eje de la pista) después de un solo mal funcionamiento, o después de cualquier 
combinación de mal funcionamientos que no se haya demostrado que es 
extremadamente remota. Los casos de mal funcionamiento podrán ser 
considerados en condiciones ambientales nominales. 

b. Para todos los sistemas de recorrido en tierra, debajo de 200 ft HAT, se debe 
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demostrar que los mal funcionamientos no anunciados que prevendrían un 
recorrido en tierra sin riesgo son extremadamente improbables. 

c. Para un sistema de recorrido en tierra con protección mínima, la pérdida de una 
función de recorrido en tierra automático con protección mínima después de la 
toma de contacto causará que el sistema automático de control de vuelo 
desconecte.  La pérdida de un sistema de recorrido en tierra con protección mínima 
después de la toma de contacto será improbable.  Cuando un sistema de dirección 
de recorrido manual con protección mínima no proporciona guías válidas, se debe 
proporcionar un anuncio a los dos pilotos y se debe retirar la guía.  Retirar la guía 
no es suficiente anuncio en sí, a menos que haya información independiente 
disponible dentro del campo visual principal del piloto que indica la falla 
positivamente.  El anuncio debe ser ubicado de manera que garantice el 
reconocimiento rápido, y no debe distraer al piloto que pilotea o deteriorar 
significativamente la visión delantera. 

d. Para todos los sistemas de recorrido en tierra, para mal funcionamientos que 
solamente afectan el control direccional a baja velocidad (velocidades menores a 
las cuales el timón es inefectivo para direccionar el avión), la performance del 
sistema de recorrido en tierra no debería hacer que las ruedas del avión excedan 
los límites laterales de la pista, desde el punto de toma de contacto hasta el punto 
en que se llega a una velocidad segura de rodaje, con mayor frecuencia que una 
vez en diez millones de aterrizajes. Se considera que la velocidad segura de rodaje 
es la velocidad en la cual el piloto puede resumir control manual para salir de la 
pista de manera segura o rápidamente conducir al avión a un frenado seguro. La 
velocidad segura de rodaje puede variar según las características de aeronave y 
los medios disponibles de control lateral. 

6.4.9 Integridad de base de datos de a bordo [PoC]. 

6.4.9.1 La definición, resolución y mantenimiento de los puntos de referencia que definen 
la trayectoria de vuelo requerida y los segmentos de vuelo son esenciales a la integridad 
de este tipo de operación de aterrizaje y recorrido en tierra. 

6.4.9.1.1 La trayectoria de vuelo requerida es definida por una base de datos de a bordo, 
se debería establecer un mecanismo para garantizar la integridad constante de los 
indicadores de trayectoria de vuelo. 

6.4.9.1.2 La integridad de cualquier base de datos de a bordo que se use para definir 
puntos de referencia de trayectoria cruciales para el vuelo para un sistema de aterrizaje y 
recorrido en tierra debería ser abordada como parte del proceso de certificación. 

6.4.10 Disponibilidad del sistema de aterrizaje y recorrido en tierra. 

6.4.10.1 Disponibilidad del sistema de aterrizaje.   

6.4.10.1.1 Debajo de 500 ft en la aproximación, la probabilidad de un aterrizaje exitoso 
debería ser por lo menos 95% para demostraciones de aproximación realizadas en el 
avión (es decir, no más de 5% de las aproximaciones resultan en un motor y al aire debido 
a la combinación de fallas en el sistema de aterrizaje y la incidencia de performance 
insatisfactoria). Normalmente se debería establecer cumplimiento con este requisito 
durante las pruebas en vuelo, con aproximadamente cien aproximaciones. 
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6.4.10.1.2 Para un avión equipado con un sistema de aterrizaje con protección mínima, 
la necesidad de iniciar un motor y al aire debajo de 100 ft HAT en la aproximación debido 
a una condición de falla de avión debería ser poco frecuente (es decir, normalmente 
menos que 1 en cada 1000 aproximaciones). 

6.4.10.1.3 Para un sistema operacional en caso de falla, debajo de 200 ft HAT en la 
aproximación, la probabilidad de pérdida total del sistema de aterrizaje (aunque se dé 
anuncio adecuado de la pérdida del sistema) debe ser extremadamente remota.  Para 
cualquier anuncio que se proporcione, aquel anuncio debe permitir que el piloto intervenga 
de manera oportuna para evitar un resultado catastrófico.  La pérdida total del sistema sin 
anuncio será extremadamente improbable. 

6.4.11 Disponibilidad del sistema de recorrido en tierra.   

6.4.11.1 Para un sistema de recorrido en tierra con protección mínima, desde 200 ft HAT 
hasta el aterrizaje y recorrido a una velocidad segura de rodaje, la probabilidad de un 
recorrido en tierra exitoso debería ser por lo menos 95%, considerando la pérdida o falla 
del sistema de recorrido en tierra. 

6.4.11.1.1 Para un sistema de recorrido en tierra operacional en caso de falla, durante el 
periodo en que la aeronave desciende debajo de 200 ft HAT hasta una velocidad segura 
de rodaje, la probabilidad de degradación de operacional en caso de falla hasta protección 
mínima debe ser poco frecuente (es decir, menos de 1 degradación en cada 1000 
aproximaciones), y la probabilidad de la pérdida total de la capacidad de recorrido en tierra 
debería ser extremadamente remota, considerando la pérdida o falla del sistema de 
recorrido en tierra. 

6.4.11.1.2 Después de tocar tierra, la pérdida total de la función automática de recorrido 
en tierra operacional en caso de falla, o cualquier otro mal funcionamiento o condición 
insegura, hará que el sistema automático de control de vuelo desconecte. La pérdida de 
un sistema de recorrido en tierra operacional en caso de falla después de la toma de 
contacto será extremadamente remota. 

6.4.12 Motor e irse al aire. 

6.4.12.1 Para ser certificada, la aeronave debe ser capaz de ejecutar de manera segura 
una maniobra de motor y al aire desde cualquier punto en la aproximación hasta la toma 
de contacto en todas configuraciones.  La maniobra no podrá exigir habilidad, estado de 
alerta o fortaleza excepcional por parte del piloto. 

a. Un motor y al aire desde una baja altitud podrá resultar en contacto involuntario con 
la pista. Por lo tanto, se debe establecer la seguridad del procedimiento, dando 
consideración a por lo menos lo siguiente: 

1) El control automático y dirección producida por el modo de motor y al aire, si se 
ofrece dicho modo, debería ser conservado y se debería demostrar que tenga 
características seguras y aceptables durante toda la maniobra. 

2) Otros sistemas (p.ej., acelerador automático, frenos, disruptores e empuje inverso) 
no deberían funcionar de modo que negativamente afecte la seguridad de la 
maniobra de motor y al aire. 

b. La selección accidental de motor y al aire después de tocar tierra no debería tener 
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un efecto negativo en la capacidad de la aeronave de completar el recorrido en 
tierra y frenar de manera segura. 

c. Se debería evaluar la pérdida de altura para garantizar un motor y al aire ágil desde 
una gama de altitudes durante la aproximación y enderezamiento cuando es 
controlado automáticamente y cuando se usa el sistema de dirección de aterrizaje, 
como corresponda, y como sigue: 

1) Se podrá evaluar pérdida de altura con pruebas en vuelo (normalmente 10 
maniobras de motor y al aire) apoyado por simulación. 

2) La simulación debería evaluar los efectos de la variación de parámetros, tales como 
peso, centro de gravedad, configuración y vientos, y mostrar correlación con los 
resultados de las pruebas en vuelo. 

3) Se debería seguir procedimientos normales para un motor y al aire para la 
configuración aplicable.  Si se busca capacidad con motor inoperativo y el uso del 
modo de motor y al aire es aplicable a aquellas operaciones, una evaluación de 
motor y al aire con motor inoperativo es necesaria. 

6.4.13 Sistema de frenado automático. 

6.4.13.1 Si se usa el frenado automático para crédito bajo sección 5.16 de este 
apéndice, los siguientes puntos aplican: 

a. El sistema de frenado automático debería contar con protección antideslizante y 
capacidad manual de reversión.  Un sistema de frenado automático debería ofrecer 
deceleración fluida y constante desde la toma de contacto hasta que el avión llega 
a una parada completa en la pista y dar: 

1) Desconexión del sistema de frenado automático no debe crear carga de  trabajo 
adicional inaceptable o distracción de la tripulación de frenado normal de recorrido 
en tierra. 

2) La operación normal del sistema de frenado automático no debería interferir con el 
sistema de control de recorrido en tierra. El mecanismo anulador del sistema de 
frenado automático debe ser posible sin fuerzas excesivas de pedal de freno o 
interferencia con el sistema de control de recorrido en tierra. El sistema no debe ser 
susceptible a desconexión involuntaria. 

3) Se debería proporcionar una indicación positiva de desactivación de sistema y una 
indicación evidente de falla de sistema. 

4) Ningún mal funcionamiento del sistema de frenado automático debería interferir con 
el uso del sistema de frenado manual por parte del piloto. 

b. Las distancias de frenado demostradas para pistas secas y mojadas, para cada 
modo del sistema de frenado automático, deberían ser determinadas y presentadas 
en el manual de vuelo de aeronave como información de performance. 

6.4.14 Información, anuncios y alertas de cabina de vuelo. 

6.4.14.1 La presente sección identifica los requisitos de información, anuncios y alertas 
para la cabina de vuelo. 
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6.4.14.1.1 Los controles, indicadores y alertas deben ser diseñados para minimizar los 
errores de la tripulación que puedan causar peligro.  Las indicaciones de mal 
funcionamiento de modo y de sistema deben ser presentadas en una manera que sea 
compatible con los procedimientos y tareas asignadas de la tripulación de vuelo.  Las 
indicaciones deben ser organizadas de manera lógica y consistente y estar visibles en 
todas las probables condiciones normales de iluminación. 

6.4.15 Información de cabina de vuelo.  

6.4.15 1 Esta sección identifica los requisitos para información básica de situación y de 
mando. 

6.4.15.1.1 Para el control manual de la trayectoria de vuelo para aproximación, aterrizaje 
y recorrido en tierra, el(los) visualizador(es) principal(es) de vuelo deben proporcionar 
suficiente información para permitir que un piloto adecuadamente capacitado mantenga la 
trayectoria de aproximación, realice la alineación con la pista, el enderezamiento, y 
aterrice el avión dentro de los límites prescritos o haga un motor y al aire sin referencia 
excesiva a otros visualizadores en la cabina de mando. 

6.4.15.1.2 Se debería proporcionar suficiente información en la cabina de vuelo para 
permitir que los pilotos monitorean el avance y la seguridad de la operación de aterrizaje y 
recorrido en tierra, usando la información identificada anteriormente y cualquier 
información adicional que sea necesaria al diseño del sistema. 

6.4.15.1.3 La capacidad de monitoreo por performance en vuelo requerida incluye, como 
mínimo, lo siguiente: 

1) Identificación inequívoca de la trayectoria prevista para la aproximación, aterrizaje y 
recorrido en tierra (p.ej., identificador/frecuencia de aproximación ILS/MLS/GLS y la 
fuente de navegación que ha sido seleccionada). 

2) Indicación de la posición de la aeronave relativa a la trayectoria prevista (p.ej., 
localizador de información de situación y trayectoria de trayectoria de planeo, o su 
equivalente). 

6.4.16 Anuncios.  

6.4.16.1 Se debe proporcionar un anuncio positivo, constante e inequívoco de los modos 
que actualmente están en operación, además de los que están armados para activarse. 
Además, cuando la activación de un modo es automática (p.ej., adquisición de localizador 
y trayectoria de planeo), se debe dar una indicación clara cuando el modo ha sido armado 
por la acción de un tripulante de vuelo o automáticamente por el sistema (p.ej., una 
prueba antes del aterrizaje - LAND  

6.4.17 Alertas. 

6.4.17.1 La intención de los requisitos de alerta es abordar la necesidad de 
información de advertencia, de precaución y recomendatoria para la tripulación de vuelo. 

6.4.18 Advertencias. 

6.4.18.1 JAR 25.1309 exige que información sea proporcionada para alertar a la 
tripulación sobre condiciones de operación de sistema peligrosas para permitir que la 
tripulación tome medidas correctivas apropiadas. Se debe proporcionar una indicación de 
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alerta si acción correctiva inmediata es necesaria.  Se debe realizar un análisis para 
considerar señales de alerta a la tripulación, acción correctiva necesaria y la capacidad de 
detectar fallas. 

6.4.18.1.1 Las advertencias deben ser dadas sin demora, ser distintas a todas las otras 
advertencias de cabina de mando y dar una indicación indudable de que la tripulación de 
vuelo necesite tomar acción correctiva inmediata.  Los dos pilotos deben poder escuchar 
las advertencias auditivas en las condiciones de ruido ambiental que caracterizan el peor 
caso normalmente presumible, pero las advertencias no deben ser tan ruidosos e 
intrusivos que impidan que la tripulación tome la acción correctiva necesaria o 
rápidamente logre la coordinación de la tripulación. Las advertencias visuales, tales como 
luces o mensajes alfanuméricos, deben ser distintas y estar ubicados perceptiblemente en 
el campo de visión principal para los dos pilotos. 

6.4.18.1.2 Después de iniciar la aproximación final (p.ej., normalmente antes de llegar a 
1000ô HAT), la p®rdida de un sistema con protecci·n m²nima u operacional en caso de 
falla será anunciada.  Cada vez que un sistema con protección mínima, para control 
manual, no proporciona guías correctas, será indicado con una advertencia positiva e 
inequívoca a los dos pilotos y la guía será retirada. Retirar la guía no es suficiente anuncio 
en sí. El anuncio debe ser ubicado de manera que garantice el reconocimiento rápido, y 
no debe distraer al piloto que pilotea o deteriorar significativamente la visión delantera. 

6.4.19 Precauciones. 

6.4.19.1 Una precaución es necesaria cada vez que se requiere conocimiento inmediato 
de la tripulación y se podrá necesitar acción inmediata subsecuente por parte de la 
tripulación. Se proporcionará un medio para avisar a la tripulación de elementos de 
sistema de avión fallidos que afectan la decisión de continuar o suspender la 
aproximación. 

6.4.19.1.1 Después de iniciar la aproximación final (que normalmente ocurre a o superior 
a 1000ô HAT), un sistema de aterrizaje, o sistema de aterrizaje y recorrido en tierra, con 
protección mínima, advertirá a la tripulación de vuelo a cualquier mal funcionamiento o 
condición que afecte negativamente la capacidad del sistema de funcionar o continuar, de 
manera segura, la aproximación o aterrizaje. 

6.4.19.1.2 Después de iniciar la aproximación final (que normalmente ocurre a o superior 
a 1000ô HAT), un sistema de direcci·n de mando con protecci·n m²nima (p.ej., gu²a de 
visualizador de cabeza alta (HUD), proporcionará una indicación clara, distinta e 
inequívoca para alertar a cada piloto a cualquier mal funcionamiento o condición que 
afecte negativamente la capacidad del sistema de funcionar o continuar, de manera 
segura, la aproximación o aterrizaje. 

6.4.19.1.3 Después de iniciar la aproximación final (que normalmente ocurre a o superior 
a 1000ô HAT), pero encima de la altura de alerta de la demostraci·n de aeronavegabilidad, 
un sistema de aterrizaje operacional en caso de falla o un sistema de aterrizaje y recorrido 
en tierra (con recorrido en tierra u operacional en caso de falla o con protección mínima), 
alertará a la tripulación de vuelo a: 

6.4.19.1.4 Cualquier mal funcionamiento o condición que afecte negativamente la 
capacidad del sistema de funcionar o continuar, de manera segura, la aproximación o 
aterrizaje, y 
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6.4.19.1.5 Cualquier mal funcionamiento que degrade el sistema de aterrizaje de 
operacional en caso de falla a un sistema de aterrizaje con protección mínima. 

6.4.19.1.6 Debajo de la altura de alerta de la demostración de aeronavegabilidad y 
durante todo el recorrido en tierra, un sistema de aterrizaje operacional en caso de falla 
reprimirá alertas para mal funcionamientos que degradan la capacidad de sistema de 
aterrizaje desde el estado de operacional en caso de falla a con protección mínima. 

6.4.20 Alertas de desviación. 

6.4.20.1 La AAC espera que la tripulación de vuelo monitoree las desviaciones de 
trayectoria de vuelo tal como se indica en los instrumentos principales de vuelo y no 
requiere alertas automáticas de desviación excesiva. Sin embargo, la AAC podrá aprobar 
sistemas que cumplan con criterios apropiados alternativos para alertas de desviación 
(p.ej., JAR/AWO). Si se proporciona un método para detectar desviación excesiva del 
avión, lateralmente y verticalmente durante la aproximación hasta la toma de contacto y 
lateralmente después de la toma de contacto, no debería requerir carga de trabajo 
excesiva o atención indebida.  La presente cláusula no requiere un método de alerta o 
anuncio de desviación en particular, pero podrá ser tratado por los parámetros mostrados 
en el ADI, EADI, HUD o PFD. Cuando se proporciona un método dedicado de alertas de 
desviación, su uso no debe causar alertas molestas excesivas. 

6.4.20.1.1 Para sistemas que según se ha demostrado satisfacen los criterios de JAA, el 
cumplimiento con los siguientes criterios de JAR-AWO 236 es un método aceptable de 
cumplimiento, pero no es el método requerido de cumplimiento: 

6.4.20.1.2 Para los sistemas que satisfacen con los criterios de JAR-AWO 236, alertas de 
desviación excesiva deberían operar cuando la desviación de la trayectoria de planeo ILS, 
MLS o GLS o línea central del localizador excede un valor desde la cual se puede realizar 
un aterrizaje seguro desde posiciones desviadas equivalentes a la alerta de desviación 
excesiva, sin habilidad excepcional por parte del piloto y con las referencias visuales que 
se asume que estarán disponibles en dichas condiciones. 

6.4.20.1.3 Para sistemas que satisfacen los criterios de JAR-AWO 236, se debería 
configurar las alteras de desviación excesiva con una demora de no más de un (1) 
segundo desde el momento que se exceden los umbrales de desviación. 

6.4.20.1.4 Para sistemas que satisfacen los criterios de JAR-AWO 236, las alertase 
desviación excesiva normalmente deberían ser activas por lo menos desde 300 ft (90m) 
HAT a 50 ft HAT, pero la alerta de desviación de trayectoria de planeo podrá ser 
discontinuada debajo de 100 ft (30m) HAT. 

6.4.20.1.5 Se proporcionará un método para informar a la tripulación cuando el avión ha 
llegado a la altura de alerta o altura de decisión operacional, como corresponda. 

6.4.21 Estado de sistema. 

6.4.21.1 Se debería proporcionar un método en que el operador y tripulación de vuelo 
puedan determinar, antes de partida, y la tripulación de vuelo pueda determinar, después 
de partida, la capacidad de los elementos de avión de realizar las operaciones previstas 
de baja visibilidad. En ruta, la falla de cada componente de avión que afecte 
negativamente la capacidad de conducir la operación prevista de aterrizaje debería ser 
indicada a la tripulación de vuelo como una recomendación. 
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6.4.21.1.1 Se debería proporcionar un método para avisar a la tripulación de vuelo de 
elementos fallidos del sistema aeronáutico que se relacionen con la capacidad del sistema 
de aterrizaje que, de otro modo, puedan negativamente la decisión de la tripulación de 
usar mínimos de aterrizaje en particular (p.ej., podrían afectar negativamente la decisión 
de continuar al destino o desviarse a un alternativo). 

6.4.21.1.2 Si capacidad múltiple de sistema de aterrizaje es instalada (p.ej., MMR), 
durante la aproximación, una indicación de una falla en cada elemento del sistema de 
aterrizaje no seleccionado (p.ej., falla de un receptor MLS o GLS durante la realización de 
una aproximación ILS) debería ser puesta a la disposición de la tripulación de vuelo como 
indicación de estado de sistema.  Sin embargo, dichas fallas o falta de disponibilidad no 
deberían producir una precaución o alerta si no son relevantes al sistema en uso. 

6.4.21.1.3 Indicaciones de estado de sistema normalmente deberían ser identificadas por 
nombres que son diferentes que las categorías de autorización operacional (p.ej., se 
podr§ usar anuncios como ñLAND 3ò o ñDUALò).  Normalmente no se deber²a usar 
anuncios de estado de sistema o de configuración que puedan cambiar con el tiempo 
cuando los criterios operacionales cambian, o que puedan ser confusos o ambiguos si la 
tripulación de vuelo, operador, operación, pista o aeronave son limitados de otro modo o 
se encuentra que son elegibles para un mínimo u operación en particular (p.ej., anuncios 
de sistema o configuraci·n, tales como ñCAT Iò, ñCAT IIò, o ñCAT IIIò normalmente no 
deberían ser usados para nuevos diseños). 

6.4.22 Múltiples sistemas de aterrizaje. 

6.4.22.1 Los acuerdos internacionales han establecido que una variedad de sistemas de 
aterrizaje son medios aceptables para realizar una aproximación y aterrizaje por 
instrumentos.  Esta sección identifica requisitos que se relacionan con sistemas 
aeronáuticos que dan la capacidad de realizar operaciones de aproximación y aterrizaje 
usando esta variedad de sistemas de aterrizaje (p.ej., ILS, MLS, GLS). 

6.4.23 Generalidades.  

6.4.23.1 Cuando es viable, el procedimiento de aproximación de la cabina de vuelo debe 
ser el mismo, sin importar la fuente de navegación que se usa. 

6.4.23.2 Se debería dar un método (p.ej., la identificación actual de la instalación ILS) 
para confirmar que la(s) ayuda(s) de aproximación planeada(s) ha(n) sido seleccionada(s) 
correctamente. 

6.4.24 Indicaciones. 

6.4.24.1 Los siguientes criterios aplican a indicaciones en la cabina de vuelo para el uso 
de un sistema de aterrizaje con múltiples modos. 

6.4.24.1.1 El visualizador principal de vuelo indicará datos de desviación para el  sistema 
de aterrizaje que ha sido seleccionado. 

6.4.24.1.2 La pérdida de datos de desviación será indicada en aquel visualizador. Es 
aceptable tener una sola indicación de falla para cada eje común a todas las fuentes de 
navegación.  
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6.4.25 Anuncios. 

6.4.25.1 Los siguientes criterios aplican a los anuncios en la cabina de vuelo cuando se 
usa un sistema de aterrizaje con múltiples modos. 

6.4.25.1.1 Se indicará positivamente en el campo de visión principal en cada estación de 
piloto la fuente de navegación (p.ej., ILS, MLS, GLS, FMS) que ha sido seleccionada para 
la aproximación; 

6.4.25.1.2 Los datos que señalan la aproximación (p.ej., frecuencia ILS, canal MLS, 
ócanalô GLS) ser§n indicados inequ²vocamente en una posici·n f§cilmente accesible y 
visible a cada piloto; 

6.4.25.1.3 Un conjunto de indicaciones de modo ARM y ACTIVE (p.ej., LOC y GS) es 
preferible para operaciones ILS, MLS y GLS; 

6.4.25.1.4 Se debe proporcionar un método en que la tripulación pueda determinar una 
falla de la función del receptor de navegación que no ha sido seleccionado, además de la 
función de receptor de navegación que ha sido seleccionado.  Cuando se consideran 
fallas de equipo, las indicaciones de falla no deben engañar debido a la asociación 
incorrecta con la fuente de navegación.  Por ejemplo, no sería aceptable que se muestre 
el anuncio ñFALLA ILSò cuando la fuente de navegaci·n que ha sido seleccionada es MLS 
y la falla realmente afecta el receptor MLS. 

6.4.26 Alertas. 

6.4.26.1 Las operaciones de vuelo podrán requerir planificación a pistas alternativas o 
aeropuertos alternativos para el despegue, desviación en ruta y aterrizaje.  En aquellos 
aeropuertos, varias pistas podrán tener distintos sistemas de aterrizaje.  Por lo tanto, las 
operaciones de vuelo podrán ser planificadas, autorizadas y realizadas a base de usar 
uno o más sistemas de aterrizaje. 

6.4.26.1.1 Por consiguiente, la habilidad de determinar la capacidad de cada elemento 
de un sistema de aterrizaje con múltiples modos debería estar a la disposición de la 
tripulación de vuelo para apoyar la planificación de vuelo. 

6.4.26.1.2 La falla de un modo de aterrizaje que no ha sido seleccionado (p.ej., ILS, MLS, 
GLS) será indicada a la tripulación de vuelo como un aviso si se ha determinado que el 
modo no está disponible o no estará disponible para uso durante la siguiente 
aproximación y aterrizaje. 

6.4.26.1.3 La falla del elemento activo de un sistema de aterrizaje con múltiples modos 
durante una aproximación será acompañada por una advertencia, precaución o aviso, 
como corresponda. 

6.4.26.1.4 La indicación de una falla en cada elemento que no ha sido seleccionado en 
un sistema de aterrizaje con múltiples modos será a la disposición de la tripulación de 
vuelo como un aviso, pero no debería producir una precaución o advertencia. Tales avisos 
podrán ser inhibidos durante el despegue, debajo de la altura de alerta y en otros 
momentos, según se ha determinado necesario o apropiado para el sistema de alerta y la 
filosofía de diseño de la cabina de vuelo del tipo de avión.  
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6.4.27 Evaluación del sistema de aterrizaje y recorrido en tierra.  

6.4.27.1 Se realizará una evaluación para verificar que los sistemas pertinentes 
instalados en el avión satisfacen los requisitos de aeronavegabilidad que se detallan en 
sección 6 de este apéndice.  La evaluación debería incluir verificación de los requisitos de 
performance del sistema de aterrizaje y recorrido en tierra y una evaluación de seguridad 
para verificación de los requisitos de integridad y disponibilidad. Casos de falla de motor y 
otras condiciones de falla identificadas por la evaluación de seguridad deberían ser 
demostrados por simulador y/o pruebas en vuelo. 

6.4.27.1.1 El solicitante presentará un plan de certificación que describe: 

a) Los métodos sugeridos para demostrar cumplimiento con los requisitos de sección 
6 del presente apéndice, dando atención particular a los métodos que son 
significativamente diferentes que los que se describen en este apéndice. 

b) Cómo los elementos del sistema de aterrizaje y recorrido en tierra que no están en 
el avión se relacionan con el sistema aeronáutico desde la perspectiva de 
performance, integridad y disponibilidad. 

c) Los supuestos sobre cómo los requisitos de performance, integridad y 
disponibilidad de los elementos no del avión serán garantizados. 

d) Los conceptos de sistema y filosofía operacional para permitir que la autoridad 
reguladora determine si son necesarios criterios y requisitos que sean en exceso de 
los que son contenidos en el presente apéndice. 

6.4.27.1.2 Se debería llegar a un acuerdo temprano entre el solicitante y la AAC en 
cuanto al plan sugerido de certificación.  Después de completar una revisión de diseño de 
ingeniería de la AAC y los estudios complementarios de simulación, una autorización de 
inspección de tipo (TIA) debería ser otorgada para determinar si la instalación completa de 
los equipos asociados con operaciones de Categoría III satisface los criterios del presente 
apéndice. 

6.4.28 Evaluación de performance.  

6.4.28.1 La performance del avión y sus sistemas debe ser demostradas o por pruebas 
en vuelo o por análisis y pruebas de simulador apoyados por las pruebas en vuelo.  Las 
pruebas en vuelo deben incluir un número suficiente de aproximaciones normales y no 
normales realizadas en condiciones que son razonablemente representativas de 
condiciones reales previstas y deben cubrir la gama de parámetros que afectan el 
comportamiento del avión (p.ej., velocidad de viento, características de NAVAID (p.ej., 
ILS), configuraciones de avión, peso, centro de gravedad y eventos no normales). 

6.4.28.1.1 La evaluación de performance debe verificar que el sistema de aterrizaje y 
recorrido en tierra satisface los requisitos de performance que se detallan en secciones 
6.1, 6.2 y 6.3 y los incisos de este apéndice.  Las pruebas deben cubrir la gama de 
parámetros que afectan el comportamiento del avión (p.ej., configuraciones de avión, 
peso, centro de gravedad, eventos no normales) cuando el avión encuentra los vientos 
descritos por uno de los modelos de viento en Apéndice 4, u otro modelo que el 
Administrador considera aceptable, y las variaciones en la determinación de trayectoria de 
vuelo asociada con los sensores usados por el sistema de aterrizaje y recorrido en tierra.  
Las pruebas en vuelo deben incluir un número suficiente de aproximaciones normales y 
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no normales realizadas en condiciones que son razonablemente representativas de 
condiciones reales esperadas. 

6.4.28.1.2 Se debería identificar la velocidad de referencia que se usa como base de 
certificación. El solicitante debería demostrar performance aceptable dentro de una gama 
de velocidad de -5 a +10 nudos con respecto a la velocidad de referencia, a no ser que la 
AAC y el solicitante hayan acordado lo contrario. La velocidad de referencia que se usa 
como la base de certificación debería ser la misma velocidad que se usa para operaciones 
normales de aterrizaje, incluyendo vientos y otras condiciones ambientales. 

6.4.28.1.3 El solicitante demostrará que el sistema de aterrizaje y recorrido en tierra no 
expone ninguna característica de sistema de dirección o de mando durante el cambio a 
recorrido en tierra que cause que la tripulación de vuelo reaccione de manera inapropiada 
(p.ej., durante la toma de contacto de la rueda de nariz, extensión de interruptor, inicio del 
empuje inverso). 

6.4.28.1.4 Los sistemas de aterrizaje con control automático con guía deben cumplir con 
los mismos requisitos para huella de toma de contacto, velocidades de descenso y actitud 
que los sistemas de aterrizaje automático cumplen. 

6.4.28.1.5 Se demostrará que el sistema de aterrizaje y recorrido en tierra es satisfactorio 
con y sin el uso de referencias visuales externas, con la excepción que las referencias 
visuales externas no serán consideradas al evaluar la performance del rastreo de 
trayectoria y performance de toma de contacto.  La evaluación de aeronavegabilidad 
también determinará si la combinación de guía y referencias visuales exteriores 
degradaría la performance de tareas de manera inaceptable, o requeriría compensación o 
carga de trabajo excesiva por parte del piloto durante operaciones normales y no 
normales. 

6.4.28.1.6 Para los propósitos de la demostración de aeronavegabilidad, el concepto 
operacional de lidiar con la pérdida de guía podrá asumir la presencia de referencias 
visuales exteriores adecuadas para que la tripulación de vuelo pueda continuar la 
operación de manera segura.  La demostración de aeronavegabilidad debería incluir la 
pérdida de guía para demostrar que no hay de otro modo efectos negativos de sistema. 

6.4.28.1.7 Para sistemas de recorrido en tierra para recorrido manual con guía, será 
demostrado que se puede lograr un recorrido en tierra seguro con un nivel satisfactorio de 
carga de trabajo y compensación de piloto después de una falla.  Se podrá evaluar la 
carga de trabajo y compensación de tarea usando el Sistema de clasificación de calidad 
de manejo (HQRS) de la AAC. Se debe demostrar la guía de recorrido en tierra sin 
referencia visual exterior para demostrar que un piloto puede realizar satisfactoriamente la 
tarea de rastreo lateral con solamente la guía. También se debe demostrar que la guía de 
recorrido en tierra con referencia visual exterior para demostrar que la combinación de 
guía y referencia visual es compatible y no degrada insatisfactoriamente la performance 
de tarea, requiere compensación de piloto o carga de trabajo excesivas durante 
operaciones normales y no normales. 

6.4.28.1.8 Para la evaluación de sistemas de baja visibilidad para control manual con 
guía para aterrizaje o recorrido en tierra, el grupo de pilotos sujeto proporcionado por el 
solicitante debería contar con una variabilidad relevante de experiencia (p.ej., experiencia 
con o sin HUD, experiencia de actuar como capitán o copiloto como corresponda, 
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experiencia en tipo). Normalmente los pilotos sujeto no deben tener experiencia especial 
que invalidaría la prueba (p.ej., los pilotos no deberían haber asistido recientemente un 
curso de entrenamiento en cómo lidiar con fallas HUD, más allá de lo que se esperaría 
que un piloto de línea tenga para operaciones normales). El grupo de pilotos ofrecido por 
las autoridades de certificación podrán tener experiencia como ha sido especificado por la 
autoridad pertinente a la(s) prueba(s) que se realizará(n). La experiencia descrita 
anteriormente para los pilotos sujeto o pilotos evaluadores podrá ser aplicable o 
apropiada, o podrá no ser aplicable o apropiada, para las pruebas que se realizarán. 

6.4.28.1.9 Los casos de falla normalmente deberían ser espontáneos e impredecible 
para el piloto de sujeto o el piloto evaluador. 

6.4.28 1.10 Para la certificación inicial de un sistema de aterrizaje y recorrido en tierra para 
control manual con guía (p.ej., sistema de dirección HUD) en un nuevo tipo de avión o una 
nueva instalación de HUD, normalmente es necesario un mínimo de 1000 aterrizajes 
simulados y 100 aterrizajes reales de aeronave. Durante la evaluación de estos sistemas, 
también se debería considerar la performance del piloto individual debe ser considerada 
un factor que afecta la performance.  Tal como se ha descrito anteriormente, se debería 
usar a pilotos sujetos con una variedad de antecedentes y nivel de experiencia en los 
programas de vuelo y de simulación.  Los pilotos sujeto deberían contar con calificaciones 
apropiadas y, como corresponda, ser capacitados en el uso del sistema de aterrizaje de 
manera equivalente a lo que se espera de los pilotos que usen el sistema en servicio 
operacional. 

6.4.28,1.11 Para las pruebas de recopilación de datos, después de un número significativo 
de aproximaciones consecutivas (p.ej., 10 aproximaciones), los pilotos sujeto deberían 
tener la oportunidad de un descanso apropiado. 

6.4.29 Demostración del sistema de aterrizaje automático de alta altitud.  

6.4.29.1 Lo que sigue es la descripción de un método aceptable de demostrar la 
performance de sistemas automáticos de aterrizaje a una altitud alta con una combinación 
de resultados de prueba en vuelo y simulación validada.  La elevación de aeropuerto en la 
cual la performance satisfactoria de un sistema de aterrizaje automático ha sido 
demostrada usando este método podrá ser documentada en el Manual de vuelo de 
aeronave (AFM).  Se considera que la demostración de prueba en vuelo es la fuente 
principal de datos, que luego podrá ser complementada por los datos de una simulación 
validada. 

6.4.29.1.1 La altitud o elevación más baja necesaria para la prueba en vuelo que es 
usada para demostrar un valor de elevación AFM deseado por este método es mostrado 
en Figura valor de elevación que detalla más adelante y la acompañante tabla, a 
continuación. Por ejemplo, el solicitante podrá documentar un valor de elevación AFM de 
8000 ft  con una demostración de vuelo exitosa a 8000 ft o con una demostración de vuelo 
a una elevación mínima de 5000 ft con una simulación al nivel deseado de 8000 ft. Nota: 
las líneas en Figura valor de elevación  convergen en 11,000 ft, lo que indica que crédito 
para simulación no está disponible a 11,000 o arriba. 

6.4.29.1.2 La temperatura y presión atmosféricas durante la prueba en vuelo, para 
cualquier método, no debería ser más favorable que condiciones de atmósfera 
normalizada internacional (ISA) para garantizar que la altitud de densidad no sea menor 
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que la elevación de aeropuerto.  Cuando el valor de altitud de densidad de la prueba en 
vuelo es inferior a la elevación de aeropuerto, el valor de altitud de densidad debería ser 
usado como la elevación efectiva demostrada por la prueba en vuelo, lo cual reduciría el 
valor máximo de elevación de AFM. 

6.4.29.1.3 Garantizar performance aceptable de aterrizaje automático a una altitud alta 
usando una simulación validada por pruebas en vuelo requiere suficientes datos de 
pruebas en vuelo. Los datos de pruebas en vuelo deberían ser obtenidos de 
aproximadamente 10 a 15 aterrizajes a una elevación demostrada de prueba en vuelo 
demostrada en Figura valor de elevación que muestra a continuación   Para la validación 
en vuelo, el avión de prueba debería estar equipado con instrumentos para medir y 
registrar: 

1) La trayectoria del avión, usando un método con precisión aceptable, como un 
receptor de sistema diferencial de determinación de posición (DGPS), un rastreador 
óptico de láser, una cámara calibrada u otro método equivalente. 

2) La velocidad vertical de toma de contacto y punto de toma de contacto en la pista, 
expresadas en unidades y coordinados adecuados. 

3) Desviaciones de señal de gradiente de descenso y localizador. 

4) Parámetros de estado de avión, como sea necesario, incluyendo información 
relevante a motores y control de vuelo. 

5) Parámetros y performance relevantes del piloto automático, acelerador automático 
y/o sistemas de guías de HUD. 

6) Las condiciones atmosféricas en el aeropuerto en el momento de cada 
aproximación, incluyendo la temperatura, presión barométrica (QNH), velocidad 
media de viento y dirección de viento. 

6.4.29.1.4 La simulación deber ser validada comparando los datos de simulación con las 
medidas cuantitativas de las pruebas en vuelo.  Historias cronológicas de la performance 
del avión y los sistemas durante las fases de aproximación, enderezamiento, toma de 
contacto, recorrido en tierra y motor y al aire, para pruebas de vuelo en la elevación de 
demostración de prueba de vuelo debería ser comparada con los resultados 
correspondientes de simulación. La comparación entre los datos de pruebas en vuelo y los 
datos de simulación debería demostrar que los dos son consistentes en altitudes 
correspondientes. 

6.4.29.1.5 La Performance aceptable de aterrizaje automático en la elevación 
seleccionada de AFM podrá ser basada en resultados de simulación validada, dentro de 
los límites aceptables de extrapolación para datos de pruebas en vuelo mostrados en 
Figura 6.4.29.1.7. 

6.4.29.1.6 Para garantizar performance aceptable de aterrizaje automático en una 
variedad de altitudes y condiciones atmosféricas hasta e inclusive de la elevación 
escogida de AFM, la simulación debería incluir la variación de condiciones atmosféricas 
que se detalla a continuación, como mínimo.  Un análisis de sensibilidad debería ser 
realizado para garantizar que la performance no es peligrosa cerca a los límites. 
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6.4.29.1.7 A menos que la AAC encuentre que lo contrario es aceptable, los casos de 
simulación normalmente deberían incluir lo siguiente: 

a) Temperaturas que van desde el valor de atmósfera normalizada internacional (ISA) 
hasta ISA +40C. 

b) Presión barométrica que va desde el valor ISA para aquella elevación hasta ISA -50 
hPa. 

c) Las variaciones de viento media, incluyendo: 

- vientos de frente hasta 25 nudos, como mínimo 

- vientos de costado hasta 15 nudos, como mínimo 

- vientos de cola hasta 10 nudos, como mínimo 
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TABLA 7.1.1-1: EJEMPLOS DE VALORES DE ELEVACIÓN AFM 

Elevación de aeropuerto de demostración 

de prueba en vuelo (pies encima de nivel 

de mar media) 

Valor de elevación de 

aeropuerto que podrá ser 

enumerado en el AFM 

(pies encima de nivel media de 
mar) 

1000 6000 

2000 6500 

3000 7000 

5000 8000 

7000 9000 

9000 10.000 

11.000 11.000 

 

6.4.30 Validaci·n de simuladores para sistemas ñPilot-in-the-Loopò.    

6.4.30.1 El proceso de certificaci·n para un sistema ñPilot-in-the-Loopò previsto para 
Categoría III normalmente requiere el uso de una simulación de calidad de ingeniería y de 
alta fidelidad. 

6.4.30.1.1 (Reservado). 

6.4.30.1.2 Es posible que simuladores de entrenamiento no tengan fidelidad adecuada en 
todas las áreas relevantes y que no sean aceptables para uso sin modificación.    Cumplir 
con los criterios del presente Apéndice da una base aceptable para establecer la capacidad 
de simulación de certificación. 

6.4.30.1.3 Cuando la simulación es usada para la demostración de sistemas manuales 
ñpilot-in-the-loopò con gu²as, se debe abordar la fidelidad adecuada de simulaci·n para 
cada característica crucial que afecta la validez de la simulación como mínimo.  Una 
simulación aceptable normalmente debería ser capaz de variar un parámetro uno por uno y 
ser capaz de facilitar la examinación de los efectos de condiciones específicas de viento, 
gradiente de viento y turbulencia en la performance de aproximación y aterrizaje. 

6.4.30.1.4 Los Factores de la simulación que serán considerados incluyen los siguientes: 

¶ Interfaces de sistemas de dirección y de control 

¶ idoneidad de base de movimiento 

¶ caracter²sticas aerodin§micas de ñefecto terrestreò 

¶ idoneidad de modelo de viento/turbulencia y suficiencia de interfaz con la simulación 

¶ idoneidad del tren de aterrizaje y dinámicas de manejo terrestre 

¶ idoneidad de los estimados de derivadas de estabilidad usados 

¶ idoneidad de cualquier supuesto de simplificación que se haya usado para las 
ecuaciones de movimiento 

¶ fidelidad de los controles de vuelo y respuesta consecuente del avión a las entradas 
de control 
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¶ fidelidad de la simulación de performance de aeronave 

¶ idoneidad de la simulación en cuanto a las tareas de alineación, enderezamiento y 
control de recorrido en tierra para todas las configuraciones normales o no normales 
o condiciones de disturbio que serán evaluadas  

¶ idoneidad de los instrumentos y visualizadores de la cabina de vuelo 

¶ idoneidad del simulador y de la respuesta transitoria del visualizador a disturbios o 
fallas (p.ej., falla de motor, puestas de bandera automáticas, cambios del colector 
eléctrico) 

¶ disponibilidad, fidelidad y demoras de referencias visuales 

¶ idoneidad de los modelos de restricción visual, tales como la calibración apropiada 
de referencias visuales para las pruebas que serán realizadas para condiciones 
diurnas, nocturnas y del anochecer, como corresponda. 

¶ capacidad de simular ángulos de corte de visibilidad de cabina de vuelo 

¶ capacidad de simular niebla, lluvia, nieve o condiciones irregulares o intermitentes o 
escenarios visuales externos de luces o marcas de pista o terrenos cercanos, como 
sea necesario, o 

¶ fidelidad de otros factores o limitaciones significativos que son relevantes a la 
validez de la simulación. 

6.4.30.1.5 Para recibir crédito de certificación de aeronavegabilidad, una revisión de la 
simulación, caso por caso, debe abordar, como mínimo, los siguientes factores: 

1) Fidelidad de simulador relevante a la evaluación del sistema de aterrizaje, 

2) Derivadas de estabilidad, supuestos de ecuación de movimiento, y relevantes 
efectos de tierra y modelos dinámicos de aire y tierra usados, 

3) Idoneidad de la fuente de performance aerodinámica y datos de calidad de manejo 
usados, 

4) Fidelidad y configuración del sistema visual, 

5) Modelos ambientales y métodos de entrada de modelos a las ecuaciones de 
movimiento, incluyendo la incorporación adecuada de efectos de altitud y de 
temperatura atmosférica, 

6) Idoneidad de modelos de tiempo adverso (p.ej., modelos de referencia visual, 
fricción de la pista), y 

7) Idoneidad de modelos de terreno irregular. 

6.4.30.1.6 Se requiere un grado suficientemente alto de fidelidad en cada componente 
relevante de la simulación, incluyendo: estabilidad longitudinal, lateral y direccional 
(estática y dinámica), efecto terrestre durante el despegue o aterrizaje como corresponda, 
características dinámicas del recorrido en tierra, características del sistema de propulsión 
(específicamente para aeronaves turbohélice que tendrán un esfuerzo sustentador 
significativo debido a efectos del acelerador y efectos transitorios de arrastre debido a falla 
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de motor), calidades de vuelo, capacidad del visualizador o sistema visual en lo que afecta 
tareas de rastreo, características de fuerza de controles de vuelo (p.ej., palanca de 
mano/rueda, timón, frenos) y performance del avión.  La fidelidad del simulador podrá ser 
demostrada usando historias de tiempo correspondientes y correlación de huella de toma 
de contacto del conjunto obtenida de las pruebas en vuelo.   

6.4.30.1.7 Los datos proporcionados para validar la simulación y los datos de simulación 
serán incluidos como parte del paquete de datos de certificación de tipo. 

6.4.31 Simulaciones para la demostración de performance de sistema automático. 

6.4.31.1 El proceso de certificación para sistemas previstos para la evaluación de 
sistemas automáticos para operaciones de Categoría III (p.ej., sistemas de aterrizaje 
automático, sistemas de aterrizaje y recorrido en tierra automáticos) normalmente requiere 
el uso de una simulaci·n de alta fidelidad y ñtiempo r§pidoò. 

6.4.31.1.1 Para recibir crédito de certificación de aeronavegabilidad, una revisión de la 
simulación, caso por caso, debe abordar, como mínimo, los siguientes factores: 

1) Fidelidad de simulador relevante a la evaluación del sistema de aterrizaje, 

2) Derivadas de estabilidad, supuestos de ecuación de movimiento, y relevantes 
efectos de tierra y modelos dinámicos de aire y tierra usados, 

3) Idoneidad de la fuente de performance aerodinámica y datos de calidad de manejo 
usados, 

4) Método(s) y fidelidad de entradas de disturbios, 

5) Modelos ambientales y métodos de entrada de modelos a las ecuaciones de 
movimiento, incluyendo la incorporación adecuada de efectos de altitud y de 
temperatura atmosférica, 

6) Modelos de tiempo adverso (p.ej., turbulencia, gradientes de viento, modelos de 
viento), y 

7) Idoneidad de modelos de terreno irregular. 

6.4.31.1.2 La Fidelidad del modelo aerodinámico es necesaria para por lo menos efecto 
terrestre, efectos de propulsión, dinámica de toma de contacto, de rotación, y modelos de 
tren de aterrizaje si es necesario para características de recorrido en tierra.  La fidelidad del 
simulador podrá ser demostrada usando historias de tiempo correspondientes obtenidas de 
las pruebas en vuelo. Los datos proporcionados para validar la simulación y los datos de 
simulación serán incluidos como parte del paquete de datos de certificación de tipo. 

6.4.32 Demostración de performance de prueba en vuelo.   

6.4.32.1 Una demostración de performance de prueba en vuelo debería ser realizada, en 
parte, para confirmar los resultados de la simulación.  Un avión de prueba equipado con 
instrumentos especiales puede ser usado para registrar los datos necesarios de pruebas 
en vuelo, para correlación posterior de resultados de pruebas en vuelo con resultados de 
simulación.  Las comparaciones deberían abordar los datos de pruebas en vuelo, 
resultados de ñsimulaci·n de Monte Carloò y los resultados de la simulaci·n de la 
demostración de falla. 



 

 
AAC/DSA/OPS/002-2018 167 19/marzo/2018 

6.4.32.1.1 Los principales parámetros de performance que serán abordados incluyen, 
como corresponda: rastreo de la trayectoria de vuelo vertical y lateral con respecto a la 
trayectoria de vuelo prevista (p.ej., error del localizador, error de gradiente de planeo, 
desviación lateral del eje de la pista durante el recorrido en tierra); altitud y altura encima 
del terreno durante la aproximación o la pista; velocidad vertical de datos aéreos y régimen 
de descenso de radioaltímetro; velocidad aérea y velocidad terrestre; y el punto de toma de 
contacto de pista longitudinal y lateral. 

6.4.32.1.2 Instrumentación capaz de velocidades de muestreo y escalas apropiadas 
deberían ser usadas para registrar parámetros relevantes (como función de tiempo, cuando 
corresponda) incluyendo: parámetros de datos aéreos (p.ej., velocidad aérea, ángulo de 
ataque, temperatura); posición de aeronave, actitud, rumbo, curso, velocidad y errores de 
velocidad (p.ej., velocidad terrestre, error de velocidad), aceleraciones relevantes; entradas 
de control de piloto y posiciones resultantes de superficie, información de comando (p.ej., 
director de vuelo), régimen de descenso en el punto de contacto (para carga máxima 
estructural); ángulo de deriva en el punto de contacto (para carga de tren de 
aterrizaje/llanta); modo aplicable e información de cambio de modo (p.ej., enderezamiento, 
retardación de acelerador automático, activación de recorrido en tierra); viento medido 
desde el avión; un método para determinar contacto inusual entre la aeronave y la pista 
(p.ej., contacto de ala, barquilla o patinaje de cola con la tierra); y vientos y ráfagas 
reportados en tierra cerca de la pista en el momento de la aproximación y aterrizaje. 

6.4.32.1.3 Los datos registrados durante las pruebas en vuelo de la demostración 
deberían usarse para validar la(s) simulación(es). A menos que se haya acordado lo 
contrario con la AAC, el objetivo de un programa de pruebas en vuelo debería ser 
demostrar la performance del sistema hasta 100% de los valores límite de vientos de 
estado estables (p.ej., normalmente por lo menos 25 kt de viento de frente, 15 kt de viento 
de costado y 10 kt de viento de cola) que son usados en el análisis de performance 
estadística de la simulación.  Se considerará que la simulación es validada si se realizan 
por lo menos cuatro aterrizajes durante las pruebas en vuelo a no menos de 80% del valor 
límite de viento de estado estable previsto y se ha hecho el mayor esfuerzo posible para 
lograr los valores completos de componentes de viento de estado estable. Se debe 
demostrar que el sistema de aterrizaje es suficientemente resistente cerca de los valores 
deseados de viento demostrados por el AFM. 

6.4.33 Demostración de una aproximación y aterrizaje con motor inoperativo. 

6.4.33.1 El solicitante podrá optar por demostrar el sistema de aterrizaje de baja 
visibilidad con un motor inoperativo y, acorde, el manual de vuelo de aeronave (AFM) podrá 
decir qué capacidad ha sido satisfactoriamente demostrada.  Con el motor esencial 
inoperativo, el solicitante podr§ demostrar la capacidad de ñiniciarò y completar la 
aproximación y aterrizaje.  Como alternativa, el solicitante podrá demostrar la capacidad de 
ñcontinuarò la aproximaci·n y aterrizaje despu®s de la falla del motor crucial en cualquier 
punto superior a la altura de alerta o altura de decisión. 

6.4.33.1.1 Las cláusulas de sección 5.17 del presente apéndice aplican a dichas 
demostración, y también las cláusulas de este apéndice relativas a la performance de 
aterrizaje y recorrido en tierra. El solicitante debería identificar el motor crucial, si hay uno, 
considerando todos los efectos de condición estable o transitorios que pudiera haber en la 
performance, manejo, pérdida de sistemas y estado de modo de aterrizaje (p.ej., 
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alineación, enderezamiento, recorrido en tierra).  Motores individuales podrán ser cruciales 
por varias razones. 

6. 4.33.1.2 Si la configuración de avión, procedimientos u operaciones son los mismos que 
se han usado en la demostración de performance de sección 6.3.1 de este apéndice para 
operación con todos motores, se podrá demostrar cumplimiento con, normalmente, 10 a 15 
aterrizajes. Si hay diferencias en estas configuraciones de avión, procedimientos u 
operaciones, el número de aterrizajes necesarios será determinado por la AAC caso por 
caso. 

6.4.33.1.3 Si la configuración de avión, procedimientos u operación están cambiados 
significativamente del caso con todos motores operativos, normalmente se debe demostrar 
cumplimiento por un análisis estadístico de simulación de Monte Carlo apoyado por una 
prueba en vuelo.  Se debe considerar todo efecto en configuración o distancia de aterrizaje. 

6.4.33.1.4 Para ayudar la planificación para un aterrizaje con motor inoperativo, o falla de 
motor durante la aproximación o durante un motor y al aire, procedimientos, performance e 
información de franqueamiento de obstáculo apropiados deberían estar disponibles para 
permitir que un operador facilite un motor y al aire seguro en cualquier momento desde la 
aproximación hasta el punto de contacto. Para los propósitos de dicho requisito, no será 
necesario considerar una demostración o datos relativos a performance de aterrizaje y 
motor y al aire en el evento de la falla de otro motor. 

6.4.33.1.5 Si la intención es cumplimiento para el caso de iniciar o continuar una 
aproximación con falla de motor, se incluirá una declaración en la sección de 
Procedimientos no normales o una sección equivalente en el Manual de vuelo. 

6.4.33.1.6 El manual de vuelo debería mencionar que se ha demostrado 
satisfactoriamente aproximación y aterrizaje con motor inoperativo.  El AFM debería 
enumerar la configuración y condiciones pertinentes bajo las cuales la demostración fue 
realizada (véase sección 9 de apéndice 3 y apéndice 3, para modelos de cláusulas de 
AFM). 

6.4.34 Evaluación de seguridad.  

6.4.34.1 Además de los criterios específicos relativos a seguridad que están identificados 
en este apéndice, una evaluación de seguridad del sistema de aterrizaje y recorrido en 
tierra, considerado por aparte y en conjunto con otros sistemas, será realizada para 
satisfacer los requisitos de la sección 6  AERONAVEGABILIDAD de éste Apéndice. 

6.4.34.1.1 El nivel de seguridad para un sistema automático de aterrizaje y recorrido en 
tierra, o un sistema manual de aterrizaje y recorrido en tierra con información de comando 
como una guía, no debería ser menos que lo que normalmente es logrado durante un 
aterrizaje manual convencional realizado por un piloto que usa una combinación de 
referencia visual externa e instrumentos de vuelo.  Por consiguiente, cuando se demuestra 
cumplimiento con los requisitos de performance y falla, las probabilidades de performance 
o efectos de falla no podrán ser factorizadas por la proporción de aterrizajes que se hacen 
con el sistema de aterrizaje y recorrido en tierra. 

6.4.34.1.2 Cuando se demuestra cumplimiento con los requisitos de performance y falla 
de sistema de aeronave, las probabilidades de performance o efectos de falla también no 
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podrán ser factorizadas por la proporción de aproximaciones que se hacen en condiciones 
de baja visibilidad. 

6.4.34.1.3 Se debe considerar el efecto de fallas de las instalaciones de navegación 
tomando en cuenta los criterios de la OACI y otros criterios pertinentes de estado. 

Las conclusiones documentadas del análisis de seguridad incluirán: 

a. Un resumen de resultados del análisis de árbol de falla, cumplimiento demostrado y 
requisitos de probabilidad para peligros funcionales significativos. 

b. Informaci·n relativa a ñacciones mitigantes de tripulaci·n de vueloò que fueron 
consideradas en el análisis de seguridad. Esta información debería enumerar 
acciones mitigantes apropiadas, si existiera alguna, y debería ser consistente con la 
validación realizada durante la prueba. Si se identifican acciones mitigantes, estas 
deben ser descritas de manera adecuada para ayudar a desarrollar, como 
corresponda: 

1) Disposiciones pertinentes de la(s) sección(es) de procedimientos en el manual de 
vuelo de aeronave, o 

2) Disposiciones de manual de operaciones de la tripulación de vuelo (FCOM), o su 
equivalente, o 

3) Criterios de calificación de pilotos (p.ej., requisitos de entrenamiento, disposiciones 
FSB), o 

4) Cualquier otro material de referencia necesario para el uso seguro del sistema por 
parte del operador o tripulación de vuelo. 

c. Información para apoyar la elaboración de cualquier procedimiento de 
mantenimiento que sea necesario para garantizar la seguridad, tales como: 

1) Requisitos de mantenimiento de certificación (CMR), 

2) Verificaciones periódicas, o 

3) Otras verificaciones, como corresponda (p.ej., retorno al servicio). 

d. Información aplicable a limitaciones, como corresponda. 

e. Identificación de sistemas pertinentes, modos o equipos necesarios para el uso del 
sistema de aterrizaje, para ayudar a desarrollar los criterios de planificación de vuelo 
o despacho, o para ayudar a desarrollar procedimientos o listas de verificación para 
ayudar al piloto a escoger los modos o a evaluar el estado del sistema antes de 
iniciar la aproximación o durante la aproximación. 

f. Información necesaria para la elaboración de procedimientos no normales. 

7. SISTEMAS DE A BORDO.  

7.1 Se debería demostrar que el sistema de a bordo satisface los requisitos de 
performance, integridad y disponibilidad identificados en el presente Apéndice, como 
corresponda al tipo o tipos de operaciones planeados. Además, los sistemas de a bordo 
que se piensa usar para aproximación y aterrizaje de Categoría III, o aproximación, 
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aterrizaje y recorrido en tierra de Categoría III, satisfarán las secciones pertinentes del 
presente apéndice y los requisitos específicos a continuación. 

7.2 Sistemas automáticos de control de vuelo. Al ser establecido en una trayectoria 
de aproximación final inferior a 1000 ft HAT, no debe ser posible cambiar la trayectoria de 
vuelo del avión con el piloto automático activado, excepto cuando se inicia un motor y al 
aire automático. 

7.2.1 Debe ser posible desactivar el sistema de aterrizaje automático en cualquier 
momento sin que el piloto se enfrente fuerzas significativas de compensación inadecuada 
que puedan llevar a un disturbio inaceptable de la trayectoria de vuelo. 

7.2.1.1 Debe ser posible que cada piloto desactive el sistema de aterrizaje automático 
aplicando una fuerza adecuada a la columna, rueda o palanca de mando.  Dicha fuerza 
debe ser suficientemente fuerte para prevenir la desactivación indeseada pero no tan fuerte 
que no pueda ser aplicada por una mano, pero no tan baja como las que se describen en 
sección 25.143. 

7.2.1.2 Después de una falla o la desconexión indeseada del piloto automático o pérdida 
del modo de aterrizaje automático, cuando es necesario que el piloto asuma control manual 
inmediatamente, se debe dar una alerta visual y una advertencia auditiva.  Esta advertencia 
debe ser dada sin demora y debe ser distinta de todas las otras advertencias de cabina de 
mando.  Aun cuando el piloto automático es desactivado por un piloto, debe sonar una 
advertencia durante un periodo suficientemente largo para garantizar que sea escuchada y 
reconocida por aquel piloto y los otros tripulantes de vuelo.  La advertencia debería 
continuar hasta ser silenciado por uno de los pilotos usando un control de desenganche 
automático rápido de piloto o silenciado por otro método aceptable. Para los propósitos de 
esta disposición, se debe montar un control de desenganche automático rápido para el 
piloto en cada volante de mando o palanca de mando. 

7.3 Sistemas de aceleradores automáticos. 

7.3.1 Los siguientes criterios aplican a un sistema de acelerador automático cuando es 
usado con un sistema de aterrizaje de baja visibilidad, si un acelerador automático está 
proporcionado. 

a. Un sistema automático de aterrizaje debe incluir control automático de aceleradores 
hasta el punto de contacto a menos que se demuestre que: 

1) Se puede controlar la velocidad del avión manualmente sin carga de trabajo 
excesiva, en condiciones representativas para las cuales el sistema es previsto y 
como ha sido demostrado, y 

2) Para el control manual de aceleradores, los límites de performance de toma de 
contacto deben ser logrados tanto para operaciones normales del piloto automático 
como operaciones no normales aplicables (p.ej., falla de motor, como corresponda; 
durante la toma del control por parte del piloto para control manual usando guías del 
HUD, si es parte de un sistema híbrido). 

b. El sistema de acelerador automático debe proporcionar operación segura tomando 
en cuenta los factores enumerados en apéndice 3, sección 7.3, Criterios de 
aterrizaje y recorrido en tierra. Además, el sistema debería: 
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1) Ajustar aceleradores para mantener la velocidad del avión* dentro de límites 
aceptables; 

*NOTA: La velocidad de aproximación podrá ser seleccionada manual o automáticamente.  Si es 
seleccionada automáticamente, cada piloto debe ser capaz de determinar que el avión está volando a 
una velocidad apropiada. 

2) Dar aplicación del acelerador en un régimen consistente con las recomendaciones 
de los fabricantes correspondientes del motor y de la célula, 

3) Modular el empuje o aplicación del acelerador en un régimen consistente con, y con 
actividad consistente con la expectativa típica del piloto, considerando el error de 
velocidad que será corregido y todas las condiciones o circunstancias en particular 
(p.ej., retardación del enderezamiento, aplicación de empuje de motor y al aire, 
respuesta a gradientes de viento), y 

4) Respetar límites máximos, límites mínimos y cualquier límite que sea necesario para 
condiciones específicas (p.ej., antihielo, aproximación marcha lenta). 

c. Se debe proporcionar una indicación de la activación del sistema pertinente de 
acelerador automático. 

d. Se debe proporcionar una alerta o advertencia adecuada de falla de acelerador   
automático. 

e. Debe ser posible que cada piloto sobrepase el acelerador automático (cuando se 
proporciona uno) sin usar fuerza excesiva. 

f. Los interruptores de desactivación del acelerador automático deben estar montadas 
en o al lado de las palancas de acelerador, donde podrán ser operados sin mover la 
mano de los aceleradores. 

g. Después de una falla, desconexión de falla, o desconexión accidental del acelerador 
automático, o pérdida no controlada de un modo seleccionado del acelerador 
automático, se debe proporcionar un aviso o indicación adecuadamente clara y 
convincente. 

7.4 Dirección de cabeza arriba. 

7.4.1 Para un sistema de aterrizaje con dirección de cabeza arriba previsto para control 
manual ñpilot-in-the-loopò durante una aproximaci·n y aterrizaje con baja visibilidad, y, si es 
aplicable, un recorrido en tierra con baja visibilidad, el HUD debe proporcionar suficiente 
información de comando como guía para permitir que el piloto mantenga la trayectoria de 
aproximación para realizar la alineación con la pista, enderezamiento y aterrizaje del avión 
dentro de los límites prescritos. El HUD también debe proporcionar suficiente información 
para permitir que el piloto inicie un motor y al aire sin referencia a otros visualizadores de la 
cabina de mando. 

7.4.1.1 La dirección manual de HUD no debe requerir habilidad excepcional del piloto 
para lograr la performance requerida. 

7.4.1.2 La carga de trabajo asociada con el uso del HUD debe ser considerada cuando 
se demuestra el cumplimiento con los requisitos mínimos de tripulación de vuelo que se 
encuentran en sección 25.1523. 
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7.4.1.3 Para cumplir, la instalación del HUD o la presentación del monitor HUD no debe 
tapar o deteriorar la vista externa del piloto o su campo de visión, o los de otro tripulante de 
vuelo, por la(s) ventana(s) de la cabina de mando.  Para satisfacer esta disposición, se 
debería considerar las condiciones de iluminación ambiental dinámicas y/o extremas que 
puedan afectar el brillo del monitor de manera que afecte negativamente la suficiencia de la 
vista externa por el HUD y las ventanas de la cabina de mando. También debe ser 
adecuada la vista del mundo exterior por el lado del combinador HUD a través de las 
ventanas de la cabina de mando (p.ej., el combinador HUD o unidad de electrónica no 
debe bloquear significativamente la vista del piloto). 

7.4.1.4 Los sistemas de direcci·n de cabeza arriba podr§n ser considerados ñcon 
protecci·n m²nimaò si, despu®s de una falla, la trayectoria de vuelo de la aeronave no 
experimenta una desviación significante inmediata debido a que el piloto sigue la 
orientación fallida antes que el piloto detecte la falla y suspenda su uso. 

7.4.1.5 El modo activa del sistema HUD, y también del sistema de dirección de 
vuelo/control de vuelo automático, debe ser claramente anunciado en el HUD, a menos que 
haya características de compensación para mostrarlos en otro lugar. 

7.4.1.6 Si se ha dise¶ado un sistema manual de aterrizaje y recorrido en tierra ñpilot-in-
the-loopò para ser usado como una configuraci·n sencilla de HUD, el HUD debe ser 
instalado en el puesto del capitán 

7.4.1.7 Para una configuración HUD doble, a menos que la AAC haya aprobado lo 
contrario, los procedimientos deben basarse en el concepto que el piloto que pilotea (PF) 
es el piloto que usa el HUD durante una aproximación.  Se espera que el piloto que no 
pilotea (PNF) monitoree otras indicaciones pertinentes de la cabina de vuelo (p.ej., PFD 
cabeza abajo, ND, parámetros de empuje o motor, sistemas, anuncios que no sean los que 
están proporcionados en el HUD, y alteras). Mientras parámetros de cabina de vuelo de 
ñcabeza abajoò podr§n ser asignados como la responsabilidad principal para un PNF, no es 
necesario ni esperado que el PNF guarde un HUD PNF. Esta disposición no prohíbe que el 
PNF se refiera al HUD o incorpore el uso de información del HUD con referencias visuales 
externas, particularmente cuando establece o usa referencias visuales externas. Tampoco 
descarta otros conceptos para el uso de una instalación HUD doble por parte del PF o 
PNF, si la AAC los considera aceptables. 

7.4.1.8 Si un sistema automático de control de vuelo es usado para controlar la 
trayectoria de vuelo del avi·n antes de establecer la gu²a manual HUD ñpilot-in-the-loopò en 
la aproximación final (p.ej., el sistema de vuelo automático es usado para interceptar y 
establecer el rastreo de la trayectoria de aproximación final), el cambio de vuelo automático 
a vuelo manual será evaluado durante o la demostración de HUD o la demostración del 
sistema de control automático de vuelo o las dos. 

7.4.1.9 Todo cambio desde control automático de vuelo a control manual usando guías 
del HUD no debe requerir habilidad, estado de alerta o fortaleza excepcionales por parte 
del piloto ni carga de trabajo excesiva. 

7.4.1.10 Si el HUD falla en cualquier momento durante un motor y al aire (GA), el piloto 
debe ser capaz de revertir satisfactoriamente al uso de visualizadores o instrumentos de 
cabeza abajo.  El cambio debe ser completado sin desviaciones transitorias inaceptables 
de la trayectoria de vuelo o pérdida de performance de ascenso que podría afectar 
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negativamente el franqueamiento de obstáculos. 

7.4.1.11 Durante la demostración de cualquier HUD previsto para el uso en operaciones 
de Categoría III (p.ej., para monitorear aterrizaje automático) y particularmente para 
cualquier HUD previsto para direcci·n de vuelo manual de ñpilot-in-the-loopò para 
aproximación y aterrizaje de Categoría III, tanto casos de aterrizaje como casos de motor y 
al aire (GA) deberían ser demostrados en que: 

7.4.1.12 Referencia visual externa está disponible a o por debajo de 50 ft HAT hasta la 
toma de contacto, y 

7.4.1.13 Referencia visual externa no está disponible en ningún momento por debajo de 
50 ft HAT hasta la toma de contacto, y si es aplicable, tampoco está disponible para el 
recorrido en tierra, y 

7.4.1.14 Referencias visuales externas y referencias de HUD y de instrumentos están en 
desacuerdo (p.ej., errores de centrado de localizador). 

7.4.1.15 Si guía para el recorrido de tierra es presentada en el HUD, la información del 
HUD debe permitir que el piloto controle de manera segura al avión a lo largo de la pista 
después de la toma de contacto dentro de los límites prescritos. Se debería evaluar tanto el 
rastreo normal como todas las condiciones no normales de captura o rastreo (p.ej., 
recuperación de desplazamientos). 

7.4.1.16 Después de la toma de contacto, la pérdida de un sistema de recorrido en tierra 
con protección mínima para control manual con guía será anunciada con una alerta visual 
apropiada y se retirará la guía de comando. 

7.4.1.17 No se ha demostrado que los sistemas de recorrido en tierra que muestran 
solamente desviación lateral como una pista para seguir el eje de la pista proporcionan 
información adecuada para controlar adecuadamente al avión o recuperar de 
desplazamientos. Como consecuencia, normalmente se considera que dichos 
visualizadores tienen carga de trabajo excesiva y requerir compensación de tarea excesiva 
por parte del piloto. Además, no se ha demostrado que los sistemas que solamente 
muestra información de situación en lugar de información de comando son efectivos.  Si se 
propone cualquier de estos tipos de sistemas, será necesario completar exitosamente la 
evaluación de prueba de concepto. [PoC] 

7.5 Sistemas mixtos de HUD/Aterrizaje automático [PoC]. 

7.5.1 Se debe demostrar que los sistemas mixtos son aceptables a la AAC con una 
evaluación de prueba de concepto en la cual se desarrollarán criterios específicos de 
aeronavegabilidad y de operaciones, y deben de otro modo satisfacer los requisitos de 
7.7.2 del presente apéndice. 

7.6 Concepto de equivalencia operacional en caso de falla del sistema mixto de 
HUD/aterrizaje automático. 

7.6.1 Combinar un sistema de aterrizaje automático que cumple con los criterios para 
sistemas con protección mínima de este apéndice con un HUD que también cumple con los 
mismos criterios no necesariamente garantiza que el resultado será un sistema operacional 
en caso de falla.  Se podrá combinar estos sistemas para establecer un sistema 
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operacional en caso de falla para operaciones de baja visibilidad siempre y cuando se 
aborden ciertas consideraciones: 

1) Se ha demostrado que cada elemento del sistema cumplir con los requisitos 
correspondientes para un sistema con protección mínima. 

2) El sistema de aterrizaje automático será el medio principal de control, con el sistema 
de dirección de vuelo manual actuando como el modo de reserva o modo 
reversionario. 

3) En casos de sistemas híbridos que no cuentan con capacidad automática de 
recorrido en tierra, se debe proporcionar capacidad manual de dirección de vuelo 
para el recorrido en tierra. Se debe demostrar que dicha capacidad manual de 
recorrido en tierra tiene performance y confiabilidad que son por lo menos 
equivalentes a las que son requeridas de un sistema automático de recorrido en 
tierra con protección mínima. 

4) El cambio del modo automático de operación al modo manual de operación no 
debería requerir habilidad, entrenamiento o competencia extraordinarios. 

5) Si el sistema requiere que el piloto inicie control manual cerca o justo después de 
tocar tierra, se debe demostrar que la transición de control automático antes de tocar 
tierra a control manual después de tocar usando el elemento restante del sistema 
híbrido (p.ej., HUD) es segura y fiable. 

6) Se debe demostrar la capacidad del piloto de usar un sistema híbrido para realizar, 
de manera segura, el aterrizaje y recorrido en tierra después de la falla de uno de los 
elementos del sistema híbrido por debajo de la altura de alerta, aun si los 
procedimientos operacionales requieren que el piloto inicie un motor y al aire. 

7) Se debe proporcionar anuncios adecuados a la tripulación de vuelo para garantizar 
una operación sin riesgo. 

8) Se debe demostrar que los elementos combinados del sistema cumplen con los 
criterios para operacional en caso de falla necesarios para apoyar la operación 
(consulte sección 4 de la AC). 

9) También se debe demostrar que el sistema total cumple con los criterios necesarios 
de precisión, disponibilidad e integridad que son adecuados para sistemas 
operacionales en caso de falla.  Cada uno de los componentes individuales debe ser 
fiables por independiente (p.ej., no sería aceptable un sistema de control de vuelo 
automático que es muy fiable con un HUD no fiable).  
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7.6.2 Capacidad de motor y al aire del sistema híbrido. 

7.6.2.1 Son necesarias demostraciones para cada elemento del sistema híbrido para un 
motor y al aire (GA) desde una altitud baja en el rango de altitud entre 50 ft HAT y el punto 
de contacto. 

7,6.2.1.1 Las demostraciones de sistemas híbridos deben ser realizadas en las siguientes 
condiciones: 

a. Sin referencia visual externa, 

b. Con referencia visual externa, y 

c. Con la presencia de referencia visual externa que está en desacuerdo con la 
referencia de los instrumentos (p.ej., errores de centrado de localizador). 

7.7 Cambio de vuelo automático a vuelo manual usando un sistema híbrido. 

7.7.1 Se debe demostrar que se puede tomar control del avión manualmente y de forma 
segura para completar el aterrizaje dentro de la huella establecida de toma de contacto. Se 
debería considerar el uso de demoras apropiadas de respuesta de tomar control durante la 
demostración. 

7.7.1.1 Estas demostraciones deben ser realizadas en las siguientes condiciones: 

a. Sin referencia visual externa, 

b. Con referencia visual externa, y 

c. Con la presencia de referencia visual externa que está en desacuerdo con la 
referencia de los instrumentos (p.ej., errores de centrado de localizador). 

7.8 Piloto que no pilotea (PNF) y el sistema híbrido. 

7.8.1 El piloto que no pilotea (PNF) debe tener acceso a información adecuada para 
realizar sus funciones asignadas, ser una parte integral de la tripulación y ocuparse 
seguramente de la incapacitación inmediata o sutil del piloto que pilotea (PF), sin importar 
la disponibilidad de referencias visuales. 

7.9 Sistemas de aterrizaje basados en satélites [PoC]. 

7.9.1 La intención del presente apéndice es dar criterios, pero no un método de 
cumplimiento abarcador y aceptable, para la aprobación de aeronavegabilidad de sistemas 
de aterrizaje de baja visibilidad basados en GNSS (p.ej., GLS). La aprobación de 
aeronavegabilidad de GLS requiere una evaluación global de la integración de los 
componentes aeronáuticos del sistema de aterrizaje con otros elementos del sistema de 
aterrizaje relacionados que no están en el avión (p.ej., transmisores diferenciales GLS, 
pseudosatélites, características de constelaciones de satélite, fuentes y uso de datos de 
puntos de referencia, datos de referencia usados) para garantizar que la seguridad global 
es aceptable. 

7.9.1.1 La performance, integridad y disponibilidad de todos los elementos de estación de 
tierra, enlaces de datos al avión, elementos de satélite y consideraciones de base de datos, 
combinados con la performance, integridad y disponibilidad del sistema del avión, deberían 
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ser, como mínimo, equivalentes a la performance, integridad y disponibilidad logrado 
cuando ILS es usado para apoyar operaciones de Categoría III. 

7.9.1.2 Los siguientes requisitos aplican a sistemas de aproximación y aterrizaje que usan 
GNSS (p.ej., GLS): 

7.9.1.3 Durante la aproximación, la tripulación de vuelo debe ser avisada si el servicio de 
GNSS o el sistema de aterrizaje no puede apoyar la performance e integridad necesarias.  
Esto incluye evaluación de deterior o falla de vehículo espacial (SV), deterioro o falla de 
aumentación, incluyendo el efecto de geometría de vehículo de satélite en la performance, 
disponibilidad e integridad necesarias. 

7.9.1.4 La evaluación del sistema GNSS debería abordar cobertura de detección de modo 
de falla e idoneidad de monitores y tiempos de alarma asociados. La performance, 
detección de fallas y anuncio de fallas del sistema de aterrizaje y recorrido en tierra GLS 
deberían ser consistentes con las normas y prácticas recomendadas establecidas por la 
OACI, criterios de la AAC u otros criterios de estado que la AAC encuentre aceptables, a 
menos que la AAC haya aprobado lo contrario. 

7.9.1.5 Se debe considerar el efecto de maniobras del avión en la recepción de señales 
necesarias como sea necesario para mantener la performance, disponibilidad e integridad 
necesarias. Si es aplicable, se debería considerar la pérdida y readquisición de señales.  
También se debería considerar el efecto del terreno local. 

7.10 Definición de trayectoria de vuelo. 

7.10.1 Para consideraciones relativas a definición de trayectoria de vuelo, consulte Sección 
4.6 de este Apéndice. 

7.11 Base de datos de la aeronave.  

7.11.1 La trayectoria de vuelo necesaria podrá ser enviada al avión por enlace ascendiente 
o podrá ser almacenada en una base de datos de la aeronave para ser recordada e 
incorporada al sistema de dirección de vuelo y/o sistema de control cuando sea necesaria 
para realizar una aproximación, aterrizaje y recorrido en tierra. 

7.11.1.1 Se considera peligrosa la corrupción de la información contenida en la base de 
datos usado para definir la trayectoria de vuelo de referencia. Fallas que resultan en 
cambios no anunciados a la base de datos deben ser extremadamente remotos. 

7.11.1.2 Para una trayectoria de vuelo procesalmente especificada prevista para apoyar 
aterrizaje automático o dirección de vuelo manual por debajo de 100 ft HAT, la tripulación 
de vuelo no debería ser capaz de modificar la información en la base de datos relativa a la 
definición crítica de aquella trayectoria de vuelo, para todos los segmentos del 
procedimiento que son considerados cruciales para el vuelo. 

7.12 Aumentación diferencial. 

7.12.1 La aumentación diferencial usa un grupo de receptores GNSS en lugares conocidos 
para derivar correcciones diferencias para las pseudodistancias de cada uno de los 
satélites.  Esta red de receptores GNSS normalmente proporciona también monitoreo de 
integridad de señal en espacio.  Si tal sistema de aumentación es usado para dar 
correcciones diferenciales a pseudodistancia, u otros datos a un avión para apoyar 
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operaciones de Categoría III, será necesario establecer la integridad total de aquella 
operación. 

7.12.1.1 El papel que desempeña el sistema de aumentación basado en tierra en el 
sistema de aterrizaje debe ser abordado como parte del proceso de certificación del 
sistema de aeronave hasta que se establezca una norma aceptable, nacional o 
internacional, para el sistema de referencia terrestre. 

7.13 Enlace de datos. 

7.13.1 El enlace de datos podrá ser usado para proporcionar datos al avión para dar la 
precisión necesaria para apoyar ciertas operaciones. 

7.13.1.1 La integridad del enlace de datos debe ser proporcional a la integridad necesaria 
para la operación. 

7.13.1.2 El papel que desempeña el enlace de datos en el sistema de aterrizaje debe ser 
abordado como parte del proceso de certificación del sistema de aeronave hasta que se 
establezca una norma aceptable, nacional o internacional, para el sistema terrestre. 

8. SISTEMAS DE VISIÓN MEJORADA O SISTEMAS DE VISIÓN SINTÉTICA [POC]. 

8.1 Normalmente se consideran sistemas de visión mejorada aquellos sistemas que 
usan sensores basados en el avión para penetrar las restricciones de visibilidad y dar a la 
tripulación una vista de frente mejorada del escenario fuera del avión (p.ej., imágenes de 
rada presentadas en vista perspectiva, FLIR, LLTV). Normalmente los sistemas de visión 
sintética (SVS) son aquellos sistemas que crean imágenes o simbología generadas por un 
computador que representan cómo un escenario exterior de visión de frente aparecería de 
otro modo, o como elementos del aquel escenario aparecería, si el piloto pudiera ver 
óptimamente por la restricción de visibilidad o la oscuridad. 

8.1.1 No es la intención de esta sección abordar los medios de cumplimiento aceptables 
para la aprobación de aeronavegabilidad de sistemas de visión mejorada o de sistemas de 
visión sintética.  Los criterios para la aprobación de un sistema de visión mejorada o un 
sistema de visión sintética deben corresponder al uso planeado del sistema y deben seguir 
y basarse en la realización exitosa de un programa de prueba de concepto que sea 
aceptable a la AAC. Normalmente la expectativa será que los sistemas EVS o SVS 
cumplan con los mismos criterios de performance, precisión, integridad y disponibilidad de 
otros sistemas de aterrizaje aceptables o criterios equivalentes.  Otros usos limitados, por 
ejemplo, para evaluar solamente la integridad (p.ej., uso como un monitor independiente de 
aterrizaje) podrán ser evaluados principalmente considerando la función limitada planeada 
que se ha sugerido. No obstante, se debe demostrar que su fidelidad, alineación, 
penetración de tiempo, posibilidad de información engañosa, respuesta en tiempo real y 
cualquier otro factor relevante son seguros y apropiados para la aplicación prevista.  Si 
información de EVS o SVS será presentada en un visualizador de cabeza arriba (HUD), 
dicha información de EVS o SVS también deben satisfacer todas las disposiciones HUD 
pertinentes (p.ej., véase apéndice 3, secciones 8.3 y 8.4, como corresponda).  Para la 
presentación de EVS o SVS en HUD, un tema significativo que debe ser considerado, aún 
en casos en que no es para crédito o para crédito limitado, es la posibilidad de bloqueo de 
la visión de frente por la ventana de la cabina de mando (véase disposiciones del  apéndice 
3, sección 8.3 d). 
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9. MANUAL DE VUELO DE AERONAVE. 

9.1 Después de completar satisfactoriamente un programa de evaluación y prueba de 
aeronavegabilidad, se debería publicar o modificar el manual de vuelo de aeronave 
aprobado por la AAC o su suplemento y todas las marcas o rótulos asociados, como 
corresponda, para abordar lo siguiente: 

1) Condiciones o limitaciones pertinentes que aplican al uso del sistema de aterrizaje o 
aterrizaje y recorrido en tierra con respecto a las condiciones de aeropuerto o pista 
(p.ej., elevación, temperatura ambiental, gradiente de pista). 

2) Los criterios usados para la demostración del sistema, procedimientos aceptables 
normales y no normales (incluyendo procedimientos para responder a la pérdida de 
guía), las configuraciones demostradas, y cualquier restricción o limitación que sea 
necesaria para operación sin riesgos. 

3) El tipo de ayudas de navegación que fueron usadas como base de la demostración. 
Esto no debería ser considerado una restricción del uso de otras instalaciones. El 
AFM podrá contener una declaración con respecto al tipo de instalaciones o 
condiciones conocidas que son inaceptables para uso (p.ej., para sistemas basados 
en ILS o MLS, el AFM debería indicar que la operación depende del uso de una 
instalación de ILS o MLS con performance e integridad equivalentes a, o mejores 
que, un Tipo II o Tipo III panameño o su equivalente según el Anexo 10 de la OACI, 
Performance de instalaciones de Categoría III). 

4) Las condiciones atmosféricas aplicables bajo las cuales el sistema fue demostrado 
(p.ej., viento de frente, viento de costado, viento de cola demostrados) deberían ser 
descritas como sigue: 

a) En la sección de limitaciones, los valores de componente de viento* usados como 
base del análisis estadístico, apoyado por la evaluación y validación en vuelo, que 
podrán aplicar al uso del sistema de aterrizaje, tal como si se busca crédito para uso 
para operaciones de baja visibilidad; 

*Nota: Estos son los valores de viento para los cuales los criterios pertinentes de Apéndice 3 (véase 

párrafo 5) a continuación) han sido satisfechos. 

b) En la sección de operaciones normales, o su equivalente, valores de componente de 
viento máximos ** experimentados durante la demostración de vuelo, descritos 
como ñComponente(s) de viento demostradosò, 

**Nota: Se dan estos valores solo para información. 

c) Para el uso del sistema de aterrizaje que no sea para crédito para baja visibilidad 
(p.ej., en condiciones de viento u otras condiciones en que la performance del 
sistema no necesariamente será apoyada por los análisis estadísticos), cualquier 
descripción necesaria de consideraciones, si aplican valores que no sean los valores 
máximos de componente de viento demostrado para el avión básico***. 

Especificación del valor de componente de viento demostrado para el avión básico, que está incluido 
en el AFM p***NOTA: La AAC no aplica una limitaci·n de viento de ñsistema de aterrizajeò a menos 
que características de sistema inaceptables dictan el uso de una limitación. Es consistente con la ara 
información, y no es restrictivo. 
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5) Para un sistema de aterrizaje o aterrizaje y recorrido en tierra que cumple con las 
disposiciones de Apéndice 3, la sección del AFM intitulada Procedimientos 
normales, Operaciones normales, o su equivalente también debería contener las 
siguientes declaraciones: 

ñSe ha demostrado que el sistema de a bordo cumple con los requisitos de 
aeronavegabilidad de Apéndice 3 para <Especificar los criterios de capacidad de aterrizaje 
o aterrizaje y recorrido en tierra que han sido cumplidos> cuando los siguientes equipos 
son instalados y están operativos: 

<enumerar equipos pertinentes>" 

ñLa presente disposici·n de AFM no es aprobaci·n operacional o cr®dito para el uso de 
este sistema para Categor²a IIIò. 

6) Las disposiciones del Manual de vuelo de aeronave deberían ser consistentes con lo 
siguiente: 

a) El AFM podrá enumerar la altura de alerta demostrada, 

b) El AFM no debería especificar un límite de DA, DH o RVR, y 

c) El AFM no debería incluir especificaciones de segmento visual. 

En el Apéndice 6 se dan ejemplos de consideraciones generales de AFM, cláusulas 
específicas de AFM y la ubicación de aquellas disposiciones para los sistemas pertinentes 
de aterrizaje o aterrizaje y recorrido en tierra. 
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w w w 

APÉNDICE 4 
MODELO DE VIENTOS PARA LA SIMULACIÓN DE 

APROXIMACIÓN Y ATERRIZAJE 

 
Cuando se realiza el análisis de performance, uno de los siguientes modelos de viento, 
turbulencia y cortante de viento podrá ser usado: 

 
Modelo de viento A 
 

Viento media 

El viento media es el viento constante medido al aterrizar. Este viento media consta de un 

componente a favor del viento (viento de frente y viento de cola) y un componente de 
viento de costado. Las distribuciones de probabilidad cumulativa para dichos 

componentes están en Figura A4-1 (a favor del viento) y Figura A4-2 (viento de costado). 

Como alternativa, se puede definir el viento media con magnitud y dirección. La 
probabilidad cumulativa para la magnitud de viento media está en Figura A4-3 y el 

histograma del viento media está en 
Figura A4-4. Se mide el viento medio desde una altitud de referencia de 20 ft AGL.  Los 
modelos de cortante de viento y turbulencia dados en las siguientes sesiones 

presuponen que se use esta altitud de referencia de 20 ft AGL. 

 
Cortante de viento 

El componente de cortante de viento es aquella porción que afecta la masa aérea 
que se mueve por la tierra (es decir, fricción terrestre).  La magnitud del cortante 

de viento es definida por la siguiente expresión: 
 
 

V 
wref 

 
 

= 0.20407 V 
20 

lnI h + 0.151 
0.15 

En que Vwref es la velocidad media de viento medida a h ft. y ὠ es la velocidad media de 
viento a 20 ft. AGL. 
 

Turbulencia 

Los espectros de turbulencia son de la forma Von Karman. 
 
Componente vertical de turbulencia. 

El componente vertical de turbulencia tiene un espectro de la forma definida por la siguiente 
ecuación: 

 

F w (W) = 
L  s2 I 1 + 2.67(1.339 L W)2   

 
 

en que: 

Fw = densidad espectral en (ft./s)2 

2p(I 1 + (1.339 L W)2    

11 
6 

\  w 
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L s 

2 2 

2 

( 

sw  = raíz media cuadrado (rms) de magnitud de turbulencia en ft/s =  0.1061 V20 (ft / s) en que 

V20  es en nudos 

Lw   =  longitud de escala  =  h (para h < 1000 ft.) 

W =  frecuencia espacial en radiantes/ft. =  ɤ/VT 

w =  frecuencia temporal en radiantes/s, y  

VT   = velocidad de avión en ft./s. 

 

Componente horizontal de turbulencia. 
 

El componente horizontal de turbulencia consta de un componente longitudinal (en la 

dirección del viento media) y un componente lateral.  Los componentes longitudinal y 
lateral tienen espectros de la forma definida por las siguientes ecuaciones: 

 

Componente 
longitudinal: 

 
Fu 

(W) = 

 

 
2 

u u 

p(1 + (1.399WLu ) ) 
 
 

Componente 
lateral: 

Lv s v (1 + 2 .67(1.339 Lv W) ) 
11 

2p 1 + (1.339 Lv W) 
 

en que las escalas de turbulencia RMS son definidas como: 
 

 

s = 0.1061 V 
w 20 

( kts. ) 

a. En que hÓ1000 ft. s = s   = s 
u v w 

b. En que h 1̓000 
ft. 

s  = s  = s 
0.4  

I
 
I  

u v w   0.177 + 0.000823h I  

c. En que h 
Ò0 s  = s  = s 1 0.4  

u v w l 0.177 1 

  

5 
6 

2 ) 6 

1 
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y en que las escalas de turbulencia son definidas como son a continuación: 

a. Cuando h Ó1000 ft. L = L  = L = 1,000 
u v w 

 

b. Cuando h 1̓000 ft. L  = h 
w 

 

L  = L 

 

= hI 1 l 

(0.177 + 0.000823h) 

 

 

 

 

1.2 

u v 

 

c. Cuando h Ò0 
ft 

L  = L  = L  = 0 

u v w 
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DESCRIPCIÓN DE VIENTOS DE FRENTE-VIENTOS DE COLA 

 

Figura A4-1 
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DESCRIPCIÓN DE VIENTO CRUZADO 
 

Figura A4-2 
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DESCRIPCIÓN SELECTA DE  VARIANZAS DE 

COMPONENTES HORIZONTALES DE 

TURBULENCIA 

 

 

Figura A4-5 
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Modelo de viento B. 
 

Viento media 

Se podrá asumir que la probabilidad cumulativa de velocidad de viento media reportada al 

aterrizar y el componente de viento de costado de aquel viento son tal como se muestra 

en Figura A4-7. Normalmente el viento media que es reportado al piloto es medido a una 
altura que podrá ser entre 6m (20ft) y 10m (33 ft) encima de la pista. Los modelos de 
cortante de viento y turbulencia dados en las siguientes sesiones presuponen que se use 

esta altitud de referencia. 
 

Cortante de viento 

 

Cortante de viento normal.  Se debe incluir cortante de viento en cada aproximación y 

aterrizaje simulado, a menos que se pueda dar cuenta de su efecto por aparte.  La magnitud 

del cortante de viento es definida por la siguiente expresión: 

u = 0.43 U log10 (z) + 0.57 U, para z ² 0.05 m (1) 

u @ 0, para z < 0.05m 

en que z es la altura en metros 

u es la velocidad media de viento a 
altura z (metros) U es la velocidad 

media de viento a 10m (33 ft.). 

 
Cortante de viento anormal.  El efecto de los cortantes de viento que exceden los que 
están descritos arriba debería ser investigado usando datos conocidos de cortante de 

viento. 

 
Turbulencia. 

 

Componente horizontal de turbulencia.  Se podrá asumir que tanto el componente 
longitudinal (en la dirección de viento media) como el componente lateral de turbulencia 
podrán ser representadas por un proceso Gaussiano que tiene un espectro de la forma: 

 

F(W) = 2s 
p 
¶ 

L 

1 + W2 

L2 

 
(2) 

 

en 
que 

F(W) = una densidad espectral en (metros/s)2 por (radiante/metro). 

 

s =  raíz media cuadrado (rms) de intensidad de turbulencia 

 =  0.15 U L  =  longitud de escala  =  183m (600 ft.) 

W  =  frecuencia en radiantes/metro. 
 

2 
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Componente vertical de turbulencia.  Se podrá asumir que el componente vertical de 
turbulencia tiene un espectro de la forma definida por la ecuación (2) arriba. Los 

siguientes valores han estado en uso: 

s = 1.5 nudos con L = 9.2m (30 ft.) 

o, como alternativa 

s = 0.09 U con L = 4.6m (15 ft.) cuando z < 9.2m (30 ft.) 
 

y 
 

L = 0.5 z cuando 9.2 < z < 305m (30 < z < 1000 ft.) 
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Probabilidad cumulativa del viento media reportado y los componentes de viento de 

frente, viento de cola, viento de costado, al aterrizar. 

 
NOTA: Estos datos se basan en operaciones mundiales en servicio de aerolíneas del Reino Unido 

(tamaño de muestra de cerca de 2000) 

 

 

Figura A4-7 
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APÉNDICE 5 [RESERVADO] DEMOSTRACIÓN DE AERONAVEGABILIDAD DE 

SISTEMAS O VISUALIZADORES DE DECELERACIÓN Y FRENADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INTENCIONALMENTE EN BLANCO
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APÉNDICE 6 

DISPOSICIONES DE AFM Y MODELOS DE REDACCIÓN AFM 

6.1. Disposición modelo - Secci·n de AFM, ñLimitaci·n de certificadoò. 

6.1.1 Disposición modelo - Secci·n de AFM, ñProcedimientos normalesò o ñOperaciones 
normalesò [Tipo de aeronave t²pico con capacidades de FGS operacional en caso de falla y 
con protección mínima] 

6.1.2  Disposición modelo - Secci·n de AFM, ñProcedimientos normalesò o ñOperaciones 
normalesò [Tipo de aeronave t²pico con capacidad de FGS con protecci·n m²nima] 
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6.2. Disposición modelo - Sección de AFM "Limitación de certificado" (Con ejemplos 
de información y notas ñespec²ficas al tipoò) 

 

(Escribir tipo de aeronave) 

MANUAL DE VUELO DE AERONAVE 

Sección 1 - LIMITACIONES DE CERTIFICADO 
 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS 
 

PILOTO AUTOMÁTICO/SISTEMA DE DIRECTOR DE VUELO 

Aterrizaje automático 

Velocidades máximas de componente de viento cuando los mínimos meteorológicos de 
aterrizaje se basan en operaciones de aterrizaje automático. 

Viento de frente 25 nudos 

Viento de cola 15 nudos 

Viento de costado 25 nudos 
Los ángulos máximo y mínimo de gradiente de descenso son 3.25 grados y 2.5 grados 
respectivamente. 

 

La capacidad de aterrizaje automático puede ser usada con flaps 20 o 30, con dos motores 
operativos o un motor inoperativo. El anuncio de estado del sistema de piloto 

automático/director de vuelo (AFDS) debe mostrar LAND 2 o LAND 3 y el mensaje SLATS 

DRIVE no debe estar presente. 

 

Aproximación automática con flaps 25. 

 

Aterrizaje automático con flaps 25 no está aprobado. 
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6.3. Disposición modelo - Sección de AFM, ñProcedimientos normalesò o 
ñOperaciones normalesò [Tipo de aeronave t²pico con capacidades de FGS operacional 
en caso de falla y con protección mínima] 

 

(Escribir tipo de aeronave) 

 

MANUAL DE VUELO DE AERONAVE 

 

Sección 3 - PROCEDIMIENTOS NORMALES 
 

SISTEMA DE PILOTO AUTOMÁTICO - DIRECTOR DE VUELO (AFDS) 

 

MÍNIMOS METEOROLÓGICOS BAJOS - ATERRIZAJE AUTOMÁTICO - OPERACIONAL EN 
CASO DE FALLA 

 

Se ha demostrado que el sistema de piloto automático cumple con los criterios pertinentes de 

aeronavegabilidad, performance e integridad que aplican a Categoría III, tal como se ha 

especificado para un sistema de aterrizaje automático operacional en caso de falla, con las 
siguientes funciones en operación y LAND 3 anunciado: 

 

El anuncio del estado de aterrizaje automático en los 

dos PFD 

Acelerador automático 

Fuentes independientes de ILS y radioaltímetro en el PFD para cada piloto, a 
saber, los siguientes mensajes de alerta no están mostrados: 

 

SGL SOURCE 

DISPLAYS SGL 

SOURCE RAD ALT 
SINGLE SOURCE ILS 

 

MÍNIMOS METEOROLÓGICOS BAJOS - ATERRIZAJE AUTOMÁTICO - CON 
PROTECCIÓN MÍNIMA 

 

Se ha demostrado que el sistema de piloto automático cumple con los criterios pertinentes de 
aeronavegabilidad, performance e integridad que aplican a Categoría III, tal como se ha 

especificado para un sistema de aterrizaje automático con protección mínima, con las 
siguientes funciones en operación y LAND 2 anunciado: 
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El anuncio del estado de aterrizaje automático en los dos PFD 

Fuentes independientes de ILS y radioaltímetro en el PFD para cada piloto, a saber, 

los siguientes mensajes de alerta no están mostrados: 

 

SGL SOURCE 

DISPLAYS SGL 

SOURCE RAD ALT 
SINGLE SOURCE ILS 

 

La demostración de operaciones de aterrizaje automático con protección mínima con LAND 2 
anunciado incluyó un requisito para un motor y al aire si una falla subsecuente del sistema de 

piloto automático fuera detectada durante la aproximación, si crédito operacional para el uso 

del aterrizaje automático es requerido. 

 

PRECAUCIÓN: Si el piloto automático desconecta durante un motor y al airea 
con motor inoperativo, la pérdida de control de timón de piloto automático podrá 
resultar en excursiones de guiñada y balanceo. 
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Sección 3 - PROCEDIMIENTOS NORMALES  

SISTEMA DE PILOTO AUTOMÁTICO - DIRECTOR DE VUELO (AFDS) (Cont.) 

MÍNIMOS METEOROLÓGICOS BAJOS - APROXIMACIÓN CON PILOTO AUTOMÁTICO 
 

Se ha demostrado que el sistema de piloto automático cumple con los criterios pertinentes 

de aeronavegabilidad, performance e integridad que aplican a Categoría II, tal como se ha 

especificado para una aproximación automática con las siguientes funciones operativas y 
LAND 3 o LAND 2 anunciado: 

 

Fuentes independientes de ILS y radioaltímetro en el PFD para cada piloto, a 

saber, los siguientes mensajes de alerta no están mostrados: 

 

SGL SOURCE 

DISPLAYS SGL 

SOURCE RAD ALT 

SINGLE SOURCE ILS 

 

MÍNIMOS METEOROLÓGICOS BAJOS - DIRECTOR DE VUELO 

 

Se ha demostrado que el sistema de director de vuelo cumple con los criterios pertinentes 

de aeronavegabilidad, performance e integridad que aplican a Categoría II, tal como se ha 

especificado para una aproximación manual con las siguientes funciones operativas: 

 

Controles normales de vuelo 

Unidad de referencia inercial de datos aéreos 
Fuentes independientes de ILS y radioaltímetro en el PFD para cada piloto, a 

saber, los siguientes mensajes de alerta no están mostrados: 

 

SGL SOURCE 
DISPLAYS SGL 

SOURCE RAD ALT 

SINGLE SOURCE ILS 

SINGLE SOURCE F/D 
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13/07/99 Apéndice 

6 
 

 

6.4. Disposición modelo - Secci·n de AFM, ñProcedimientos normalesò o ñOperaciones 
normalesò [Tipo de aeronave t²pico con capacidad de FGS con protecci·n m²nima] 

 
 

 

(Escribir tipo de aeronave) 

MANUAL DE VUELO DE AERONAVE 

 

Sección 3 - OPERACIONES NORMALES 

 

SISTEMA DE PILOTO AUTOMÁTICO - DIRECTOR DE VUELO (AFDS) 

 

El sistema de piloto automático - director de vuelo es usado o como un piloto automático de 

canal único o un director de vuelo para en ruta y aproximaciones de canal único.  Piloto 
automático con doble canal facilitan operación con protección mínima para aterrizaje 

automático y motor y al aire.  Los directores de vuelo dobles facilitan dirección de despegue, 

aproximación y motor y al aire. 

 

Se proporcionan las siguientes funciones de control de trayectoria de vuelo para control 

automático (piloto automático) y/o manual (director de vuelo) del avión: 

 

Navegación lateral  

Navegación vertical 

VOR 

Aproximación con Localizador (solo rumbo anterior 

Aterrizaje automático (solo piloto automático doble) 

Motor y al aire (solo piloto automático doble y/o director de vuelo) 

 

Se proporcionan las siguientes funciones de ayuda para el piloto para control automático 

(piloto automático) y/o manual (director de vuelo) del avión: 

 

Dirección de volante de mando (solo piloto automático)  
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Seleccionar y mantener rumbo 

Seleccionar y mantener velocidad vertical 

 

Seleccionar y mantener IAS/Mach (elevador controlador de velocidad en cambio de 

nivel)  

Seleccionar/Adquirir Altitud o Capturar y Mantener 

Despegue (solo director de vuelo doble) 

 

Motor y al aire, un motor inoperativo (solo director de vuelo doble) 

 

Los instrumentos del capitán y del copiloto (fuente de visualizador, VHF NAV e IRS) no 

deben estar en la misma fuente cuando crédito para el uso de AFDS es necesario para 

realizar aproximaciones de mínimos meteorológicos más bajos. 

 

Se da una intercierre con el circuito sensor del colector de transferencia eléctrica para prevenir 

la operación de un piloto automático de doble canal en una sola fuente de electricidad. No 

obstante, el generador de la unidad auxiliar de energía podrá ser usado como una fuente de 
electricidad independiente. 
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Sección 3 ï OPERACIONES  NORMALES 
 

SISTEMA DE PILOTO AUTOMÁTICO - DIRECTOR DE VUELO (AFDS)  (Cont.) 
 

CONDICIONES DEMOSTRADAS 

 

Se ha realizado demostraciones del sistema con y sin el amortiguador de guiñada y 
acelerador automático y con flaps de aterrizaje normales 30 y 40. 

 

La velocidad de aproximación seleccionada para aproximaciones automáticas usando 

aceleradores automáticos fue VREF + 5 nudos (sin corrección de viento). 

 

La velocidad de aproximación seleccionada para acelerador inoperativo fue VREF para 

condiciones de aire calmado y VREF + 1/2 (viento de frente) + ráfaga completa para 

condiciones de viento. 

 

Se ha demostrado el sistema de aterrizaje automático en condiciones VMC con las 
siguientes condiciones de viento:  

 
Viento de frente - 25 nudos 

Viento de cola - 30 

nudos Viento de costado 

- 24 nudos 

Se ha demostrado que la performance del sistema de aterrizaje automático es satisfactoria 
en instalaciones terrestres ILS de Tipo II y Tipo III. 

 

Se ha demostrado una altura mínima de activación (MEH) del piloto automático de 400 pies 
después del despegue para dar performance satisfactoria. 

 

Aproximación con solo un motor: Se ha demostrado performance adecuada del AFDS para 
aproximación con baja visibilidad usando un solo motor, con flaps 15. 
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ALTITUD MÍNIMA DE ACTIVACIÓN DE MÚLTIPLES CANALES PARA ATERRIZAJE 
AUTOMÁTICO 

 

Durante la aproximación para un aterrizaje automático, la operación de canal doble debería 

ser activada antes de 800 ft AGL.  Verificar el anuncio del armado FLARE a 

aproximadamente 500 ft AGL. 
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Sección 3 - OPERACIONES  NORMALES 
 
SISTEMA DE PILOTO AUTOMÁTICO - DIRECTOR DE VUELO (AFDS)  (Cont.) 

 

CONFIGURACIÓN DEL SISTEMA AFDS 

 

Los listados de equipos de AFDS en esta sección no necesariamente indican todos los 

sistemas y equipos necesarios para los tipos de operación especificados.   Los operadores 

deberían determinar la totalidad de requisitos de sistemas para cada tipo de operación 

antes de solicitar la autorización de las OpSpecs. 

 

Demostrar el cumplimiento con las normas de performance de aeronavegabilidad no 

constituye una aprobación para efectuar operaciones en mínimos meteorológicos más 

bajos. 

 

PÉRDIDA DE ALTITUD DEMOSTRADA 

 

La pérdida de altitud demostrada resultante de un mal funcionamiento completo del piloto 
automático simulado es: Vuelo a nivel: 

 

Flaps arriba - 370 ft cuando se inició la recuperación 3 segundos después  del punto de 
reconocimiento. Aproximación: 

 

(a)  23 ft con una demora de 1 segundo entre el punto de reconocimiento y el inicio de 
la recuperación. 

 

(b)  Insignificante cuando se inició la recuperación sin demora 
después del reconocimiento del piloto. Motor y al aire: 

 

La pérdida de altitud demostrada durante un motor y al aire automático iniciado por debajo 
de 100 ft AGL está enumerada a continuación: 

 
Altitud del GA (ft 
AGL) 

Pérdida de altitud 
(ft) 70 a 100 26 

60 21 
50 20 
40 18 
30 11 
20 3 
10 2.5 
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Sección 3 - OPERACIONES  NORMALES 

SISTEMA DE PILOTO AUTOMÁTICO - DIRECTOR DE VUELO (AFDS) (Cont.) 

APROXIMACIÓN PILOTO AUTOMÁTICO/ATERRIZAJE AUTOMÁTICO (CON 
PROTECCIÓN MÍNIMA) (Aplicable a Categoría III) 

 

Se ha demostrado que el sistema de piloto automático cumple con los criterios 

pertinentes de aeronavegabilidad y de performance y confiabilidad para la aproximación y 

aterrizaje automático del avión hasta el punto de contacto con los siguientes equipos 

adicionales operativos y el armado FLARE anunciado. 

Piloto automático de doble canal activado 

Radioaltímetro de corto alcance y visualizador para cada 

piloto 

Visualizador de altura de decisión (DH) para cada 

piloto. 

Dos sistemas informáticos de datos aéreos 

digitales  

Limpiadores de parabrisas para 

cada piloto 

Receptor ILS y visualizador para cada 

piloto  Anunciador de modo de vuelo para 

cada piloto 

Dos ADIRU (asociados con los pilotos automáticos activados) en 

modo NAV  

Dobles sistemas hidráulicos 

Dos fuentes de potencia eléctrica (El generador APU podrá ser usado como una 

fuente eléctrica independiente)  

Dos motores operativos 

 

APROXIMACIÓN CON PILOTO AUTOMÁTICO (Aplicable a Categoría II) 

Se ha demostrado que el sistema del piloto automático cumple con los criterios de 

aeronavegabilidad, performance y confiabilidad para Categoría II, para aproximación 

automática con los siguientes equipos adicionales que están enumerados operativos: 

Piloto automático de doble canal o de canal único activado 
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Radioaltímetro de corto alcance y visualizador para cada piloto 

Visualizador de altura de decisión (DH) para cada piloto. 

Dos sistemas informáticos de datos aéreos digitales  

Limpiadores de parabrisas para 

cada piloto 

Receptor ILS y visualizador para cada piloto   

Anunciador de modo de vuelo para cada piloto 

Dos ADIRU (asociados con el piloto automático activado) en modo NAV 

Dos fuentes de potencia eléctrica (El generador APU podrá ser usado como una 

fuente eléctrica independiente).  

Dos motores operativos 
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Sección 3 ï OPERACIONES - NORMALES 

SISTEMA DE PILOTO AUTOMÁTICO - DIRECTOR DE VUELO (AFDS) (Cont.) 

DIRECTOR DE VUELO  (F/D) 

El comando del director de vuelo podrá ser usado como una guía complementaria a las 

indicaciones principales de velocidad y actitud para despegue, ascenso y descenso para 

adquirir y mantener las altitudes deseadas. 

Todos los modos de comando del piloto autom§tico, con excepci·n de ñCWS,ò tambi®n est§n 

disponibles en los directores de vuelo. Existe un modo adicional de despegue para el F/D 
solamente.  Uno o ambos directores de vuelo podrán estar prendidos para todos los modos, 

excepto durante T/O o GA, que requiere los dos F/D ON. 

 

APROXIMACIÓN CON DIRECTOR DE VUELO (Aplicable a Categoría II) 

Se ha demostrado que el sistema de director de vuelo cumple con los criterios pertinentes 

de aeronavegabilidad, performance y confiabilidad para una aproximación manual con los 

siguientes equipos operativos: 

Se debe seleccionar los dos directores de vuelo 

Radioaltímetro de corto alcance y visualizador para cada piloto 

Visualizador de altura de decisión (DH) para cada 

piloto 

Dos sistemas informáticos de datos 

aéreos digitales Limpiadores de parabrisas 

para cada piloto 

Receptor ILS y visualizador para cada piloto   

Anunciador de modo de vuelo para cada piloto 

Dos ADIRU en modo NAV 

Dos fuentes de alimentación eléctrica  (El generador APU podrá ser usado como una 

fuente eléctrica independiente).  

Dos motores operativos 

MOTOR E IRSE AL AIRE 

Cuando se inicia el motor y al aire, el sistema de acelerador automático (si está activado) 

avanza automáticamente las palancas de empuje. Los flaps y tren de aterrizaje deben ser 
controlados manualmente. 
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Un motor y al aire con acelerador automático, director de vuelo y/o piloto automático doble 

podrá ser iniciado por debajo de una radio altitud de 2000 ft pulsando los interruptores de 

motor y al aire. 

Cuando se toma la decisión de abortar la aproximación, operar los interruptores de motor y al 

aire y garantizar rotación hasta la altitud de motor y al aire.  Verificar el movimiento de la 
palanca de empuje para logar un régimen de ascenso nominal* y retraer flaps a flaps 15. ** 

Después de establecer un régimen de ascenso positivo, retraer el tren de aterrizaje. 

Ascender a una altitud segura, acelerar y retraer flaps restantes de acuerdo con el plan de 
velocidad de retracción de flap de despegue. Monitorear régimen de ascenso, actitud y 

velocidad aérea. 

Se podrá obtener el empuje total de motor y al aire, después de la aceleración del motor, 
volviendo a activar el (los) interruptor(es) de motor y al aire. 

En cortante de viento, el procedimiento recomendado es demorar la retracción de flap y tren 

de aterrizaje hasta que el cortante de viento ya no es un factor. 
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APÉNDICE 7 

ESPECIFICACIONES DE LAS OPERACIONES ESTÁNDAR 

7.1 GENERALIDADES. 

7.1.1 El presente apéndice da ejemplos de disposiciones de especificaciones de operaciones 
(OpSpecs) estándar que normalmente son expedidas para las operaciones descritas en este 
apéndice.  Las OpSpecs estándar son elaboradas por el Departamento de Seguridad Aérea y 
expedidas a cada operador específico por los POI. Los POI incorporan toda la información 
específica necesaria que corresponde a aquel Operador, su flota de aeronaves o el contexto o 
requisitos operacionales específicos de aquel operador (p.ej., áreas de operación). 

7.1.1.1 OpSpecs especifican las limitaciones, condiciones y otras disposiciones con las cuales 
los operadores deben cumplir para cumplir con los reglamentos.  Normalmente se coordinan 
las OpSpecs estándar con la industria antes de su expedición para garantizar una comprensión 
mutua y clara de los contenidos y la aplicabilidad y para determinar de antemano el efecto que 
tendrán en operaciones.  Después de coordinación apropiada, nuevas disposiciones estándar 
o enmiendas a estipulaciones actuales son incorporadas al programa informático de OpSpecs 
que es usado por el Departamento de Seguridad Aérea. 

7.1.1.2 El uso de disposiciones estándar de OpSpecs facilita la aplicación de criterios 
equivalentes de seguridad a varios operadores, tipos de aeronave y contextos operacionales. 
De vez en cuando, podrá ser necesario expedir disposiciones no estándar de OpSpecs debido 
a situaciones únicas que de otro modo no son tratados por disposiciones estándar.  
Disposiciones OpSpecs no estándar podrán ser más o menos restrictivas que las disposiciones 
estándar, según las circunstancias necesarias para demostrar seguridad apropiada de la 
aplicación prevista. Disposiciones OpSpecs no estándar normalmente no deberían contradecir 
las disposiciones de párrafos estándar. Cuando un párrafo no estándar es más o menos 
restrictivo que un párrafo estándar, se debe justificarlo de manera apropiada. 

7.1.1.3 Se dan los siguientes párrafos de Parte A y Parte C de las OpSpecs Estándar: 

1. A002  Definiciones y abreviaturas 

2. C051  Procedimientos instrumentales en el área terminal 

3. C055  Mínimos Meteorológicos IFR de Aeropuerto Alterno 

4. C056  Mínimos de despegue IFR, Todos los aeropuertos 

5. C060  Operaciones de aproximación y aterrizaje IFR CAT III 

6. C078  Mínimos de despegue IFR más bajos que los estándares 
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7.2 DEFINICIONES Y ABREVIATURAS.  

Modelo de párrafo A002 de especificaciones de operaciones: 

Especificaciones de operaciones - PARTE A 

A002.   Definiciones y abreviaturas  Control AAC: 03/27/97  
 Revisión AAC:  010 

Además, las definiciones enumeradas a continuación se aplican a las operaciones 
realizadas conforme a estas OpSpecs. 

(1) Las categorías de aproximación por instrumentos son definidas así: 

Categoría I  Aproximación y aterrizaje de precisión por instrumentos con una altitud 
(altura) de decisión o altitud (altura) mínima de descenso no inferior a 60 m (200 ft) y con 
una visibilidad no inferior a 800 m (2400 ft), o un alcance visual en la pista no inferior a 
550m (1800 ft). 

Categoría II  Aproximación y aterrizaje de precisión por instrumentos con una altura de 
decisión inferior a 60 m (200 ft), pero no inferior a 30 m (100 ft), y un alcance visual en la 
pista no inferior a 350 m (1200 ft). 

Categoría IIIa Aproximación y aterrizaje de precisión por instrumentos con una altura 
de decisión inferior a 30 m (100 ft), o sin limitación de altura de decisión, y un alcance 
visual en la pista no inferior a 200m (700 ft). 

Categoría IIIb Aproximación y aterrizaje de precisión por instrumentos con una altura 
de decisión inferior a 15 m (50 ft), o sin limitación de altura de decisión, y un alcance visual 
en la pista inferior a 200m (700 ft) pero no inferior a 50m (150 ft). 

Categoría IIIc Aproximación y aterrizaje de precisión por instrumentos sin altura de 
decisión ni limitaciones en cuanto al alcance visual en la pista. 

(2) Otras definiciones relacionadas son las siguientes: 

Titular de certificado.  En estas especificaciones de operaciones, la expresi·n ñtitular de 
certificadoò significar§ el titular del certificado descrito en p§rrafo A001 de la Parte A y 
todos sus oficiales, empleados o agentes involucrados en la realización de operaciones 
sujetas a estas especificaciones de operaciones. 

Navegación clase I. Es cualquier operación de vuelo en ruta, o parte de una operación de 
vuelo conducida en un área que se encuentra completamente dentro de los volúmenes de 
servicio operacional (o su equivalente OACI) de las instalaciones para la navegación 
aérea normalizadas de la OACI (VOR, VOR/DME y NDB).  La navegación Clase I también 
incluye operaciones de vuelo en ruta sobre rutas designadas con un ñMEA gapò (o su 
equivalente OACI).   Las operaciones de vuelo en ruta conducidas dentro de estas áreas 
son definidas como operaciones de navegación Clase I, independientemente de los 
medios de navegación utilizados. La navegación Clase I incluye operaciones dentro de 
esas áreas utilizando pilotaje (navegación a estima) o cualquier otro medio de navegación, 
el cual no depende del uso del VOR, VOR/DME y/o NDB. 

Navegación clase II.  Es cualquier clase de operación de vuelo en ruta o parte de una 
operación en ruta que no está definida como navegación Clase I.   Es cualquier clase de 
operación de vuelo en ruta o parte de una operación en ruta (independiente de los medios 
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de navegación utilizados), la cual ocurre fuera (o más allá) del volumen de servicio 
operacional designado (o el equivalente de OACI) de las instalaciones de navegación 
normalizadas de la OACI (VOR, VOR/DME y NDB.). Sin embargo, la navegación Clase II 
no incluye operaciones de vuelo en ruta sobre rutas designadas con un ñMEA gapò (o su 
equivalente OACI). 

Volumen de servicio operacional.  Es aquel volumen de espacio aéreo que rodea a una 
NAVAID que está disponible para uso operacional y, dentro de la que, existe una señal 
con fuerza suficiente para hacerla útil y donde tal señal no esté operacionalmente limitada 
por interferencia El volumen de servicio operacional incluye todo lo siguiente: 

(1) El volumen de servicio estándar designado oficialmente excluye cualquier porción 
del mismo que haya sido restringido. 

(2) El volumen de servicio expandido. 

(3) Dentro de los límites de Panamá, cualquier procedimiento de vuelo instrumental 
(aerovías inferiores y superiores, SID, STARs, ISAPs, o salidas instrumentales). 

(4) Fuera de los límites de Panamá cualquier cobertura de una señal o un 
procedimiento de vuelo instrumental publicado, equivalente a los estándares 
panameños. 

Punto de referencia confiable. Un punto de referencia o fijo confiable significa el paso 
por sobre una estación, como VOR, VORTAC o NDB.  Un fijo confiable también incluye un 
fijo de VOR/DME, un fijo de NDB/DME, una intersección de NDB y una intersección de 
VOR/NDB, siempre y cuando exista la disponibilidad de una señal o guía de curso 
proveniente de una de las instalaciones y el fijo permanezca dentro de los volúmenes de 
servicio operacional designados de ambas instalaciones de radionavegación que definen 
el fijo. 

Pista. En estas OpSpecs el t®rmino ñpistaò (en el caso de aer·dromos terrestres, 
marítimos o lacustres y helipuertos), significará la porción de superficie donde se intenta 
efectuar el despegue o el aterrizaje (o amaraje) de aeroplanos, hidroaviones o 
helicópteros según sea el caso. 

Instalaciones de navegación. Son aquellas NAVAIDs normalizadas de la OACI (VOR, 
VOR/DME o NDB) que son utilizadas para establecer la estructura de aerovías dentro del 
espacio aéreo soberano de los Estados miembro de la OACI. Estas instalaciones también 
son usadas para establecer el grado de precisión de navegación requerido por el control 
de tránsito aéreo y la navegación Clase I dentro de tal espacio aéreo;  

Nota.- 1 El espacio aéreo de la República de Panamá está estructurado en Rutas ATS. 

Nota.- 2 Las  Rutas  ATS, son aquellas  especificadas  que se han  designado para canalizar la 
corriente del tránsito según sea necesario para proporcionar servicio de tránsito aéreo. 

Nota.- 3 La expresi·n ñruta ATSò se aplica, seg¼n el caso, a aerov²as, rutas con 
asesoramiento, rutas con o sin control, rutas de llegada o salida, etc. 

Nota.- 4 Las rutas ATS se definen por medio de especificaciones de ruta que incluyen el 
designador de ruta ATS, la derrota hacia o desde puntos significativos (puntos de recorrido), la 
distancia entre puntos significativos, los requisitos de notificación y, según lo determinado por la 
autoridad ATS competente, la altitud segura mínima. 
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Nota.- 5 El Apéndice 1, del ANEXO II Servicios de Tránsito Aéreo al Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional contiene los  Principios que regulan la identificación de especificaciones para la 
navegación y la identificación de rutas ATS distintas de las rutas normalizadas de salida y de llegada.  

Redespacho o reautorización planeada en ruta. La expresi·n ñredespacho o 
reautorizaci·n planeada en rutaò significa una operaci·n internacional (o una operaci·n 
suplementaria que incluye un punto de partida o de llegada fuera de Panamá) que ha sido 
planeada, antes del despegue, para redespacho o reautorización en vuelo a un aeropuerto 
de destino que no sea el aeropuerto de destino especificado en el despacho o autorización 
original. 

7.3 PROCEDIMIENTOS INSTRUMENTALES EN EL ÁREA TERMINAL. 

Modelo de párrafo C051 de OpSpecs: 

C051, Procedimientos instrumentales en el área terminal. 

7.3.1 El titular de certificado está autorizado a conducir operaciones de procedimientos 
instrumentales en el área terminal usando los procedimientos y mínimos especificados en 
estas especificaciones de operaciones, con tal de que se satisfaga una de las siguientes 
condiciones: 

(1) El procedimiento instrumental en el área terminal es prescrito por estas 
especificaciones de operaciones. 

(2) El procedimiento instrumental en el área terminal es prescrito por el RACP. 

(3) En aeropuertos militares, el procedimiento instrumental en el área terminal es 
prescrito por la agencia militar que opera el aeropuerto. 

7.3.2 Si corresponde, limitaciones especiales y disposiciones especiales para 
aproximaciones instrumentales en aeropuertos extranjeros. 

(1) En aeropuertos extranjeros autorizados, el procedimiento instrumental en el área 
terminal usado es prescrito o aprobado por el gobierno del estado contratante de la 
OACI. El procedimiento instrumental en el área terminal debe cumplir con criterios 
equivalentes a los que están especificados en Documento 8168-OPS de la OACI, 
Procedimientos para Servicios de navegación aéreo-Operaciones de aeronaves 
(PANS-OPS), volumen II o Autoridades conjuntas de la aviación (JAR-OPS1). 

(2) Los procedimientos instrumentales en el área terminal podrán ser desarrollados y 
usados por el titular de certificado para cualquier aeropuerto extranjero, con tal que 
el titular de certificado haga una determinación que cada procedimiento 
desarrollado es equivalente a los criterios de PANS-OPS de OACI o OPS1 de JAR 
y presente a la AAC una copia del procedimiento instrumental en el área terminal 
con documentos probatorios. 

(3) En aeropuertos extranjeros, el titular de certificado no realizará procedimientos 
instrumentales en el §rea terminal que han sido determinados por la AAC ñno 
autorizados para el uso de transportistas a®reos paname¶osò.  En tales casos, el 
titular de certificado podrá desarrollar y usar un procedimiento instrumental en el 
área terminal con tal que el titular de certificado haga la determinación que cada 
procedimiento detallado es equivalente a los criterios de PANS-OPS de OACI o 
OPS1 de JAR y presenta a la AAC una copia de aquel procedimiento instrumental 
en el área terminal con documentos probatorios. 
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(4) Cuando se efectúan operaciones en aeropuertos extranjeros donde se usa el 
sistema métrico y los mínimos son especificados solamente en metros, el titular de 
certificado usará los equivalentes métricos operacionales en la siguiente tabla para 
operaciones de despegue y de aterrizaje. Esta tabla convierte valores RVR 
comúnmente usados que son apropiados para aprobaciones operacionales 
existentes.  Los valores no mostrados pueden ser interpolados. 
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(5) Cuando se efectúan operaciones en aeropuertos extranjeros donde los mínimos de 

aterrizaje se especifican solamente en RVR y se proporciona visibilidad meteorológica, 

el titular del certificado convertirá la visibilidad meteorológica a RVR multiplicando la 

visibilidad reportada por el factor apropiado, tal como se muestra en la tabla siguiente. 

 

[RVR equivalente que se usará para mínimos = (visibilidad meteorológica reportada) x (factor de 
la tabla abajo)] 

 

ILUMINACIÓN DISPONIBLE DÍA NOCHE 

Luces de aproximación y 

de pista de alta 

intensidad 

1.5 2.0 

Cualquier tipo de instalación 

de luces que no sea 
mencionado anteriormente 

1.0 1.5 

Sin luces 1.0 N/A 

 

NOTA: La conversión de visibilidad meteorológica reportada a RVR no será usada para mínimos 

de despegue, mínimos de Categoría II o III, o cuando un RVR reportado está disponible. 

RVR 

PIES METROS 

300 ft 75 m 

400 ft 125 m 

500 ft 150 m 

600 ft 175 m 

700 ft 200 m 

1000 ft 300 m 

1200 ft 350 m 

1600 ft 500 m 

1800 ft 550 m 

2000 ft 600 m 

2100 ft 650 m 

2400 ft 750 m 

3000 ft 1000 m 

4000 ft 1200 m 

4500 ft 1400 m 

5000 ft 1500 m 

6000 ft 1800 m 

 

VISIBILIDAD METEOROL ÓGICA  

MILLAS 

TERRESTRES 

METROS MILLAS N ÁUTICAS  

1/4 sm 400 m 1/4 nm 

3/8 sm 600m 3/8 nm 

1/2 sm 800 m 1/2 nm 

5/8 sm 1000 m 5/8 nm 

3/4 sm 1200 m 7/10 nm 

7/8 sm 1400 m 7/8 nm 

1 sm 1600 m 9/10 nm 

1 1/8 sm 1800 m 1 1/8 nm 

1 1/4 sm 2000 m 1 1/10 nm 

1 1/2 sm 2400 m 1 3/10 nm 

1 3/4 sm 2800 m 1 1/2 nm 

2 sm 3200 m 1 3/4 nm 

2 1/4 sm 3600 m 2 nm 

2 1/2 sm 4000 m 2 2/10 nm 

2 3/4 sm 4400 m 2 4/10 nm 

3 sm 4800 m 2 6/10 nm 
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7.4 MÍNIMOS METEOROLÓGICOS IFR DE AEROPUERTO ALTERNO  

Modelo de Párrafo C055 de especificaciones de operaciones 

 

C055. Mínimos Meteorológicos IFR de Aeropuerto Alterno.  El titular de 
certificado está autorizado a derivar los mínimos meteorológicos e aeropuerto alterno 
de la siguiente tabla.  En ningún caso el titular de certificado usará un mínimo 
meteorológico de aeropuerto alterno que no sea un mínimo aplicable derivado de 
esta tabla.  Cuando determina los mínimos meteorológicos de aeropuerto alterno, el 
titular de certificado no usará ningún procedimiento instrumental de aproximación 
publicado que especifica que mínimos meteorológicos de aeropuerto alterno no están 
autorizados. Crédito para capacidad de Categoría II o Categoría III basado en 
mínimos alternativos depende de la autorización para operaciones de Categoría III 
con motor inoperativo para el titular de certificado, tipo de aeronave y tripulación de 
vuelo para los mínimos respectivos de Categoría II o Categoría III aplicables al 
aeropuerto alterno. 

Mínimos Meteorológicos IFR de Aeropuerto 
Alterno 

Instalación de aproximación 

Configuración  Techo  

Visibilidad (ningún cambio de disposiciones 

existentes) 

(ningún cambio de 

disposiciones existentes) 

(disposición adicional añadida a 

párrafo C55) 

 

Para aeropuertos para los 

cuales se ha publicado una 
aproximación de Categoría 

II o Categoría III y que 

tienen por lo menos dos 
instalaciones operacionales 

de navegación, cada una de 
las cuales dan un 

procedimiento de 

aproximación directa de 

precisión a distintas pistas 

adecuadas. 

Para procedimientos de 

Categoría II, un techo de 

por lo menos 300' HAT, o, 
 

Para procedimientos de 

Categoría III, un techo 
de por lo menos 200ô 

HAT. 

Para procedimientos de 

Categoría II, una 

visibilidad de por lo 

menos RVR4000 o, 

 

Para procedimientos de 
Categoría III, una 

visibilidad de por lo 
menos RVR1800. 
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7.5 MÍNIMOS PARA DESPEGUE IFR, TODOS LOS AEROPUERTOS  

Modelo de párrafo C056 de especificaciones de operaciones: 

 

C056.  Mínimos de despegue IFR, 
Operaciones de avión -  

Control: 05/10/90 

Todos los Aeropuertos Revisión: 011 

7.5.1 La definición de los mínimos estándar de despegue es visibilidad de 1 milla 
terrestre o RVR 5000 para aviones con 2 motores o menos y visibilidad de 1/2 milla 
terrestre o RVR 2400 para aviones que tienen más de 2 motores. Cuando están 
disponibles para una pista en particular, informes RVR serán usados para todas las 
operaciones de despegue en aquella pista. Todas las operaciones de despegue que 
se basan en RVR deben usar informes RVR desde los lugares a lo largo de la pista 
que están especificados en este párrafo. 

7.5.2 Cuando no se publica un mínimo de despegue, el titular de certificado podrá usar 
el mínimo estándar de despegue correspondiente y todos los mínimos inferiores a los 
mínimos de despegue estándar que son autorizados por estas especificaciones de 
operaciones.  Cuando se usan mínimos estándar de despegue o mínimos superiores, el 
informe RVR de la zona de toma de contacto es controlador, si está disponible. 

7.5.3 Cuando un mínimo publicado de despegue es superior al mínimo de despegue 
estándar correspondiente y no se prescribe un procedimiento alternativo (por ejemplo, 
un gradiente de ascenso mínimo compatible con las capacidades de la aeronave), el 
titular de certificado no usará un mínimo de despegue inferior al mínimo publicado. Si 
está disponible, el informe RVR de la zona de toma de contacto es controlador. 
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7.6 OPERACIONES DE APROXIMACIÓN Y ATERRIZAJE IFR CAT III  

Modelo de párrafo C060 de especificaciones de operaciones: 

C060, Operaciones de aproximación y aterrizaje IFR CAT III. 

7.6.1  El titular de certificado está autorizado a realizar operaciones de aproximación y 
aterrizaje IFR CAT III a los aeropuertos y pistas enumerados en el inciso g usando los 
procedimientos y mínimos especificados en este párrafo y no realizará ningunas otras 
operaciones de Categoría III. 

7.6.1.1 Mínimos de aproximación y aterrizaje de Categoría III. El titular de certificado 
está autorizado a usar los siguientes mínimos de aterrizaje de Categoría III para las 
aeronaves enumeradas a continuación en los aeropuertos y pistas autorizados, con tal que 
se satisfagan las limitaciones especiales en inciso g. Estos mínimos son los mínimos más 
bajos autorizados en cualquier aeropuerto. 

 

1. Categoría III Operaciones con protección mínima 

Avión M/M/S DH RVR más bajo autorizado 

   
   

 

************************************************************************ 

 

2.  Categoría III Operaciones operacionales en caso de falla 

Avión M/M/S DH/AH RVR más bajo autorizado 

   

 

7.6.1.2 Equipos de a bordo requeridos para Categoría III. Los instrumentos de vuelo, 

equipos de navegación de radio y otros sistemas de a bordo requeridos por los 
reglamentos pertinentes deben ser instalados y estar operativos para operaciones de 

Categoría III al nivel de o más de RVR 600. Los equipos de a bordo adicionales 

enumerados o citados en la siguiente tabla también son requeridos y deben estar 

operativos para operaciones Categoría III menos de RVR600. 
 

Avión 
M/M/S 

Equipos adicionales 
& disposiciones especiales 

  

 

7.6.1.3 Equipos requeridos de notificación RVR. El titular de certificado no realizará 
ninguna operación de Categoría III a menos que los siguientes sistemas de notificación 
RVR estén instalados y operativos para la pista del aterrizaje planeado. 

(1) Para mínimos de aterrizaje tan bajos como RVR600 (175 metros), los sistemas de 
notificación RVR de zona de toma de contacto, punto medio de la pista, y recorrido 
en tierra son obligatorios y deben ser usados. Informes de RVR de la zona de toma 
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de contacto y punto medio son controladores para todas operaciones. El informe 
de recorrido en tierra da información de aviso a los pilotos. 

(2) Para los mínimos de aterrizaje por debajo de RVR600 (175 metros) que usan 
sistemas de control de recorrido en tierra con protección mínima, los sistemas de 
notificación RVR de zona de toma de contacto, punto medio y recorrido en tierra 
son obligatorios y deben ser usados. Los tres informes RVR son controladores 
para todas operaciones. 

(3) Para mínimos de aterrizaje de Categoría III por debajo de RVR600 (175 metros) 
que usan sistemas de control de recorrido en tierra operacionales en caso de 
falla, los sistemas de notificación de RVR de zona de toma de contacto, punto 
medio y recorrido en tierra normalmente son obligatorios y son controladores 
para todas operaciones. Si uno de estos sistemas de notificación RVR está 
temporalmente inoperativo, estas operaciones podrán ser iniciadas y 
continuadas usando los dos sistemas de notificación RVR restantes.  Los dos 
informes RVR son controladores. 

7.6.1.4 Calificaciones del piloto. Un piloto al mando no conducirá operaciones de 
Categoría III en ningún avión hasta que aquel piloto ha completado exitosamente el 
programa de entrenamiento en Categoría III que ha sido aprobado para el titular del 
certificado, y ha sido certificado como calificado para operaciones de Categoría III por 
uno de los pilotos verificadores del titular de certificado que han sido debidamente 
calificados para operaciones de Categoría III o por un inspector de la AAC. Los pilotos al 
mando que no han cumplido con estos requisitos usarán mínimos altos de mínimos de 
aterrizaje de piloto no por debajo de RVR1800. 

7.6.1.5 Limitaciones operacionales. El titular de certificado no comenzará el segmento 
de aproximación final de un procedimiento de aproximación por instrumentos hasta que 
el RVR reportado controlador más reciente para la pista de aterrizaje está en o superior a 
los mínimos autorizados para la operación realizada. Si la aeronave está establecida en 
el segmento de aproximación final y se reporta que el RVR controlador disminuirá por 
debajo de los mínimos autorizados, se podrá continuar con la aproximación hasta la 
AH/DH que corresponde a la operación realizada. A menos que se satisfagan todas las 
siguientes condiciones, el titular de certificado no comenzará el segmento de 
aproximación final de una aproximación por instrumentos de Categoría III. 

(1) Los equipos de a bordo requeridos por inciso b están funcionando 
satisfactoriamente. 

(2) Todos los elementos requeridos del sistema terrestre de Categoría III, con 
excepción de luces parpadeantes de secuencia, están en funcionamiento normal.  
Un fijo de precisión o de radar de vigilancia, un fijo NDB, VOR, DME, su punto de 
referencia publicado o un fijo mínimo GSIA publicado puede ser usado en lugar 
de una radiobaliza externa. 

(3) Todas las operaciones de Categoría III que usan mínimos por debajo de RVR600 
serán conducidas a pistas que dan acceso directo a rutas de rodaje que están 
equipados con luces de eje de pista de rodaje utilizables que cumplen con los 
criterios de la OACI relativos a operaciones de Categoría III. 

(4) El componente de viento de costado en la pista de aterrizaje es 15 nudos o menos. 
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(5) Se cumplen los requisitos de longitud de campo de pista, los requisitos de equipos 
operacionales especiales y las limitaciones especiales enumeradas o citadas en la 
siguiente tabla. Si factores de longitud de campo de pista requerida están 
enumerados en esta tabla, se establece la longitud de campo de pista requerida 
multiplicando estos factores por la longitud de campo de pista requerida por las 
disposiciones como corresponda. 

 

Marca/Modelo/
Serie de avión 

Longitud de campo requerida para 
Categoría III 

Equipos operacionales 
especiales o 
limitaciones especiales 

 RVR no 
menos de 

RVR700 

RVR600 RVR menos 
de RVR600 

 

     

     

     

     

 

7.6.1.6 Requisitos para aproximaciones frustradas. 

(1) Para aproximaciones de Categoría III con un sistema de aterrizaje con protección 
mínima, se iniciará una aproximación frustrada cuando cualquier de las 
siguientes condiciones existen: 

(a) En la DH, si el piloto no ha identificado las referencias visuales requeridas con la 
zona de toma de contacto o luces de zona en contacto para comprobar que la 
aeronave tocará tierra en la zona de toma de contacto. 

(b) En o antes de la DH si se reporta que el RVR controlador es por debajo del 
RVR más bajo autorizado para operaciones con protección mínima. 

(c) Si, después de pasar la DH, se pierde la referencia visual u ocurre una 
reducción de referencia visual que previene que el piloto siga comprobando 
que la aeronave tocará tierra en la zona de toma de contacto. 

(d) Cuando ocurre una falla en el sistema de control de vuelo con protección mínima 
antes del punto de contacto. 

(e) Si el piloto determina que no se puede lograr de manera segura la toma de contacto 
dentro  de la zona de toma de contacto. 

(f) Cuando cualquier de los elementos requeridos del sistema terrestre se vuelve 
inoperativo antes de llegar a DH. 

(g) Se prevé que el componente de viento de costado en la toma de contacto será 
mayor que 15 nudos. 

(2) Para aproximaciones de Categoría III con un sistema de aterrizaje y control de 
recorrido en tierra operacional en caso de falla, se iniciará una aproximación 
frustrada a o antes de la AH cuando cualquier de las siguientes condiciones existen: 

(a) Ocurre una falla en alguno de los sistemas redundantes en la aeronave antes de 
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llegar a la AH. 

(b) Cualquier de los elementos requeridos del sistema terrestre se vuelve inoperativo.  
No obstante, se podrá continuar aproximaciones y aterrizajes de Categoría III 
aunque los pulsadores de secuencia y las luces de aproximación se vuelvan 
operativos. 

(c) Se prevé que el componente de viento de costado en la toma de contacto será 
mayor que 15 nudos. 

(3) Incisos previos f(1) y (2) no prohíben la continuación de una aproximación de una 
Categoría con mínimos más altos si las fallas de sistema no afectan los sistemas 
requeridos para los mínimos más altos de aproximación. 

7.6.1.7 Aeropuertos y pistas autorizados para Categoría III. El titular de certificado 
está autorizado a efectuar operaciones de Categoría III en los aeropuertos y pistas 
enumerados en la siguiente tabla. 

 

Código de 
aeropuerto 

Pistas: Limitaciones especiales 

   

 

7.7 C078 MÍNIMOS DE DESPEGUE IFR MÁS BAJOS QUE LOS ESTÁNDARES, 

OPERACIONES DE AVIONES - TODOS LOS AEROPUERTOS. 

7.7.1 Modelo de párrafo C078 de especificaciones de operaciones: 

7.7.1.1 Mínimos de despegue IFR más bajos que los estándares, - Todos los 
aeropuertos. Se definen los mínimos estándar de despegue en párrafo C056 de estas 
especificaciones de operaciones.  El titular de certificado está autorizado a usar mínimos 
de despegue más bajos que los estándares según las siguientes disposiciones y 
limitaciones.  Informes de alcance visual en la pista (RVR), cuando están disponibles 
para una pista en particular, serán usados para todas las operaciones de despegue en 
aquella pista.  Todas las operaciones de despegue que se basan en RVR deben usar 
informes RVR desde los lugares a lo largo de la pista que están especificados en este 
párrafo. 

7.7.1.1.1 Cuando los mínimos de despegue son iguales a o más bajos que los mínimos de 
despegue estándar que corresponden, el titular de certificado está autorizado a usar los 
mínimos de despegue más bajos que los estándares descritos a continuación: 

(1) Visibilidad o valor visual de pista (RVV) de 1/4 milla terrestre o RVR 1600 de la zona 
de toma de contacto, con tal que por lo menos una de las siguientes ayudas visuales 
esté disponible.  Si está disponible, el informe RVR de la zona de toma de contacto 
es controlador. El informe RVR de punto medio de la pista podrá sustituir el informe 
RVR de zona de toma de contacto si el informe RVR de zona de toma de contacto 
no está disponible. 

(a) Luces de pista de alta intensidad (HIRL) operativas. 

(b) Luces del eje de la pista (CL) operativas. 
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(c) Señal de eje de pista (RCLM). 

(d) En circunstancias en que ninguna de las anteriores ayudas visuales están 
disponibles, aún se podrá usar visibilidad o RVV de 1/4 milla terrestre, con tal que 
otras marcas de pista o luces de pista den a los pilotos referencia visual adecuada 
para constantemente identificar la superficie de despegue y mantener control 
direccional durante todo el recorrido de despegue. 

(2) RVR 1000 de la zona de toma de contacto (comienzo del recorrido de despegue) y 
RVR 1000 de recorrido en tierra, con tal que todas las siguientes ayudas visuales y 
equipos RVR estén disponibles. 

(a) Luces del eje de la pista (CL) operativas. 

(b) Dos sistemas de notificación RVR que están operativas sirviendo la pista que será 
usada, ambos son requeridos y controladores. Un informe RVR de punto medio 
podrá sustituir o un informe RVR de zona de toma de contacto si el informe de zona 
de toma de contacto no está disponible o un informe RVR de recorrido si el informe 
de RVR de recorrido no está disponible. 

(3) RVR 500 de la zona de toma de contacto (comienzo del recorrido de despegue) y 
RVR 500 de punto medio, con tal que todas las siguientes ayudas visuales y equipos 
RVR estén disponibles. 

(a) Luces del eje de la pista (CL) operativas. 

(b) Señales de eje de pista (RCLM). 

(c) Sistemas de notificación RVR operativas de zona de toma de contacto y de recorrido 
en tierra sirviendo la pista que será usada, ambos de los cuales son controladores, o 
tres sistemas de notificación RVR sirviendo la pista que será usada, todos de los 
cuales son controladores.  No obstante, si uno de los tres sistemas de notificación 
RVR ha fallido, un despegue está autorizado con tal que los dos valores RVR 
restantes estén iguales o mejores que los mínimos de despegue correspondientes 
según se enumera en el presente inciso. 

7.7.1.1.2 En aeropuertos extranjeros que tienen sistemas de luces de pista equivalentes a 
las normas panameñas, el despegue está autorizado con reportes de RVR de zona de 
toma de contacto de 150 metros, RVR de punto medio de 150 metros y RVR de recorrido 
de 150 metros. En aquellos aeropuertos en que se ha determinado que el sistema de luces 
de pista no es equivalente a normas panameñas, los mínimos en incisos a(1) o (2) aplican, 
como corresponda. 

7.7.1.1.3 En circunstancias en las que el sistema de notificación RVR de zona de toma de 
contacto ha fallido, es incorrecto, o no está disponible, el titular de certificado está 
autorizado a sustituir el informe RVR de zona de toma de contacto requerido por el 
presente párrafo de OpSpecs con una evaluación del piloto de RVR equivalente con tal 
que: 

(1) El piloto haya completado el entrenamiento aprobado que aborda los  
procedimientos que serán usados por el piloto para evaluación de visibilidad en lugar 
de RVR, y 

(2) Marcas de pista o luces de pista estén disponibles para dar referencia visual 
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adecuada para dicha evaluación. 

7.7.1.1.4 Disposiciones adicionales para sistema de dirección de despegue--todos 
los aeropuertos, si son aplicables.  A pesar de los mínimos de despegue más bajos que los 
estándares especificados en inciso a de estas especificaciones de operaciones, el titular de 
certificado está autorizado a usar los mínimos de despegue especificados para la aeronave 
y aeropuertos enumerados en el presente inciso siempre y cuando se cumplan las 
disposiciones especiales y condiciones descritas a continuación. El titular de certificado no 
conducirá ningún otro despegue usando estos mínimos de despegue. 

(1) Provisiones y limitaciones especiales. 

(a) Luces del eje de la pista (CL) operativas 

(b) Luces de pista de alta intensidad (HIRL) operativas 

(c) Señales de eje de pista (RCLM) servibles 

(d) Guías de rumbo anterior del localizador debe estar disponible y ser usado (si  es 
aplicable a los sistemas de dirección usados) 

(e) El componente reportado de viento de costado no excederá 10 nudos. 

(f) Sistemas de notificación RVR de la zona de toma de contacto y de recorrido en tierra 
que están operativos, que sirven la pista que será usada, ambos de los cuales son 
controladores, o tres sistemas de notificación RVR que sirven la pista que será 
usada, todas de las cuales son controladores.  No obstante, si uno de los tres 
sistemas de notificación RVR ha fallido, un despegue está autorizado con tal que los 
dos valores RVR restantes estén iguales o mejores que los mínimos de despegue 
correspondientes según se enumera en el presente inciso. 

(g) El piloto al mando y el copiloto han completado el programa de entrenamiento del 
titular de certificado aprobado para estas operaciones. 

(h) Todas las operaciones que usan estos mínimos serán conducidas a pistas que  dan 
acceso directo a rutas de rodaje que están equipadas con:  luces de eje de pista de 
rodaje operativas que cumplen con los criterios panameños o de la OACI para 
operaciones de Categoría III u otros sistemas de dirección de rodaje aprobados para 
estas operaciones. 

(2) Aviones autorizados usando sistemas de dirección de despegue--todos los 
aeropuertos. El titular de certificado está autorizado a usar los siguientes mínimos de 
despegue para los aviones enumerados a continuación. (si inciso d no está 
autorizado, usar N/A en la columna de avión M/M/S): 

 

Avión M/M/S RVR más bajo 
autorizado 

Sistema de guía de despegue 
requerido    

 

  




